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Como es sabido, uno de los más grnves prohlemas ele las graneles 
ciudades lo es la comisión ele cielitos, y siendo asi, la Ciudad de l\IC:•xico no 
es ajena a tal problemática pues, se ha demostrado nwdiantl• estudios y 
estadísticas que, al ser una de las ciudades con mayor pohlacii>n en tocio el 
mundo, es tmnbién una de las que reportan un mayor indice (ll•lictivo, 
sobre todo en aquellos cielitos que representan un gran beneficio 
económico para quienes los cometen, por lo que ha venido, al traví•s del 
tiempo, incrementando y evolucionando la industria del cll~lito, dando 
cabida a una verdadera "dl•lincuencia organizada". 

En ese orden ele ideas, cabe 1nencionar que se tiene una no muy 
extensa lista de cielitos que dejan gmncles ganancias l'coni>micas, r entre 
ellos encontrmnos al Robo de Vehículo, delito que será matL•ria cll' l'stuclio 
del presente trabajo, tocia Vl'Z que, si bien es cierto que la delinn1encia 
supera a las acciones cll' nul•stras autoridacll's y en ocasirnws a nuL•stros 
ordenamientos jurídicos, también lo l'S que, mwstros legislaclorl's 
pretenden ir alcanzándola, r se han abocado a reformar nul•stras ll')'L'S, en 
el caso concreto, el Código Penal que nos rige, clúndolc \'ida al 1 ipo 1wnal cll' 
Robo de Vehículo, que hace algún tiempo no existía, por lo qUl' para 
sancionnr tal conducta, Sl' aplicaban las reglas generall's cll'I "robo", así 
pUl'S, pretendemos analizarlo a través cll' un estudio dogmútico, a l'in ele 
conocer sus elementos (llamados por el código de la nrntl•ria: Elementos del 
cuerpo del cielito). 

A fin de llevar al caho nuestro estudio, l'n el prinwr capitulo de !'.•stc 
trabajo, haremos mención a los antecedentes legislatin>s del "robo", en 
México, hasta llegar a lo que ahora conocemos como tipo Jll'nal de "Robo de 
Vehículo", ya que como Sl' obsL"rvará l'n el mismo, realmL•ntl' ha sufrido una 
evolución, que de sL•r bil'n aprovechada por las autoridades encargadas ele 
la investigación y persl•cuciím del cielito, así como cll• la aplicacii>n ele 
sanciones, seguranwntl' Sl·rú lwní•fira, pul's lo uhica L'n un ruhro superior, 
esto es, en la clasilkacii>n de cielitos "graves". 

En el Sl'gunclo capitulo, se hace rcferl'ncia al marco COlll"l'Jllual, con el 
objeto ele mam',jar un mismo lengtrnje tí•cnico-juridico, y evitar así 
confusiones o malos entendidos, ya que seguros estamos ch· que, aquellos 
que son estudiosos dl'l Derecho, no tienen ningún problema para 
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comprender el tema pero, pretendemos que este trabajo estí• también al 
alcance de todos aquellos que no lo son. 

Así, en el tercer capítulo, nos pareció prudente ubicar el marco 
teórico, ya que consideramos necesario señalar primeramenle las 
generalidades sobre el tema, a efecto de poder desarrollar posteriormente 
el estudio dogmático del cielito que nos ocupa, por lo que en l'Ste capítulo 
trataremos los siguientes lemas: "Teoría del delito'', "Clusil'icaciiln del 
delito'', "Her Criminis (Vicia del delito)'', así como, "Tentativa", "Concurso dl' 
delitos'', "Autoría y Participación". 

Y finalmente, en el cuarto y último capítulo nos ahocarl'lllOS al 
Estudio Dogmático del articulo 376 Bis del Código Penal Federal, que 
pre\'é y sanciona el cielito de Robo de Velúculo, por lo cual haremos 
mención a la naturaleza jurídica del mismo y a otro punto que resulla ser 
igual ele importante, como lo es el saber que autorichicl se encarga de su 
investigación, no solo teóricamente sino en la práctica. 

Cabe hacer mención dl' dos ordenamientos jurídicos que serún 
también materia ele análisis en el presente trabajo, por l'Star relacionados 
con nuestro tema, siendo éslos: la Ley del Registro Nacional de Vehículos, 
que en el terreno prúctico ha sufrirlo modificaciones importanll's para 
lograr su adecuacii>n con la realidad y su mejor aplicacii>n, r el Reglanwnlo 
de Tránsito del Distrito Federal. 

1 TESlS CON 
\ i'J\LLl\ DE ORIGEN 

1 

.,, 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CAPITULO l. 

MARCO HISTORICO. 
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ANTECEDENTES NACIONALES. 

l. ROBO. 

I.l. ANTECEDENTES LEGISIATIVOS. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Comenzaremos relom¡mclo los anlececlentes del Robo en nuestra 
legislación penal, a efecto ele comprender la evolución que Sl' ha dado t•n 
nuestros ordenamientos jurídicos (ele 1871, 1 !)2!J y l'I de 1 !l:l I ), loda \'l'Z 
que, la conducta que el lipo penal en estudio consagra, con el dc\'l'nir dl'I 
tiempo ha venido sufriendo a\'ances que han 1raído aparl'jada la lll'l't•siclad 
de ir regulando también esa dinámica en su evolución, para qut• \'a)'a 
siendo acorde con la realidad que se vive en cada monwnto, pues es muy 
cierto que se empica en su comisión cada vez más violencia, así como mús 
elementos materiales (armas sofisticadas y de consiclcrabll•s avances) y 
mús elementos personales (en cuanlo a los sujetos activos), aunado a que 
ha aumenlaclo su incidencia, rcspeclo a determinados bienes u objelos (por 
lo que pretendemos alerrizar en el Robo de Vehículo, que es 
prúcticamente el objelo de éste estudio). 

Pues bien, a decir de FRANCISCO GONZALEZ llE LA VEG:\, los 
antecedentes históricos que pueden ser utilizados para tal efecto, son 
principalmente los principios del Derecho Romano, que distinguían las 
diferentes sustracciones de la propiedad (furtum) y las legislaciones 
francesa (robo) y española (hurto y robo). 

Y así tenemos que: 

[ ... Jlos juristas latinos llamaban en general furtum a los delitos 
consistenles en apropiarse las cosas ajenas, distinguiéndose las 
siguientes clases: 1. Hurto en general y, sobre todo, bienes privados; 
2. Hurto entre cónyuges; Hurto ele bienes pertcnecicn1cs a los dioses 
(sacrilegium) o al Estado (peculatus); -1. Hurto de coscclrns; S. Hurtos 
calificados de la época imperial (para los cometidos con armas, para 
los ocullmlorcs ele ladrones, para los ladrones de ganmlo, para los 
f'racturaclon•s, para la circunstancia ele 11oc1urnidad, etc.); y !i. Hurlo 
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de herencias. El 'hurto. violentó; sill queditr excluido del concepto 
general de furtum, se éonsicleral,m ~oino ull cielito ele coacción.'" 

La noción del hurto ro111arí6;:cra Íar1amplia que incluía al robo, al 
abuso cié confianza, los frauclesy'ciertas·f'a1seclacles, cuyo ell'mento l"<>mún: 
es el ataque contra Ja proi>iecl;id._ · 

Los elementos del furtum eran: 
TESIS CON 

FALLA DE C'PJGEN 
l. La Cosa Mueble (incluyendo los objetos desprL•mlihlt•s dt• los 

inmuebles, ya qul' en un principio no era conocida la propil'dad 
privada ele los inmuebles). 

2. La Sustracción ele la Cosa (o Contrectatio). 

3. La Defraudación (esto es que, la apropiación iba encaminada al 
enriquecimiento ilegítimo del que la llevaba a cabo); y 

4. El Perjuicio (es decir, la apropiación h1clebicla C)Ul' hubiera causado 
un dm'io en los bienes de otro). -._,. 

De lo cual se Concluye que el.hurto en Rorrii1 L•ra 'U1~ d~lilo pri\«1do,- y 
solo el perjudicado (propietario, poseedor. o ·aquél '.tjlic 1m·i&ra.inlcrés cn 
que no se distrajera la cosa) podía ejercer acción én los tribunales conlrn 
el autor.' 

Por lo que hace al Derecho Penal Francés, no es sino hasta el Código 
ele 181 O, cuando se tipificó claramente el cielito de robo. Y así, el Código 
Napoleónico, divide los delitos contra las propiedades en tn•s grupos: 

1 ·Constituido por el robo. 
2· Que incluye las estafas, las quiebras y otros fraudes, y dentro de i•stos el 
abuso de confianza; y 
3· Las destrucciones o perjuicios a las cosas.' 

' GONZAl.EZ DE LA VEG.-\. Franl'isco. J)l'r<'dlll l'l'tHll ~l<•xin1illh..lli'.J1L'L!ldil11.li. ;!(;"' •·<l., Ell. 
1'orrú¡1, ~li•xil'u, 1 !J!U, p. 1 Wi. ""~t·grilas nw•s1r,1s. 
' GO:'\Z,\l.EZ DE L·\ VEG.-\. Franl'isrn. D<·rIT!!H_e\.'.tli!I ~l<•xi<·•11llh..ll!'...[•1'L!.!!'!i.LO.li. :.!h"' ""·· Eil. 
Porrú¡¡, ~ll•xico, ID~n. JlJl. ICHi y lfi7. 
' GO:'\ZAl.EZ DE LA VEGA. Fra11l'isc11. D1•r<'d111 l'<•m1I ~l<'Xi<"<ltllh__lli'.JfJ.'L!ll:ll!rn;. :.!h"' Pd., Eil. 
Porrúa, ~ll·xi<:o, l !J!J:i, p. 1 (ii. 



En éste Derecho, se disminuyó la extensión del antiguo furtum 
romano, ya que el robo se limitó a un único caso, la sustrncción 
fraudulenta (quitar una cosa a su legítimo tenedor o propietario sin su 
consentimiento), de ahí que se describicrn tal delito cll' la siguiL•nte manern: 
"Cualquiera que sustrae fraudulentamente una cosa qut• no le pertl'lll'Ce es 
culpable de robo."• 

Por lo que, parn la jurisprudencia y la cloctri1rn resultan de 
importancia, tres elementos del cielito que nos ocupa, a saber: 

a) La cosa mueble; 
b) La sustrncción fraudulenta; y 
c) Que la cosa pertenezca a otro. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Y se percibe que, el concepto de sustracción l'S mús rest ringiclo qul' 
el de apoderamiento, concepto éste último, utilizado t•n llltt•stro l'l>digo 
penal, ya que en el primer concepto, se requiere dL• dos movimientos 
sucesivos diferentes: la aprehensión, el manejo o la maniobra sobre la cosa 
y el desplazamiento dt• ésta, la movilización, dt• lo cual resulta la 
consumación del cambio ele la posesión del legitimo dt•tt·ntmlor al autor 
del delito; y en el segundo, su relevanda estriba en que 1wra la 
consumación del robo es suficiente que el ladrón realin• la aprehensiíin de 
la cosa, aun cuando inmediatamente la ahanclonL' o lo clt•sapoclPren cll• ella.·· 

En cuanto a la legislación española, cabe señalar que tanto el Código 
de 1870 como el de 1 !J28, mencionan al robo y al hurto como dos 
infracciones distintas, ya que toman en cuenta la dh·ersidacl de 
procedimientos empleados para lograr el apoderamiento de las cosas; ele 
ahí que el robo se hacia consistir en el apoderamiento por la fuerza, y el 
hurto, en la sustracción astuta. 

Y la diferencia de l'.•sta legislación con la nwxicana, l'St riha 
principalmente en la nomenclatura, ya que el robo en genernl presenta dos 
modalidades según sus circunstancias de realización: l. Robo ordinario, si 

' GONZALEZ DI IJ\ \'EGA, Frandsrn. D1•n•1-lu1 .. .l'.l'.!füL¿J1•xl1·i11111. Jlciu~J).l'.fi!q_t;, ¿¡;.o ,.,1., Ed. 
Porrúu1 Mi•xko, !J!J:i, p. Ui7. 
' GONZÁl.EZ DI IJ\ VEGA, Frnndsrn. !Jl'rl'<"h11 I'<•ni!I ~lt•xj<"mlll. 12~'Llk!l!<Jli, :/(i" 1•d., Ed. 
Porrúa, México, !J!J:l, pp. t fi7 r 1 liK. 
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es realizado sin violencia física o moral}' 2. Robo con violencia, si se logra 
el apoderamiento por la fuerza física o por intimidaciones morales." 

Una vez estudiados los antecedentes históricos que nos explican ele 
manera retrospectiva nuestros preceptos legales vigentes en materia de 
robo, entraremos al estudio de los ordenamientos jurídicos mexicanos 
vigentes en un momento histórico determinado. 

1.1.1. CÓDIGO PENAL DE 1871. 
TESIS CON 

FALLA. DE ORIGEN 
Se dice que, éste código tomo un lenguaje común, en 1•1 cual no Sl' 

conoce la distinción legal entre hurto }' robo, por lo que sólo admitió la 
denominación de robo, y la primera la desecho. 

El delito de robo, estaba comprendido en el Libro Tercero, 
denominado "De los delitos en particular", en el Titulo 1 llmnado "Delitos 
contra la propiedad'', denominación que se considera equivocada ra que 
da a entender que sólo protege el derecho de propiedad, cuando en 
realidad, con esa conducta tipica, pueden lesionarsl' otros dl•rechos 
patrimoniales (los de un posl'l'dor, dl• un usuario, de un usufructuario, cll• 
un acreedor, y en general, dl• cualquier titular ele derechos sobre los bienes 
en que recaiga el delito).' 

Referente al tema en cuestión, Sl' tiene conocimiento de qui• "Los 
trabajos ele revisión del Código Penal de 1871, inclu}'en en el título primero 
del libro tercero, los capítulos siguientes: "Del robo en general": artículos 
3Ci8-375 (capítulo I); "Del robo sin \·iolencia": artículos 37<i<-l!l7 (capítulo 11); 

"Del robo con violencia a las personas": artículos 3!J8-404 (capítulo 111); ... ".' 

" GO,\!ZÁl.EZ DE JA \H;A, Frandsm. !2<.:n·dmJ'rml~~iwmL-ll.\:.JJ.lli...!l!.'.!i!•lli. ~Ci" .. ,1., Ed. 
l'orrúa, ~li·xirn, 1!l!J:l,1;0:--:1.,\1.1:1. 1>1: J...\ \H;.\, J'r¡11u·isrn. D<.:o:!.'.dl!!..l'.•'.fü•l2J<'.XÍ\'.!!.l!Cl,J.l.c'..Jo.li 
lh'.!!t<.u;, ~li" ""·· Ed. l'orrúa, ~li·xin1, J !l!U, p. l!il!. 
' c;o:'\'ZAl.EZ DE LA \H;,\, Frnndsl'o. !kn•d111 l'<'nal ~h·xinmo. IJ<' h" Dd.U.m;. ~Ci" 1•d., E<I. 
Porrlla, Mt"•xifo, l qD'.{, pp. 1:i1 )" 1 :¡¿ 
'PORTE l'ETIT l',\ND..\llDt\I'. l°<'l<'slino. El Rollo Stmnl!:. Ecl. l'orrúa, ~Ji•xko, J '18..J, p. 1. 
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1.1.2. CÓDIGO PENAL DE 1~2l9FALLA DE ORJGEN 

Éste ordenamiento, conservó el mismo sislcnrn que el l'ódigo anlcrior 
en cuanto a la denominación de robo, su ubicación cknlro ele (•sic, así 
como el equivocado titulo ele "Delitos contra la propiedad", lrncicndo caso 
omiso a la observación positiva que se hizo al respeclo, t•n l'I senriclo ele 
que el robo, y aquellos elelilos comprendidos dentro clt• t•se lílulo, no se 
realizan solo contra la propicclacl, sino en contra dt• las personas, 
lesionando así sus derechos patrimoniales." 

Y "en el titulo vigésimo del libro terce1·0, reglamcnla los "Delitos 
contra la propiedad", comprenclienelo 1 O l'apílulos, los que 
respectivamente se clenmninan "Del robo en general": arrkulos 11 12-111 !l 
(capitulo I); "Del robo sin violencia": artículos 1 120· l l 38 (capílulo JI); "Dt•I 
robo con violencia": artículos 1 l 3!l· I 143 (cupit ulo 111) .. ."''"'' 

"De las anteriores reglamentaciones (código de 18 71, trabajos ele 
revisión ele este código y ele 1 D2!l) se observa, que los cupitulos 11 y III, se 
refieren respcctivmnentc al "robo sin violencia" y al "robo l'Oll violl·m·ia a 
las personas", lo que evidencia la posturn ele adoprar únicanll'nlt• la 
denominación de "rolJO'', en lugar de los términos "hurto" r "roho", como lo 
hacen otras legislaciones."" 

1.1.3. CÓDIGO PENAL DE 1931. 

Y finalmente, el Código Penal de 1931, conserva también el concepto 
de robo, y consagra ese tipo penal en el Artículo 367, Capitulo I, Titulo 
XXII del Libro Segundo, bajo la denominación genérica ele "Delitos en 
contra de las pe1·sonas en su patrimonio", la cual, para FRANCISCO 
GONZALEZ DE LA VEGA, es certera y clara, ya que nos rectll•rcla que las 
personas (físicas r morah•s), )Hlt'dl•n ser sujetos pasivos ele í·sle ch•lilo, r 
que los bienes jurídicos protegidos son tocios aquellos elen•chos de las 

., c;o:-<ZAl.EZ DE JA \'EC;A. l"ra11.-i'<·11. l_k!l:rl.l\l_JTtli!Llk.Xiran11. D1:_.[<t'i.J>i·IH11B, ;!i.·• .,,1,. Ed. 
Porrúa, ~ll•xil'o, l !JD:{, pp. l .I:.! r 1 l:L 
'" PORTE l'ETIT CAND.-\lJD,.\I'. Cl'i<'SI i1111. 1:1 Roh11 Simph•. Ed. l'orrúa •. \li•xi<'o, 1 !llH. pp. 1 )" 
¿ *Nt•gritas nuPstrus. 
" l'Ol<TE PETIT CAND,.\UDAI'. C°<'ll'slin11. LlRll!.>0 Slmpll'. Ed. l'orrúa, ~li•xir11, 1 !lK~. p.;!. 
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personas que· puedan· ser estlmable_s en dinero; esto es, que formen su 
activo patrimonial/'·.·.· 

Siendo su texto; C1 siguiente: 

·: .:;-· ·.'··;.:.·.- ·.·:._-._- . , - .. ·_ 

"AÍ-ticut0·:3G7.·._conw1_e;~·e1 delillJ dé :rnho: (.1( qul' _Nl' apodL•ru dL• unu cusa ujc.•na 
ínuchlc, sln•dércch<Í· y· sl.n mris<·nllmlcnli> d<• la ¡wrsona qm•, 11m•11<• dlsprnll'r di• ""ª l'nn 
urn•ulo a la_Le)'." - -- '· º· - - • , 

Como puede obserrnrse, los elementos (materiales r normatiH>S) qul' 
componen'el cuerpo ele ésle cielito en particular son:· 

a) Una acción ele apocleramienlo; 
b) De cosa mueble; 
c) Que la cosa sea ajena; 
el) Que el apoderamiento se realice sin derecho; y 
e) Que el apocleramil•nto se realice sin coriscntimiento ele la persona que 

puede disponer de la l'Osa conforme a la le}'. 

Elementos qUl' serún analizados con detenimiento l'n capill1los 
posteriores, ele esta ill\'esli!{ación. 

Asimismo, cabe mencionar que el capítulo de robo 1•n PI Códi!{o Penal 
(Federal) vigente, conliene diversas disposiciones, unas relativas a su 
penalidad ordinaria o a!{ravada y otras a fijar normas especiall•s para 
ciertos casos de robo. 
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•: GO="ZÁLEZ DE LA VEGA, Fruncisl'o. llt•rt•<'ho Pt•nal ~h1xit'i.lll!t.lk..Ju~_J2.t•.U!m!. ~fr• 1·c.I., Ecl. 
Porrúa, i\féxko, 1 !l!J:i, p. l .í:L 



2. ROBO DE VEHICULO. 

2.1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

TESIS CON 
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En el apartado mlterior estudiamos el antecedente directo del Robo 
de Vehículos, que' viene a ser el tipo penal de robo, por lo qut• ahora 
entraremos al estudio de los antecedentes del tipo penal ele Robo de 
Vehículo. 

Al respecto es necesario aclarar que, los antecedentes legislati\os del 
Robo de Vehículo, son muy recienlt•s, ya que como st• clesprl•ncll' ele la 
misma evolución y dinúmica social, cuando se comienza a regular la 
materia penal en nuestro país, es decir, cuando se emite el primer CéJCligo 
Penal aplicable en materia Federal (1871 l no existían los aninccs 
tecnológicos (por lo que hace a los vehículos) ni la problemúlica social (l'n 
cuanto a desempll•o y la necesidad ele allegarst• ele satisl'ill'ton•s 
económicos a trnvi•s de la comisión ele cielitos, así como la inddt•m·ia en 
éste ilícito) que actualmente se viven, por lo que de mmll'ra muy escueta se 
trataba el tenw en los códigos penales anteriores al que nos rige 
actualmente, dt• ahí que, haya sido a partir de 1983, l'Uamlo i•sll' tema 
comienza a cobrar importancia, tanto dentro de la sodt•dad como en 
nuestros órganos legislativos, prindpalmentt• gradas a la gran inl'idenda 
en el mismo. 

En razón a lo anterior, sólo referiremos que en "el Código Penal de 
1871, articulo 383, se hace referencia a autos civiles, de la siguiente 
manera: 

"Articulo 383'.- El robo de unos autos cl\'lles, ú dl• al~ún donnm•nto 'tk. protoi·olo, 
oficina u archivo púhlico, o l(Ul' t'onll1nga ohlls.tut'lf>n. liherul'iún u lransmisiitn dl1 dt•n·chn; 
s~ t•asligurú con la pl'na dt• dos años dl• prisión. El robo dl• unu t'atisu l'rhninul. se castigara 
ron la ¡wna dL• cualn>.111

h'r 

Del texto anterior se desprende que, ubicúndonos en la n•aiiclad 
social que se vivía en el a11o ele 18 71, hemos ele entender c¡ut• en aqul'llos 
tiempos la propiedad y/o tenencia de un vehículo no era algo comll11, pues 
era poca la gente que tt•nía acn•so a ello, t•n partt• por la l'lll'Stii111 
-----------·--
" tNSTITlJl'O X,\CIONAI. DE CIEXCl.-\S l'EN.-\LES. l.t•r<•s l'<•nal<"s :'>l<·~intnas, l. l. fal. Taltl'rl's 
Grúfic<,s dL• lu ~ill'ii>11, Ml•xin,, l~Jl'~J. p. ~l(J. "':i\egrilas nuestras. 
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económica y también por el poco avance tecnológico que había respecto de 
éste medio de transporte (el cual constituía un lujo), ni tampoco era común 
el apoderamiento ele tal bien sin derecho)' sin consentimiento ... , por lo que 
para el mundo jurídico )' l'n específico, en la materia penal, no tenía nrnror 
importancia. 

Así, en el Código Penal de 1929, tampoco tuvo mucha relevancia el 
regular tal conducta ilícita pues, la incidencia, tal vez, ern míninrn, por lo 
que el artículo l l 30, recogía lo consagrado en el ya citado arlículo :l83 dl•I 
Código Penal de 1871, aunque con algunas modificacio1ws: 

"Artículo 1.130".· El robo de unos ;mios civiles u 1h• all\Ílll dnn1111P11lo <11• 
protocolo, ollclna u ¡1rd1lvo pl1hlieo o qut• contt•nua nhligal'illn, lihl'rm·iún o 1runs111isiún dl' 
derecho, se :..ancionarit c.·on st•greitm·iún dt• dos H sc.•is mios, st•gún 1w1:iuidn l'HUSi.1<lu o <llll' 
pucdu causursc u lt•rt'l'ros )' lus t'irt'lmsl i.llH'ias ckl t·uso. El roho di' una l'i.lllsa criminal st• 
sandonarít dl" la 1nisnrn 11tant•n1, st•gún la importunl'ia dl'I dt•lito qw• S<' 11·a11• dt• an•riJ.!uar 
)'la l'UUSU, los llll'dios l)lll' Sl' hllhil•n•n l'lllph•¡¡do }'las dl'lllÚS l'ilTllllSl¡tJH'ias dl'l l'aso }' lh•I 
uUlor del deliln."1h'' 

Y, ya para el Código Penal de 1931, se regula cll' una manera mús 
seria el Robo de Vehículo, aunque en un principio, no todavía como tipo 
penal especifico, pues para que ello sucediera, ese ordl'IHtlllil•nto jurídico 
que se encuentra ,·igente hasta nuestros días, tuvo que pasar por una serie 
de reformas que Sl' han considerado por nul•st ros legisladores como 
necesarias para adecuarlo a la realidad que se vive, reformas de las cuales 
hablaremos en el apartado siguientl'. por lo que por ahora caht• hac<'r 
mención al articulo :rn 1 Bis, curo texto era el siguientl': 

11Articulo 381 · bis.· Sin Pl'J'juirio di' l11s Si.llldnrws l(lll' dl' an1t•nlo t'on los ¡1r1 kulos 
]70 }' ]71 dl'11en in1po1wrsl', s1· aplicarú de tn·s dias a dil'Z arlos dt• prisiún al qut• ruin• 1•11 
l'Üifil.'ios, vhil'ndils, aposl'nlo o l'Ui1rto ltlll' t•stl•n hahi1;.1dos o d1•sfinados para lwhi1m·ión, 
l'OJnprendi(•ndosl' l'll Psla dt•w11nina1·ic'111 no s(1lo los qut• 1•s1ú11 fijos 1•11 h1 1it•JTil, sino 
lmnhién los n1ovihh•s, s1•a cual flll'fl' la rnall'ria dl' qui• t'sli•n 1·ons1ruidos. En los 111is111os 
tl•rnlinos se sanl'ionarú ¿11 qui• se apodere de un vehículo estacionado en la vía pública y 
no ocupado por alguna persona: o ill qui· s1• aprnlt•n• t'll 1·¡11111H1 uhi1•r10 o pill'i.1j1• "'nlllarin 
dl• una o 111ús l'i.lht•/..i.lS d1• gani.ulo 11lllror o dl' sus l'l'ías. Cuando l'l t1podt•rt1111i<•1110 st• n•t11i1·t• 
SOhrt• una O lllÚS ('ilht•zas tll• gtlllildo llll'llOf, iltll'ltlÚS dt• lo displll'SICI l'll los ilJ'IÍl'U)o..¡ :i70 )' 
:i71 st• irnpondrún has1il las do"'i tt•rn•ras pi.irlt•s dt• la J1l'l1i.l t'Olllprc•1ulidi.t t'll l'Sh' arlinllo." 

" l:"STITUTO 1'.-\CIO:",\L IJE CIE:"Cl.-\S l'E:-0:,\l.I~~. Lr.l'<'S l't•m1h·s2!~-.;irntHl.';. l. I, Ed. T;1lil'n•s 
Grúfil'OS de la Nael(1n, ~li·xi<'o, 1 !17!>, Jl. --IK¿ *Xtigrilas nuestras. 
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El citado. texto ha sufrido también modificaciones con el paso del 
tiempo, plles la -incidencia ·en tal conducta delictiva, ha hecho de ello, una 
necesidad. 

2.1.l. REFORMAS AL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA 
REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO 
FEDERAL. ,__TE_{ s_.rs_c_o-.N--

2.1.1.1. REFORMA DE 1983. FALLA DE ORIGEN 

Para el año de 1 !l8:{, y ante la imperiosa necesidad ele sancionar con 
penas más severas determinadas conductas ilícitas C(lll' figuraban l'n las 
listas de mayores indices de incidencia, gracias a los grancll'S benl'l'icios 
económicos que reportan a la delincuencia, entre ellas, l'I narcotráfico y el 
Robo de Vehículos, nuestros legisladores delerminan l'n iniciati\'a cll• 
reformas, la crcaciim y adición del artículo 381 Bis, en PI Capítulo 1, Título 
XXII, del Libro Segundo, de nuestro Código Penal vigl•nll' en (•se momenlo, 
con el ánimo de desall·nlar a los sujl•los activos en la comisiim dl•I dt•lilo 
de Robo de Vehículos, y cll' abarcar mús hipótl•sis dl' conducta, ya que 
como pudimos ,-cr l'll l'I apartado anll•rior, hasla anll'S de t•Sll' afio, no se 
había prestado importancia a dicha conducta ilícita, ni lmnpoco se 1 ratuba 
ésta de una manera mús l'SJwdfica, ya que la conduela a sancionar l'ra '\•I 
apoderamicnlo de autos civiles", excluyéndose a Indos los demás, es decir, 
a todos aquellos aulos qul' no pcrlenecieran a un parlicular r que IU\'iera el 
carúcter ele civil, por lo que posleriormcnte se amplia el conceplo y por 
ende, se amplía tambit•n el margen sobre el objelo malcría!, aunque el 
objelo jurídico o bien jurídico prolegido siga siendo el mismo (el 
patrimonio de las personas), y se espl•cifica la ocupación o no del Vl'hículo, 
así como el lugar del cual l'S suslraído. 

Por lo que el 1exto del artículo 381 !lis, había quedado como sigue: 

"Articulo 381. bis.· Sin 1wrj11ido dl' las s1111do11t•s qlll' dt' llntt·nlo nm los .irlinilos 
J i'O" y :i 71 delwn in1pon1•rst•, st• uplil'ar{1 dt• 1 n•s c.Jias a dit•t. aii.os dt• prisir'm ¡il qllP roht• Pll 
edificios, vivi<•rulas, i.1post•1110 u l'llllrlo qm• t•stt'•n hi1hitt1tlos o d1•s1i11.ulo.., p.11-;.1 hahilal'iún, 
cmuprendii•ndosl• t'll 1•s1a dP11011linaciú11 no súlo los qtu• l'Slún Ji.íos 1•11 J;.1 li1·1-rt1, sino 
1mnbil•n los 111ovihh•s, s1•;.1 l'Ual fut•n• la lllilft•ria dl' ljlH' l'sl1··11 nJnslruidos. 1:11 los 1nismos 
tl•nninos st• sunl'ionarú ;.d qrn• se apodere de un \'chículo estacionado en la vía pública y 
no ocupado por alguna persona; o al qrn• st.• upod1·rl' 1~11 1·;,unpo ahit·rtn o pari.1j1· soliti.lriu 
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de una o más cubezas de ganado nta}'nr u de sus lTÍlts. Cuando L'I apodl•ratntL'lllo Sl' n .. •nlit'L' 
sobre unan más cubczas de ganado nu~nor, m.len1ás dl' lo dispul'sto l'll los i.lrlÍl'Ulos :iiO }' 
371 se intpnndrún lmsla las dos tcrccrns parfl'S dL• la ¡wna t·ontflrl'nditla t•n <'Sil' artirulo." 

Y posteriormente vuelve a ser modificado, siendo su texto el 
siguiente: 

"Articulo 381 Bis.- Sin perJuil'io de lus :-Hml'imws qLw dt• m·tu·nlo <'on los Hl'IÍl'ulos 
370 y :i71 deben impont•rst•, st• aplkilri'I dt• trt•s días u dit•z años dt• prisiún al qul' rolu- l'll 

t•difidos, viviendas, apost•nto o <'uarlo qut• t•stl•n lrnhili.1dns n c.lt•stinados pan1 hilhilllciún, 
con1prendil•ndosl' L'll t•sla denon1inal'iún, no súln los qul' t•stún l'ijos t•n lil 1 it•rr¡1, sino 
Hunhii•n los n1ovihlL'S, SL'a l'tml fut•n• la mall•ria dL• c¡rn• L'stl•n t'onstruhlns. En los 111is11111s 
tl•nninos SL' sant·ionarú ni c¡m• se apodc1·c de cualquier vehículo estacionado en la vía 
pública o en lugar destinado para su guarda o rc11aracii>n: u al qtu• stt apodl'l'l' 1'11 <'ampo 
abierto n JliU"ajt• solitario dL• un¡¡ o 1nús l'aht•z.as dL• ganado 111ayor o dt• sus tTÜts. Cuando l') 
upodenunientn SL' n•uliL'L' sohn• una o 1nús t'alwzas dL• ganado nu•nor, adL•111ús dL• In 
dis)ltll'sln l'll los arlil'ulos :i70 y :l71. S<' i111pondrún !tasia h1s dos 1<•n·1•r¡1s par11•s dt• la 
pL•na eotnprl'ndidit t•n L'Sll~ ¡1rlÍL't1lo.11 

Así, conforme va pasando el tiempo, va creciendo la nl'cesidacl de ir 
adecuando a la realidad, las hipótesis de conduela contenidas en los tipos 
penales, y éste precepto no ha sido la excepción ya qul' en 1 !l!J!l vul'lve a 
ser modificado, pero de esa reforma hablaremos en un aparlado 
subsecuente. 

Cabe mencionar que respecto a la rcíorma que se ha señalado, no 
hubo exposición de mol ivos ya que se reformaron un gran núnwro de 
artículos del código de la maleria, así como un gran númcrn dt• 
ordenamientos. 

2.1.1.2. REFORMA DE 1996. 

En el a1io de 1 !J!Hi, el Ejecutivo Federal, consl"ienle ele la 
preocupación de los habitantes del 1)aís por el considerable cn.•cimienlo de 
la inseguridad pública reflejada en el alto número de delitos qul' 
diariamenle Sl' l'Oml'll'n )' qUl' lastiman seriHllll'nle la \Üla )" la inll'gridacl 
física de \'arios indi\'iduos, así como <'I patrimonio dt• numt•rosas familias, 
sonwlií> a consicll'ral"ión del Congreso cit• la l lnií>n, ciifen·ntl's inil"iath as cit• 
reformas constilurionall•s y ele leyt•s secundarias, con la i"inalidad ele 
garanlizar r hacer mús et'icit•nte la función de seguridad pública r así, l"íl'ar 
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las condiciones legales, institucionmes y actministrativas que aseguren a los 
individuos la debida protección de su integridad física y patrimonial. 

Surgiendo así, una nueva iniciativa de reformas al Código Penal 
(vigente para el Distrito Federal en !\latería de Fuero Comím r para tocia la 
República en Materia ele Fuero Federa(), con la finaliclml ele adecuar sus 
normas a la realidad del momento y poder así combatir el incremento de 
delitos en la Capital ele la República Mexicana, iniciativa a la cual le 
antecede la respectiva exposición de motivos. 

En relación con l'I lema que tratamos, en la exposicií1n ell' motivos de 
la iniciativa de reformas ele fecha 23 ele abril ele 1 !l!lCi, s1• s1•1ialó qui'. para 
los habitantes de la Ciudad de l\léxico, el problema de la seguridad pública 
y de la procuración de justicia se ha agudizado, ya qui• en 1 !l!l5, el 
promedio diario de los hechos denuncimlos como posibll•mente 
constitutivos de clelilo, tuvo un incremento del ]53G% 1•n rl'laciím con l'I 
año ele 19\J-I, y la incidencia de hechos denunciados con carúc11•r 
patrimonial, como el Robo de Velúculos (l'ntre otros) ha tenido un 
incremento muy significativo y preocupante. 

Apreciúndose pues, que la delincuencia r1•curre cada ,·ez mús a la 
violencia como medio para lograr su obj1•1ivo, y para 1al1•s fechas, en 
promedio diario se denuncj¡m como come! idos ron viol1•ncia GO Robos de 
Vehículos, ... lo que refleja el alto indice de inseguridad qlll' se viven en la 
Capital de la República. 

Lo cual nos hace tomar consciencia de que Sl' ha g¡•nerado una 
delincuencia cada vez más organizada y sofisticada qui• motiva el 
incremento de conductas delictivas como el tráfico de annas, los asaltos 
bancarios, robos a repartidores de mercancías, los secu1•s1ros, el Robo de 
Velúculos y de casa habitación. 

Por lo que tal iniciativa comprendió (entrl' otros), los rubros 
referentes al establecimiento d1• un nul'vo tratamiento para los dl'litos di': 
robo, quebrantamiento de sanción, lesiones, l'alsificariírn dl' docum1•111os ... , 
y, en cuanlo al priml'ro ele ellos, rl'f°il'rl' qui., 1•1 inn1•1111•n10 
desproporcionado del Robo ele Vehículos rPl'IPja qui• (•sla ronducta ilícila 
consti1ur1· una dl' las principales acti\·idadl's y l'ul'nll's d1• ingn"m dl' 
organizaciones criminall•s, y que con el objeto de co111halir el aspecto 
económico dt•I delito, Sl' amplían los supuestos, a traví•s dl' la tipificaciím 
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de conductas relativas al desmantelamiento }' comercialización conjunta o 
separada de las autopartes, enajenación o tráfico de vehículos robados, así 
como la detentación, posesión, custodia o alteración ch• los documentos 
que acrediten su propiedad o identificación, su traslado a otras entidades 
f'eclerativas o al extranjero, y la aportación ele recursos de cualquier especie 
para su realización." 

Proponiéndose la incorporación ele tocios t•sos supuestos en el 
artículo 377 del código ele la materia, que hasta esas fechas st• encontraba 
clcrogaclo. 

Y no es sino hasta el 13 ele mayo ele l!l!lG, cumulo la cilmla inil'iativa, 
misma. que f'ue perfeccionada, es publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, quedando el texto del artículo 377 como sigul': 

"Artículo 377.· Sl• :-;anc.:ionarú con 1n•1rn dt• l'ill<'O a quittl'l' mlos clt• prisiún y huslu 
ntil días 1null a, ni que a sahil'ndas r t·un indt•pt•1ult•nciu dt• lus 1wnas <Jlll' h• t'orn•spo"ndan 
por Ja comlsiim dt• 01rus ddilos: 

l. Dt•snutnll'h• alµ,ún o algunos vehículos robados o ~·nntl'rch1lit't' c:onju11H1 o 
st•parada111t•n1c.• st1s partt•s: 

11. Ena,lcm• 11 1 ral'iquc de l'llalqult•r 1muwra c1111 vehículo o vehículos robados: 
111. Dell'ntt•, post•a, t·ustodil', alll'rl' o 1nndlf'iqm• th• cualqUil'r 1nnnc.•ru la 

dol'utnt•nladún qut• ill'l't'clitt1 la propit•dml u iclt•nlil"irarlún clt• un \'chiculo 
robado; 

IV. Trnsladt• t•I o los vehículos robados a otra t~ntidm.I J'l'dt•ralh'i.1 o Hl 
exlranjt•ro, r 

V. lllili<'t• l'i o l11s vehículos robados t•n Ja nnnisiim di• 111ro u olrus dt•lilos. 

A quien aporh· n•eursos t•t·oniunkos o de t·ualquit•r índoh-_ puru h1 t•Jet'U<'iún dt• lns 
Ut'li\"i<h1des deserilas t•n las l'racdonl'S anlt•rion•s, st• lt• cunsidt•rarí1 t•oparlil'ipt• t•n los 
ll•rminns del arlil'Ulo l :~ dti t•stt• Cc"Jdigo. 

Si t•n los uetos lllt'JH'ionados parlidpa algún st•rvidor púhlko qut• h•ngu l'uncion1•s 
de prevención, pt•rst•cuciún o sandún dl'l th•litn o dt• t•jt•t·uc:iün dt• pt•1u1s, udemús dt!. h1s 
sanciones a que st• n•fit•n• t•s1<· artíl'ulo, Sl' lt• itt11nt•ntarí1 ¡wnu dt• prisión hasta <'11 una· 
1nitad mús y se ll• inht1hilitarú para dt•st•mpPñar l'Ulllquit•r t~1uplt·o, l'Hrgn o t'111nisiún 
públicos por un 1wríodo igual il la pt'lli.1 dt• prisiún i111put•s1a." 

o; f~'\l'OSICJÓN DE ~IOTl\·os DE J •. \ (il•' INJCJ,\TIVA DE REFOR~I,\ Al. t'ÓDICOO l'E:-\Al. l'..\R.-\ 
EL DISTRITO FEDERAL E:-\ ~J .. \TERI.·\ DE FUEl!O CO~llJN Y l'All.-\ TOIJA l.·\ REJ>(illl.JC',\ E:-\ 
MATERIA DE FUERO FEDERAi., IJE FECI JA ;!:l DE AllRIL DE 1 !l!Hi. 
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Como hemos podido apreciar a través del estudio de illlteccclentes 
legislativos del Robo de Vehículo, hasta antes ele 1 !l83, el tema no cru muy 
relevante y a la sanción por la comisión ele tal conducta, erun aplicables 
prácticamente las reglas generales del robo, por lo que posterior a ese año, 
comienza a regularse ele una manera más específica tal conducta ilícitu, y 
en fechas posteriores, se amplían las hipótesis ele conductas delictivas 
relacionadas con vehículos robados, pero en ningún momento, se eslitblece 
una sanción autónoma paru el robo ele vehículo ni mucho menos 1•1 tipo 
penal ele Robo de Vehículo. 

Por lo que en el año ele 1 !l!J!J, con el propósito de combatir 
eficazmente el Robo de Vehículo, que se incrementa a pasos agigantados, 
demostrado por elatos estadísticos, surge por parte clt•I Congreso de la 
Unión, otra iniciativa de reformas en materia penal, publicada en el Diario 
Oficial ele la Federación en fecha 1 7 ele mayo ele 1 !l!l!l, a través ele la t•ual se 
reforma el articulo 381 Bis, abrogando de su texto la parte referente al 
robo ele vehículos, y adicionando el articulo 37Ci Bis, dúnclole vida al tipo 
penal de Robo de Vehículo. 

De tal manern que, siendo el anterior texto dl'I articulo :~81 His el 
siguiente: 

"Artículo 381 Bis.- Sin 1wrjuil'io dt• lus sanc:lrnws qut• dt• lll"LH·nlo t·on los arl Í<'Ulos 
:i70 }' :471 ddwn in1prnwrst•, sP aplil'arú dt• lrl's dias a dit•z mi.os dt• prisiún al qltt' roht• t•n 
cdil1dos, \ivil'Jllh1s, aposPnlo o l't1arto qut• t•stl•n hahilmlos o <lt•stinados par11 hahi1m·ii>n, 
co111pn•ndil•ndosl' l'n t•sla dt•nrnnirnH'iún, no súlo los CJlll' t•slún fijos t•n la til'rra, sino 
tmnbil•n los 111ovihh•s, st•;.1 nial fuert• la 1na1t•ria dt• qul' t•sll•n eonslruidos. En los mis111os 
ti•rrninos se sancionan·, al lllll' se apodere de cualquier vehículo cslacionado en la vía 
pública o en lugar destinado (>ara su guarda o reparación; o al qut• se.• apodc.•n• <'11 <'an1pn 
ubicrlo o par¡1jl' solilario dt• una o 1nils cabezas dt• J.ti.tnado 1nayor o dl' sus <Tías. ('u¡uulo PI 
apodt•ri.llllil•nto Sl' n·alil'C.' sohn• una o 1nús n1hezas dl' ganado nu•nor, ade111ús dt• In 
disput~sto en h>s arlit·ul,,s ]/()y :{71, st• in1p,mdrún hasta lt.ts dc>s lt•n·1•ras parlt•s dl' la 
JH•na compn·ndida l'll t•slt' articulo." 

Éste quedCi así: 

"Articulo 38 l Bis.· Sin 1w1:jukio dt• las sanl'iorws quP dt• acw·nlo l'Oll los arl ín1los 
]70, :i71 )' :47~ lkht•n in1pont•rst•, S\' aplil'i.ll'Ú tlt• tn•s dias a dit•z i.t1los dt• prisiú11 ul l(lll' 
rnhc en edificios, \iví<•rHlas, apost•nto o <.'tHlrlo qul' Pstl•n habitados o dt•stinmlus para 
hahit¡1l'iim, compn•rulii•ndost' c.•n l'sla denmnina<"iim, no súln los qut• t•s1[111 f'i,ios t'll lu 
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licrra, sino lambién los movibles, st•u c:uul fuL•n• la nmtt.•ria de qul' <'Slt°•n t·uns1ruidns, usi 
como en uqucllos Jugurcs o cs1ublccilnicntos dL•slimtdos u m·lh'idi.ldt•s f.'onwn·luh•s. En los 
ntbanos l~rminos se sunl'innnrí1 ni que robe c.•n c.·umpo uhil'rto o parajc.• :-oolitario dt• una u 
mús cabczus de ganado lllU)'Or. C'uundo d rnhn st• rPalh:t• sohn· rnm o mús calwzas tlL• 
ganado 111cnor, nch.~tllÚS clt• lo tliS)lllCSIO l'll (ns ilrlÍl'Ulos '.170, :i/ I y '.i/:!, Sl' intpnndrún 
hasta Jus dos tcr('erns partt•s dt• la pt•na con1prc.•1ulida L'll l'SI<' artkuln." 

Y por lo que hace al artículo 376 Bis, su texto es el que sigue: 

"Articulo 376 Bis.· Cuando el objeto robado sea un vehículo automotor te1Testre. 
que sea objeto dl! rt•gislrn conforme u la lt•y ch• la nrnleriu, ._t·un. t'X<'cpclún-. de.• lits 
motoddetas, la pena st•rú dl• sil11l• a quinct• mi.ns dt• prisiú~1 )' dt~ 111il qulnh•nlns u·~10S tnil 
dfos 111ulla. · · 

La pl'nn pre\•ista t•n l'I púrrul'o unterior Sl' Hlll11l'l11Hri'1 en· u.nil· nt~t.ml, cuundo t•n _t•I 
robo partidlW algún Sl'l"\idor púhlic:n C(lll' l l'llga a Sll l'HfJ.tU fUlll'ic}nt•s· de Jlfl'\'l1lll'i(111, 
pt•rst•t·ul'ión n sanl'iún dl•I dt•lilo o l'.it•t·udón de pt•nus )', mh•m(1S Sl' h• ¡1'plit•11rú-dt1slilut•ic"111 
l' inhahili1ul'ii111 para dt•se111pl'liur cualquit•r t•111ph•n, cargo o t·o111islc"l11 pl1blkos por. un 
lit•111po igual .il de la pt.•na dl• prisiún ilnput•sla." 

Como puede observarse, mediante éste articulo, se aumenta la 
sanción para tal conducta delictiva, y ya no es necesario aplicar las reglas 
generales del robo para sancionarlo, Inda vez que ahora no importa l'I valor 
del vehículo robado, ni ninguna otra circunstancia, sino que, por l'I sólo 
hecho de lrntarse de un "vehículo automotor terresu·e", tal conducta es 
sancionable()' ademús queda a salvo la regla de acumulación de sanl'iones 
por la comisión ele otras conductas ilícitas, relacionadas con vehículos 
robados). 

Al mismo tiempo se trata de persuadir a todos aquellos miembros de 
la delincuencia, para que midan su actuar y no desplieguen tal conducta 
ilícita, en virtud ele la se\·eridad de la sanciím toda vez que, el delito en 
mención, se encuentra incluido en el rubro de "Delitos Graves" (así 
calificados por la ley en virtud de que la sanción excede de cinco mios de 
prisión, de conformidad con el artículo 194 del Código Federal ele 
Prncedimientos Penales, fracción I, inciso 29), qui• rl'lkre q1ll': "Se 
califican como delitos grm·es, para todos los efectos legales, por aft>l'lar de 
manera importante ,·alon•s f'undamentall's de la sociedad, los previslos l'll 
los ordenamientos ll'galt•s siguientes: lkl Código l'l•tial para el Dislrilo 
Federal en ~lateria de Ful'ro Común )' para toda la Rept'1blil'il 1•11 ~latt·ria dt• 
Ful'ro Fccll'ral, los d1•1itos siguil'llll's: Robo dl' \'l'hil'ulo, pn•\'isto l'll <'I 
artículo :J7Ci Bis"), lo l'Ual implica nl'l't'sarianwnle la pena pri\·a1i1·a ele 
lihertacl sin derecho a la libertad bajo caución dl'I delincuente; r también st• 
prelencll• evitar con ello, la corrupción de los funcionarios que de alguna 
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manera tienen que ver en su 1ra1amien10, esto es, con la prevencií111 del 
delito, su persecución, su sanción o la ejecución de penas (siendo el caso 
concreto de la policía, ésta, de cualquier tipo: auxiliar, preventiva, bancaria 
industrial y judicial o ministerial; así como ele la autoridad ministerial y en 
su caso, judicial). 

Así pues, se espera que con tales moclif'icaciones a la ley, se pueda 
combatir más eficazmente el delito de Robo ele Vehículo, ya que, según 
dalos estadísticos, a fines del mio 200 I, se cometían de 100 a 11 O robos de 
vehículo por día, tan sólo en el Distrito Federal, y al mes ck agosto del 
2002, se tiene registro de que se cometen !l I, por lo qm• es ck hacer notar 
que los resultados aun no muestran un gran av<mn• a pesar ele la 
disposición de nuestras autoridades en materia ele st•guriclad pública que, 
se esmeran en la realizaciém ele operati\'OS en aras cll' la prevención y 
combate al delito, así como del cumplimiento estricto ele la ll•}'. 

Con respecto a las reformas de 1 !l!l!l, cabe hacer mención a dos ele 
ellas, que resultan ser de suma importancia parn lograr ubicar al artículo 
37G Bis, pues éste, después de dichas rcl'ormas, quedó conccntrnclo en el 
Código Penal Federal. 

1 ª· Por (•sta reforma, publicada en el Diario Oficial dt• la Fecleral'ión el 
18 ele l\layo ele 1 !J!l!l, se modifica la denominación del "Cúdig() l'enal para el 
Distrito Federal en l\laleria ele Fuero Común y para tocia la República en 
l\lateria ele Fuero Federal", quedando como "Código l't•nal Feclt•rnl", r en el 
cual subsiste el articulo ]7G Bis, objeto de estudio dt•I presente trabajo, ya 
que como se desprende dt• púrrafos anteriores, éste es adicionado al citado 
código, un día antes ele (•sta reforma. Por lo que, a partir ele i·sta fecha, la 
autoridad federal es la competente para conocer de tal conduela 
delicluosa. 

2ª. Y, el 1 7 de septiembre del mismo año, st• publicó en l'I Diario 
Oficial ele la Feclernción, un nue\·o decreto, por el nrnl, el "Código Penal 
para el Distrito Federal en 1-lateria de Fuero Común y parn tocia la 
República en l\laleria de Fuero Federal" vigente, promulgado por decreto 
publicado el 14 ele agosto ele 1 !l] J con sus reformas y aclicionl's publicadas 
hasta el 31 ele clicit•mhre dt• 1 !l!l8, junto con las reformas a qui• Sl' relkrt• 
ese decreto, en el úmhito cll' aplirnción del Fuero Común, se denominó 
"Código Penal para el Distrito Ft•cl1•ral", por lo qui• 1'11 i•st<', no ~L· incluye el 
mullicitado artículo 37Ci Bis. 
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1.- DOGMÁTICA JURÍDICO - PENAL. 

Cabe mencionar que resulta relevante comprender lo que es Ja 
Dogmática jurídico-Penal, tocia vez que viene a ser la bas1~ del presente 
trabajo, ya que pretendemos concluirlo exilosmnentl' con el estudio 
dogmático de una de las normas ele nuestro Orclenmniento Penal Federal 
vigente (el artículo 37G Bis), y para lo cual, retomaremos Jos conceptos y 
definiciones de los principales jurislas y doctrinarios en nmteria penal. 

Comenzaremos el tema diciendo que el DOCTOI{ CARLOS DAZA 
GOl\IEZ refiere, que las Ciencias Penales según Jescheck, se ocupan ele Ja 
investigación, ordenación y l'Xposición de tocio el sector ele vicia que estú 
determinado por la criminalidad y la lucha contra la misma. Y que derivada 
de la Ciencia Penal, tenemos a la Dogmática Jurídico-Penal.' 

Aunque, suele identificarse la Dogmática Jurídico-Penal con Ja 
Ciencia del Derecho Penal, FERNANDO CASTELLANOS TENA, tmnbil'.•n 
considera a la primera, parte ele la segunda, ya que la Ciencia del Derecho 
Penal es más amplia, comprende en su seno a la Dogmática, por lo que, 
éste afirma que la Dogmática es una rama ele la Ciencia del Derecho 
Penal.' 

De tal manera que, podemos entender que la Ciencia del Derecho 
Penal tiene como objeto, el estudio ele las normas jurídico-penales, l'S 
decir, la Dogmática jurídico-Penal.' 

Pero, aún y cuando, la Dogmática Jurídico-Penal,. forma parte ele Ja 
Ciencia Penal, es una forma autónoma, que coexiste paralelamente con Ja 
Política Criminal.' · · 

' DAZA GO~IEZ, Carlos Juan Mamwl. T1'.!lrilL!_;tn!~rnl_del tklilu, :!" 1•11., J:d. C'úr<lt•m1~ Edi111r 
y Dis1rihuid11r, ~ll·xico, :!CHIO, Jl- \111. 
_. CASTEl.l.AXOS TEX,\, Fnm111d11. Li[li'!l!lli~n!l>.5 _ _1;!1:111!'.lllillt•s tl\.'._JJ1•r<'J.:h•LJTii.al _J!'.urJ1: 
l!J.~!l!.'..ti!1J. Jo·• t•d .. 1-:d. PorTllt1, 7'l1··,in1, l 11'>1, p . .!-l. 
' l'OlffE l'ETIT L\:\IJ,\lD,\I', Cl'i1•,1i110. 0tH!!lli!JHii•nl11s d1• la l'i~l!'.r;il!!cilCT!'.!:11!1 
PL·nal, t. J, 7•1 t•<I., Ed. Porrúa, :O.lt·.\'.ko, 1 qx2, p. ~8. 
1 DAZ.·\ Go:-.tEZ, Carlos Juan ~1t111tu•I. T!~w_·j¡~J..!~lt~11Ul!_:I Dl'lifo, :!'1 l'll., Ed. C'únlPrrns Editor 
r Dis1riln1id11r, ~ll•xin>, :!IHlO, Jl- U. 
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Ahora bien, "Dogmática viene de Dogma, que a su vez proviene del 
latín Dogma, que significa proposición que se asienta por firme y cierta )' 
como principio innegable ele una ciencia."'" 

Según EUGENIO CUELLO CALÓN, la ley es como un verdadero dogma; 
debe tenerse por vcrclmlern, firme y cierta, base ele tocia investigacií111, pues 
en los sistemas ele Derecho liberal como el nuestro, sólo la le)' establece 
delitos y penas, así lo manda la Constitución Federal en su artíntlo 1-1." 

Y ele acuerdo con l\IAGGIORE, dogmática significa literalmente: 
Ciencia ele los dogmas, esto es, ele las normas juríclicas ciadas 
clogmáticumente, como verdades ciertas e indiscutibles. De ahí que Sl' 

afirme que, la ley tiene el carácter ele dogma, ya que es una proposiciím 
firme y cierta.' 

En ese mismo orden ele ideas, "para EUGENIO CUELLO CAI.c">N, la 
Ciencia del Derecho Penal es el conjunto sistemático cll' princtpJOs 
relativos al cielito, a la pena y a las medidas ele seguridad." Y "la Dogmática 
Jurídico-Penal es la disciplina curo objeto consiste en cl¡•scuhrir, construir 
y sistematizar los principios rectores del ordenamiento penal positivo ... 
cuya misión es el estudio integral del ordenamiento ¡wnal positivo.""" 

Por lo que una de tantas definiciones ele la Dogmática Jurídico-Penal 
(o Ciencia del De1·echo Penal en sentido estricto), señala qu¡•: es la 
disciplina que estudia el contenido de aquellas disposiciones que forman 
en el seno del ordenamiento jurídico positivo, el Derecho Penal." 

Al respecto, PORTE l'ETIT setiala que, en rcalich1cl, la Dogmática 
Jurídico-Penal, es la disciplina que estudia el contenido de las normas 
jurídico penales para extr<ll'r su voluntad, con base en la intcrprelación, 

· Din:ionario dl• la l.1•ngu11 Esp;.ulola, di. por D1\ZA GO~IEZ, ('arios Juan ~lanttPI. Tl•oría 
c;,•ncral lid lll'lil<J, ~·· l'd., l'll. Cúrd1•ru1s Edi1<1r y Distribuidor, ~li·xil'o, ~0011. p. :e;, Nora al 
Pi<' núm<'ro l!l. "Nl•grilt1s nw•str..is. 
' C,\STEl.l.ANOS TEN,\, l'1•rnand11. Ll!li'•ll!!Ü:tl!os E~Jl!'.!l!ill\'.!i_d¡'._lk_n:<:.IH!_!3'.m1I !l'ar11• 
(!._~-~!WG!!J. '.H1•11•tl., Ed. Pt11Tllil, \h"•'.:it'o, l~l 1 JI, p . ..!-L 

l'OlffE l'ETIT CA:O-:IJ,\l ·IJ.\I'. C'l'l1•sli1111. ,\Jlll!ll•llllit'nlos di• la l'¡irl<' c;<'lll'rnl d1• llt•n•i·ho 
Pc•nt1I, 1. l, /'1Ptl., 1-'.d. l'orrú.1, '.\ll·,in1, J 1 1x~:-p:;!~)~-- ---------------------- ------- -- --- · -----

, (',.\STEI .1 .:\:\OS 'l 'L:\1\, h·nhll lllll. l_jl}~'.1:U_H_i_~·n!Jl1:L[:h·nli'.Jl!.~_tl_~_J~.-J !!~rr·~:lJq_ji~.Jitl .JJ!i•rlr 
~;!~H!.'.et!.!1. :H1•1 t•<I., J:c_L PorTÚil, '.\lt.•'\'.it-11, 1!llJ1, pp. ;!-t )" 2:i. '"';\<•grilas 11u1•stras. 
' PORTE l'ETIT C',\:-;IMl 'IJ.\I', C'l'!l'slino. uitlJllillnll!'.!l!l!.lLd<• l<1J',1Jll• t;1•1wr<1I di• llt•n•1·l10 
P~n!1I. l. 1, /·1 <•d., Ed. P11rrú;1, '.\lt•xico, 1 ~18..!, p. :u1. -- ---· -- ---- ------
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construcción y sistematización. Y que su objeto o contenido, lo constituyen 
las normas jurídico-penales,· y por lo tanto, viene a ser una ciencia 
normativa y del "deber ser". Cuyo método es el jurídico, que consiste en los 
medios debidamente ordenados que nos llevan a conocer en tocia su 
plenitud las normas jurídico-pem1les, y mismo que se vale ele 
procedimientos lógicos y que consta ele varios momentos escalonados 
entre sí (siendo los primeros: el análisis y la síntesis, la inducción y la 
deducción; y los segundos: la interpretación, construcción }' 
sistematización).'" 

CLAUS ROXIN define a la Dogmática Juridico·Penal éomo la 
disciplina que se preocupa ele la interpretación,. sistenrntizació11 y 
desarrollo ele los preceptos legales y las opiniones cicntífkils en el úmbito 
del Derecho Penal. 11 

Y para finalizar el tema, mencionaremos que el DOCTOR CARLOS 
DAZA GOMEZ, manifiesta que comparte la postura ckl maestro CEREZO 
l\llR, al entender que la Dogmática del Derecho Penal es la interpretaciím 
del Derecho Penal Positivo (si el término interpretación es utilizado en su 
acepción mús amplia, que incluye la elaboración del sistema). Y que tiene la 
tarea ele conocer el sentido ele los preceptos jurídicos-penales positivos y 
desenvolver su contenido de modo sistemútico. Asimismo refiere que la 
máxima expresión de la Dogmática Jurídico-Penal es la Teoría del Dl'lito." 

En razón a la última parte del párrafo anterior, lTeen111s necesario 
definir lo que es el Derecho Positivo y la Teoría del Delito. 

El Derecho Positivo, es considerado como el Derecho vigente, y dt•finido 
como el conjunto de leyes no derogadas y las costumbres imperantes. Es 
esencialmente variable, hasta el punto de modificarlo el propio legislador que lo 
ha promulgado." 

'"' PORTE 1'"1"1"1" CAND,\l "DAI', l"l'l1•s1i1111. ,_\J!!lllli!Jllh•nlos 1h• J1U~!!1!'..l.!!'.ll!.'..n!.!...il~_D..CT.IT!l!l 
Pt•11t11. 1. 1, 7•' <'ll., Ed. Porrúa, ~h-·'.'.ico, 1 !HL!, pp. :41 y J¿ 
" RO:\IN, l'il. por DAZA GO~IEZ, Ci!rlos Juiln ~lilnud. ]"1•orja G1•rwn1t dl'I Ddl.!.!!. ~·' l'd., l'll. 
Cúnll'nils Editor 1· IJislrihuidor, ~h·~im, 2111111, p .. \lll. 
u D..\ZA GO~IEZ, Carlos Jutm ~l¡1nut'I. ·frorí~úil'n!:n_11J.ld IJt•lilo. ¿o1 t•tl., Ell. Cúnlenas Edilor 
y Distrihuidor. ~li·xim, ~tltltl, pp. r; )" :Hi. 
"CABA:SEl.IAS, (;uilh·rmo. Dil"donilriu Enl"idopi•dii"li..!!1• lkr1•dJ!Ll:fil1ill. l. 111 (IJ·EI. :!tl•' t•1l., 
Ed. t tl'lii!Slil, l!Ul'llllS Ain•s·R1•pí1hlin1 '"' ..\rgi•nlillil, 1!IH1, p. I~~. 
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La Teoría del Delito tiene como naturaleza el estudio de las características 
comunes, que debe tener cualquier Ilícito, para ser considerado como delilo. Las 
diversas figuras delictivas tienen características muy especiales, y cada figura 
típica, conlleva un supueslo ele hecho y de punibiliclael, pero esos tipos lienen 
carnclerislicas que les son comunes a las diversas hipótesis legales, las que les 
son comunes se encuentnm plasmadas en la parte general y las especiall's en la 
parte especial. Por lo tanlo, la Teoría del Delito, se encarga cie estudiar las 
características o elementos comunes ele tocio hecho que pueda ser consiclcraclo 
como delito." 

Así pues, y regresando al tema principal, podemos entender que la 
Dogmática Jurídico-Penal, (en general o en sentido amplio) st• hace 
consistir en el análisis metódico y sistematizado del clelilo, en cada uno ele 
los elementos qut' lo constituyen y en todo lo concernil•ntt• a l'llos, así 
como en su particular aspecto negativo y en sus formas de aparición, 
obteniéndose una integral visión del mismo, una tol al imagen ele la l"igurn 
delictiva en particular, sin correr el riesgo de una contemplación 
fragmentada, dcsarticulmla y personal.n 

2.- DELITO. 

Existen innuml'rablt's definiciones del Delito, como rl•sultado dl'I 
propósito de los autores, que a trnv(•s del tiempo han querido cn•¡1r una 
definición acertada del mismo, que sea valida en tocio el universo )' en 
todos los tiempos y lugares (lo ctrnl le ciaría el carácter de concl'peión 
filosófica), pero hasta nuestros días no ha podido lograrse pUl'S los hechos 
que en ocasiones han tenido ese carúcter, lo han perdido grnl'ias il 
situaciones diversas y, acciones no consideradas delictuosas, han sido 
erigidas en delitos, ya que es necesario recordar que el deli10 estú 
íntimamente ligado a la manera de ser de cada pueblo y a las necesidacll•s 
de cada época."· 

En conlrnposil"iún, algunos autores han considerado irrele\·¡1111e e 
innecesario definir itl Delilo, como es el caso de NAl'ODANO, 
argumentando que, "si en la parle espeeial del Código Penal se reglamentan 

1 ~ DAZA GOf\IEZ, Carlos .Ju•1n ~lanul'I. '_ü.'.i!dit __ ~!l_'._!l!_~Jtl __ l.i!-_I Dl'lilo, ~·1 t•c.I., 1-:d. C'úrdt•nas Edilor 
)' llisl rihuidor. ~lí•xirn, ¿111111. pp. :i i" )' ·1K. 
'. PORTE l'ETIT (",\:\IJ,\l 'IJ,\I', ('1•lt•sl ino. llvmmi!i.GLfil!l.!IT.JilliJ2diW'.L(.'!ml 1illJ.L\ i11iw:_li! 
Salud l'ersmli!!. 111" 1•d., l'<I. l'orrúa, ~!í•.xim, 1 !l'l-1, p. \'!!!. 
1
'· CASTELl.A:-\OS TE:\:\, Ft•rn111ulo. Ullli!lHit•.nlos Eh•nu•nliJlt•s dt• Dt•n·eh~L~.!tl ~ 

Gt•nt•nill. :H>;1 t•d., Ed. Porrúa, 7'1l•\:ko, 1 !l~>l. p. 1 ~:i. 
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conductas o hechos constitutivos de delito, es superfluo establecer el 
concepto del mismo en la parte general de dicho ordenamiento". Asimismo 
CENICEROS)' GARRIDO, refieren que "no hay ncccsiclacl de definir el delito, 
por no reportar ninguna utilidad al juez y ser siempre las definiciones 
síntesis incompletas ele lo que se trata ele definir". Y particularmente en 
México, se ha discutido y resucito casi ele manera uniforme, el punto ele: si 
se debe o no definir el cielito, ele ahí que varios autores, se hayan 
pronunciado en el mismo sentido, es decir, no definirlo." 

Pero, a decir del DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS TENA, "a pesar 
ele tales dificultades ... es posible caracterizar al Delito jurídicamente, por 
medio ele fórmulas generales determinantes de sus atributos escncialL•s."'" 

Por lo que a continuación 1íos ciaremos a la,tilrea;cle:1~~11Íscribir 
algunas de esas definiciones del Delito, emitidas por rcéó1ioddcis' iíutorcs. 

- ' - >-_·.: ,_:.;"-·"· ·,-?,· .. ~ ,,,._ -•. ·-_· .. ,;:.:,;·--.-- ! ' - >'·--

";'.-'.·~::·;:}'.> · .. :.::. ·- . 
.. . _ •. _.i - ·•·. '·;'' ,-.-- . .>. __ ,.,·, '", .• _:}:')-·_.,_ .. .:-- ·' 

"La palabra Delito deriva del .\•crbo hítincl"delillqueréf;qí:il;! significa 
abandonar, ripartarsc del bucrí é:ariliiío/aleji1rsc ct~rscíiclcro señalado por la 
lcy."''h'r - ~:;. ----~;---.:-~~:-:'.~~:~~~--:~.;--.-~.::.·-""·.-:-~'-'-i'~-:;~j_-Y.·-·-. ---. - -

- <-~~; .-

A u nquc, "el diccionario 1níni juristas·s~11í\;,¡: qu~ 6~1il~ dcri\•a del 
latín Delictum."'" > ~(. 

' FRANCISCO CARRARA, principal exponcnte,{1c'1á'risc~Í~l~Clásica, 
define al Delito como "la infracción de la Ley·ael Estado/proilwlgada para 
proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante· de,'lln acto externo del 
11ombre, positivo o neyalivo, moralmente ii111111ttible ··. )' 110/íticamente 
dañoso.""* · 

" PORTE PETIT CANIJAlJIJAI'. C<•h•slino. Ul1lllllillllil'11IOS di• h1 l'arlL• GL•m•ral "'' lll'rl'L'ho 
Pl'trnl, t. I. 7" <•d., Ed. Porrúa, 7'1t"•xico, 1 !J8~, p. ;!--1 :;, 
111 CASTEl.l.ANOS 'l'ENA, Ft•rnanclc>. Linl'tllllh•ntc>s~l.r_tnl'lllith•s~~_l)_rn~r.hc• PPn111 CPartl' 
GL'lll'íi.tl), :HJ'1 l1ll., Ed. l'orrlhl, ~ll•\:in1, l q!JI, p. 1 :.!:i. 
,., Ct\STl'l.l.t\NOS TEN,\, l'<'rn.111do. IJH!'.illl!Íl'.!llillLJ'il'll1!'1llilh'.s .. <k. l>1:n:i:h!Lf!'.íli•l .Jl\1r!!'. 
c;t'IH.'J&~IJ. :HJ'1 l'd., Ed. PorTllil, \11··\'.il"IJ, 1qq1, p. 12:;. ·~\'t•grilas lllll'Sf l"il .... 

'" Ct\STl'l.l.A:'\OS TE:'\,\, h•rn<111d11. Ll1wami<•11111s Ell'llll'lllal!'.,,_JU'..Jl!:!'.\.:!ll'LJ~!'.!li!!..l!~!:l!'. 
Gt•nl'ral>, ]8" rd., Ed. Porrúa, \ll•\'.i<'o, l !J!J8, p. 120. 
" Programa, l'il. por C,\STl'l.l.A:\OS TENA, Fi·rnmulo. Llrwa111[1.:UL11s U!'.l!!<.:nlal<•s cl!.:J)Pr<•rho 
Pt'nal (J>¡irtt• Gl'lll'r&11>, :io•' t•cl., Ed. Porrúa, Ml•xico, l ~l!Jl, pp. 12~ y L!fi. 
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Para CARRARA, el delito es un ente jurídico, pues su esencia consiste 
en la violación del Derecho, y ·lo llama infracción a la ley, en virtud ele que 
un acto se convierte en delito únicamente cuando choca contra ella, y 
agrega que dicha ley debe ser promulgada para proteger la seguridad de 
los ciudadanos, de lo contrario, carecería de obligatoriedad, y que tal 
infracción ha de resultar de un acto externo del hombre, positivo o 
negativo, pues sólo el hombre puede ser agente activo del delito, tanto en 
sus acciones como en sus omisiones, las cuales son moralmente 
imputables, por estar el individuo sujeto a las leyes criminales en virtud de 
su naturaleza moral y por ser la imputabilidad moral el precL•dente 
indispensable de la imputabilidad política". 

Atendiendo a la Noción Sociológica (y del positivismo), "Para Enrique 
Ferri, el Delito Legal consiste en que el hombre (sujeto activo) ofende a 
otro (sujeto pasivo), violando un derecho o un bien (objeto jurídico), que se 
concreta en la persorrn o l'n la cosa (objeto material), medianil' una acción 
psíquica que determina r guía una acción física, produciendo un dmio 
público y privado ... "" 

Desde el punto de vista jurídico, se han, elaborado. definiciones del 
delito de tipo formal y de (:arúcter süsíancial, con~o las siguientes: 

EDl\IUNDO l\IEZGEli, desde una NociónJuridico·Fonnal, seriala que 
el Delito "es una acción punible; esto es/clconjunto:de los presupuestos 
ele la pena."" Y elabora también una definición jurídico-sustancial, al 
expresar que el Delito "es la acción típicamente antijurídica y culpabll•"." 

Existen otras definiciones jurídico-sustanciales que conviene citar, 
como la de CUELLO CALÓN, que dice que Delito es "la acción humana 
antijurídica, típica, culpable y punible."''' Y la de Jll\IENEZ DE AS(JA, que 
refiere "Delito es el acto típicamente antijurídico culpable, sometido a 

" JIMENEZ DE ASÍJA, Luis. Trat adu dl' Dt•rt•<·hu l'l'IUt!. t. 11, :!•1 t•d., Ed. Losada, B11l'nos ,\ln•s, 
1 !J:l<i. Apurlado nlmwro !l:J/, p. -IO. 
"DAZA GO~IEZ, Carlos Juan ~lanul'I. T<'ori!L{;<'ncr;1Ldt•I Dt.:!llli, ;!•' t•<I., Ed. C'únh•nas Editor 
y Distrihuidor, '.\lt•xico, :!CHIO, p.¡;-, 
·"' C,\STEl.l.Al\OS TE:-;_.\, i"<'rnandu. Li!l!:illlU\'H!.\ls_ E!i'.Jm•nwJes dt•_JkUTIIJ.~li!I (l'm·t" 
~!'J.ll~OUJ. :HJ•1 t•tl., Etl. P11rrlh1, ~li•\ico, l l)tJ 1, p. 128 . 
... Tratmlo dl' lll'rt•t·lw l'<'lhtl, l'it. por L\STEl.l . .-\:\OS TE:-;,\, Ft·nuuHlo. 1.ill<'illllil'.Ul!lli 
Elt•nu•nl lth•s <lt• IJl'fl'l'ho Pl'nal (Partt• Cit'JH'ralJ, 10·1 l'll., Ed. Porrúa, ~ll•xieo, l ~ )~J 1, p. l ~!J . 
.... lkn•chn l't•nal, di. por C.·\STEl.1.Al\OS TE'>.-\, Ft•rnamln. LlJH'iUllil'ntns Eleml'nt ah•• "" 
Dl'rl'cho Pt•n_al (J>arll• Gt•nt•ral>, JO•' <'d., Ed. Porrlrn, ~ll•xil'o, 1D!J1, p. l ~!J. ----
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veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y 
sometido a una sal1ción penal."" 

En ese mismo orden ele ideas, el DOCTOR CARLOS DAZA, refiere en 
su obra que en la Noción Sustancial, se mira el contenido ético, social y 
político ele los hechos que en abstracto prevé la ley como punibles, y que 
este concepto tiene una tendencia a los contenidos extrajurídicos, haciendo 
referencia a tres teorías que también definen al Delito: 1) La Teoría 
Objetiva, que señaht que el Delito es un ataque a un bien o a un interés 
jurídicamente tutelado; 2) La Teoría Subjetiva, que dice que es la 
desobediencia al deber jurídico de acatamiento itl Derecho y itl Estado; y 3) 
la Ecléctica, que seriala que depende del aspecto que presente en primer 
plano la lesividad para el bien jurídico o la violación de un deber jurídico.'" 

En una Noción Dogmática, lit Teoría Clásica consicll•ra al Delito 
como la conducta típica, antijurídica y culpable; r para el Finalismo sólo 
existen tres elementos: tipicidad, antijuridicidad y culpabilichtd, que son los 
presupuestc>s de la consecuencia jurídica: Pena y/o l\ledida de Seguridad.''' 

" ... Para l\laurach el delito es una ¡1cc1on típicamente antijurídica, 
alrilmible; para Beling es la acción típica ¡111tijuridica, culpable, somt•lida a 
una adecuada sanción penal y que llena las condiciones objel i\'as de 
penalidad; l\lax Ernesto l\layer define al delito como acon1eci111ien10 1 ipico, 
antijurídico e imputable; ... "'"" 

Y finalizando, en la Noción Legal, que se ha recogido en el artículo 7' 
de nuestro Código Penal vigente (tanto Federal como del Distrito Federal), 
se define al Delito como "el acto u omisión que sancionan las leyes 
penales". 

Con respecto a la anterior definición, a decir del DOCTOR 
FERNANDO CASTELLANOS TENA, no siempre puede hablarsl' ele la pena 
como medio eficaz ele caracterización del delito. 

" l.a l.l')' )' d Dl'lilo, l'il. por C\STEIL\NOS TEN,\, l'<'rrnmd11. Lin<•amil'nlosJ;h•m1•lJl,i!.l<'s <k 
Dt•n•cho PL·ntil lPllrh• Ct•nt_~Jiill. Je >· 1 t•tl., Ed. Porrúl1, '.\Jl·xit'u, 1!l!J1, p. J :10. 
"D,\ZA c;O~IEZ. Carlos Jtwn ~lilntl<'I. T•'<JrÍ!!_(;\'.!1IT.illA!'LJkli!!.!. :!'' 1•<1.. fal. C'úrd1•n¡is Edilor 
y 1 lisl rihuidor, ~lt•xico, 2C )( 111, p. 1 l • 
. , IJ,\ZA GO~IEZ. Carlos Ju;111 ~lamu·I. 'ü.'.!!rüL(;1•n1:rnLll!'Llkli!!!. :!'' 1•d., Ed. C'únh•nils Edilor 
)' Dislribuidor, ~lc"xko, ~01111, p. _;!J. 
'" l.Ol'EZ BETANCOL'lff, l:duanlo. T!'.l!rliul!.'.!.Jlrlil!J, !l'' 1•d., E<I. l'orrúil, ~lioxirn, ;!011 I, p. !i~. 
"N<'grilas nut•stras. 



25 

Por lo que atendiendo a ello, cita las palabras de IGNACIO 
VILLALOBOS, que señala: 

1 ... ]Estar sancionado un acto con una pena no conviene a todo lo 
definido; hay delitos que gozan de una excusa absolutoria y no por 
ello pierden su carúcter delictuoso. No conviene sólo a lo definido ya 
que abundan las infracciones administrativas, disciplinarias o que 
revisten el carúcter de meras fullas, las cuales se hallan sancionadas 
por la le}' con una pena, sin ser delitos. Y no señala elementos de lo 
definido, ya que estar sancionado con una pena es un elato externo, 
usual en nuestros liempos para la represión y por el nml se poclrú 
identificar el cielito l'On mús o menos aproximación; pero sin que Sl'a 
inherente al mismo ni, por tanto, útil para cll'finirlo. llna cll'finil'ión 
descriptiva, puede acumular elatos o propiedades de la cosa cll'finida, 
pero esos elatos y propiedades han ele ser tales que radiqul'n l'n l'I 
objeto que se define o Sl' relacionen con él dl' manl'ra que, a t ra\'i•s 
del tiempo y del l'spacio, haya la certeza de C(Ul' acompañarún 
necesariamente a todos los individuos ele la l'spl'cie definida y, 
acumulados, sólo rnnvenclrún a l'llosl ... I por lo cll•mús, dl'cir que l'I 
delito es el acto u omisión qul' s¡mcionan las ll'}'l'S penales, sugil'l'l' 
dl' inmediato la cuestión dl' sahl'r por qué lo sancionan o cuúl l'S la 
naturaleza ele ese acto para merl'cer los castigos o las sanciones 
penales." 

Así, una vez analizadas las anteriores definicionl'S, para nosotros, 
desde el punto ele vista clogmútico, el Delito es la conducta típica, 
antijurídica}' culpable. 

3.- ROBO. 

El robo, tiene una historia tan antigua, como la dl' la humanidad, 
pues el apoderamiento de las cosas provoca siempre una enérgica reacción 
en la víctima, que tiene su raíz en el más primitivo ele los instintos: la lucha 
por la subsistencia, clramútica en los albores ele la humanidad y qul' vuel\'l' 
a desbordarse, con igual fuerza, en iopocas de crisis, de gul'rras, dl' 
trastornos sociales, de catústrofes. 

" VtLl.J\l.OllOS, di. por C'ASTEIJ •. \:-\OS TE1\1\, Ft•rnmulo. L.iill'.H!!!i.rU!<.1''i..JJ<'111<'111Hll's lfl' 
lJtorl'cho Penal !Parll' Gt•nITil!J, :lll" t'd., Ell. Porrúa, ~li•xko, 1!J!J1, p. 1 :u. 



De ahí que, el robo, sigue slcnd.o crdl!lito que sccomcte con nuwor 
frecuencia. 

y genéricamente, el intérés protegido por el robo~ncs. el. patrimonio, 
específicamente, la parte que se afccta.·dermismo, csto.es,·la posesión" (y 
no sólo la propiedad, como lo sostienen algunos'aütorcs); 

' ... · . '·:~~::J',··.:_,_y· ,-\_:~··.::-:-:·_::-__ :_ ·_:~~;·_;-_ ... ,-- . 

Así, robo, es "La m:c1on y cf~ét'o de robtll\ IÍ Estrict<imcnte, delito 
contra la propiedad, consiste en el apoderamiento de una cosa mueble 
ajena, con únimo de lucro y empicando fuerza en las cosas o violencia en 
las personas. "11 

De acuerdo con FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA, el robo, en 
esencia "es el apoderamiento ilícito no consentido de una cosa ajena 
mueble", que puede cometerse en perjuicio no sólo del posihlt· propi1•tario, 
sino de cualquier otro tenedor ele derechos patrimoniales sobre la cosa en 
que recae el delito." 

Y según RICARDO FRANCO GllZl\IAN, "el robo rnnsist1• en el 
apoderamiento que se realiza de una cosa mueble, que 110 es del ladrón y 
sin que haya dado su consentimiento aquel que de ncm•rdo n la ley puede 
disponer de la cosa que es motivo de apoderamiento".,;., 

Ahora bien, debido a que, en nuestro primer capitulo hablamos 
ampliamente del Robo en general, y para no caer en vanas repeticiones, 
haremos mención a la definición que tomaremos 1•n la pn•sentc 
investigación como nuestra, y que es precisamente la que consagra nuestro 
Código Penal vigente (tanto Federal como del Distrito Federal), toda vez 
que la mayoría de los estudiosos que han desarrollado trabajos al r1•dedor 
de este tema, llevan a cabo sus estudios, análisis y críticas, así como 
propuestas, con hasl' en (•sta, y no han presentado ckfinición alguna de In 
qul' es para ellos PI "rnbo". 

,. C'ARIJEl-:,\S, Rilúl F. IJ.r1:1:i:l11U'<.'.IJiU2!.<'Xit'il!J!l..!kJ..llu!fil, Ed. l'orrtw, ~h"xil'o1, t !177, pp. !11 I' 
~)¿ 

" c,\ll..\'.'l'IL\S. c;uill1·rn111. !1in:i1•nilri~1_tt11Jr!i.>11ú!lGL!k .ll•·n·dHL\ """'· 1. \'11 m-s1. W" 
1·d., !:el. l IP1ias1•1, Bt1l'11us .. \in·s·Rt•púhlica dt' :\q .. wn1irn1, 1~IX1, p . .!-t!J . 
. , c;o:-;Z .. \LEZ l>E J...\ \·1:c;,.\, Fr<111dsrn. !kn:i:h!Ll'.!.:.m•J2-b.i@!l!J~U.i.'..J!!~.J.J1:h11~. ¿1,.• 1•d., Etl. 
Porrúa, ~ll•xiro, 1 q!J:i, p. 1 :i:J . 
•. H{,.\:'\CO GLIZ~IAN, llil'ilrdo. ~.clLH!i!U!Lln!rmlul'diuuL!ui.rnlli1.l't.:Ui.ll, ~·· 1•11., l:'\,\l'll'E, 
~ll•xko, l !l7<i, p. -1¿ "'N<·grilus ntu•slras. 

·.".l(' 
". 
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"Artículo 367. Cnn1t.!tc el delito ele robo: el que :-te upodl'n• de unu cosu ujcnu 
mueble, sin derecho r ·sin· cunsenlimlcnrn dt• ht )lcrsom1 que )lUcdt~ dls)loncr dt• t•llu con 
urrrglo u la ley." , 

Como puede apreciarse, el objeto de tutela jurídica, es la posesión ele 
la cosa mueble, consumándose el robo en el momento de la aprehensión 
directa o indirecta de la cosa, aún en el caso de que el ladrón por tt•mor a 
ser descubierto la abandone inmecliatmnente sin haberla desplazado o 
alejado del lugar de donde la tomó, o de que al ser sorprendido en 
flagrante delito, se vea al mismo tiempo desapoderado d1•l objt•to, <mies de 
todo posible desplazmniento; de lal manera que, el robo se da cuando la 
cosa sale de la esfera del duelio y entra a la del ladrón. 

Ahondando en el tema, el ordenamiento ya cilado (especificamenle 
en el de aplicación Federal), establece las reglas genl'rales para sancionar 
tal conducta, y diversos supuestos o varianles en la comisión del mismo 
ilícito (relacionadas con el "Robo de Vehículo'', molivo del pn•sente 
trabajo), así como las circunstancias que la califican y la alenúan, los lipos 
que se le equiparan, las excusas absolutorias qlll' al'oge, y hasl a los 
requisitos previos que se exigen t•n casos delerminados para poder 
ejercitar acción penal, que a continuación cilaremos, como meras 
referencias, y sin la pn•tensión de analizar cada uno de L'llos: 

"Artículo 369. Paru li1 .iplil'ul'iim dt• la sa11dú11. st• tlm:iu1HC ..... r!lwtlllnild!J..._1·.La!lm 
dcsclt• l'I mmnL'nlo l'n l(Ul' l'I ludrún lil'nl' <'11 su podt.•r la cosa rohadu; illlll t'lli1t1do la 
ahandnnl' o lo cksapodL•n•n dl' 1•lh1. En etmnlo a la fijal'iún dl'I Villnr clt• lo rohado, Hsi c·nmo 
lc.1 multa illlJllll'Sla, st• tonw t•n considt•ral"iiln l'I sc.1lurio t•n l'I llHHnt•nlo dt• la l'jl'cut·iiJn dl'I 
dl'lilo." 

"Articulo 3G9·Bis. Pan.1 t•stuhll•n•r la t'lli.llllia qul' <·orn•sponda a los tklilos 
prcvislos l'n l'Sll' Tirulo, Sl' lmnarú t•n t_·onsilll'r¡u·iim l'I salario 1ninimn g,e1wrul ViJ..tl'tltl' t•n 
el n10111en10 y t_•n l'l lugar t•n <¡lll' st• l'onwtiiJ l'I ch•lilo." 

"Artículo 370. C"Ui.llHlo <'I \"tilor dt• lo ruha~lq no t•xn•t!a dt• 1·i1'JLll'l'l'S l'I Silliirio, st.• 
in1ponc.lrú hasla dos arl;-;~(¡;.-,Jrisi~l-):rtll;Jl¡l·-¡;,¡s¡-¡~ Zf,~~~,~:(:,.~~-v~¡J,iri<,.---- -

Cuando l'Xl'l'da dt• ljt•n \"t't't•s PI sala1~i.liL_Jll'í!L!l!LULl1uU.1it•1U~IB li.1 sanción st•rú dt• 
dos a eui.llro años dl' prisiún y nnilta dt• dt•n hi1s1a l'it•n10 odwnia ,.,.,.,.s <'I s¡1fario. 

Ülli!llliL!~'l\.!.'.~h1_d.<' __ q1,.1ini!'HHrn_nT1~~u.t o.;;..!.lHri~1. lil s¡mdiin st•rú dt• l'llatro u dil'/. mlos 
lll' prisiún y mulla dt• l'i1•1110 ol'ht•nl" ht1slt1 qui11il'nlas \'l't't'S l'I salilrio." 
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"Articulo 371. P!lra t•sllm¡lf la cuantía dl'l robo se utL•ndL•ri'1 únkmncn1t1 al vulur 
intrínseco del objeto dl'I upodermnit>nlo, pero Ni por algunu l'ircum<ttunl'ia no l'Lll'rt• 
csthnublc en clint•rn o si por su na1t1ralt•zn no fut•n• posibll' fijar su Villor, st• aplil'arú 
prisión de ICL'S días has1u <'int'n 011lns. 

En los eHsns dt• ttnWtiv¡uh· roho, nrnndo no fuL•n• pnsihlt• dl'lt•nnlnur su 11101110, st• 
uplicurú de lrL•s dius a dos mi.os dt• prisiim. 

Cumulo l'I roho St'i.I t•onltli!1!.LJ1or dos u 111ús su!Ptns. sin ilnnnrtar t•I 111111110 dt• lo 
robado a travl•s dt• la violl•ru·ia, la ma-dtanza o ctrnlquil'r <>Ira l'in·uns1anl'ia c1~1t?Jnlnm1! 
las nosihilidacll's dt• dt>frnsa dt• la \Íc:I ima o la ponLm t•n t·o1ulil'imws dt• dt•s\'l'llli1iil. In pt•na 
llplicublc será de l'inco il quinct• años de prisiún r hasta 111il días n1ulla. Tmnhil•n podr&'t 
uplicarSl' la prohihidi>n dl• ir 11 hlAi.lr de1rr1ninado o \'ii.tilanl'ia dL• la aulnridad, hasta por 
un tí•rn1ino igual al d\' h1 smwiún priv•lliva dl' la liln•rtild implll'Sla." 

"Articulo 372. Si 1•1 rohu_s1• l'.il'<"lllilrt' con vioh•1.lr.i!!, a Ju 1wna q11t• t•orn•spmula por 
l'I rohu silnplt_o, Sl' agn•garún dt• st•is llll'Sl'S a l'ÍIH'O mios dt• prisiún. Si lit vioh•1wiil 
constilure olro delilo, Sl' ilplkarím las rt•J.!li1s d1• h1 m·un1ulal'ic"ln." 

"Articulo 373. J.a \'iolcnda a las Jll'l'SUllUS Sl' distlnglll' L'll fisk.a )" lllOl'al. 
Se enl h.mdc por rl!.!l<'ll<'Íil J'isil'a 1•11 l'I rohu: la flll'rza nli1tt•rial que.• parn t'OllH'll•rlo st• 

hace u unu persmrn. 
llur \iok•ncii1 nl!!ll!!: cumulo PI ladrim mnaga o mnL•naY.íl a una pt1rsona l'Oll un nrnl 

grU\'l'. presL1nlL' u innwtlialo, l'apaz dl' inlimidarlo." 

"Articulo 374. Pal'it la imposidim dl• la sanl'ii>n, st• tt•rulrú t mnhi_cri__L·I l'.!!h!.Lht•t·hu 
C'(lll vic>k•rwia: 

l. 

11. 

Cuando i•sla st• lrnga a una 1wrsona distlntn dl' la ruhada, l(lll' s1• hallt' t•n 
nunpailia lit• l'lla, y 
Cuándo d ladrc">n la l'jercife despul•s de l'onsu111¡1dn l'I robo, pitra 
proporl'ionarst• li1 fu~u o dt•f'(mder lo robado.º 

"Articulo 376-His. Cumulo l'l ohi<'ln de lo robado st•u un vl'hkulo uu1011101ur 
ll'rrt•slre qul' s1•a objeto dt' n•1-tislro t·onfortnl' a h1 lt•r dt• la 1natl'ri•1. con l'Xt'L•pt·iún dl• las 
11101oddews, Ju pl'na st•rú de siett• il quinn• mlns dt• prisión r dt• 111il quinit•nlns u dos 111il 
días 1nullu. 

La pena prt•\'islil l'n l'l púrn11'0 unll•rior s1• amnenturú t•n una 111ili.HI, t'Uí.111do t•n 1•1 
roho purlieipe algún st•rvidor púhlit'o qut• ll'nJ,ta u su l'Hrgo t'undo1ws de pn•n•nrlún. 
pt•rst•cudi>n o sanl'iim th'I th•li111 o l'jl'l't1cii111 dt• Jll'lli.ts y, t1dt•1uús SI' h• aplit'i.lfÚ dt•stilul'iiu1 
t' inhahililal'iim para dl's1·mp1•1)i.11" l'liillquil·r l'tnpll'o, l'argo o nnnisii>n públiros por un 
til'mpn igual al dt• la pt•rn1 dl' prisiún i111ptu•sta.11 

"Articulo 377. St• sandrnhirú con Jll'llol dt• cinl'o a quinn• mios d1• prisiún y lrnsla 
11111 di•1s multa, al lJlll' a s•1hit·1ulas ~·con ind1•pt•11d1•11d¡1 di' las pPlli.ls quc• le· l'nrr1•sp1111da11 
por la nmtisi(m cll' olros d1•1i10-;: 

l. Dt•sn~ itlgún o algunos ~rl}jl'ulos rohi.1dos o Ll.!!lll'rt'iali!'.!! t·onjunla o 
separadanll'nfl• sus nar11•s: 

11. Enait•nt• o lrnl'ill!l~ d1• cualquil'r l11it11t•n1 con q•hi<'ulo o ,.<'hkulos rohHt1W?: 



111. Trasladt.' t1l o los vt•hit'ulos rohados a otra L•nl(dad flodt•rutiva o ul t•xt runil•ro, 
}' 

IV. Ulllkl' l'l u los whkulus rohaclos <'11 l;o t·nmlslím clt• o! rn u 01 ros tll-111 ns. 

A quien aportt.• rt'l'Unms t•t·onilmkos o dt• t'trnlquit.•r induh.•, ¡rnru la t•.it.'l.'lH.'iún cit.• h1s 
uclivichtclcs dcscrilas t.•n IHs fra<.Ti<Jlll'S unlt.•rion•s, Sl' h• <'onsi<IPrm·ú <.'<>Jli.lrlil'ipt• <.•n los 
tÍ'rmlnos del ar!lculu t:I ello! l'Slt• Ciall¡ic>. 

Si en los actos nll'ndonados parlkipa ulgún Sl't'\idor púhlil'u C(llL' 1<•nga a su l'UCJ..to 
funciones de prevcneii>n, ¡wrsl'l'Ul'iún u smu·tún dt•I dt•litn o dt• c..•,it•t·ut·iim dt• pt•nas, 
udc1nás de las sanciorws t.t qm• st• rt•fierc t•ste urtkulo, se lt.• uu111t•111arú pt.•nu dt• prisión 
hasta l'll unn 1ni1ad 111ús r st• h• inhahilitarú para dt•spn1pt•flur t'trnlquh•r t•1npll•o, l'argo o 
l'o1nisiún públicos por un ¡wrímlo igual a la pt•na tlt• prisión hnput•sla." 

"Articulo 378. Al qtH' rh1bt.!.rt• o ¡llh•rp sin 1wrn1iso lit• In auloritliUI t'OlllJll'tt.•nh• lli.lil 
plal'a. t') t•ngu111ado. la f¡ujtlil_dt• t·iITl!lilti!i.!1 o los tlt•tnús tlot·unJ~ttos ol'h:iult•s __ t~ 
t•xnidt•n nara idt.'tllif'icar vPl_ti!11los aulomo1on•s o n•n1olqut'S st• le intpondrún dL• t'Ualro a 
ocho mi.os dt• prisión)' dt• ll'l'St'h•nlos a mil días mulla. 

Las 111isnrns Jll'llits st• in1pontlri111 Hl <Jlll' posea 1 ul ilit't•, adquh'ra o t'l1H.fl'llt'1 

cualqukra de los ohjl•tos a qut• st• l"l'l'it•rt• t•l púrral'o antt•rior, a sahil'tllli.ls dt• CJlll' ~on 
ruhados, folsil'il'itdns o qut• f'ut•ron ohtt•nidos intlt•hithtmt•nlt'. 

lgualnu~nte Sl' itnpondrún dil'has pL•nas a quien, a sahh•rnlas, ulllil'l' lhl.11.L!!ll 
vl.'11i<"ulo rohudo o qut• st• t'lll'lll'nlrt• ih•galint•ntt• t'll t•I pt.tis, h1s placas. l'll t•ngonHHln o los 
dt•n1ús documl'nlos ol'idalt•s t•x1wdldos para idt.•nlilit·ar otro \'t~hkulo.11 

De acuerdo con RAllL F. Cr\RDENAS, el rnbo es el 1 ipo mús rell•n1111e 
de aquellos que agrupados bajo el mismo 1í1ulo, "dcli1os conlrn el 
patrimonio", tutelan igual interés jurídico."' 

Debido a que hemos venido hablando de propiedad y poseswn, 
procederemos a definirlas y distinguirlas, con el objelo dt• hacer mús 
comprensible el tema que se 1ra1a: 

Propiedad.- Concepto clásico: derecho real max1mo de una persona sobre 
una cosa. U Noción doctrin;ol: de AIJBRY y RA!J, el derecho real l'n ,·irtucl del cual 
una cosa se encuentra sometida a la niluntad y a la acdón de una persona." 

Según EUGÉNE l'ETIT, "La persona que puede disponer ele una cosa it su 
capricho, enajenarla y hasta dest rnirla, tiene el derecho mfts rnmplt•to, t¡ll<' es el 
derecho de propiedad.'"' 

"·CÁRDENAS, Raúl F. 1Jc•[\:d!111'1•n;ol Mi•xinmo cll'! ){11h11,. Etl. l'nrrÍl;o, Clli•xln>, 1 !J77, p. !l 1. 
"C1\llANELIJ\S, c;ui1l<·rn10. []jrdonru:[o Erwjdoni•dirn th• lJprc•rhn Usu;ol, !. \'I ll'·OJ, :.! 1 '' t•tl., 
Etl. l lellastil, But•nos Ain•s·Rc•púhlit-¡1 el•• ,\r¡il•nt ina, 1 !IK!l, pp. -!ti:! y -11¡·1, 

• 
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La propiedad es el derecho más completo que se pueda tener sobre una 
cosa corporal. Por eso, Jos romanos sólo se limitaron a estudiar los diversos 
beneficios que procura. Estos beneficios se resumen en el uso Uus Utendi o Usus, 
que es la facultad ele servirse ele la cosa y de aprovecharse de los servicios que 
plleda rendir fuera de sus frutos); el fruto Uus Fruendi o Fructus, derecho ele 
recoger todos los productos), }' el abuso (Jus Abutendi o Abusus, el poder ele 
consumir Ja cosa, y por extensión, de disponer de ella de una nmnent clefinil iva). 

Por lo que el propietario, invesliclo ele semejantes facul1<1cles, liene sobre su 
cosa, un poder absoluto, y puede también restringirle conceclil•ndo a olrns 
personas algunas de las veniajas ele que gmrn, asi, se dice qm•, aquellos a quienes 
concede estos atribulOs, separados de la propiedad, tienen derechos reales sohre 
la cosa de otro.•·• 

Nuestro Código Civil consagra reglas relativas a la pro1>iedacl pero, 
básicamente hace referencia a la propiedad sobre bienes inmuebles, por lo que 
sólo transcribiremos Jo relativo al tema ele investigación (esto es, rl•glas gl•neralcs 
también aplicables il bienes muebles): 

Único.· El propietario de una cosa puede gozar )' disponer de ellÜ '"rnn las · 
limitaciones y modalidades que fijen las le}•es (Articulo 830). · · 

Posesión.- "(Del lat in 11osscssio·onis; del verbo.possi1;;í, potes, 11ossc, 110t11i: 
poder; para otros autores, del verbo scdcrc y del prcfijo·pos: sentarse con 
fuerza.)"."'* · · 

Estrictamente, la posesión es el poder de hecho y ele derecho sobre una 
cosa material, constituido por un elemento intencional o animus (la creencia}' el 
propósito de tener la cosa como propia) y un elemento físico o corpus (la tt•nenl'ia 
o disposición efectiva del bien malerialJ.11 Tenencia." 

---------------------- ---
'" PETIT, Eugl•rw. Tratutlo Eh~Jnt'f.l!..ill.Jh• Dl'n•L·huJ!!!!llí.lno, 11 ·1 l'd., Ed. Porrlw, ~h\"'h'o, 1 !J!)-1, 
Apuriado 11Íll1H'l"O l J7, p. Hi:l. 
,., l'ETIT, Eugi·m•. lrntalli1.r!i:n1!:JJ!i!Lili'Jkn•c!Jlil{illfü!!l!!, 11" l'<I., l'd. l'orriw. ~li•xim, 1 !l!I~. 
Apartados núnwros 1-18 y 1-18 Bis, pp. :!:!!)y :!.HJ. 
... INSTITUTO DE l:\VESTll;ACIO:\l'S JURllJIC,\S, t ::-;,\~l. :\ll!'..\.:!LDiqju!H!rl<.L.lt!!ll!ll:!.! 
~kxkano, l. P-Z, Ed. P111Tlrn, Ml·xil'o, :!OOI, p. l~)¿/. "'NPgritas nut•sfr~1s. 
" Ci\BA:\EIJ.,\S, Guilh•nno. Din"ionario Enddoni•dim d1• lkn•d¡o Usuil!, 1. \'I (l'·CV, ~ I" <•d., 
Ed. 1 ll'liasla. llu<'nos ..\in•s·lfrpúhlil"a di' Arg1•nt in«. 1 !JK!I, p.;¡~¿ 
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La palábra possessio parece derivarse de posse, poder. Poseer una cosa 
significa tenerla bajo CI propio poder físico. Este poder es puramente material, y 
no depende de que el poseedor' tenga o no realmente el derecho de ejercitarlo." 

"Para poseer, es necesario el hecho y la intención. Se posee corpore y 
animo: a) Corpore: es el elemento material, }' es para el poseedor el lll'l'ho de 
tener la cosa físicamente en su poder; b) Animo: es el elemento intencional, }'es Ja 
voluntad en el poseedor de conducirse como amo con respecto a la l'osa; es lo que 
los comentadores llamaban t•I animus domini." 11

• 

Así, los jurisconsullos han deducido que la posesión, sé>lo puede tener por 
objeto cosas susceptibles de propiedad privada (ya que, no se puede poseer las 
cosas de las cuales no se pueda tener la propiedad, como las t'OSilS sagradas y las 
sepulluras, por ser imposible tener la voluntad ele conclucirst• como amo n•specto 
a ellas) y corporales (las cosas incorporales tampoco pueden poseerse, puesto que 
no se las puede retener nrnterialmente)." 

También en este caso, el Código Ci\'i) vigente, en \'ilrios artículos de su 
Titulo Tercero denominado De la Posesión, Capitulo t'lnico, t•stahlece algunos 
puntos importantes parn el tema que tratamos en el presentt• trabajo, por lo que a 
continum:ión los seiialaremos: 

1. Es poseedor ele um1 cosa el que ejerce sobre ella un poder ele hecho. Y que 
posee un derecho l'I que goza ele él (Articulo 7!>0). 

2. Cuando en virtud ele un acto jurídico el propietario entn•ga il otro una cosa, 
concediéndole el derecho de retenerla temporalmente en su poder en calidad 
ele usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositarlo u otro 
título análogo, Jos dos son poseedores de la cosa. El que la posee a título de 
propietario tiene una posesión originaria; el otro, una posesión derivada 
(Arl ínllo 7!11 ). 

"l'ITIT. Eugi•tH'. Tratill.lo_Ekmi~•1!aLili'.Jkrr.~bu_Ro111ano, 11'1 l'd., Ed. l'orrúa, Mi•xi<'o, l!l!l-1. 
:\pllrlado númt'ro 1 ()J, p. [U~. 
" J>ETIT, Eugi•nt•. Tralt.tlhLJ.]t_'lllJ~ll.WL.t.k..l!t~JJo Rotnanu. 1 1 ;• l'd., Ed. P11rr(1¡1, Í\ll•xh'o, 1 !}!J-1, 
.. \parlado nlmu•ro l<i:i, p. :!:U~. ~old al Tl'Xln 11ú1111•n1 (J l. 
11 PETIT. Eugi•1w. Tn1l-.lÜ~.!J·:ICTfil.1!.!..UL!J~t•dJo Rcunano, 11 '1 t•d., Ed. l'orrúa, Ml•xin1, 1 !JD~. 
:\parwdu nlmu•ru Hi-1, p. ¿:\~l. tr~t·grilas ntll'str-.1s. 
•· l'ETIT, Eugi011<'. Tr;1t;lll!L!]!'.!!ll'.lllill di· lkrl'l'h<> Romano, 11" t•d., Ed. l'orrira, Mí•xln1, l!l'l-1, 
,\parrado núnwro Hi:"i Bis, p. l-11. 
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3. Sólo pueden ser objeto, de posesion las cosas }' derechos qul• sean 
susceptibles de apropiación (Artkulo 794). 

4. La posesión di1 al que la tiene,< la presunción de propierurio para todos los 
erectos legales. El que posee: en ,virtud de un derecho personal, o de un 
derecho real distinto de lapro'piedad, no se presume propietario; pero si es 
poseedor de buena re llene a su favor la presunción de haber obtenido la 
posesión del duefio ,de la cosan, derecho poseído (Articulo 7!l8). 

Cabe sefü1lar que, no hemos hecho un anúlisis minucioso de los 
elementos que componen la definición de "robo" que consagra nuestro 
Código Penal, en éste apartado, toda vez que se estudiarun por separado en 
los puntos siguientes de l'ste Capitulo. 

3.1.- PATRIMONIO. 

Desde el punto dt• vista etimológico, deri\'a del termino latino 
patrimonium, que signil'ica: Conjunto ele bienes heredados o adquiridos, 
bienes que se heredan de los ascendientes, o los bienes que se adquieren 
por cualquier título."· 

Patrimonio, es el conjunto de bienes, créditos y derechos de una 
persona y su pasivo, deudas u obligaciones de inclolt• et·oni>mica. Es el 
conjunto de los derechos y de las cargas, apreciables en dinero, ele que una 
misma persona puede ser titular y obligada y qut• constituye una 
universalidad jurídica." 

1 ... ]Descle el punto de vista jurídico, es el conjunto de pocl1•res y 
deberes, apreciables en dinero, que tiene una persona. Se utiliza la 
expresión poclt•res y deberes en ruzón de que no sólo los dt•rechos 
subjetivos r las obligaciones pueden ser estimadas en dinero, sino 
que también lo podrían ser las facultades, las cargas y, en algunos 
casos, el ejercieio dt• la potestad, que pueden traducirst• en un valor 
pecuniario. 1 ... 1 pul'dl' afirmarse que el patrimonio 1·011stitt1Y<' una 
universalidad jurídica, en tanto qul' es el eonjunto dt• pod1•n•s y 

1
'· ~IATl:os ;o..1u:\.:c>z. ,\gu!-tlin. Cutl!Hl'.ntliu_!.ltltinl!ll!J.J!iiL'i.Jin•ruJitliHil:"'-U.tL1~"'1!.ªfu>I, .u1·1 t•ll., 

Ed. Esl'irlg<'. ~ti·;o.;il'o, 1 !l!J¿, p. !l-l. 
"CAllANEU.\S, Guilh·rn111. IJi<'donariu E11l.:irl!IJli:ilil'O d1• IJ<·n·rlJ1L1c"ll(tl. l. \'I (J'.()J, ~()·'··d .. 
Ed. 1 tl'liasla, Buenos Ain•s·R<•11úhlica d<• Arg<•nlina, t !181, p. t ~¿ 
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deberes entendidos en términos absolutos que se extiende en el 
tiempo y en el espacio; en el tiempo, porque abarca tanto los bienes, 
derechos, obligaciones }' cargas presentes, como los que la misma 
persona pudiera tener en el futuro, y en el espacio, porque 
comprende tocio lo susceptible ele apreciaciém pecuniaria. 1 ... 11

• 

El patrimonio es uno ele los atributos ele la personalidad, }'se define 
como: "un conjunto ele obligaciones y derechos apreciables en dinero".''' 

De la anterior definición se desprende que el pal rimonio ele las 
personus se integru siempre con: 

Unconjuntocle bienes;· 
Un conjunto ele derechos; 
Así como de obligaciones;}' 
Carg<1s; 

Valorizados en dinero.; .. 

Así pues, el patrhnonio estú constituido por Derechos que pueden 
ser: Reales y Personales o De Crédito, así como ele Obligaciones. Los 
cuales definiremos a continuación: 

Derechos Reales.· Es d"l"ir, uqu1•1los "qui• nmsislen en los dl1'1•n•111es lw1wlkius 
que el ho1nhrtt puede ohh1nl•r dt• una t'osa";1

• 

"El dt•rL•ehu n•ul t•s la rt•lrn:iim din•t•fa dt• una pt•rsona l'Oll una t'osa dt•H•rinlnmla, dt• 
lu cual nqul•lla ohliL'llL' un delern1im1do lw1wlil'io, con PXdusiém dt• ludas las llemús."·J 

Es la polt'stud ¡wrsonal sohn• unu o 111ús <'osas, oh.fetos dl~ D<~rt•rho. E.xis1t1 eslu 
fol'ultnd l'lli.llldo un;.1 t'os¡1 st• l'lll't1t•n1ra somt•lida total o pi.1rcialnwn1<• al poch.•r di' unH 

" INSTITUTO DE IN\'ISrlCi,\CIONES JUIUIJIC,\S, lNt\~l. Nu1•\'11 D[l'l'lonario Jurjdko 
~kXiD!!lfJ, l. P-Z, Ed. Porrúa, ~ll•xil'11, 2001, p. ~7~)-1. 
,., Fl.ORF.SG(J~11-:z c;o\'ZAl.EZ, FPrnando y Custé.1\'o C1tr\'ajal ~lon•n11. ;'iur.i.11n~·s di' Prn~dlli 
PosiliU~-~~\ira1H~. 3.!'1 l'd., J:d. Porrlw. ~lt•.\il·11, 1 q!U, p . ..!/(i. 
·'' Fl.OREsc;(J~JEZ c;o~z .. \u:z. Ft·n1¡111d11 r c;us1;.1\·o C;.irva_h1I ~lori•no. ~J»!.:iJ.HleJi..!lc.~Pl~f!:.!~h!l 
l~o~o.;ili\o ~ll~,\it·.111q, L.!' 1 t•d., J:d. Porrl111, ~Jl•\.:ic"o, 1 ~l'I '·p . ..!i"fi . 
.. PETIT. Eunt•m•. TnW!d!l Lh~111_t~111.il_JIJ~J)1·~!JJ1LHHtll<JtJq, 1 I ·1 l'd., I-:ll. Porrút1, ~li·xil'o, 1 !J!J-1, 
Aparrado núml'ro 1-li", p. 22q_ 
·-' PETIT. l:ugt•11t•. Tf_!lW.~lo J_-:h.·111t~Jll_i1L~l~~nt~n~t.:11o_H.ll111HIJH, 1 1 ·1 t•cl., Ed. PotTLHI, 7\li•xil'o, 1 ~J!l-1, 
Apartado nlmu·ro 1-1.i, p. 171. 
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persona, en Vtr1ud .. dc unu rcladéJn Iri111cdia1_u_:-oi1C>nible\í .cualcilll_Cr· uirci_stij~l-(_i. Pcl~. 1an10, 
derecho- real const_ilu};C una_- rPlal'i6n-Juríc~il"~(c~.1rc u~a-p~~so~~~ ~, una t•osu: ~uqt~~·lla_ ·t·c~.1~10 
su,iclo, y ésta cual_n~>,fel,_>~l• - · ' · · · ' · · -

Se dice 1mnbié1i que es<•IÍin(Í~r JurídÍ1.;,c¡t1c~nu;>e~~n~ll;eJerce cnfon;~11dÍrecla l' 
ln1nc~llata sobre· 1:1na<·t:osa/ ··sicnchi ·~:op_nnlhl_~ ·.~a· túcl<~ ·." t•l -.Íuundo -_,}~.:-: c¡tw··_(c: j1l•nnitc el 
_uprovl!chamlcntn totafc~ j1ní-ch~l-:dt' ~a'ntlSm~t. · · -

-~e todo lo anlerior st• .·,.·undure .c1uc, son· dercchcu; C(Ul' se t•.fc.•1Tt'n tlirc.•eta c.~ 
lnn1cdi_atan1cntc sobre la c.·nsa r le.• clan il su lilular un dt•red1u absoluto c.ll' disposkiún: <r 
dcnlrc) cfo los cuales enl'nntn1mns a la prnpil'clacl rala )lOSl'Siim). 

Derechos Personales o de Crédiro.· Se i•111ii•mh• por derecho personal, i•I \ºÍlll'llln 
Jurídico enlrc.• dos Jlt•rsnm1s, t•n l'i l'Ua( ha)' dualic.lmJ cll' Slljl'IOS, llll ll<'l"l'l'dor )' llll dl'lldnr, )' 

puede no exisrir cosa alguna. El rnnll'llido dl'i llamado derecho personal mmpn•mli• las 
relaciones fmnlliart•s y l'I mnplin t'illltpo d<• las ohliital'ion<•s r l'onl ntl os. ·.1 

"Se les llanta lmnhh"n ohliJ.tilt'imws. El derecho de crédito, Ps l'll l'l"l'<'lo, una 
relaciún t•n1 re dos pt•rsonas. dt• l&1s n1ah•s una, t•I ¡u·n•t•dur, put•c.lt• <'XÍJ.tir dt• h1 01 ra, t'I 
deudor, un hecho clt•tt•r111in1tdo, apn•t'illhlt• en dirwro. Ahora hit•n; <"sa rt'lal'iim plll'd<• st•r 
considerada desde dos punlns dP visl¡1 clil'c.•n·nll's: dt•l lado dl'I atTl't•dor. c.•s un derecho ele 
crédito que eut•nla en <'I ill'livo c.11• su Jllllri111nnio; c.lt•I lado dl'I dt•udnr, t•s una obligación, 
una cll'ltda que figura t•n su p;.1siv11." .. ,.. • · 

"El c.lt·n~dto dt• <Tl·c.lito 1•s una rl'ludún dt• 1wrsona a pt•rsonll c.(lll' 1wnnill• ;.1 una de.• 
ellas. llmnada m-rt•c.•c.lor, <·xigir c.11• la 01n1, llamath1 d<•udor. d<"ll•r111inac.l¡1 pn•sti.1t•iún." 

Asi, los Derechos Personales, son i.tcltll'llos t•n los nmh·s t•xish•n dos sujt•los 
ligados enlrc si por un vinl'ulo jurídil'o ohlig'1l'ional, <'S dc.•t·ir, donth• har unu ohliglldún, r 
los sujetos st• denontinan uno al'rl't•clor r 01ro cl<"uc.lor, olorgúndnlt.• t•I Dt•rc.•t·ho al prhncrn, 
faeulludcs para c.•xigir t'oacliv;.111wn1<• al cl<"udor <'l t·u1nplilnit•n10 el<• lil ohlig¡1l'iún. 

Siguiendo el mismo orden ele ideas, el patrimonio tiem• dos 
elementos: 

... C\llANEl.l.AS, c;uiili·rmu. nintmli!rioJ;r1i:ü:l11.lli:tli!:!LllL!2cr_i_:\'.llfl l 'stlil.!, r. ili (i)·EI. :!O" "''" 
Ed. li<'iiasra, ilui•1111s .-\in•s·R1•púhlirn di· .-\rw•111i1h1, 1!181, p. 1-1'1. 
·• CAHANEl.IJ\S, Guiili•rn111. l2in-iWE![irlJ'nrii·i1111\:diill.!!'-'.J.kr!.'!"!111_l.t;ulJ.l, l. 111 UJ·EI. :!O•' Pd., 
Ed. i ll'liasla, ilui·nos. \in•s·Ri·plil1lici1 di· .·\1w·111 inil, l '181, p. 1 .¡.¡_ 
"PETIT, Eugl•ru•. lG.!!illlV E!i'JlJ_t~llH!L<_le_ll_crITbullli!nilllH. 1 J •1 l'd., Ell. Porrúa, ~ll·xic11, 1 !>!l-1, 
Apartado núnwro ~(i¿, p.:{ 1 J. *~<'J.trilas nuL•slrHs . 
.... PETIT. Eugi·m" TnU.mli.L!.1<.'!1!.rJ11ai__lli:J2rri:d111...fü.1111ano, i i ·• l'ti., Ed. Porrúil, Mi•xlrn, 1 !l!l-1, 
Aparwdo núnwrn 1-l:i, p. 171. 
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El Activo;- Formado por a~uell~s bienes ydercchCÍs>~~e S(!a!l apreciables 
en dinero; y . · · - -- --- - - · -· -· 

"·":...' ',:::,;,-
El Pasivo> Que se Úllcgra ¡)Úr.el conjtinloclc obligáciollcs odettdas -que 
también son susceptibles de .;;i1loritrse.eco.nóíniciiíúcnief._; _· > ' .. 

Y la dif~rejci~,--e~tre ~I · ac;-i_~-~·'y~et:1~;i~o ;á~'.\~er;~;i:tLccii1occr el 
"Haber Patrimoniar')dc;l:1Í1Ú_ persona~ (la _cual_ puede 'ser solvente o 
insolvente, segun li\'é:uariífa de sus bienes y 'ele si.is deuí:Jus)~'-' 

Para AUBRY Z ·R10~'el Lt~i~:nio .es ºel conjunto de los derechos y 
las obligaciones ele unu persona,'-· apreciables en dinero, rnnsiderndos 
formando una un-iversalidael de derecho.";" . 

El patrimonio para estos autores, constituía una entidad abstracta, 
diferente ele los bienes y obliguciones que lo integrnn, de tul manera que 
sus elementos pueden cambiur, disminuir, aumentar o inclusive 
desaparecer totalmente, sin que el patrimonio clesuparezcu, ya que 
permanece uno e invariuhle elurnntc tocia la vida de su titular.;•• 

Y, ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ lo define como: "el conjunto ele 
bienes, pecuniarios y morales, obligaciones y derechos de una persona, que· 
constituyen una universulidad de derecho."'"' · - -

Es necesario scñulur que, es importante para nosotros ·el tcncr:clara 
la definición de "patrimonio", toda vez que como se señúlo en el apartado 
anterior, genéricamente, el interés protegido por el robo, esel patrimonio, 
y específicamente, la posesión. · ·-

·' Fl.ORESGÓJ\IEZ GOr\ZÁl.EZ, l'l'rnamlo r Guslavo Carvajal Mon•no. ~m-lc1111•s di• J>pn•c·ho 
Posil ivo Mt•xinmo, J~· 1 Ptl., Ed. Porrlw, ~ll•xic:o, 1 !>!J:i, p. ;.!7Ci. 
·' l'L-\NIOI. \' IUl'ERT, l'it. por GL'Tll'IUlEZ Y GONZAl.EZ, Erm•sto, !iLJ~<1tri111uUi!!, !i•' 1•cl., l'cl. 
Porrúa, l\IÍ'xico, 1 !}D!l, p . ...JO. 
'" GUTIERREZ Y GONZAl.EZ, Entl'SI<>. El l'¡llrimonio, !i" c•d., Ed. l'orrú¡¡, ~li•xko, l!l!l!l, p. -10. 
"' GUTIERREZ Y GONZAl.EZ, E1-ni•st11. El l'Hlrlmonio, !i•1 ed., Ed. l'orríw, ~li·xirn, l!l!l!l, p. ~:1. 



3.2.- BIENES. 

Desde Jos romanos provienen todas las Instituciones que tenemos en 
Derecho, prácticmnente, nuestro sistema jurídico esta basado· en ese 
antiguo Derecho, y respecto al tema, resulta relevante méncionar que, ellos 
llamaban a todos los bienes: cosas (res). 

Nuestro Código Civil, regula también algunos aspel"tos sobre el tema 
y conserva mnbas acepciones, esto es: la ele "cosas" y la ele "bienes", pero 
las usa de manera indistinta pues, el Libro Segundo, de éste, se denomina 
"De los Bienes" y, el Titulo Primero, denominado "Disposil"iones 
Prelirninarcs", en su contenido se refiere a "cosas", asimismo, el Título 
Segundo, se denomina "Clasificación de los Bienes", y su Capítulo 1, "De los 
Bienes Inmueble", el Capitulo 11, "De los Bienes f\luebles", el Capítulo 111, 
"De los Bienes considerados según las personas a quienes pertenecen", el 
Capitulo IV, "De los Bienes f\lostrencos", y el Capítulo V, "De los Bienes 
Vacantcs 11

• 

Así pues, se dice que con Justiniano, surge el término de BIENES, 
pues al principio los romanos no lo conocían, y actualmente "bienes" 
abarca tanto a las cosas corpóreas como las incorpóreas (en la doctrina, a 
las cosas corpóreas también se les denomina muebles o materiales r a las 
incorpóreas, inmuebles o inmateriales; y en cuanto a los bierws mul'bles e 
inmuebles, el Código Civil, nos da su propia clasificación). 

"Riqueza", significa abundancia de bienes; y "bien" o "bienes", 
significan "utilidad en su concepto más amplio."'" 

Y, Ja palabra "bien" procede etimológicamente del verbo latino beare, 
que significa causar felicidad o dicha."' 

Significado que en nuestra opinión, no es concreto pues, el decir que 
un "bien" es algo que nos causa felicidad o dicha es muy amplio, abarca 
demasiado, y no se aterriza en algún punto más espccilko, ya que es muy 
subjetivo afirmar que un "'bien" es algo que nos causa felicidad o dicha, 
pues tal vez una palabra cariñosa, amorosa o simplemente amabll', nos 

•·• GUTIERREZ Y GONZAl.EZ, ErrwslO. Et l'alrimonio, !i•' l"<L, Ed. l'orrúil, .\li•xi<'o. 1 !l!l!l. p.:; 1. 
'·' Diccionario "" D1•n•d10 Privado, cil. por Glfl'IERREZ \' GO~Z .. \l.EZ, Errwslo. E! 
Palrilnonio, Ciª ed., Ed. Porrúa, f\ll•xko, l !HHJ, p. '.'iH. 
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puede generar ese sentimiento de felicidad o dicha, r no por ello esa 
palabra es un bien; o se pueden tener muchas cosas, esto es, tener muchos 
bienes (muebles e inmuebles) }' no ser felices ni dichosos, o en su caso, 
podemos darle ele comer a un hambriento, }' tal conducta le causa felicidad 
}' dicha, pues le estamos haciendo un bien, pero, seguimos sin aterrizar en 
un significado concreto. Por lo que consideramos que tal acepción no nos 
a}'llcla en nada, para el tema que estamos tratando. 

Aunque, dentro del cmnpo cstrictmnentc jurídico, un bien es 
definido como: cosa que puede ser objeto ele apropiación o base de un 
derecho. Cabe hablar de un bien mueble, inmueble o incorporal, pero el 
tecnicismo prefiere empicar el plural bienes, para referirse a cuanto puede 
constituir objeto de un patrimonio."' 

Hora bien, no -¡\gotürcmos _el tema remitiéndonos a hablar del 
concepto de "cosas", pucs_cs motivo de un apartado subsecuente. 

En sentido absoluto y gcnenco, por muebles o bienes muebles se 
comprenden los que, sin alteración alguna, pueden trnsladarse o ser 
trasladados de una parte a otrn."' 

De la clasificación que de las "cosas", hacen los romanos, se 
desprende la existencia de "Cosas Muebles", aunque a decir de EllGÉNE 
l'ETIT, la distinción de "cosas muebles e inmuebles" no t•stú expresamente 
formulada por los jurisconsultos romanos, pero cstú contenida 
implícitamente en muchos textos. Así, por Cosas Muebles o Res Mobiles, 
se entiende lo mismo los seres animados, susceptibles de movers1• ellos 
mismos (res se moventes), qui• las cosas inanimadas (res mobiles), que 
pueden ser movidas por una fuerza 1•xterior:·-· 

•·• C1\Bt\NEl.l.t\S, t:uilll'rmo. 12intmm1jci___Emj\Jllili'.llü:o d<• Dl'r<'drn 1:~u.il!. 1. 1 (t\-BI, W" <'<l., 
Ed. l ll'liasla, Bt11•11os :\in•s-Rt•púhlkil d1• :\fJ!l'lll ina, l 'H-.( 1, pp. -t I (j r -111. 
'·' CABANEl.L\S, c;uillt·r1no. W1Ti!.Hli!Jjo_Ern:idun~~lJi(_'!_Llk_Pt•n•t'h.!l_l

0

1il_@, l. 1 (¡\-10, ~()· 1 t•tl., 
Ed. lll'liasta, Buc•nos ,\in•s-Rl'púhlini di' ,\r1wntina, 1!181, p. ~87. 
'" PETIT, Eu¡¡<•nc·. Tratado E!.CT11c.:11tal dc'J2CT!'UlcLBl!!Hilll\J, 11" <'<l., Ed. l'mrí1;1, ~ll·xlrn, 1!1!1~. 
/\parlado nímwro l~:l. p. 170. 



,-::·SIS CON 
FA.Ll.A DE ORIGEN .18 

En el Código Civil vigenle, se señala qUl' los bienes son muebles por 
su naturaleza o por disposición de la ley (Ar1iculo 752). 

Muebles. 

(.\rlinllu .. ;;:¡ r 
;5.IJ_ 

Por su Naluralcza. 
Los c.·uc.•rpos qlll' pL1t•dc.•n 1rnslm.l;,1rs1• de.• un lu1-tm· a olru. 
ri.t Sl' llllll'\"llll por si 111iSl1111 ... ri.1 por t.>fl'l'IO dt• llllU 
fuc.•rzti t'.\:ll'rior. 

l.HS ohligildOlll'S \' los dt•rt•rhos O ill'l'iOJll'S ljlll' lil'Jll'll 
Por dclcrmlni1ción de la por ohjt•ro 1:osm• nnll'hlt•s o nmtldmll•s t•.\l}.!ihh•s c.•n 
Ley. \·ir1ud dl' ¡1cl'iim pl'rsunal. 

Y se agrega que, en general, son bienes muebles iodos los cll•111ils no 
considerados por la ley como inmuebles (Arliculo 75!)). 

Asimismo, se hace una subclasilkación ele los bil•nes mueb!Ps, en: 
bienes fungibles (aquellos que pueden ser reemplazados por olros de la 
misma especie, calidad y cantidad) r no fungibles (aqul'llos que no put•clen 
ser substituidos por otros de la misma especia, calidad r rnnliclacl) 
(Artículo 7G3J; y se habla 1amhit'.•n dt• bienes de dominio del 1>oder público 
(los que pertenecen a la Feclernciirn, a los Eslaclos o a los ~lunicipios) y ele 
bienes de propiedad de los particulares (tocias las cosas cuyo dominio les 
perlenece legalmt•nle, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin 
consenlimienlo cll'I due1io o aulorización ele la ley; que son los que a 
nosotros nos interesan en el prescnlc trabajo) (Artículos 71i-I, 71i5y 772). Y 
en el capilulo siguienle, st• habla ele bienes mostrencos (son los mut•blcs 
abandonados y los perdidos cuyo clucfio se ignore) (Arlículo 77-1). 

3.2.2.- INMUEBLES. 

"Los inmuebles son los fundos ele tierra, los t•clificios y lodos los 
objetos mobiliarios que cslén sujetos a estancia pcrpc1ua, los úrboll's r las 
plan las, 111ien1ras eslim adheridas al lt•rre1H>.""·• 

"· l'ETIT, Eug(•m·. Tratado Eh•nwnlal d1• D1•n•1·hJ.Lfül!!lli!ll.!. 11" t•(I., Ed. l'urr<w. ~li·xfn1, l'l!J-1, 
Apt1rl udo nútnero l ..J:~. p. 170. '~N<•grif ¡1s ntwsf ri.ls. 
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[ ... !Civilistas y legisladores, cuando se enfrentan con la definición o 
descripción de los inmuebles, adoptan el criterio am11itico de la 
clasificación o el práctico de índole enumerativa; ya que, contra la 
absoluta "inmovilidad" que les deberá acompañar, distintas razones 
conducen a la flexibilidad y a sutilizar en cuanto a cosas que son 
separables. . 
En la actitud clasificadora se habla primero de inmuebles por 
naturaleza, siendo: las cosas que se encuentran por si mismas 
inmovilizadas; como el sucio, las partes sólidas o fluidas que f'ornrnn 
la superficie y la profundidad o subsuelo; nrnnto está incorporndo de 
manera orgánica y todo lo que se encuentra bajo el sucio sin hecho 
del hombre. 

A continuación se abordan los inmuebles por accesión, esto es: las 
cosas muebles en si, pero que se hallan realmente inmovilizadas por 
su adhesión física al sucio, cuando esa unión tenga carúctcr de 
perpetuidad, como los materiales ele construcción ele los edificios. En 
otro tipo de accesión por el destino, son inmuebles también las cosas 
muebles que se encuentran puestas intl•ncionalmcntc como 
accesorias de un inmueble, sin estarlo físicamente; los aperos de 
labranza, para el cultin> de la tierra. 

En un tercer grup~ se indurl'n los inmuebles poi' l'epresentación: 
tales son los instrumentos públicos en donde constl' la aclquisicU>n 
de derechos reales sohre inmuebles con algunas excepciones a 
veces."• 

Al respecto, nuestro ordenamiento en materia civil,· enumera de 
manera enunciativa)' no limitati\'a, a los bienes inmuebles (Articulo 7SOJ: 

l. El sucio y l<1s construcciones adherid<1s a él; 

11. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a lallerra, y .los f'rutos 
pendientes de los mismos úrboles y plantas, mientras no sean separados de 
ellos por cosechas o l'ortes regulares; 

111. Todo lo que estÍ' unido a un inmueble de una manca l'ija, de modo que no 
pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él 
adherido; 

'·' CABANEl.LAS, Guill1•rn111. Dit'!'.i.!lllllrio Enrid11pi•dim t!I' IJl'rt'l'ho l 'st!i~. 1. 1 (A-ll), ;!O" t•tl., 
Ed. l leliasra, Blll'nos ,\in•s-R1•pithlirn dl' .-\rw•ntilw, 1 !181, pp. -IHli r -187. 
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IV. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, 
colocados en edificios o heredades por el dueño del inmueble, en tal forma 
que revele el propósito de unirlos de un modo permanente al fundo; 

V. Los palomares, colmenas, estanqul's de peces o cri<1derns ¡múlogos, cuando 
el propietario los conserve con el propósito de nrnntenerlos unidos a la 
finca y formando parte de ella de un modo permanente; 

VI. Las máquinas, vasos, Instrumentos o utensilios destinados por el 
propietario ele la finca, direclil o exclusivamente, a la industria o 
explotación ele la misma; 

VII. Los abonos clestinaclos al cultivo de una heredad, que estion en las tierras 
donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cultivo.de la 
finca; 

VIII. Los aparatos el(octricos y accesorios adheridos al sucio o a los edilkios por 
el dueño de iostos, salvo convenio en contrario; 

IX. Los nrnnantiales, estanques, aljibes y corrientes ele agua, así como los 
acueductos y las cmierias de cualquiera especie que sirvan para conducir 
los líquidos o gases a una finca o para ext merlos de ella; 

X. Los animales que l"ormen el pie dl' cría t'n los predios rústicos destinados 
total o parcialmente al r¡1mu de ¡.:am1dería, así como las heslias de trubajo 
indispensables para el cultivo de la finca, mientras estún dcstinach1s a ese 
objeto; 

XI. Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén 
destinados por su objeto y condiciones a permanecer t•n un punto fijo de 
un río, lago o costa; 

XII. Los derechos reales sobre Inmuebles; y 

XIII. El material rodante de los ferrocarriles, las lineas telefónicas }' telegrúfirns 
y las estaciones radiotelegrúficas fijas. 

Aclarúndose que, los bienes muebles, por su naturaleza, que se 
hayan considerado como inmuebles, conforme a lo dispuesto en varias 
fracciones del artículo anterior, rccobrarún su calidad de muebles cuando 
el mismo dueño los separe del edificio, salvo el caso de que en el valor de 
éste se haya computado l'l ele aquéllos, para constituir algún derecho real a 
favor de un tercero. 
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3.3. - COSA. 

1 ... IEn su acepc1on máxinrn comprende tocio lo existente, de manern 
corporal e incorporal, natural o artificial, real o abstrácta;· y aun 
cuanto puede existir o ser concebido. 11 Objeto material valorable; 
bien. 

En la esfera ele lo jurídico, expresa lo material (una c<1sa, una finca, el 
dinero, un vehículo ... ) frente a lo inmaterial o derechos (un lTt•clito, 
una obligación, una facultad). 
Dentro ele los objetos materiales (tungibles, visibles o determinables 
por algún otro sentido), st• distingue entre lo que no ha siclo objeto 
ele posesión o apropiaciím por el hombre r lo que figura y¡¡ en su 
patrimonio o en su mera tenencia: aquello constituye cosa; esto, 
bien, pues en uno r otro sentido lo es parn el hombre, por útil, grato 
o necesario. Lo primero integra lo poseíble; lo segundo, lo poseído. 

En la práctica del Dt•recho }'de la vicia, se llega a una identidad entre 
bien r cosa, sinónimos como objeto ele las relaciones jurídicas."' 

Así pues, en Derecho Romano, "La palabra res tiene un sentido tan 
amplio como el que corresponde a la palabra cosa en nuestro lenguajt'. 
Comprende tocio lo que puede procurar a las personas alguna utilidad, r el 
jurisconsulto solo estudia las cosas en su relación con las personas, desde 
el punto de vista ele los beneficios que les pueden prestar. Estas relaciones 
sP llaman derechos y tienen más o menos fuerza.""'' 

Existen di\'isiones ele las cosas, que los romanos hicieron en la í•poca 
clúsica, siendo las que a continuación enumeramos: 

l. Cosas Divini Juris.- Se consideraban como pertenecientes a los 
dioses, y se colocaban bajo su protección. Eran llamadas tambií•n res 
nullius porque ningún ser humano podía apropiárst•las. Y 
comprende las: 

·· ¡ ·,\11 .. \:-.:Ll.IAS. l;u;11 .. r11111. W!.:lli1Jlil[iJLJ.;m:i.\:w1li:.<.!i.Lu di• 1>1·n·1·lw t·,ual, 1. 11 (('·Cl 11, ~11·• 
1•d., Ed. llellaslil, But•1111s ,\ln•s-lh•púhlirn di' ,\J'l\l'lllina, l!IKI, p. :l!U. 
'"' l'ETIT. Eu1ii•m•. Trn1;1d11 El<'m1•111al dl• 1>1•r .. dw Rmnanu. 11" <'d., Ed. l'orriw, ~li·xko, l!l!l~. 
Apar1adci nú1n<'ro 1:{7, Jl. lfi~. 
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a) Res Sacrae.- Estaban constituidas por las cosas sagradas, las 
cuales sólo perdían su carácter después de una ceremonia 
religiosa destinada a hacerlas profanas. Eran inalienables. Para 
el paganismo eran cosas sagradas: los terrenos, los edificios y 
los objetos consagrados a los dioses superiores por una ley, un 
senadoconsulto o una Constitución. Para el cristianismo, eran: 
las iglesias y los vasos consagrados al culto por los obispos, 
siguiendo los nuevos ritos. 

b) Res Religiosae.- Estas cosas estaban dedicadas a los dioses 
manes, es decir, a los muertos que los antiguos di\·inizaban. Las 
constituían los terrenos y los monumentos unidos a las 
sepulturas, y solo podían estar en las afueras de las ciudades, 
ya que estaba prohibido por superstición hacer inhunrnciones 
en el interior de éstas. Estaban fuera del patrimonio de los 
particulares y eran inalienables. 

e) Res Sanctae.- Se trataba de cosas que estaban protegidas contra 
los atentados de los hombres por una sanción penal, y no 
estaban dedicadas a los dioses. Tales eran los muros y las 
puestas de las ciudades. Su violación llevaba consigo una pena 
capital. 

2. Cosas Humani Juris.- Todas las cosas que no eran. de lkrecho 
Divino tenían qUl' Sl'r de Derecho Humano, o profanas. Se 
subdividían en: 

a) Res Communes.- Se llamaban así las cosas cuya propiedad no 
pertenecía a nadie y su uso era común a todos los hombres. Su 
naturaleza era excluyente de toda apropiación individual. Eran 
el aire, el agua corriente, la mar y las orillas ch• mar. 

b) Res Publicae.- Las cosas públicas eran aquéllas cuyo uso era 
también común a todos, pero que, se consideraban como 
propiedad cll'I pul'hlo romano, l'Xcluyl'ndo a las otras nal"ionl's. 
Eran las \"Ías pretorianas o consulares, los puertos y las 
corrientl's de agua, que nunca Sl' consuml'n (l"lumina pcrl'nnia). 

e) Res Universitatis.- Eran las 1wrsonas morall's, 1 all's como las 
ciudadl's, las corporacionl's; (•stas podían tl'tll'r cosas tll• su 
1wrtl'nl'lll"ia, fll'ro qul' por su dl•stino 110 l"u1•ran ohjl'to de 
propiedad individual, y Sl' aplicaban al uso l·omún. Tah•s eran 
los teatros, las plazas, y los baiios públicos. 
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Res Privatae.- Estas componían el patrimonio de los 
particulares; los cuales podían adquirirlas }' transmitir .a otros 
la propiedad. Se les Bamaba también bona, porque constituían 
el bienestar}; la riqueza ele las personas. · · 

3. Cosas Mancipi y Nec Mancipi.· Esta división se aplicaba sól<i a las 
cosas susceptibles ele · propiedad privada, consideradas, según 
puedan o no, ser adquiridas por la mancipación. 

a) Cosas Mancipi.- Eran las cosas mús preciadas, ya que para los 
romanos de los primeros siglos, entregados sobre todo a la 
agricultura, y cuyas conquistas se limitaban al te1Tl'no clL• Italia, 
los fundos de tierra de esta comarca, las servidumbres rurales 
que facilitaban su explotación y los instrumentos de trabajo 
como los esclavos y los animales ele carga r ele tiro, t•nm los 
elementos mús importantes de la fortuna privada. Adl'mús, la 
traslación de propiedad de éslas cosas, debía revestir formas 
solemnes, parlicularmenll• la ele la mancipalio. De lo anterior 
se desprende que las cosas manci pi eran: los fundos ele 1 ierra y 
las casas siluaclas t•n Italia y en las regiones investidas del Jus 
Italicum, las sL·n·iclumbn•s ruralL's sobrL' los mismos fundos, 
los esch1\·os, las bestias dl' carga y de liro, l'S dL•cir, los bue)'l'S, 
caballos, mulas y asnos. Los otros animall•s, lalt•s como los 
corderos, las cabras y Indas las cll'mús cosas, hasla L'I clint•ro y 
las joyas, eran cosas nec mancipi. 

b) Cosas Nec Manci¡>i.- La lrnslación dt• propiedad de éstas, se 
realizaba por simple tradición, y las constituían: los otros 
animales, tales como los corderos, las cabras y todas las clemús 
cosas, has la el dinero y las joyas. 

4. Cosas Corporales.· Las cosas, consideradas tal como la Naturaleza 
las ha producido, tienen una existencia material, un cuerpo; y eran 
las cosas corporales qut• caen bajo los s<~ntidos. Es imposible 
enumerarlas pues, comprenden todo lo que materialmente existe 
fuera del hombre libre. 

Se subdivid<•n en: 



a) Muebles.- O Res J\lobiles. Se entiende. por muebles lo mismo los 
seres animados, susceptibles de moverse ellos mismos; que las 
cosas inanimadas, que pueden ser movidas· 1>or una fuerza 
exterior. 

b) Inmuebles.· O Res Solí. Constituidos por: los fundos ele tierra, 
los edificios y tocios los objetos mobiliarios que estén sujetos a 
estancia perpetua, los árboles y las plantas, mientras están 
adheridas al terreno. 

5. Cosas Incorporales.- Por una especie de abstracción, se da lmnbién 
el nombre ele cosas a los benl'ficios que el hombre obtienl' ele las 
cosas corporales, es decir, a los derechos que pueda tenl'I' sobre 
ellas. Estas cosas se llaman incorporales, porque no caen bajo Jos 
sentidos y no son más que concepciones del espíritu. Los 
jurisconsultos limitan las cosas incorporales a los derechos 
susceptibles de estimación y que representan un valor pecuniario en 
la fortuna ele los parl iculares. Tales son los derechos realt•s, Jos 
derechos ele crl'.•clito, la herencia (es decir, el conjunto ele cll'rechos 
que componen el patrimonio ele una persona muerta, considerados, 
abstracción hecha ele las cosas corporales que son el objeto clt• ella), 
así como los derechos ele fmnilia.'" 

Sobre el tema, el Código Civil \'igente sei'lala que, pueden ser objeto 
de apropiación todas las cosas que no estén excluidas del comercio 
(Artículo 747), y que pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o 
por disposición ele la ley (Articulo 7-18). 

Cosas fuera del Por su naturaleza. 
comercio. 

Por dlsposlclim de la loy. 

(,\rlinilo i4'1). 

Las que no JlUt'Lll'n Sl'r posl•idus 1l11r ¡1lglln 
lmJ1\·tdu1• exdusin1mL•n1t•, 

Las qut• t•llu dcdt1ri.I ir-rt•ducl ihll:'s " propk•dml 
partin1J¡1r. 

Y las divide o clasifica en: Bienes Inmuebles, Muebles, l\lostrencos y 
Vacantes, como ya lo referimos en Jos dos apartados antl'riores. 

111 Plrrrr, Eugt·nl'. Tn1tadu Eh•mPnh1l de• J)pn•cho 1t0111ano, 11 ·' t•LI., Ed. Porrúa, ~lt•xin1, 1 !PJ-1, 
pp. J(j(i-17<!. 



Regresando a la definición: ele Cosa, tenemos que: ésta deriva del 
vocablo latino causa y en su sentido vulgar significa "tocio objeto que 
existe en el mundo exterior )'se halla fuera ele nosotros"." 

Y ele acuerdo con ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ, "Cosa, es tocia 
realiclacl corpórea o incorpórea interior o exterior al ser humano, 
susceptible ele entrar en una relación ele derecho a modo de objeto o 
materia ele la misma, que le sea Íltil, tenga individualidad propia y sea 
sometible a un titular.""" 

Ahora bien, analizando los elementos ele esta d1•finir:ié111 t1•11L•mos 
que: al hablar ele toda realidad corpórea o incorpórea, si• han• rl'fL·n·ncia a 
las ideas y a los derechos ck la personalidad; interior o exterior al ser 
hun1ano, porque también entran en la definición ele cosa, los órganos 
internos humanos; susceptible de entrar en una relación de derecho a 
modo de objeto o materia ele la misma, toda vez qUL', cosa "in genere" es 
diferente ele la cosa jurídica, a la cual se IL• llmna "bien", ya qUL'. tocios los 
bienes son cosas pL•ro, no tocias las cosas son bienes, pues no todas son 
susceptibles ele constituir patrimonio r de entrar en la relaC'iéin de 
propiedad, por lo cual, las cosas son l'I gi'•m•ro r los bienes la es¡>L'l'i<'; que 
sea útil, es decir qm• sea susn•ptiblL• dL• satisfacer una lll'CL'sidad humana, 
económica o moral; qul' tenga individualidad propia, L's del'ir, elche tener 
una existencia scparada, qui• l'lla por si sola L'n su incli\'iclualiclacl, SL' pueda 
aprovechar; r qui• sea sometiblc a un titular, esto 1·s C(Ut', SL' pueda 
someter a una persona, que sl'a susccptihle clL• rcclucirsL' a formar parte ele 
un patrimonio." 

Asimismo, tenemos ot rn definición: "Por cosa se entiende 'un objeto 
corporal susceptible ele tener un valor, el cual no debe ser necesariamente 
económico, pudiendo ser documental o meramente moral o af'Loctivo'; p.c. la 
carta que tiene un valor estimativo y sentimental como autógrafo o que 
puede probar un hecho ante los tribunales."" 

Por lo que, nosotros tomaremos como nuestra ésta última definición 
ele cosa, ya que nos resulta más sencilla y comprL•nsible. 

·' C:tJTllJ(){l'Z \' t;0;\/.,\1.1:1., l'nll'slo. EU~i!!J:i!!!!.!!lill. f;•' 1•<1., t:d. l'urrúa, "i-.-.:irn, t!l!l'l, p. ~K. 
"GUrtF.RRF./. \' GOXZAl.F./., F.nwsto. EU'l!!Ji!!t!l!l!i!. ¡;.1 Pd., F.d. l'orri1a, ~ll·xirn, l!l'l'l, p. ~'l. 
~·~pgri 1 as nut•sl ras. 
'c;L'TllJ(){J-:Z \' c;o:\/.,\1.1:1., Ern .. sto. l.JJ'iU!:itlH.!!JilJ. 1;·• o·d., Ed. l'urritil, ~Ji·xirn, J !l!J!J, JlJl. ;•1 

)'(;(), 

·' ~l,\:-0:/.IXI, l'il. por (',\RR,\XC'. \ \' TJHl.JJJ.1.0, Rilltl \' Raúl C¡¡rn1n<'il \' !Uvas. C'éJdig•LJTill!l 
~!!!l.Utdu. :.! 1 ·1 l'tl., Ed. Porrúa, ~ll•\:Íl'o, 1 !J!J81 Aparlado núrnt•ro 11801 p.!> J ~. 
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Y con relación a éstos dos últimos apartados referentes a "bienes" ~· 
"cosas", cabe señalar que en la doctrina, se contempla una diferencia entre 
ambos (como lo observamos ele la explicación de Gutifrrez y Gonzúlez), 
esto es entre la cosa ingenere y la cosa jurídica que es a la que se llama 
bien, ya que en sentido jurídico, todos los bienes son cosas, pero no todas 
las cosas son bienes, pues no tocias son susceptibles ele constituir 
patrimonio y ele entrar en relación ele propiedad, por lo que puede decirse 
que las cosas son el género y los bienes la especie. Aunque en el lenguaje 
común se usan tales palabras indistintamente, debe entemk•rse siempre 
que al hablar de "cosas", se hace referencia a los objetos que puedan 
entrar en las relaciont•s de propiedad o derechos reales, vistas 
independientemente de cualquil'r relación que puedan tener con una 
persona, es decir, consideradas en sí mismas, y al hablar ele "bienes", se 
hace referencia a aquellas cosas que han entrado ya en la rclaci(m de 
propiedad, o sobre las que existe apropiación. 

3.3.1. - AJENA. 

"Lo que pertenece a otro."" 

"Es ajena la _cosa que no pertenece al agente y si pertL'llece a 
alguien ... ºflu'r -

RAÚL CARRANCA Y TRUJILLO y RAÚL CARRANCA Y IUVAS, sefrnlan 
que el robo es la lesión al patrimonio ele.otro." 

" ... Cosa ajena es la que pertenece al patrimonio de una persona 
extraña al sujeto activo del delito."•• 

" Ct\BANEl.1.AS, Guilh•rmo. [)iqj111rnrio l'tl!'i.!:Wlll'dko d!: Dt•n•dJILt~l!!Hll, l. 11 IC·C'l ll, :!ll·' 
l'd., Ed. lkliasla, But•1111s ,\in•s·R1•púhli<'a d1• ,\r¡:t•nlina, 1 !181, p. :1!1.J. 
•·· CARRANCA Y TRI -.JllJ.O, Raúl ) Raúl Carran1·a )' IUvas. Cúdi!!<.L.!'i'.lli!L~JJ"-Hllli! • .: t •1 1•d .• 
Ed. Porrl1a, .\ll•xico, JIJq8, .\p<1rli1do 11úm1•ro 1181, p. ql:.!. ·~:'\t•grif¡1o.,; JHH•s1rns. 
'' CAHIMNC,\ Y THl ·_111.1.0. l{<1úl 1 Haúl C'm-ram·a )' Hi\as. C'i11[i)!q_J'!:w1Lill•Wlllil • .: i '' 1•d., 
Ed. Porrlw, .\Ji•xico, 1 qq8, .-\1wr111do nútnt•ro 11X1, p. !ll :!. 
'" INSTITUTO nt: l:\\'l-:S-rn;_.\('10:\J-:s Jl'tUlllC\S, U:\,\;\I. hl!!~l_!licdlJ•lliri!l_JllIÍ!)i<'O 
;\fl'Xicano, l. l'·Z, fal. l'orriw, :'<Ji•xin1, ¿1101, 1i. :1.JCU. 
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En razón a lo anterior, FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA ha 
concluido que, el hecho de que la cosa sea ajena, es decir, que no 
pertenezca al sujeto activo, es un elemento indispensable en el cielito de 
robo, que necesariamente se tiene que demostrar en el proceso, y aclara 
que en realidad para la configuración del cielito, no importa mucho 
determinar con exactitud quién es el legítimo propietario o poseedor ele la 
cosa robada, sino sólo, que ésta no sea propiedad del indiciado o que, éste 
no haya tenido la legítima posesión ele la misma. Por lo que nadie puede 
cometer robo en sus bienes propios, ni robarse a sí mismo.'" 

Siguiendo ese orden ele ideas, cabe aclarar qUl' el artículo ]Ci8 
fracción 1 del ordenamiento penal vigente en nuestro país, contempla una 
conducta delictiva que según éste, es equiparable al robo y se rnstiga como 
tal, en la cual el apoderamiento o destrucción ele la cosa, es llevada al rnbo 
por el propietario ele la misma; el texto del citado artículo es el siguiente: 

ºArticulo 368. St• t1quipurnn ul rohn y Sl' casligHrún eon1n 1al: 

l. El a11odt•rmnit•n10 n dPslrut'l'iún dolosa dt• una c:osa propia mtwhh•, si l•stu 
Sl' lut)'H por ('llt.lh.¡uit•r 1ituln IPgilhno l'll podt•r dt• olnt rll'rsona r no llll'dit• 
t'(Jnsenthnit•nl 1>; 

11. El uso o t1prnvN·ln11nienln de rnt•rgiu t•li•t·tril'u, n1agni·lic.'¡1, t•h•t'lronrngni•licu, 
dt• nrnlqllll'I' lluido, o dl' l'llillqull'r llll'dio dl• 1rans111isilm, sin dl'l'l'tfol r sin 
t•onst•n1itnil•n10 dt• la 1wrsona qtu• lt•gi.thnt•nh• (llll'da disporu•r d1• los 
1nis11111s." 

Pero, no por lo anterior, la calidad de cosa "ajena", deja de ser 
requisito indispensable para la configuración del cielito dt• robo. 

Asimismo, existen otras hipótesis respecto a bienes muebles ajenos, 
como es el caso de los bienes mostrencos (muebles abandonados y 
perdidos, cuyo dueño se ignora), que contempla el Código Civil en su 
clasificación ele los bienes (como ya se apreció en apartados anteriores), y 
que desde luego, son ajenos al autor de su hallazgo porqut• no le 
pertenecen en propiedad, a decir ele FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA 
(en su multicitacla obra), su apoderamiento no constituye el dl'lito dl• robo, 
pues el mismo ordenamil'nlo a que Sl' hace rl'ferencia 1•n lhwas anll'riorl's, 
le autoriza la apn•lwnsic'm dl• la cosa, sino que, Sl' configura, l'n todo caso, 
el cielito de fraude, qui• l'ontempla l'I Cúdigo l'l•nal <'11 su artículo 387 
J'racciún 11, sit•mprl' CJLI<'. ademús de la aprl'11ensic'>n dl' la l'osa, el sujt•to 

,., GOi\ZAl.EZ DE l.A \'Er;,\, l'rnnl'isrn. Dt•rt•rh!Ll'i'!li!!2h•xi<'i11lt"-1?<.'-111'LP•:UJ1lli, ;!(;" c•tl., Ed. 
Porrúa, Ml·xico, 1 !)!J:i, pp. 1 7-1 r 11:-;. 
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proceda como. dueño y la enajene, empeñe o grave, disponiendo ele ella, 
con conocimientó ele que: no ienia derecho a ello; pero no ahondaremos en 
el tema toda \Íez qlié no es materia de éste estudio. 

3.3.2.- MUEBLE. 

En virtud de que ya se traté> ampliamente el tema en uno de los 
apartados anteriores, haremos sólo una mera referencia a lo que son las 
"cosas niuebles". 

1 .•• ICosa m11el1/e es la que puede transportarse ele un lugar a otro. Lo 
son, desde luego, los muebles por naturaleza, ello es, los cuerpos que 
pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si mismos, 
ya por efecto ele una fuerza exterior (a. 753 CC). Tambii•n lo son los 
llamados muebles por anticipación, y los inmuebles por adhesión y 
por destino."' 

De acuerdo con el texto del artículo 3Ci7 del Código Penal CFL•deral y 
del Distrito Federal), los únicos objetos materiales en que puede reeal'r la 
acción delictiva de robo, son las cosas muebles. 

1 ... ILa palabra "mueble", puede apreciarse desde do~ puntos de vist<t: 
el nrnterial o gramatical y/o sL•gún la dasil'icaciím que hace de Jos 
bienes el Derecho Civil o Privado. 

l. Material o Gramatical.- Atendiendo a su naturaleza material, se 
llaman muebles (mm·ibles), a las cosas que tienen la aptitud de 
ser transportadas de un lugar a otro sin que se altere su 
sustancia, es decir, éstas no tienen fijeza y son susceptibles de 
moverse de un espacio a otro por sí mismas, como l'n el caso de 
los animales (semm·ientes), o por la aplicación de fuerzas 
extrañas. 

... t:"STnuro DE t:"\'ESTIGACIO:-:L~ JL'lllDIC..\S, ¡¡:-;,\~l. '<lll'\'(I .ilh'd111.li!Il!!._J1JI.iilit'(I 
Jlh,xil'ano, 1. l'·Z, Ed. l'orrliil, ~J(•xieo, ~()(JI, p. :t-ttU. 



2. De acuerdo con el Derecho Privado.- En primer lugar, son hienes 
muebles, los que tienen esa naturaleza física, o sea los cuerpos 
que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea que se muevan 
por sí mismos, o por efecto de una fuerza exterior; r en segundo 
lugar, son bienes muebles, por determinación de la ley, las 
obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto 
cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción 
personal. 

De tal manera que, deben exceptuarse de éstas reglas, aquellos 
bienes que, mm cuando tienen naturaleza mobiliaria, son estimados 
legalmente como inmuebles, bien sea por respeto al destino que les 
ha tlaclo su propil'tario, o por simple disposición de la ley, tales 
como: las estatuas, relie\·es, pinturas u otros objetos de 
ornamentación, colocados en edificios o hereclmles por el dueiio del 
inmueble, de tal manera que se revele el propósito de unirlos ele un 
modo permanente al fundo; los palomares, colmt•1rns, 1•stanqut•s ele 
peces, criaderos anúlogos, cuando t•I propietario los conservl' con el 
propósito de mantenerlos unidos a la finca y fornrnndo partl' ele ella 
ele un modo Jll'rmant•nll•; las múquinas, vasos, instrunwntos o 
Utensilios cll'Stinaclos por t•l propietario ele la finca clirl'Cta )' 
exclusivanwnlL' a la industria o explotación de la misma; los abonos 
destinados al culti\'(> dl' una heredad que estén en las tierras cloncle 
hayan ele utilizarse; las Sl'lllillas necesarias para el nllti\'(> de la finca; 
los aparatos el\•ctricos y acn•sorios acllll'riclos al suPlo o a los 
edificios por el du1•1io de i'•stos, sal\·o com·i·nio t•n contrario; los 
animales que formen el pit• de cría en los predios ri1sticos destinados 
total o parciahnentt• al ramo ele ganadería, así como las bestias de 
trabajo inclispensahles para l'I cultivo de la finc•1. mientras estén 
destinados il ese objeto, y el material rodante de los ferrocarriles, las 
lineas telefónicas y telegrúficas y las estaciones raclio-telcgrúficas 
fijas. 

Y ele conformidad con el propio Derecho Civil, tocios esos inmuebles 
por ficción (pero, verdaderos muebles por su naturaleza), recohrarún 
su calidad legal ele muebles, cuando el mismo dueño (y no otra 
persona) los separe clt•l edificio o hl'redacl." 

"' c;oNZ1\l.l:Z DE LA \.EG,\, Frandsm. P<'r<'dl!!J~llilLM\.'.Sin111!.h.J.h'..!!J'.Llklil1lli. :!!i" 1•!1., Eil. 
l'orrila, Mi•xlrn, l!l!J:l, pp. l fl·t /:l. 
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3.4.- APODERAMIENTO. 

"Apoderar, según la Real Academia Espmiola, es el verbo ref'lexi\'o 
que significa hacerse uno dueño de algtma cosa, ocuparla, ponerla bajo su 
poder."""' 

Apoderarse, ha de entenderse como la extracción o remoc10n ele la 
cosa de la esfera de podl•r, vigilancia o custodia en que se hallaba, para 
transferirla a la del autor del delito. El robo propiamente dicho, requiere 
que la acción de apoderamiento esti• presidida por un especial elemento 
subjetivo, que es el imimo de ejercer de hecho sobn• la cosa tocias las 
facultades que al propietario competen de derecho, esto es, por el {mimo 
de conducirse respecto de la cosa como si fuese propia."' 

! ... !En nuestro sistema juridico, l'I interés jurídicamente protegido 
por el robo, es la posesión y no la propiedad, por lo que apoderarse 
significa "poner la cosa bajo nuestro poder", hacerla entrar dentro de 
nuestra esfera de act iviclacl. 

En los términos de nuestra legislaciém civil, es poseedo1· ele una cosa 
el que ejerce sobre dla un podt•r de hecho, poset• un derecho el que 
goza de él; al ladrún no le inten•sa saber qm• al tomar la cosa, 
adquiere o no la propil·dad, sino, ejel"l'l'r un poder de hecho sobre la 
cosa que ha tomado, disponer de ella como dueño, aun cuando no lo 
sea, sepa o no que pueck ejercl'r actos dominicales sobre ella. Debe 
tenerse ese ánimo dl' gozar de la misma, de ejercer un cll'recho sobre 
ella, de hacerla entrar dentro de su esfera cll' poder. El que se 
apodera de la cosa quil're llegar a ser ele hecho lo que l'I propietario 
es de derecho, r esto es lisa y llanamente posesión. Este fin, este 
ánimo, este deseo dl' aprovechar para sí la cosa, es el elemento 
subjetivo que está ínsito en el verbo rl'Ctor del robo, apoderar. 

La posesión no puede entenderse sino constituida por dos 
elementos, el matl•rial que se traduce en la aprelwnsiém de la cosa y 
el intencional, o Sl'a la voluntad ele aprehenderla parn sí. Sin la 
concurrencia ele estos dos elementos, denominados por la doctrina 
"corpus" y "animus", no puede halwr posesión. 

" C,\RDEN1\S, Raúl I'. tlIT!'.d!!!_l~!'.!E•L2Jfüil'illJ!1 dl'I Rotl!J, Ell. 1'11rrilil, \ti"dl'll, t !177, p. t ll-1. 
*Negrilas ntH!sln1s. 
" tNS"ITrtJl"O DE t:-.:VESTIGM "tO:O.:ES .JURIDtCAS, lTX1\~t. Xll<'\"11 _ IJkd11.lliliiJ.L..luríillru 
Mexlqmo, 1. l'·Z, fal. l'orríw, ~ll·xim, ;!00 l. pp. '.l.JO;! )" '.l-lo:I. 
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En la doctrina mexicana,. la e senda del· robo. estriba en el acto del 
apoderamiento, que no conlleva necesariamente el previo requisito 
del desapoderamiento. 

De acuerdo con nuestra cloctri~a/b~stl~ bose'cr la cosa, mm. cuando 
sea momentáneamente, para que exista el robo¡,,;¡••· 

. " ''. .·~/-.... _;'."·"'' . 
. '. . -_ . ~ .. ! .. ,_ ' "_ - , 

"El apoderamiento se consuma cmmdo, üden1i1~ de . la simple 
remoción de la cosa del lugar en que se encontraba,. .. el·agente la tiene en 
su posesión material."""' 

Apoderarse de la cosa significa que el agente tome posesión material 
de la misma, la ponga bajo su control personal. En el robo, la cosa no se 
entrega voluntariamente al autor; éste va hacia ella, la toma)' la arranca ele 
la tenencia del propietario o cll'lentador legítimo. La nociím de 
apoderamiento Sl' limita a la acción de aprehender o tomar din•cta o 
indirectamente la cosa. La aprehensión es directa cuando, el ¡111tor 
empicando físicamente su energía muscular, utilizando sus propios 
órganos, tangiblemente Sl' aduclia ele la cosa, y será indirecta cuando, el 
agente por medios dt•s\'iados logra adquirir, sin derecho ni consentimiento, 
la tenencia material ele la cosa (por ejemplo, cmpkando terceros, o 
animales amaestrados o instrumentos mecánicos de aprehensión). Así, hay 
dos razones, por las cualt•s el apoderamiento es el ciernen to principal del 
delito de robo: 

a) El apoderamiento ilícito r no consentido por el ofendido es la 
constitutiva típica del robo, que permite diferenciarlo de. los 
otros delitos de enriquecimiento indebido; y 

b) La acción de apoderamiento es la consumativa del delito. de 
robo. 

Y para la aplicación de la sanc1on, se dará por consumado el robo 
desde el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada; aún 
cuando la abandone o lo desapoderen de ella. 

•• CARDl'l\,\S, tlaúl F. !li.:n:d!!L~rrntl '.\h·xiül!ill.1!rl Jloho, l:d. J>orrúa, '.\lí•xim, J !177, pp. 111.¡. 
107. 
" CAIUV\:'\CA Y TRL'.111.LO, Raí1I )' Raúl C'arrnnea )' !Uvas. Qiillgo l'<'nHI .-\1101ml11, ~ J" <•ti., 
Ed. Porrúu. ~l(·xico, l!HJK, ,\pitrlmlo núnwro l 17D, p. !>11. *Negrilus nuestras. 
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Basta elmanejo sobre la cosa,' la aprehensión de la misma, para que 
se consume el delito (siempre que estén reunidos los demás elementos de 
la infracción). · 

El abandono o el desapoderamiento inmedialo de la cosa no 
destruyen la consumación del cielito. 

Apoderarse es clesposesionar a otro ele la cosa, tomarla para si, 
privarle ele ella, por lo que la mecánica ele la acción implica cierta 
movilización, por mínima que sea, del objeto; no basta que se toque con las 
manos la cosa, ya que la aprehensión indica la necesidad ele tomarla; pero 
este movimiento ele posesión en nuestro derecho no requiere llegar a um1 
lotal sustracción o alejamiento del bien. 

Por lo que ciaremos por consumado el robo en el preciso momento 
ele la aprehensión clirecla o indirecta ele Ju cosa, aun en los casos en que el 
ladrón, por temor a ser clescubierlo, la abandone inmeclialamenle sin 
haberla desplazado o alejado del lugar ele donde la tomii, o en que, al ser 
sorprendido en flagranle cielito, se vea al mismo tiempo clesapocleraclo del 
objelo, antes ele lodo posible desplazamiento. 1 ... I'" 

4.- VEHÍCULO. 

En realidad no existe uniformidad de criterios para establecer un 
concepto universal (o cuando menos nacional) ele lo que es un vehículo, ya 
que existen diversas definiciones pero, algunas con mayor alcance que 
otras (que son mucho mús restringidas en cuanto a su conleniclo), de ahí 
que ni en nuestros ordenamientos jurídicos se u1ilice una definición en 
común, siendo que en algunas leyl's se integran mús elementos a la 
definición y en otras menos, o en algunos casos, hasla existe contradicción, 
por lo que a conlinuaC"ión mL·ncio1rnn•mos algunas de las cl!'J'inil'io1ws qUl' 
creemos ampliarán nuestra visión respecto al tema. 

'" GO:'\ZALEZ DE l.A VEGA, Frnnl'isl'o. IJ<'rt'<'ho 1'1•nal ~l<'xil'ano. IJ<• los IJ1•1ilos, ~fi•' ,.,1,, Ed. 
1'11rrúa, ~lt'.•xico, 1 !l!l:i, pp. i r;!J· I 71. 
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Desde el punto de vista etimológico, deriva del termino latino 
"vehiculum, de vehere: conducir o transportar. Medio de transporte 
guiado por el hombre capaz de transportar una carga desplazándose por 
tierra, mar, aire o espacio extraatmosférico, provisto o no ele motor ele 
tracción y que en su mayoría se encuentran montados sobre ruedas, 
aunque trineos y barcos son una excepción.""'" 

En términos generales, vehículo es cualquier artl'facto, como coche, 
carruaje, embarcación, aeronave o litera (ele un extremo a otro ele la 
civilización), y cuanto sirve para transmitir o llevar con facilidad algo ele un 
punto a otro punto o ele una f>ersona a otras, sean sonidos, enfermedades, 
cosas."" 

"Es un medio cualquiera que éste sea que nos permita trasladarnos 
ele un lugar a otro, un móvil que nos auxilie a desplazarnos hacia distintos 
puntos a los que deseamos llegar.""'' 

"Giuseppe l\laggiore considera que por vehículo se comprende tocio 
medio que sirva para transporte por tierra, aire o agua, realizado por 
fuerzas animales o mccúnicas: coches, carros automóviles, motocicletas, 
naves y aeromóviles."'" 

En el artículo 2·, fracción XIV, del l{e!!lamcnto de Tránsito del Distrito 
Federal (de fecha 29 de noviembre de l!l!J9), se define al Vehículo como: 
tocio medio de motor o forma ele propulsión que se usa paru transportar 
personas o carga; y en el artículo 3º, del mismo, se establect• una 
clasificación de los vehículos, en razón de su peso, siendo ésta la siguiente: 

l. Ligeros, aquellos con un peso bruto vchicular de hasta 3.5 toneladas; 

a) Bicicletas, triciclos y bicicletas adaptadas; 
b) Ricimotos, triciclos automotores y tetramotos; 
c) l\lotonetas y motocicletas; 

ENCICLOPEDIA llNl\'ERS,\I~ l).!Ji:!10!);.\, t'UROl'j-:O·A~IERIC\N1~, l. l.X\'11, Ed. Espusu· 
Culpt•, ~ladrid-Espai'1a, l~JH~J. p. :-il:!. t<~l'}tritas 1u11·s1ras. 
" CAllA'.'\El.l.AS, Guillt•rmo. !.l.Jrc[<!!li!Ii<U:J!.!:klDJ!i:!fü:i.L<h• Der<'<:lllLli<UilJ, l. VIII ff·ZI, ~0· 1 

<'<l. 1 Ecl. l ll'Jiasta, HuPnos .-\in•s-RPpúhlit'tl dt• .-\rgt•nlina, 1 ~)81, p. :~:!-1. 
"'FLORES CER\',\'.'\Tt:S, Cullwrlo. l,!.!L\!'.\:iJb.'.!l!!'' <h.:.:JJ:iu1si1<>, l'rúlogo d<' l.. Rufm·I ~lon•no 
Gonzúlez, 7•1 <~d., Ed. Porrúa, ;\ll•xit·o, :!OOI, 1111. :-i }' (i. 
'" REYNOSO DA VIL,\, Rolwrlo. Dl'(Hos J'¡olrimW!i'!!!'.1;. ¿·• l'd., Ed. l'orrú¡o, ~li•xi<'o, ~11111, p. 
J:l!l. 
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d) Automóviles; 
e) Camionetas y vagonetas; 
f) Remolques; y 
g) Semirremolques. 

11. Pesados, aquellos con un peso bruto vehicular mayor a 3.5 toneladas; 

a) l\licrobús y minibús; 
b) Autobuses; 
c) Camiones de 2 o más ejes; 
el) Tractores; 
e) Semirremolques; 
f') Remolques; 
g) Trolebuses; 
h) Vehículos agrícolas; 
i) Trenes ligeros; 
j) Equipo especial movible; 
k) Camionetas; y 
]) Vehículos con grúa. 

Y de conformidad con el mismo ordenamiento, los \'ehículos de 
carga ligeros, de servicio particular o público cuyas características de 
f'abricación sean modificadas para aumentar su capacidad de carga rebasen 
con ello las :i.5 tcmeladas de peso bruto vehicular como medida el carga, 
serán considerados como vehículos pesados. 

Así pues, de acuerdo con la Ley del Registro Nacional de Vehículos, 
artículo 2· fracción V, dentro ele la definición de vehículos, se encuentran: 
los automotores, remolques, y semirremolques terrestres, excepto los 
ferrocarriles, los militares y aquéllos que por su naturaleza sólo pueden ser 
destinados a usos agrícolas e industriales. 

Creemos conveniente retomar en el presente trabajo, algunas otras 
definiciones (como la ele coche y automóvil) que en el argot, se utilizan 
como sinónimos de vehículo, a efecto de percibir las diferencias entn• cadu 
unn ele ellas. 
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Coche.- Palabra cuyo sentido se va ensanchando al ritmo del 
progreso; pues de significar carruaje para dos o más personas tirado por 
uno o más caballos, equivale ahora a vehículo terrestre, en general, porque, 
a su pasado sentido, agrega los ele \'agón, automóvil, autohús y camión.'" 

Automóvil.- Lo que se mueve por sí mismo. No obstante esa 
generalidad acorde con la etimología, el vocablo se reserva de manera 
exclusiva para los vehículos equiparados con motor, de tres o más ruedas 
(generalmente cuatro), que circulan por cnminos o terrenos fáciles, sin 
necesidad de carril ni de cables exteriores.'" 

En un Concepto Internacional, según la Con\'ención dt• Ginl'lwa de 
1 !J4!J, automóvil designa tocia clase de vehículos provistos de un 
dispositivo mecánico de propulsión que circula sobre los caminos por sus 
propios medios, distintos de los que se desplazan sohre rieles o estún 
conectados a un conductor eléctrico, y que normalmente sirven para el 
transporte de personas o mercaderías."" 

4.1.- AUTOMOTOR. 

Motor.- En mecamca, máquina que mueve un vehículo o artl•l'<lcto, 
utilizando una fuerza o energía, como el vapor, la electricidad, la gasolina, 
los aceites pesados o la reacción atómica. (v. Automotor).''' 

Automotor.· Aparato o máquina de funcionamiento más o menos 
automático. 11 Vehículo de tracción mecúnica. 11 Lo relati\'o o perteneciente a 
coches equipados con motor. Tienen la consideración legal de automotores 
los automóviles, camiones tractores para semiremolqucs, cnmionetas, 
jeeps, furgones de reparto, autobuses y otros vehículos de transporte 
público urbano o intl•rurhano."" 

. ., C\llANEl.l.AS, c;uiih•rmo. lli<Tionario l'¡¡ddoni•dii:!L!h• IJ<'rt'<'h!Ll:sual, l. 11 (C-C'll), :!O•' 
(•d., fal. 1 h•liasla, But•m1s :\irl's-Rt•púhlira dl' .-\rw·ntina, 1 !JH J, p. I /'). 
., .. CAB .. \:'-IEl.l..'\S, Ciuilh'nno. 1Jtcd<1nilri<>_J:n<:id11¡1l•diquh'..Jlr.r<'.<:h11J.:~LJ.i!!, 1. 1 (A-JI), ;!O•' <'ll., 
Ed. 1 h•liasla, Bw·11os . \in·s-Rt•pl1hlic+.1 dt• \l).!l'lll i1w, 1tiH1, p. -12:.!. 
'

1 C,\B,.\~El.l.AS, t;uilh•n1ui. l)intona1_·i(1 J:rwid1.>11~dinJ.d1• ll~n~<.:ho L~tU!l. 1. 1 (A-IH, ~o·• t•tl., 
1-:d. 1 h•litisl .1, Bt11•1111" -\in·s-Jh·púhlit".1 di' \r~:l'lll ilhl. 1l)H1, p. --Lo!.! . 
.i C:\B .. \'.'\Ll.L·\S, <i111llt·n1u1. l}icdq11~1_ri11 J:n_n_r!qn_(:tütc.L1ll..'._Pcrt'.rlH_1_Ls.11ill. t.,. U·C)), ¿o·• t•d .• 
Ed. l IPliasta, But•nos .-\in•s-Rt•púhlil"a dl' .-\rgt•nlina, 1qH1, p. -Hit. 
··· C..\11..\:--IEl.t.AS, c;uill<•nn". !Ji<Ti<Jnario_l'ucirhmi'~lluuh:...l)<•n•d!!>_l:grnl, 1. 1 fA-lll, ~o·• t•d., 
Ed. t ldiasla, llw•nos .-\in•s-Rt•púhlica <h• ,\r¡\<'IJI ina, l 'IK 1, p.~;!:.!. 
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Automotores.- Denominación genertca de vehículos activados por 
mecanismos (motores) de propulsión interna, como los automóviles }' 
cainiones.'"' 

En el Convenio de Ginebra ele 1 !14!J sobre "Circulación por Carrl'tera", 
velúculo automot01·, es el definido así por estar provisto de un dispositivo 
mecánico ele autopropulsión, utilizado normalml'ntl' para L'I transporte ele 
personas o mercancías por carretera y que no marche sobre raíles o 
conectado a un conductor eléctrico. Se excluyen expresamente dl' esta 
definición las bicicletas con motor auxiliar."' 

Se contempla tamhii•n dentro de los diccionarios jurídicos, una 
definición que nos remite a la anterior, }'es la ele: 

Vehículo Articulado.- Es el vehículo automotor provisto ele remolque 
sin eje delantero y unido al vehículo trnctor de tal manera que una parte 
del remolque descanse sobre el tractor y éste soporte una parte 
considerable del peso del otro elemento, que específicamente se denomina 
semirremolq ue."" 

4.2.-TERRESTRE. 

Por terrestre se entiende lo relativo a la tierra (cual terreno o 
territorio) o a la Tierra (como conjunto del planeta solar)."" 

.•. GOLDSTEIN. Raül. Din-iom1ri!L!lt~ __ D.~tITb.o .. l'.l'.JJilLY .. Di!!.!l!J<.!!!!Jlii1. :l" l'd., l'll. Asln•a, 
Buenos ,\in-s. t !J!U. p. 11 1 . 
.. .- C1\B.-\NELl.AS. c;uill<·nno. !li\'.dl1!H!!'i!LlnU.rl•!ll{'.din1..Jlt~Jl'r\'._d111 t:sva.!. l. \'111 CT-i'.J, ;!!J" 
1•d., Ed. l l<'fü1s1 a, lhH•nos .-\in·s·lh•púhlic.1 d1• .-\l"J-Wlll inil, 11)81, p. :C!-L 
.,. CAB.-\NEl.l.AS, c;uill<'rlllll. Wi:dom1r[11_fa1tl•_·IJ1¡1i·<lirn_,k__l2l'fl'l"hi!_L~!I\!!, l. \'111 ff-i'.), ~º" 
t~d., Ed. lkliasla, BuPnos ,\in·s·RPpúhlica dl' :\rg1•111irn1, l!JHI, p. :{~-t . 
. ,., CAB.-\NEl.l.,\S, c;uilh•rn10. !2[¡:ciJ1n;1fi!!.1;¡1ddrnllilinLd1· IJl'rl'dJO l:su;1J, l. VIII CT·i'.J, ;! t" 
t•d., Ed. 1 kliasti.t, Htu•nos Ain•s·Rl'JlÍlhlic¡¡ dt• r\rw•nlirw, 1 !)H~J. p. :;:~. 
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5.- MOTOCICLETA. 

Especie de bicicleta, con ruedas más anchas }' motor ele cierta 
potencia. La consideración administrativa de las motocicletas se aproxima 
a la de los automóviles, por la obligatoriedad de contar con registro para 
conducirlas (sin la tolerancia que existe en las bicicletas para los nii'ms) y 
por tener que transitar exclusivmnentl' por la calzada."" 

6.- VIOLENCIA. 

Se define como el empico de la fuerza para arrancar el 
consentimiento. 11 Ejecución forzosa de algo, con inclt•pcnclencia ele su 
legalidad o ilicitud. 11 Coacción, para que alguien haga aquello que no 
quiere, o se abstenga ele lo que sin ello se querría o se podría hacer.'"' 

Cabe aclarar que la definición o concepto de "violencia" que nos 
interesa, es aquella que relaciona a ésta con el robo, pues no luw que 
olvidar que el tema principal de C:-ste trabajo, es el Robo dl' Vehículo. 

" ... dentro del concepto gramatical de la !'rase '"robos con violencia' 
pueden comprenderse, tanto los realizados con la intimidación 
amenazante o fuerza física en las personas, como los cometidos empicando 
fuerza en las cosas."'"' 

Se han emitido diversas op1111oncs relativas al alcance del concepto 
de violencia. Para algunos, la violencia comprende, ademús ele la vertida en 
las personas, la fuerza que el ladrón ejerce en las cosas para facilitar su 
tarea criminosa; pl'ro, para FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA, se ha 
creado la figura del robo violento, para solucionar la grave complejidad de 
los robos en que pl'ligrosamcnlc concurren l'I atentado patrimonial y el 
atentado contra la lilwrlad, sl•guridad o integridad hiolr'igica de la pl'rsona 
hu111ana. 1111 

,,., C'AB1\NEl.I.AS, Guilh·nno. l_)it:drnhJJ:.ÜLLn~it:hu1ffiU._:.tule _ _J}!•n•<'h.!Ll ·~l_H!I. l.\' (.J-0), ..!0'1 Pll., 
fal. l lt'liasla, BuPnos :\in•s-Rt•púhlk<1 dt• .\rgen1i11,1, 1 !J8 l, pp. -Hi(i y -lfi7. 
'"' C..\11.-\Nl'l.L\S, c;uillt'nno. l)í1rí111wrío 1:11ddpJ1~1lí<ll_<[r.Jl<•r!'<:!11_1 l '~11;1), l. \'111 fT/.I, ~ I•' 
t•tl., Ed. l ll'lit1sla, But'IH'"' \in·..,·Rt•púhli("a dt• .\ri~t·111i11a, 1 qxq, p. ·~HI). 
1 

• c;o~Z .. \l.EZ DE 1 ... \ \'Hi·\, r1-.111dsn1. IJt·1_1:dH}-1~~-·1l!!.Lhl~ü:illl!.t.J)!~lutU1.di.IH1!. ~f,· 1 •'ll., Ed. 
l'orrúa, ;\ll•xko, l !l!U, p. :!Clli. 
1
'" GO;\Z:\l.EZ DE J_.\ \'E(; .. \, FrtllJl"ÍSl'O. !.l~rrd1uJTIJ11I Mt•Xi[;HU.hJJ.r...lt)1iJlctiJJ.IB. :!(i'1 l'll., Ed. 

Porrlla, ;\ll•xico, l !J!U, pp. ¿(Hi y ¿o/. 



SS 

En nuestra legislación, el término violencia, hace : réfcrencia 
prácticamente a: " ... el ataque directo a la persona ele:· 1a · victilúa, sea 
disminuyendo su segurich1d o libertad individual (por la mnenaza o el 
constreñimiento), o sea ofendiendo su integriclácl bio-fisicllógic;i (por 
causársele lesiones u homicidio).""'' ·· ·· · · 

Al respecto, los Códigos Penales vigentes en materia ele l'Üero:Federal 
y el aplicable en el Distrito Federal, regulan el tema dl' la violencia (a las 
personas) en los articulos 372 y 373 pero, sólo distii1gul'Í1 enlre violencia 
física y moral, }' no definen lo que es la violencia en gl•ncrnl, por lo que, 
por tratarse de punlos a estudiar en aparlados subsccuenll'S, no 
ahondaremos en ellos. 

6.L- FISICA. 

La violencia física J ... Jimplica tal ímpetu en la acl'iéin del clelinn1ente 
que obliga a la víclinrn, contra su voluntad, a dejarse robar por 
medios que no puede evadir. El comentarista l'spalic>I Groizard, 
J ... Jmanifiesta que la violencia en su sentido jurídico l'S la fuPrza en 
virtud ele la cual se priva al hombre dl•I libre ejereil'io dl• su \'oluntad, 
compcliénclolo materialmente a hacer o dejar ele hacer lo qlll' según 
su naluraleza tiem• derecho a ejecutar o dejar ele ejecular. La 
violencia es, pues, el aniquilamienlo ele la liherlad en la 1wrsona 
contra quien se empica. J ... J'"; 

La violencia física es la ele índole material }' que el sujeto contra el 
cual se ejerce no puede superar por miedo, clcbiliclad, menor poll•ncia o 
por la amenaza de las armas. Por la modalidad se opone a la violencia 
1noral."'· 

La violencia física en las personas puede consistir: en simples 
1naniobras eoaclivas, como amordazamiento, atadura o sujeeión de 
la víclima; o en la comisiím de especiales infracciones, como golpes u 

1
"

1 GONZ:-\LEZ DE IJ\ \'EC; .. \, Fn1ndsn1. lk~o l'l'tllll f\IL'XinmJ.hJ)~J1.1~LiJm~. ¿(¡·• c•d .• Ed. 
Porrúa, ~ll•xi<'o, 1 !J~U. p. ~fll. 
1"· CiO:"\ZAl.EZ DE L:\ \'EG,.\, Fn111risn1, Pl'l"l'<'huJTilHI ~ll'xin11!!!..J_kJti~l..di!1IB, ~fr 1 t•ll., fal. 
J>orrüa, Ml1xko, l ~J~J'.i. pp. ·¿07 r ¿oH. 
, ... C,\BANEL!J\S. Guilh•r1110. Wrrl.!.illi!l'lo Enctrl!Jru'.i!irn di' ll1•ri•d1!.Ll_'<!!i!l. l. VIII ff·ZI, :! i ª 
,.,1,. fal. lll'liasta. But'llos Airi·s-R«pithlin1 di' ,\J·gpntina, l!IK'I. p. :1!11. 
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otras violencias físicas1 ... 1. disparo de arma de fuego u otros ataques 
peligrososl ... I, asaltol ... 1. plagio o secuestrol ... 1. lesiones! ... ), u 
homicidio! ... ) Las evidencias físicas pueden recaer en terceros para 
obligar a otro a dejarse robar; pero, además, este robo resulta 
cometido también con violencia moral por la intimidación que 
produce en el robado.'"'" 

Sobre el tema, el a1·tículo 373 párrafo segundo, del Código Penal 
vigente (lilnto Federal como del Distrito Federal), establece que: "se 
entiende por violencia física en el robo: la fuerza material que para 
cometerlo se hace a una persona." 

6.2.- MORAL. 

Genéricmnente, tanto como intimidación o coacc1on, sin licitud 
alguna para ejercerla sobre el sujeto que la experimenta. l'arn la 
apreciación ele la violencia moral se ha de tener en cuenta si la misma ha 
podido producir racionalmente fuertl' impresión en la pi:rsona viokntada, 
dadas sus condiciones ele carúcter, costumbres, se.xo."" 

1 ... IEI mismo Groizard comenta: 'También la intimidación aniquila la 
libertad; su esencia consiste en causar o poner miedo en el ánimo ele 
una persona o en llevar a él una perturbación angustiosa por un 
riesgo o mal que realmente amenaza o se finge en la imaginaciim. Así 
como la violencia física domina el cuerpo del hombre y le priva del 
libre ejercicio ele sus miembros o movimientos, la intimidación 
destruye, suspende o impide el libre ejercicio ele su voluntad y 
produce anúlogos efectos que la fuerza física. En virtud de (•si a, los 
ladrones arrebatan las cosas contra la voluntad y resistencia de su 
dueño; en virtud dl' aquella otrn, las sustrnl'n, obligándolo por la 
coaccic'>n moral a 1·ntregúrselas, o a no resistir L'I qul' ellos por sí 
niismos las tomen.''"" 

"" c;oNZ,\l.EZ IJE J.,\ \H;.-\, Frilnl'isrn. lkn•d11LL'Ht<!L~l.<.:,\Íl'.il!l!J,J)g_!111U2tlil!lli. :!li'' ,.,1,, Ed. 
PoiTllit, ;\lc.\\:in1, 1 !l!U, p . .!OH .... ~c.·nritas mu•stras. 
, .• CAB,\:\l'l.L\S, 1;uillt·rn111. lli< lillll•!!:i•Ll'lll'ÍlfllJ1Í:!!i!.:1L<l!.' . ..J.krJ'.d!!Ll'<;!!i1), 1. \'111 IT·Zl, :! I •' 
<'d., Ed. l ll'fiilslil, Bm•nos ,\in•s·lh.'púhlil'il 1h• ,\r¡i<'nlinil, l 'lH!l, p. :J!l 1. 
'"' El Clali¡io l'<'llill d<' 1 X71l, l'il. por GONZAl.EZ lJE L\ \'El;,\, Frn111·is1·0. lkn•l'!J.•.L!.'.!.'.!lill 
;\h•xkano~DL' Jos DL•lilqJ:!, lfr1 l'tl., 1-:d. PolTÚil, ;\lt"•xko, 1 ~J!U, p. ;l(J8. 
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Nuestros Ordenamientos Penales, cifodós' en el apartado anterior, 
artículo 373 párrafo tercero, contempl_an'·: que: -"ha)''violencia moral 
cuando el ladrón amaga o amenaza :>á:- um1 ~persort,a: con un mal grave, 
presente o inmediato, capaz ele intimidarlo'."': 

. ' . :, /r/( /,), 
Y para cerrar el tema sobre'.:vi~ie~cl~~ :.cÍ1be il1encionar que la 

coacción física o moral en reliidón c<>n ~Frobo,'."pt1(!dc efe,cnmrse en tres 
momentos diferentes, a saber: 

1) Antes del apoderamiento, como medio preparatorio 
facilitador del robo; · 

2) En el preciso instunte del robo, cuando .el agentt• arranca los 
bienes a su victima; y · 

3) Con posterioridad a la clesposesión, cuando el ladrón ejercita 
la violencia después ele consumado el robo, para 
proporcionarse la fuga o defender lo robado."" 

7.- SERVIDOR PUBLICO. 

A . efecto de comprender .. bien la def'iniciiln, hemos dt•cidiclo 
establecer por separado el signifiéad<i ele cmla una. de las. palabras que la 
componen, así como definiciones afines. · 

Servidor.- A)•uclante, auxiliar.'" 

Público.- De autoridad o funcionario, contrapuesto a lo privado."' 

"" GOl\'ZAl.EZ DE IJ\ \'I·:c;,\, Frmll'iSl'll. Lkr.~:!!•~:.!1<!1 ~ll'Xi!'.\\!l!hJ).!.'._l.U~Ll!'.lU_•m. ¿¡¡·• ••ti., Ed. 
Porrúa, ~ll•XiC'o, 1 !l!>:i, p. :!CIX. 
"' C,\BAl\'El.l.AS, c;uilh•nno. Din'iorwrio .!irn:iJJ!Ull:.<Jil'lr th• lkn•<'ho l'sua!, l. \'11 ll<·S), IX" 
1•tl., Ed. I Ieliasla, But•nos ,\in•s·R<•púhlirn <IL• ..\rJl<'lllirrn, I !JX J, p. :1!JX. 
'" C..\JIANEI.IAS, Gullkrmo. 12icdonario E111td!!l't'dil'l1 <l<• D1•n•cho l 'sual, l. \'l ¡p.q¡, :!fl•' 
l'<I., Ed. lll'liasla, Blwnos ,\in•s·l<l'púhlit'a di' ..\r111•111ina, l!IXI, p. :il 1. 
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Servicio Público.- "Para Áuriou, el serv1c10 público es el de carácter 
técnico prestado al público de manera regular y continüa para s¡Ítisfacer 
una necesidad pública )' por Una organización pública." 

Con él se satisface una necesidad colectiva por medio d.é una 
organización administrativa o regida por la administración públicú; )'tiene 
como elemento personal, a los. funcionarios.''' 

El servicio público es una institución jurídico-administrativa en la 
que el titular es el Estado y cuya única finalidad consiste en satisfacer de 
una manera regular, continua y unif'orme necesidades públicus de carúctl'r 
esencial, básico o fundamental; se concreta a través de prestaciont•s 
individualizadas las cuales podrán ser suministradas directamente por el 
Estado o por los particulares mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
siempre sujeta a normas y principios ele derecho público. Aunque, se 
utiliza también el término servicio público, refiril-nclose al trah¡1jo 
personal del servidor del Estado."' 

Funcionario.- Es toda persona que desempei'ie una l'uncii>n o Sl'l'vicio, 
por lo general estables y públicos. La ucudemia se inclina rer.ueltümente a 
la equiparación de funcionario como empleado público."' 

Funcionario Público.- Quien desempeña funciones públicas. 11 El 
órgano o persona que pone en ejercicio el Poder Público. Cuantos 
intervienen en un servicio público."" 

'" C,\BANELl.AS. Guill<·rn111. !liu·i111wri!Ll)1r.L<:!m1i•dil'O "'' Dt•n•«h•Ll'fil!ill. l. VII Ol·S), 111·1 

t'd., Ed. flt>lii.1sla, lhtt•nos .. \in·s·l~t·pt"1hlit'l1 dt• .-\rg,1•111ilw, l!JHI, p. :t!J1. 
'" tNSTtTlfl'O DE INVl·:STIC;1\l'lllNES Jl 'Rll Jl(',\S, l lNA~I. 1'/U<~!L l.li!:<:j111mrill.Ju.rJ1!im 
~ll·xi<\llH>, l. P·Z, Ed. l'orrúi.l, ~ll•\in1, :!1101, pp. t-l~:t y J-ti..t. 
". t'AB,\NEIJ.,\S, c;11ill<•m111. 1.!iJ:~illJJ!l[i!!J.;mi\J!mi.'..<lirn <!<· D<•n•dJ!J.J.:,'iwll. l. I\' !F-IJ. ~()" l'LI., 
Ed. lll'liasra, llul'nos Ain·s·lh•púhlil'il <h' ,\rg1•111ina, t!llll, p. l'.17. 
"'· C,\11,\:\El.l.AS, Guilli·rn111. !li~1j111.w.ri!!..!'11!.:iJJ\!nt•dim dt• IJ<'r<'dll!..üi<rnt. l. IV (F·I), :!O•' <'<l., 
Ed. ll<'liasra, llu<•nos ,\in•s·l!<'púhlil'il d<· ,\rg<'rllina, l!llll, p. 1:18. 
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1.- TEORÍA DEL DELITO. 

Ya en el capitulo anterior, dimos una idea general respecto a lo que 
es la Teoría del Delito, por lo que en éste; nos abocaremos al estudio más 
detallado del tema, con el fin ele comprender· no sólo lo que implica sino su 
relación con la presente investigación. 

1.1. DEFINICIONES DE: TEORÍA DEL DELITO. 

De tal manera que, pant el Doctor EDUARDO LOl'EZ HENTACOlllff: 

La Teoría del Delito, es una parte ele la ciencia del Derecho Penal: 
comprende el estudio ele los elementos positivos y negativos del 
cielito, así como sus formas de manifestarse. Los elementos positivos 
del cielito configuran la existencia ele éste, mientras que los 
elementos negativos constituirán su inexistencia; las formas ele 
manifestación, se refieren a la aparición del mismo. 

[ ... !se va a encargar de estudiar[ ... [ las part~s comunes de tocio hecho 
delictivo, con el fin ele determinar si existe o no un ilícito. Estas 
partes o elementos son la conducta, la tipiciclad, la antijuriclieiclacl, la 
imputabilidad, la culpabilidad, las condiciones objetivas ele 
punibiliclml, la punihilidad así como sus elementos negativos, 
ausencia de conducta, atipicidad, causas de justificación, 
inimputabilidacl, ausencia de condiciones objetivas de punibilidacl, 
excusas absolutorias respectivamente, tocio esto con el fin de 
establecer cuándo se le podrú imputar un hecho delictivo a un 
sujeto.'" 

En concepto de otros autores, "La teoría del delito comprende el 
estudio de sus elementos, su aspecto negativo y las formas de manifestarse 
el mismo. Consecuentenll'nte, la teoría del delito debe enforcarse hacia 
estos problemas: existl•nl'ia del delito, su inexistencia )' aparición del 
m is1no. "'" 

'1.(JPEZ BET.·\NCOl'lff. Eduardo. T<:m!;u!cl_Jk!iJ!.!, !I'' <'d., Ed. J>orrúa, ~tí·xirn, WllJ, p. :1. 
"i':l'grila y 111arúsculas 1Hll'sfr¡1s. 
' LJSZT )' RANtERI, dls. por J>OJffE J>ETJT C\NDAUllt\l'. Celestino. L\nuntamlenlos d1• Ja 
Parte Gt•nt•r¡ll dt• IJl'r"-'..d.l!l.J~t'!JiJI, t. 1, 7•1 t•ll., Ed. Porrúa, ~ll•xh'o, 1 !IXl. p. :!:i!). ·~<'grilus 
lllWSlfi.IS. 
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"La Teoría del Delito tiene como naturaleza el estudio ele las 
características comunes, que debe tener cualquier ilicil<>, parn ser 
considerado como delito."•• 

Ahora bien, existen dos teorías (totalizadora o uí1itaria }' analítica o 
atomizadora), que son consideradas como las más importantes, y que nos 
explican a que se refiere la teoría del cielito, esto es, establecen cual es la 
composición del delito; asimismo existen otras tmllas teorías (causalisla y 
finalista ele la acción, así como sociologisHt, psicologista y normal ivista,) 
que estudian al delito en si )' a sus elementos, los cuales varían, sl•gún la 
teoría ele que se trate, por lo que creemos pertinente su estudio, ya que al 
formar parte de nuestra doctrina, han contribuido ele numera muy 
significativa aportando crilt•rios que a través del tiempo han !raído como 
consecuencia el desarrollo del pensamiento penal respecto al delito r a sus 
elementos. 

1.2. TEORÍAS SOBRE: EL ESTUDIO DEL DELITO. 

1.2.1. Teorías que se refieren a la Composición del 
Delito. 

A) Totalizadora o Unitaria.- Se "considera al delito como un todo, como 
un bloque monolítico indivisible, porque su esencia no está en cada 
elemento, sino en el todo; .. .la realidad del delito se encuentra intrínseca en 
su unidad, y no se puede dividir."' 

! ... ] Es decir, 'el delito es un todo orgánico; es una especie de bloque 
monolítico, el cual puede presentar aspectos di\'ersos, pero no es en 
algún modo fraccionable', y su 'verdadera esencia, la realidad del 
cielito no está l'n cada uno de sus componentes dl'I mismo r tampoco 
en su suma, sino en el todo y en su intrínseca unidad: súlo mirando 
el delito bajo este perfil, es posible comprender ,,;u verdadt•ro 
significado', 'no debií·ndose olvidar qut• l'I cielito conslilup• una 
entidad esl•ncialnwnlt• unitaria r orgúnicanwntt• homogí•rll'a'.º 

' D..\Z:\ c;()~tEZ, Carlos Juan ~llllllll'I. Tt_•pcü1 __ G~n~~ral lh•I 1 h•lilcJ, :.!•' c·d., Fll. < 'únl1•rn1..; fali111r 
r Distribuidor. ~li•xico, ¿0011, p. 31. *'.\l'grilas lllll'Slras. 

' f.Ól'EZ BETANCOUJ<T, Eduardo. J1•uri•Ld<'I ll<'lilo, !J·' 1•11., Ed. l'urrúa, ~li·xin1, ~00 J, p . .J. 
· ANTOl.ISEI, di. por l'Ol!TE l'ETIT C..\;o..;J),\l ºDAI'. ('t'lt'sl ino. illlli.!!lil!lli<.'!\L!hU!!'..J•l.l.'i!l1!: 
Gl•Iwral cll' Dt•n•_rho PPnul, l. I, 7°1 t'll., fal. Porrúa, l\h":xiro, 1 ~18~. p. :.!-11. 
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y B) Analítica o Atomizadora.· Se "estudia al hecho criminoso 
desintegrándolo en· elementos, pero con una conexión entre si que en 
conjunto forman la unidad del mismo."" 

" ... estudia el cielito desintegrándolo en sus propios elementos, pero 
considerándolos en conexión intima al existir una vinculación indisoluble 
entre ellos, en razón ele la unidad del cielito;"' 

Respecto a ésta teoría, se dice que dentro ele ella st• encut•ntran 
varias concepciones: "la dicotómica o bitómica, tritómica o triéclica, 
tetratómica, pentatómica, hexatómica y heptutómica, según el núnll'ro de 
elementos que se consideren para estructurar el delito; conn•pciones que 
desde la bitómica a la hexatómica pueden formarse con elementos 
diferentes."• 

1.2.2. Teorías que estudian al Delito y sus 
elementos. 

A) Causalista.· Para esta leoría: 

La acción! ... ] 'es un comporlmnienlo humano depenclienle ele la 
voluntad (voluntario), que produce una determinada consecuencia en 
el mundo exterior. Dicha consecuencia puede consistir tanlo en el 
puro movimiento corporal (cielitos ele mera actividad), como en este 
movimiento corporal seguido del resultmlo ocasionado por él en el 
mundo exterior (cielitos ele resultado).''' 

'l.Ól'EZ llET1\NCOl llff, Eduarllll. T!'.illi!Ulli2dlli!. !I·' <'ti., Ell. 1'1Jrri"1, ~ll·xirn, ~00 I, p. 4. 
· PORTE l'ETIT CAl\IJ..\UDAI', C'<•h•slin11. ó!llHlli!!!!i\'.!11!!~ ll<' )a 1';11·1<' Gt•n1•rill__i!!'._J_J~J'ITlli! 
P"n!!.l. l. l. f•' t•ll., Ed. Porrl1a, ~ll·xil'o, 1 !JX~. p. :.!-11. 
' PORTE l'ETIT C\l\ll,\UD.-\1'. l'l'11•slin11. illll!!llill!l[<'lll11s lit• la l'arlt• Gt•1]1'.1:~.IT\.'.!:ll!! 
l't•nal, l. l. 7" l'd., E<l. 1'11rrirn, ~lhil'11, WK¿, p. ¿4:i. 
".JESCllECK, l'il. por LC)l'EZ BETA:'\COL'lff, Eduarllll. Tt•oria dL'I D<'lj111. !>'' i•tl.. Ed. l'orrirn, 
~ll·xirn, ;!001, p.~. 



Esta teoría trata· a Ja· acc10n c~lmo .factor cáli~a(del resultado, sin 
tomar en cuenta la. intenciói1 que.'lleyó al süjetO a cometerla. De la 
acción sólo importa si· el i:ómportainie.nto movido por .la vólmltad, 
causó el resultado y no así, si la volunfad'ilfa dirigida a éste, ( ... I'" 

Así pues, ésta teoría "considera a la· acdón como mecánica: un 
producto causal;"" 

Las teorías causales, p~oporcionan el concepto de accJOn como la 
simple producción de una conducta referida al mundo exterior y no 
el actuar lleno de sentido. Para los causalistas el contenido de la 
voluntad, separado y declarado irrelevante para la acción, debe 
aparecer en otro lugar de los elementos del delito, concretamente en 
la configuración del dolo, forma o especie de la culpabilidad." 

Por lo que coincidiendo con el Doctor EDUARDO LÓPEZ 
BETANCOURT, no podemos aceptar las afirmaciones de esta teoría ·ya que 
la acción es una actividad final humana, debido a que el sujeto piensa y 
medita la realización de la acción delictiva, y escoge los medios para su 
comisión, esto es, el sujeto tiene desde un inicio, la finalidad o propósito 
ele que el resultmlo se produzca. 

B) y Finalista de la Acción.- Sus sustentantes: 

l ... ] consideran a la voluntad como un factor de conclucciím que 
supradetermina el acto causal externo. Es decir, el agente para 
cometer el hecho delictivo piensa el ilícito y realiza la conducta 
delictiva, porque su voluntad lleva un fin y éste es el último acto que 
provoca la aparición del cielito. La voluntad lleva un contenido, la 
intención de cometer el ilícito, el propósito de llegar a algo. 

1 ... 1 la acción l'S condut'ida, desde que el sujeto anticipadamente 
piensa su objetivo, eligiendo los medios para lograrlo, finalmente 
concluye su objetivo con la realización de la acción manifestada al 
mundo externo. 

•·• l.(Jl'EZ BET,\:'\COl 'lff, Etl11artl11. 'h:uriiL<l!'L!!!.:liW. 'l" t'll., Ed. 1'11rrl1i1, ~li•.xim, ;!11111, pp. ~ 
r<i. 
" LÓl'EZ BETANCOUlff, Eduardo. T<'11rÍi1 dl.'l IJl'lito, !l'' L'd., Ed. l'orrúa, ~li-xiro, ;!001, p. 11. 
"LÓl'EZ BETANCOURT, Ecluanlo. Tt•oria <IPl IJL'lito, !l•' <'<l., Ed. l'orrúa, ~li-:\ko, ;!!llll, pp. l!l 
r 11. 
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», 

( ... ) la acción _en , tin comportamiento anticipado menialmente, de 
carácter conscicn te.'' 

Dé tal manera ,que, en ,la teoría finalista, se "determina clfrección o 
propósito a ese producto ,causal, es decir, existe una voluntad orientada en 
determinado sentido."" 

Aunque, cabe hacer mención a que "el concepto final de acción no 
cubre a todas las formas de comportmniento humano dl'I mundo Juridil'o
penal; tal es el caso de los cielitos cometidos por imprudencia; en los que el 
agente no tiene la intención de cometerlos, pl'ro por descuido los realiza."',' 
J\lotivo por el cual éslil teoría también ha sido criticada )'Ü que pueden 
darse hechos finales no dolosos. 

C) Teoría Sociologista.- Ésta, proviene ele la escuela 'positiva y 
sustenta que el cielito es un fenómeno natural y social producido por el 
hombre, por lo que es considerada por algunos autores como posición 
intermedia entre la teoria causal y la teoría final, y: 

1 ••• 1 se hasa en que si>lo las acciones que tienen sentido social puedL•n 
ser prohibidas por l'I Derecho Penal, porque únicanwnll' puecl(•n Sl'r 
objeto ele i•ste aqul'll¡1s acciones que trnscienclen a terceros, o l'orman 
parte de las relaciones humanas, y no así las intrnnscendentes en el 
ámbito individual. En este orden de ideas, serán accionl'S con 
relevancia penal, para los sociologistas, las que "peri urben el orden 
social"."· 

Los sociologistas definen a la acción como comporlmniento humano 
socialmente relevante. Será socialmente relevante un 
comportamiento cuando afecte a la relación, del indi\'icluo con su 
mundo circundante, es decir, cuando sus consecuencias alcancen a 
afectar a la .~ociedacl. , , 

1 ••• [ no son acciones relevantes para el Derecho Penal según los 
sociologistas, los actos reflejos, la inactividad, las actividades 

"LÓPEZ BETANCOllRT, J'<luanlo. 'l!:!!fÍ!L_dilllcli!!!. !l'' <'<l., Ed. Porrirn, ~li•xirn, ;!!1111, pp. 7 
r H. 
"LÓl'EZ BETA:'\COI RI Eduardo. J1•oria <l.!.'.l Dl'lilo, •1·• <'ll., Ell. Porrúa, .\li·xirn, ~1101, p. H. 
"LÓPEZ BETANCOlJRI Eduardo. 'J'<'oria <IPI Dl'!ilo, !l'' <'ll., Ed. Porrúa, ~li•xko, ;mol, p. 8. 
''· l.ÓPEZ BETl\NCOUlrl l'duardo. T1•oria <h•I Ddilo, 11•' 1•d., Ed. l'orrirn, ~li•'.l:ko, ~Olll, pp. in 
r :!J. 
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. . . .. . 

sociales que proceden ele person~s jurídicas>y~odos,los procesos ele 
la vida psíquica; [ ... I · ,. , , 

( ••• 1 Para los sociologistas, no importa's; la•ac'Ció'11:1)u~cie~>roducir una 
modificación en el exterior;, fo :cscnc.i<il ',es :que ésta·' implique una 
relación valorativa con él mundo: circundante ;,soCiaL·:J ... I e.sta 
corriente también extrae, la elirecciúrí dé lit voluntücl del concepto ele 
acción." ,, ; _>' , y· 

'f ·• -~ 

Al respecto, en opinión de ZAFFARONI, "el reqÍ.íisiib de (¡¡ rcleviuida 
social, enteneliela como la necesidad de que la conduc,ta';tritséicndü'.cle la 
esfera meramente individual del autor a .la de otro/es un. requisitc)' de la 
tipicidad penal de la conducta, pero no de (¡¡ condticta, qué es tal, úi.mque 
no trascienda a nadie."•• · · · 

Y el Doctor EDUARDO LÓPEZ BETANCOURT. insiste''eO.' c¡Ue "el 
concepto social de acción es tú en un plano pretípico; referido más bien a 
un juicio ético; aelemús, para los sociologistas basta que· alg'o se haya 
querido, mientras la cuestión referente a qué se ha quei'ido, ni>' serú 
contestada por el concepto social ele acción."''' ·· · ·· · · 

D) Teoría Psicf'ilogista.- El punto que se sustenta en esta teoría (y en 
la siguienle), gira entorno a la culpabilidml; por lo que se sostiei1e que: 

La culpabilidad con base psicológica, consiste en un nexo psíquico 
entre el sujeto }' su conducta o el resulta do material, según se trate 
de un delito de mera conducta o de resultado material. En el primer 
caso, hay un sólo nexo psicológico; en el segundo dos, pues además 
de éste, se requiere que exista un nexo psicológico entre el sujeto y el 
resultado material que produzca; por lo tanto, para la teoría 
psicológica, la culpabilidad se origina en cuanto existe el nexo 
psicológico.'" 

" l.CJi'EZ 111:1',\NCOl'RT, Eduardo. 1:!'!.!(Ía <h•I Dl'ljt11, !J•' ed., Ed. l'CllTÍlil, ~h"xiro, ~lllJI, pp. 
~~-;.!-l. 

'" Z,\l'FARONI. ril. por l.C'iPEZ BIT·\:'\t'Ol.'RT, Ed1wrdo. Tt•ori•l.ili:.Llli'.lil!!, !l'' 1•11., Ed. l'orrila, 
~ll·xil'o, :!()(JI, p. ~:>. 
'" 1.ÍJl'EZ llETANCOlllff. Eduardo. Tt•oria d<·I ll<'lito, !l'' ed., l'!I. 1'11rrím, ~li·xlrn, ;!001, p. ;!li. 
'" l.Ol'EZ BETANCOURT, Eduardo. T<•oria dl'! Dt'lito, !1'' ed., Ed. l'orrúa, ~li·xirn, ~001, p. l:!. 
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( ... ]Por lo que para BETTIOL, 'el vínculo psicológico que une un evento 
a un sujeto agente, puede ser de este modo doloso o culposo; doloso 
cuando éste ha siclo previsto y querido; culposo cuando el evento, no 
querido, fue previsto o era por lo menos previsible'; anotando, 'la 
concepción psicológica de la culpabilidad se basa, pues, sobre un 
vinculo de carúcter subjetivo que une al hecho con su autor en los 
límites respectivos del dolo o ele la culpú', y 'una conn•pción 
meramente psicológica ele la culpabilidad resulta incolora, 
naturalista, fría, incapaz ele adecuarse a la rica casuistica de las 
situaciones, para ver si es posible y hasta qué punto, un juicio de 
reproche'." 

Asi pues: 

1 ••• )para el psicologismo la base es el nexo psicológico entre el sujeto 
y la conducta o el resultado nut1erial,l ... 1 y la inculpabilidad en el 
psicologismo se presentará cuando se anule el hecho psicológico, 1 ••• I 
1 ••• ]para la corriente psicologista, la culpabilidad es l'I ne:-.:o 
psicológico que une al sujeto con su conducta, 1 ... 1" 

Pero se dice que: 

'No es aceptable la teoría psicológica de la culpabilidad, ya que el 
dolo o la culpa no basta para integrarla, la concurrencia de la 
reprochabilidad de ese nexo psicológico; de otra manera existiría la 
culpabilid.id en los casos de legítima defensa', estado de necl'sidad y 
en las mismas eximentes putativas, en las cuales el sujeto actúa 
dolosamente pero no culpablemente. Es decir, un individuo es 
agredido injustamente, al defenderse obraría lícita y culpablemente, 
porque quiso el resultado." 

" lil:ITIOL, di. por l.ÚPEZ 111:1'..\NCOl.IRT, Ellnilnlo. T1•oria di'! llPlil!J, !J" l'd., Ell. l'orrlia, 
~li•xirn, l!JOI. pp. l :.! r 1 :l. 
"LCWEZ 111;-r,\t'\COL'ln, Eduardo. I!:uriü.ih•l lkliHJ, !I'' ••<l., Etl. Porrúa, ~h".xim, :.!IJOI, pp. lli 
}' 17. 
" LÓPEZ BETANCOUfl', Eduardo. TP<>fÍil tlt•l Dt•li111, !l" Pd., Et!. Porriia, ~li•xlm, :.!0111, pp. 1 ~ 
}' ¡:;, 
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y E) Teoría Normativista.- Tomando como base lo estudiado }'il en la 
teoría psicologista, en ésta teoría (normativista), "'el dolo Y la culpa vienen 
a constituir un elemento de la misma"'." 

Para el normativismo, la base es el reproche de la conducta o hecho, 
de ahí que la inculpabilidad se presentará aún sin afectar el hecho 
psicológico, porque no le es reprochable. De ahí que la culpabilidad, "es un 
juicio de reproche, porque este elemento del delilo es reprochabilidad, un 
sujeto es reprochable porque es culpable, }' dicho reproche no es mús que 
la reacción social o jurídica determinada por el delito cometido con todos 
sus elementos constitutivos."" 

Al respecto, el Doctor EDUARDO LOJ>EZ BETANCOURT, elaboró un 
cuadro sinóptico, en el cual estable claramente las dif"erencias entre la 
Teoría J>sicologistll }' la Teoría Normativista, cuya información ahora 
transcribimos: 

PSICOLOGISMO. E\:ish•nda di' 

NORMATIVISMO. L~iSl<'lll'iil d1· 

rornrns dt• eul11~1hilitl1.1tl. 
.. \) l>olo Hl'lal'ilm psic:olúgir¡1 t'lllrt• l'I !'!Ujt•lu \ su 

l'ondul'lu o t•I n·sult<1d11 111¡1u•rial. 
Bl ('u)p;1 Jmpu1¡ihllidud: pn•st1plh''lc1. 

l:spl'l"it•s <h' c·u)p¡1hilitl.it1 . 
.. \) 1 >olo Ht•prndlilhllidml 

n•prc1d1;,1hh•). 
111 Cul¡rn l111pu1ahilid•u.l: l'i1·nu·11111. 

1.3. DEFINICIONES DE: DELITO. 

En virtud de que tocamos a detalle el tema en el pasado Capitulo 11 
de la presente investigación, }' con la finalidad de no c¡wr en vanas 
repeticiones, a conlinuación, sólo retomaremos la definición legal y la 
dogmática del Delito, como una pequeña introducción para tocar el tema 
siguiente (presupueslos del delito). 

··• SOLER, di. por I.(Jl'EZ BET\:'\C<ll"lfl'. l'duard11. T1·1u·ja di•I l><'li111. !J·' 1•d., Ell. 1'11rrili1, 
Mi·xi<'o, ;!OOI, p. l~. 
,., 1.Ól'EZ BET,\:'\COUlff, Eduardo. Tt•oria di•I Delilo, !l'' 1•d., Ed. J>orrúa, M«.~lrn, <!00 I, pp. 1 li 
y 17. 
"' LÓl'EZ BETA:-.:COUlff, Eduardo. T<"oria d<'I D<'lilo, !l" l'd., Ed. Porrúa, ;\f<'-xit·o, <!001, p. 1 li. 
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Noción Legal.· "El acto u omisión que sancionan l.as le}•es penales". 

Noción dogmática.· El Delito es la conducta típica, antijurídica y 
culpable. 

1.4. PRESUPUESTOS DEL DELITO. 

Los ,Presupuestos del Delito son cll'finiclos por l'I DOCTOR 
EDUARDO LÓl'EZ BETANCOt 11rr, como: "aquellos antecedentes 'jurídicos 
necesarios para la realizarión dt• la conducta o hecho descrito por l'I tipo 
penal, de cuya existencia depende el delito."" 

Según GRISPIGNI, son "las circunstancias constitutivas 
antecedcntes.".!M 

Y, a decir ele PORTE PETIT, "son aquellos anteccclentes 'jurídicos, 
previos a la realización ele la concluct a o hecho descritos por el lipo, y de 
cuya existencia depende t•I titulo o denominación del delito respectivo."''' 

Así, tenemos que, el creador ele la doctrina de los Presupuestos del 
Delito (o elementos jurídicos: positivos o negativos, antt•rinrl's a la 
ejecuc1on del hecho }' dl' cuya existencia depende la configurnciún del 
delito de que se trate) es J\IANZINI;'" y respecto al tema, se dice qut•: "Para 
la existencia de un delito se requiere la concurrencia de determinados 
sujetos y circunstancias, tanto de hecho como jurídicas."" Por lo que se 
han formulado dos corrientes: 

a) Una que niega la t•xistencia ele los Presupuestos del Ddito; y 
b) Otra que los acepta. 

·. l .c'JJ>EZ BET.-\:\t'Ol .RT, l:du;anl11. T!.'..UDil dl'I IJl'tilo, !J•' L'<i., Ed. l'orrila, \li·xin•. ~1111 t, p. :u . 
.• Dirillo l't•nalt• t1atian11, di. p11r PORTE l'l:tTI' C'1\XDt\UIJAI'. C<'11•slln11. c\Jll!.!lti!Jlli.!:!l!!!S dt• 
!iLl~''t!úll'fll'r!!L~h.~_l)«:n·t·ho_J!rn.t!. l. 1, ;-·• t•d., l:d. Porrúa, ~ll·xko, 1 !UQ, p. :.!.tfi . 
• , l'ORTE l'ETIT (',\XIMl 'I ),\(', C'l'!t•sl 11111. illlltn!.illllil'lllllS dt• '" 1';1rlJ•_l;~m:r1iLlli:.. J.lIT.ITlli.! 
l__T..n_i!l, l. 1, 7" l'll., Ed. Porrúll, ~h".-..:il'o, 1 ! JX¿, p. ~ ~8. 
'" l.Ól'EZ llE'l'1\:'\COl 'RT, Edu;irdo. Tt•ori" dt•I Dl'ljlo, !J·• L'd., fal. l'orriw, \li•xil'o, LOO 1, p. :o. 
"LÓl'EZ l!ETANCOURT, Edtwrdo. ~mi" <IPI Dt•lllo, !J" l'tl., Ed. 1'11rriw, ~li·xll'o, :!0111, p. '.l'.l. 
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Cabe aclarar, que denÍro~de· ésta. última corrieÍlte, lmy autores que 
admiten una .clasificación más,(lá·.cual• corí el •fin ·de no' extendernos ·en el 
tema, sólo mericicínare1nos), siendo lri siguienú~: · 

,:~·- ' - ' -- - - ·---· ~·. · .. 

a') Presupuest~s d~I Delito )' Prest!~~estoiclcl +k~ho; y 
b') Los que •scísiienen lá éxistencia•únicamentc,de. los Presupuestos 

del Hecho." · .. ·. · · · 

Por lo que, con el fin de no.· dejar inconc:lus·<i ·el. punto de· 
Presupuestos del Hecho (tHmbién llamados Presupuc!stos de la Conducta), a 
continuación los definimos: · ·· · · · · · · 

. . 

Presupuestos de la Conducta o Hecho.- "Aqt1elÍos antecedentes . 
jurídicos o materiales previos )' necesarios·. para qüe pueda. realizarse la 
conducta o hecho típicos."" 

Como es de observarse, nosotros nos fr1clinmnos por la existencia de 
Presupuestos del Delito, los cuales han siclÓ.clivicliclos en: 

.- - :.,,_--- "~ - ·. - - ... -. 

1) Generales.- Siendo los comunes ü tocios los cll•litos; )' 
2) Especiales.- Siendo los exc:lusivoscle cada uno ele los delitos. 

J\lismos que a continuación enuníermnos: 

1) Presupuestos Generales. 2) Presupuestos Especiales. 

La Norma Penal. - La Relación ele Parentesco. 

El Sujeto Activo y Pasivo. La Calidad ele Funcionario; 

La Imputabilidad. entre otros. 

El Bien Tutelado; y 

El Instrumento del Delito." 

" PORTE PETIT CA:\IJAl 'IJ;\I', C1•h•s1 ino. illllllllamh•111os di• !;1 l'<tr.!!:.Ji!.'....ll!'.ral di•_l).CTITU!! 
Pl'nal, l. 1, 7;• ed., Ecl. Porrúa, ~ll·xico, l Wi~. p. ~:ili. 
" PORTE PETIT CA:\IJAl:IJAI'. Cl'h•slino. ,\pun1amh•nlos ch• la Par!!• Gi•m·rnl di• i>i•n•i·ill! 
Pt.•nal, f. I, 7" ed., Ed. Porrúa, Ml·xko, 1 !J8~, p. ~Ci 1. 
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Consideramos necesario mencionar que: 

1 ••• jexiste una corriente negadora ele la clasificación de los 
presupuestos en generales y especiales, destucúnclose en la misma 
corriente, Steffano Riccio, al estimar que la distinción entre 
presupuestos generales }' especiales, es inadmisible, habida cuenta 
que 'lo que se define como presupuesto especial, no es sino 
modificación o del sujeto activo o del objeto del cielito, o del sujeto 
pasivo o del bien lesionable'. e; 

Y sobre el tema, el DOCTOR EDUARDO LÓl'EZ BETANCOLIRT, elabora 
un cuadro sinóptico que sintetiza lo referente a los l'rl•supuestos cll•I 
Delito, siendo éste el siguiente: 

PRESUPUESTOS DEL 
DELITO. 

Sujclo Acllvo. 

Sujeto i1asivo. 

l1L'J"SIJl1ll 

llunmna. 

l1c.•rs1ma 

.·\Ulor !\l,11t:r¡¡¡:---------
l'o.1111ur . 
..\Ulfll" llllt•h•rltloll. 
\uturf\h•tli.1111. 

l"c'l1111•lin·. 
1:11n1l1ritlt1r. 
\o.;ud;u·11111o11.uul.1Jh'llm111•1111•. 

!\llldH•tlt111_1l_1!!::. __ _ 

Juridko :'\o t•s posihl1•. 
Coil'<"li,·a . 
Pl'rsona 1111111,111.1. 

1-=c.,-..,.----~~-+""l'_<'cr·s-·1_111_a-'Juritlil'o Coh'"I iv•l.-----
Objcto Material. Sohn• quil'n rt'l'llt' lll <'.il:Z.W·í6ili1Pi lll'lilo-. --

Objclo Jurídico. IJi.1110. 

l'Ul'SI i.1 Pll lll'lij.!.ro. ------- -------

Así pues, a continuación haremos referencia l>revenwnt<' a cada uno 
ele los Presupuestos dl'I Delito señalados por el DOCTO!{ l.Ól'EZ 
BETANCOURT, con la finaliclacl ele conon•r L'specificanwntl' su con11•11iclo r 
completar nuestro tema, comenzando por lo que es la Norma Penal. 

"J.(Jl'l'i'. BF1"1\NCOl'lff, Eduard11. T!'.m:liui!'.L!li:lil.11, !I·' <"d., Fd. l'urrila, ~li·xirn, ¿11111, pp. Tl 
)' :1~ . 
•. J.os Jlrl'SllJllll'SlllS dl'i dl'lilo, l'lllll"l'Jllll )' dl'l<'l"lllirlitrii>n, l'il. p11r l'Ol<"IT l'ETIT 
CAND1\lJDAI', Cl'i1•sli1111. Anunl•!!!Ü!'.!.llllS d!'...1;\ l'ilrlt• c;_l'jll'ral dl' !.l!'.!l'.dl!l.J2.'.tw!, l. l. , •• 1•d., 
Ed. J>orrlla, ~l<'·xko, 1 !JH¿, p. ~:ici. 
''· LÓl'EZ HETANCOlJlff, t'<luurdo. T1•oria dl't llctilu, !I" <'11., Ed. 1'11rrúa, ~li·xirn, ~001, p. !i t. 
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1.4.1. NORMA PENAL. 

" ... una norma penal, es aquella disposición jurídica que- determina el 
delito y la sanción respectiva (pena o medida ele seguridad)."" 

. - '--~·'.: .- -.:-··> , :- -::·:: . . ~ . 

"La norma penal es un mandato, es um1 c~JJrésióndél poder público, 
la cual va acompañada ele una amenaza de punibHidad." ui '~' · ·. · 

Así, ésta en sentido estricto, consta ele dos ele1úentos o partl•s: el 
precepto }' la sanción. El precepto, contiene la figura dl'lictiva y funciona 
en fornrn positiva (nrnncla u ordena) o en forma negatin1 (conteniendo una 
prohibición); y la sanción, abarca la puhibiliclad. 1

'
1 

O, como el DOCTOR EDUARDO LOPEZ BETANCO!IRT les denomina: 
la expresión propiamente y la punibiliclacl. La expresión propiamente viene 
a ser el tipo penal (esto es, la descripción legislativa de lo ·c¡ue es un delito); 
y la punibilidad, es decir, la amenaza de una sanción qUl' el Estado impone 
cuando se ha cometido un delito (lo cual no implica que la norma penal 
tenga sólo una función represiva sino también pre\'l'llliva, ya que su 
pretensión no es sólo castigar, sino además, impedir que en lo futuro se 
cometan delitos).'" 

"l\lassari ha hecho notar, a este respecto, que uno de los 
presupuestos fundamentales del delito, es el precepto penalmente 
sancionado, o sea aquella parte de la norma penal que prescribe, bajo la 
amenaza de una pena, una determinada conducta."" 

" PORTE PETIT CANDAllDAt'. Cl'l<'sli1111. ~illLIJ!il!llit'lllos dt• la t•ar~·.!!L.lli'._J)t•n•d111 
l'Pnal, l. 1, 7•' ed .• Ed. l'orrirn, :.ti-xiro, 1 !18~. p. t l!I. 
"LÓPEZ BETAJ\COURT, Eduardo. !n1rudul't:Ui!U~Jl!'r!'rh<l..1.'i'.1J1ll, :!"<'d., l'd. 1'11rrila, ~h'•"it·o, 
l!J!l-1, p. 11!1. 
,., PORTE PEITr ('.-\Nl>,\l 'D,\P, ( 'p(1•sli110. ~\Hllllli11Ui_t~ntqs dt• ht.Pnrt l' J_t!~twn.il.J.lt• _I )~[!~JJ.u 
~rrnl. l. l. t·• l'd., fal. Porrlli1, ~ll•.,i<'o, 1 qx2. pp. 1 1 q y 1 ~o. 
'" LÓPl'Z BE'L\:"\t'OUtrr. Eduardo. lU!!:l!llt1t'<'i"11•-~L!~<:o.:!Jt11 l'<'1w!. :!" ""·· t:d. Porrirn. ~li .. ~in1, 
1 !J!l-1, pp. t 1!1, J ;!O, Uli y 1 ~7. 
" PORTE l'ETIT Ci\l\'l>AUIJ,\I'. C'<'l<'sl ino. ill!!1!lH1111i<:n!.WL!l!'. .. liLl.'il.Ll . .1· G1•n<'11!LU!'.JJ1:ri.:dll! 
Pl'nal, t. 1, 7.a t•d .. Ed. Pnrrlla, Ml•xit·o, 1 !.18¿, p. ~:i~l. 
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1.4.2. SUJETO ACTIVO. 

El sujeto activo del cielito es la persona que "realiza la conducta o 
hecho típico, antijurídico, culpable y punible"", o en su caso, "la pl'rsona 
que participa en la comisión del cielito, contribuyendo a su ejecución 
proponiendo, instigando o auxiliando al autor, con anterioridad a su 
realización, concomitante con ella o después ele su consumación."" 

Esta persona elche cumplir con algunas características, como son: 

El que sea pl'rsona humana, }'ª que sólo el hombre puede ser sujl'to 
activo del cielito pues es la única criatura con capacidad ele delinquir 
tocia vez que es un ente racional y, para delinquir st• requicrt• ele la 
conciencia y ele la voluntad (facultades exclusivas del hombre), esto es, 
el hombre puede ser rl'Sponsable ele la comisión ele cielitos tocia Vl'Z que 
actúa según su voluntad y es imputable." 

De lo cual se desprende que, una persona jurídico colect ivú (o moral), 
no puede ser sujeto activo ele un cielito, tocia vez que río l's,un ente físico 
sino ficticio, y tocio cielito rl'quiere del comportamiento humano, por lo 
que, el sujeto ele la acción y por tanto del cielito, sólo poclr<i serlo el hombre 
incliviclual." 

Y que cuente con la calidad exigida por el tipo penal."' 

Como observamos l'n el cuadro inmediato anterior, existe una lista 
ele diversos formas cll' intervención en la comisión ele un cll'lito, ya que la 
participación ele clm: o mús sujetos en la misma, pul'cle variar, ele ahí que 
en nuestro Código Penal (tanto Federal como del Distrito Federal, en su 
artículo 13), se distinga la autoría ele la participación. 

"LÓl'EZ BETAl\'COURT, Eduardo. T!•urja dl'! Dl'1il11, !J•' 1•d., Ed. Porrila, ~ti'.'<in>, ¿(1111, pp. :1-1 
)' :I~. 
" 1.<WEZ BET,\NCOL'RT, Edu;u·do. I1'<1ritUll'I lklil11, !l'' l'd., E<I. l'orrila, ~li'.Xil'u, ~001, pp. :1-1 
r:G. 
"l.Ól'EZ BET,\NC'Ol'l{T, faluard11. T!'.!Jl"i;u!cl.Dtllli!. !I·' l'd., l'tl. l'orrila, ~h"xin1, ~11111, pp. :1-1 
i·:G. 
" LÜl'EZ BETANCDURT, Eduanlu. T!•11ria dl'I Delilo, !I·' l'd., fal. l'orrilu, Mi•xin1, ¿oo 1, pp. -l!i 
)'-18. 
"' LÜl'EZ BETANCDURT, Eduardo. T1•11ri;1 dl'! Dl'lilo, !I•' l'd., Ed. l'orrila, ~li'.'<i1·11, :!001, p. :w. 
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Así pues, tenerilos que autor, "es el creador y ejecutor del delito, 
quien lleva a cabo el evento delictivo; y los participes son los ayudantes; 
quienes colaboran con el autor, pero nunca llevan la !llena responsabilidad 
del evento delictivo."" · 

De tal manera que, el Sujeto Activo del Delito, como persona 
humana; se ha clasificado en: 

A) Autor Material.- Es quien físicamente realiza l'I evento delictivo, 
lo ejecuta directamente. Éstu, puede darse tanto por acción (un 
hacer) como por omisión (un no hacer). sep;ún requiera la norma 
jurídico penal. Y, es una figura principal y tradicional, de la que 
parten las demús modalidades. Aclemús, se encuentra 
contemplada en el artículo 13 ele los citados ordenamientos, 
fracción 11, que dice: "Los que lo realicen por si." 

B) Coautor.- Es el que en unión ele otros autores responsahll•s, 
ejecuta el delito, realizando l'<lllductas señaladas en la 
descripción penal. Un elemento importante l'n esta figura lo es 
el acuerdo común, esto es, Sl' realiza, en base al acuerdo común, 
un elemento del cielito personalmente y con responsabilidad, 
por lo que las contribuciones ele cada uno clt• los participantes 
en la realización del delito, pueden imputarst• a tocios, así, tocios 
los coautores son igualml•nte punibles. También se da en los 
delitos de omisión, pero no en los impruclenciales. Y se 
encuentra contt•mplada en la fracción lII del referido artículo 13, 
que dice: "Los que lo realin•n conjuntamente." 

C) Autor Intelectual.- Es quien prepara la realización del delito; y 
generalmente, induce a otro a la ejecm·ión del mismo, 
convirtiéndose en instigador. Y también existe un elemento 
importante: el intencional, esto en razón de que, el autor 
intelectual elche conocer de las circunstancias y del hecho 
delictivo al que induce, además de que, la inducción se dirige a 
un ilícito en p<irticular y el autor intelectual no tit•m• el dominio 
del hecho, sólo actúa culpablemente, pues para obtener el 
resultado se vale de otra persona, quien puede cometer o no el 
hecho delictivo. Por lo que st• contempla en la l'racciím 1 cl1•l 
artículo 13 ya citado, que din•: "Los que ac·ut•nlen o preparen su 
realizaciím." 

"LÓPEZ J!ETANCOURT, Eduardo. Tt•ori<t dl'I Delilo, !l" t•d., Ed. l'orr(rn, ~li·xlrn, :!OClt, p. :111. 
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D) Autor Mediato.- Es aquel sujeto que no realiza el cielito directa 
ni personalmente, sino que acucie a otra persona extraña y la 
utiliza como instrumento para su perpetración. Está próximo a 
la persona empicada para cometer el cielito (qm• puede ser 
lnimputable: un niño, una persona con trastornos mentales, y 
según la doctrina, un hipnotizado), en tiempo, lugar o grado, y 
le ordena y dirige provocando la comisión ele una conducta 
clelicliva, o, en su caso, se aprovecha del error esencial ele hecho 
en que se encuentra una persona (originándolo i•I mismo o sólo 
aprovechándose ele éll. Pero, cabe mencionar que el mltor 
mediato tiene el control del hecho. 

El Cómplice.· Es el que aporta una partl' significativa e 
indispensable para la consumación del cielito, sin considerarse 
autor. Éste, realiza aciones secundarias encaminadas a la 
perpetración del hecho delictivo; puede participar moralmente, 
instruyendo al autor material sobre la forma de ejecutar el 
cielito, ofreciendo su ayuda para su perpetración e impunidad, y 
también puede ayudar al autor material del hecho clelicti\'l>, 
presentándole los medios materiales para su realización o bien, 
interviniendo en la ejecución del cielito con actos ajenos a la 
descripción legal (caso en el cual Sl' din• que es cómplice 
material). 

F) Encubridor.- Es aquella persona que oculta a los n1lpables del 
delito, los efrctos, los objetos o instrumentos del mismo, con l'I 
fin de eludir la acción de la justicia; y/o aquella persmrn que 
auxilia al agente para aprovecharse de los efectos o ventajas del 
delito, o que busca disfrutar de dichos beneficios. 

La legislación penal ele nuestro país, to1m1 en dos Sl'llticlos 
diferentes al encubrimiento, para efectos de la sanción, por lo 
que, se habla del encubrimiento como: una forma de 
participación (prevista en la fracción VII del multicitado articulo 
13, que dice: "Los que con posterioridad a su ejecución auxilien 
al delincuente, en cumplimiento a una promesa antl•rior al 
delito; caso en el cual, l'I encubridor, antl'S cll' 1·onll't1•rse l'I 
ilícito, tiene pleno conocimiento y cstú de acuerdo l'n guardar al 
autor material una vez que éste cometa su ilícito), y como un 
cielito autónomo (caso en el que, el encubridor ignora lo 
referente a la realización del hecho delictivo y cuando (•stc ha 
pasado, oculta al delincuenle). 
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G) Asociación o Banda Delincuente.· Se da cuando un grupo de 
sujetos se une para delinquir, pero esta unión no es ocasional ni 
por un momento naclamás, sino que debe prolongarse en el 
tiempo (se requiere ele permanencia). 

H) Muchedumbre.· Es una forma ele participación en el cielito, 
reúne a un mayor número ele participantes; reúne a varios 
sujetos sin acuerdo previo, sus características son heterogéneas, 
compuesta por individuos ele tocias las edades, de ambos sexos 
)' ele diferentes grados ele cultura r mornl; los sujetos que la 
componen, de manera individual no son capaces ele delinquir, 
sino que, en conjunto, se dejan llevar por el contagio moral, la 
sugestión, el espíritu ele imitación, y así delinquen.•• 

1.4.3. SUJETO PASIVO. 

"Es quien sufre directamente la acción, es sobre quien recaen tocios 
los actos materiales utilizados en la realización del ilícito, es el titular. del 
derecho dañado o puesto en peligro."''' 

"El sujeto pasivo del cielito es el titular del derecho violado v 
jurídicamente protegido por la norma.'';" 

Así pues, pueden ser sujetos pasivos del delito: 

El hombre individual; 
Las personas colectivas; 
El Estado; y 
La colectividad social.;' 

'" l.Ól'EZ llETANCOl!RT. Eduardo. T<'orja dt•I Dl'lilo, !l•' t•d., Etl. l'orrúa, :'-lí•:-;il'll, ;!1lll1, pp. 
:!!J .. J(i. 
,., l.Ól'EZ BEJ',\NCOIJlff, Eduardo. Tern:iiul!'.!Jh'.!U.!.!. !l'' t'<I., Etl. Porrirn, ;\li•:-;im, ~oo 1, pp. ~~ 
)'."i:I. 
'" Ct\STEl.IJ\NOS TENA, l'<'rnamlo. l.in<';Unit•nlos Elenwnlalt•s dt• lll'rt'<·ho Pt•nal (1';1r1t• 
Gt·rwrall, ]0;1 l'd .• Ed. Porrúil, ~li·xi<'o, 1!J!>1, p. 1:; 1 . 
.. , LÓPEZ BEl'ANCOURT, Eduurdo. Tt'uria dl'I Dl'lilo, !J;' t•tl., Ed. Porrúa, ;\fi•:-;im, <OCJ 1, p. ~~. 
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Cabe mencionar que, las calidades de sujeto pasivo de la conducta }' 
de sujeto pasivo del delito, en ocasiones no recaen sobre la misma 
persona, toda vez que son diferentes, de ahí que, la persona a quien se 
arrebata la cosa constituya el sujeto pasivo de la conducta, )' la (ll'rsona 
que tenía sobre ella un poder ele disposición, sea el sujeto pasivo del 
delito.;' 

Asimismo, CASTELLANOS aclara que generalnwntl' hay coincidencia 
entre el sujeto pasivo }' el ofendido, pero a veces se trata ele personas 
diferentes, y refiere qul' el ofendido "es la persona que resientl' l'! clai'lo 
causado por la infracción penal.";' Y toma como ejemplo el cll'lito ele 
homicidio, en el cual, el sujeto pasivo o víctima, es el individuo a quien se 
ha privado de la vida, r los ofendidos, son los familiart•s del ocdso. 

Ahora bien, con respl'cto al hombre individual, tem•mos que si>lo los 
seres humanos pueden s1•r sujetos pasivos del cielito, r por endc, ni los 
animales ni las cosas pueden serlo, ya qul' éstos no son ni pucclen ser 
titulares del derecho dañado o pul'sto l'n Jll'ligro. 

Y las personas jurídico colectivas también pueden ser sujetos 
¡rnsivos del cielito, tocia vt•z que éstas plll'clen ser tilulares de bienes 
jurídicos tutelados, dmiados o ¡rnt•stos en peligro. 

1.4.4. OBJETO MATERIAL. 

" ... es la persona o cosa sobre quien recae la ejecución del delito. Así, 
pueden ser los sujetos pasivos, las °cosas i.nariimadas o los animales 
mis111os."H · · · · · 

"El objeto matl'rial lo constitU}'I' la persona o cosa sobrl' quien rl'cae 
el daño o peligro; la persona o cosa sobre la que se concreta la acción 
delictuosa.";; 

·' l.(Jl'EZ BETANCOL'RT, Eduardo. T!.•11riil.!11'.l.12dl!JJ, !l·' l'tl., Ed. l'orrúa, ~li·xim, :!Oll t, p .. >:!. 
·' C1\STEl.l.ANOS TE:-0:,\, 1·o·rn<111d11. Li!l!'.illlJÜ'l!l!!'>-.J.:l!'l!WJll.;<l<•s __ d1'.Jl!'.H'.tl1<Ll'!:!1<1l .J.!'ilrl!'. 
(;l'nl'nlll. :H1·1 t•tl., Ed. l'ofl'Úll, ;\ll•'\it"O, 1 ~)q J, pp. 1:¡1 r 1 :¡¿ 
.,, J.(Jl'EZ BETANCOl 'R'I', Edt1i1rd11. 'Ji•.11rl;Ld!'.L!2dl!l!. !l" t•d .. Et!. l'orrú<1, ~lhirn, :!Oll 1, p. ; ( . 
.. CASTEl.l.ANOS TE:-0:,\, h·rn.i1al11. Ll!H'.'ll\1Íl'l!!JJ.L.!J!'J!l!'.!ll;1l!.'.!L_.\l!'_lk1:!'.dHL.1.'.!'.•1•.•l _J.!'m1i: 
Gt•nt•ralJ, ]O .. t•tl., Ed. Porrúa, ;\lt'•xko, J !J!J J, p. 1 :;¿ 
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I.4.5. OBJETO JURÍDICO. 

"El objeto jurídico es el bien protegido por la ley y que el hecho o la 
omisión criminal lesionan:·· ... 

es el bien jurídicamente tutelado, es decir, el bien o el dl•recho 
que es protegido por las leyes penales, el cual puede ser la vida, la 
integridad corporal, la libertad sexual, la propiedad privada, entre otros."" 

Al respecto, hay dos puntos importantes que tratar, y son los 
referentes al daño y a la puesta en peligro de ese bien jurídicamente 
tutelado. 

El daño penal, til'ne por efecto la destrucción total del bien 
jurídicamente tutelado o un deterioro del mismo, que le quite o disminuya 
su valor, y que puede recaer en la persona o en las cosas. Por lo qul' para 
que un delito sea catalogado ele clafw, dl'bl' haber una lesión m<lll'rial al 
bien jurídico tutelado.'" 

Y, en el caso de la puesta en peligro, tenemos que el delito dl' 
peligro "es aquel cuya realización crea la posibilidad ele ocasionar una 
lesión a un bien jurídico tutelado.";'' En este tipo de delilos, "basta para su 
punibilldad la peligrosidad general de una acción para configurar l'l tipo 
pcnal.'1

c.o 

.,. Cr\STEl.IJ\NOS TE:-.IA, F<'rnamlo. Ll!1.!'.ill!lit•n111s Eh•mt•nlalt•s lit• llt•rt•l'hu...l.T_n;ii_t!'ill:!.!: 
Gt•nPrilll, :to·• <·d .. Ed. Porrúa, ~ll•.\'.ico, 1!)fJ1, p. 1 :i~. 
'' LÓl'EZ BETANCOl 'RT, Eduard11.1:1•ori;ull'I IJ1•li111, I" t•tl., Etl. l'orrúa, ~li•xin>, ¿oo 1, p. :iK. 
" LÓl'EZ l!ETANC'Ol.'RT, Eduardo.1:!'._uria dt•I Ddil!!. l" t•d .. E<I. l'orrúa, ~li·xirn, WO 1, p. :i!l . 
.... LÓPEZ BETANC'Ol'RT, Eduardo. I!:!!I[iu!tl.!l_cl!w. J" <'d., Etl. l'orrúa, ~h"xirn, :!!JO 1, p. :i!J. 
'"' LÓl'EZ BETANCOUrr. faluardo. J<•oría dl'I IJ<olil1¡, J" l'tl., Ed. l'orrúa, ~li-.xirn, ;!OO I, p. li!J. 
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1.5. ELEMENTOS DEL DELITO. 

Doctrinalmente no existe uniformidad ele criterios para denominar a 
las notas esenciales del delito, pero nuestra legislación hace referencia a 
ellas como: elementos, por lo que, comenzaremos por definir que es un 
elemento en general, y de ahí partiremos a definir los elementos del cielito. 

"Elemento, del latín elementum, significa fundmnenlo; todo 
principio físico que entra en la composición de un cuerpo sirviéndole de 
base al mismo tiempo que concurre a formarlo, ... "'H" 

"Elemento del delito es todo componente sine qua non, 
indispensable para la exislenciil del delito en general o especial.''"'" 

Como es de observarse, de acuerdo con l'ETHOCELLI, se toma el 
término "elemenlo" como sinónimo ele requisito, en l'l mús. innwdiuto 
contenido etimológico ele esta palabra, esto es, en l'l Sl'nliclo cll' todo 
aqul'llo que l'S requl'riclo para que el cielito exista."' 

PORTE l'ETIT, seiiala la clasificación y subclasificacionL'S derivadas clL' 
tales elementos que conll'mpla la doctrina pero, con la finalidad de no 
extendernos en el tema, sólo mencionaremos la clasincación gcrll'ral cll' 
éstos. 

Clasificación de los Elementos del Delito: 

A) Elementos Esenciales o Constitutivos.- Son aquellos indispensables, 
necesarios para constituir el delito en genl'ral o l'n particular. 

B) Elementos Accidentales.- No contribuyl'n a la l'Xistl'ncia del delito, 
sólo agravan o atenllan la pena, y en la doclrina Sl' les llama 
"circunstancias", mismas que dan origl'n a los tipos: Complenll'ntados, 
circunstanciados o subordinados, cualificados o privill'giudos.''1 

'·
1 PORTE PETIT CANIJ,.\l !IJ,.\P, t "t'll'sl ino. ,.\11unt iJJnit•ntos dl' la Par11• {;p111•rql. t_h• llc~n·t·bo 

1~~11t!l. t. l. 7·1 t'd., Ed. Jlnrrúa, '.\lt··.\ico, 1 l)H:!, l~.-~Ti7~-~;gfiws-itttt'·-~ífils-.- ---- --- · -- -- -- ·-
.... PORTE l'ETIT (',\Nll.\l 'll,\I'. ( 't•ll'SIÍIHI. ,\¡ni11lmnil0 l1LWL!lti!J.'ilrJ<'_(ir111·r!!L1lr. I ll.'.[i'.!:llU 
!_j_~JJal. l. I, 7'1 t•tl., Ed. PrnTlw, '.\ll•.,ko, 1 'IH.!, p. ~;-o. "''.\'<•gritas llllt''ilfil"i. 

l'OinI: l'l'TIT C..\l'l L\l ·1 ),\J', ('¡•(!'SI Íllll. ~m•!l!<•tlli\'.!JJ!!L!k .. J1Ll~WJ' J.!1.'.!ll'íi!Llli'. .. llIT<.'.!:!!!! 
~~!1-iU. 1. I, 7" Pd., Ed. Porrúa, ~ll•xi<'o, J llH:!, p. :!fi8. 
'' l'ORTI' l'ITIT (',\NIJ..\l 'IMI', Cl'it•s1i1111. ,\m11ili!nli1•11l!lli_!ILJ¡LJ'arll'..J.i!'.!1!'.r!!Ltl!.'....P!'.r~rho 
Pl'nal, 1. J, /·1 t•ll., Ed. Porrú11, ~ll·xit'o, 1 qH~. p. ".!71. 
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Y al respecto elaboró el siguiente cu ... .ro: 

Al 

E 
s 
E 
N 
e 
1 
..\ 
l. 
E 
s 

il) 

G G 

" " n n 

" i• 

il 
1 l' 
l' () 

() 

h) 

E E 

Jl Jl 
l' (' 

l' (' 

i 
J' a 

l' l' 

u s 

f) 

u') Malt•rial u Cundtu·111 " Ohjl'livn. lwdrn 1Ps11Ji.1d11 ~
~o.u¡rn:i-¡1----

'--------'-------- {p)¡i~·iún dl' l'ill1Si1li~h1d 
11') \'lllorut i\'1>: (i1nlijuridiri1lt1d). 

'---------------- ~-- ---------

c1
) Psíquico 

h')~onnalivo 

Dol11 

CuJp¡1 

l,n •l t•rinl l'll< ·i1 uwli< lc.I 

Cond1n·1a o 
lh·ch11 - JUf¡ilif(-, ------ --- - ------ ---

Cullunil 

------~------------ ---·------ ·---
a") "l 'na dl'lc.•rminad.1 din•tTiiln s11hjl'ti\·¡1 

d') J>siquirn n dt• l•1 rnlunlad" 
Suhj<'li\'O 

.. ·¡ Suhj"I ivo d<•I injusl o 

JI) ACCJDE:'\T.-\1.ES. ¡_ __ _¡__ _________________________________ _ 

Por lo que, cabe aclarar que los elcmenlos de los cuales hablaremos 
en éste aparlado, se ubican en el rubro ele Elementos Esl•nciales. 

Ahora bien, los elemenlos del delllo que el DOCTOR LÜl'EZ 
BETANCOURT acepta (y con lo cual coincidimos), son siele, y ele los cuales 
se manejan dos aspectos: el posilivo y el negalivo, mismos que a 
continuación enumeramos: 

'·· PORTE J>ETIT C,\:'\ll.-\l 'IJ.-\1', C'l'it•slin11. üru1111ami<'nl11s <l!~JJ!J.'iJrl" G!'ll<'ral dt• Pt•rt•tfoi 
l'l'nal, l. 1, 7" t•d., Ed. l'orriw, ~li·xko, 1 !JH:!, p. ;/7-l. 



Positivos. 

1.- Conducta. 

2.- Tipicidad. 

3.- Antijuridicidad. 

4.- Imputabilidad. 

5.- Culpabilidad. 

G.- Condicionalidad 
Objetiva; y 

7.- Punibilidad. 

Negativos. 

I '.-Ausencia dl' Conducta 

2'.- Ausencia dl'I tipo o 
Atipiciclad. 

3'.- Causas de justif'icacióll. 

4'.- lnimputabilidad. 

5 '.-lnculpal1iliclacl. 
' ' ' 

G' .- Falta ~le co1Ídiciones 
objetivas; ' 

':__·· .-.. . 

7' .- E.-.:éusas <ihsolutorias."· 

8.l 

Los elementos que integran el aspecto positivo, constituyen la 
existencia del delito; r los del aspecto negativo, su h1éxistencia. 

A continuaciún estudiaremos cada uno ele. los elementos cll'I cldito 
(en sus dos aspectos). 

1.5.1. CONDUCTA. 

Es el primer elemento positivo del delito," ... la conducta consiste en 
un hacer voluntario o en un no hacer voluntario o no voluntario ... ""' 

"La conducta... se define como el comportamiento humano 
voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propíisito."'"' 

'" L(Jl>EZ BETANCULltff, Eduardo. Tl•ori;u!rlJl.dlliJ, !l'' l'd., Ed. l'orrúa, ~h"xim, :!011 t, p. fi(;, 
'" PORTE PETIT CANDAL1D,\I', Ci•h•slinn. 8punc;uni<•ntos el<• la Pm·fl• G1•1wrllilt.'..J)1•r<•l'hU 
Pt•nal, t. 1, 7;• Pd., Ed. l'orrúa, ~tl·xico, 1 !IX~. p. ~o:;. 
·~ LÓl'EZ BETANCOURT, Eduardo. Tl•oria <IPJ D<'lilo, !l'' l'd., Ed. Porrirn, ~li·:'<im, ~11!1 t, p. ll:l. 
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Se dice que es un comporl<lmienlo humano toda vez que sólo el 
hombre puede cometer conductas, es el único posible sujelo activo ele las 
infracciones penales; es volunlario porque es decisión libre del sujelO, y 
éste es el único ser capaz de voluntariedad; es positivo o negalivo según se 
trate de una actividad o una inactividad respectivamente; y es encaminado 
a un propósito ya que tiene una finalidad. 

Creemos necesario señalar que, PORTE l'ETIT indica, qUl' existe 
doctrinalmente una problemútica con respecto a la terminología para 
denominar al elemento material u objetivo del delito (CJUl' l'n (•ste aparrado 
estudiamos), por lo que después de un anúlisis minucioso de cli\·ersos 
términos, los mús aceptados son: el ele conducta r el de hecho, ele los 
cuales establece la clil'erencia, manifestando qui• el termino conducta es 
adecuado para abarcar la acción y la omisión, pero nada mús, y el 1 érmino 
hecho, es adecuado para abarcar la conducta (acción u omisión), el 
resultado material)' la relación ele causalidad entrl• (•slos (nexo causa().•··• 

De ahí que: 

Un sujeto puede realizar una conducta (acción u omisión) o un 
hecho (conducta mús resultado). En consecuencia, si el eleml•nto 
objetivo del delito, puede estar constituido por una conduela en el 
caso de un cielito cll• mera conduela, o ele un lll'd10, si estamos l'renle 
a un delito material o de rl•sultado, los términos adi•cuaclos son 
conducta o hecho, Sl•gún la hipótesis que se presente. 1 ... 1'" 

Aunque al respecto, .111\IÉNEZ DE ASliA y el DOCTOR EDl r.-\RDO 
LÓPEZ BETANCOURT, sostienen que no es correcto utilizar el lfrmino 
hecho, toda vez que éste se refiere a todo acontecimil'nlo ele la vicia, l'I cual 
puede proceder de la mano dl'I hombre o bien de la naturaleza, )' al 
Derecho sólo le interesan las conductas humanas (que prúcticamente 
constituyen una especie ele hecho). punto de vista con el cual estamos de 
a cu erclo." 

"' l'Ol!TE l'ETIT (',\:'\IMI 'IMI', l'l'(l'Slinu. ~m1111;Jmi1:n!J.l' .. t!r_Jil_l'11r.L<:íi!:l1•'.l]JL<l•:-.l.l!'[l,TUIJ 
f!rnaJ, 1. I, 7•1 t'll., Ed. Porrú", ~lt-·xieo, l!JX2, pp. :!X7·~!fi . 
.... l'OlffE l'ETIT (',\NIJ .. \l 'DAI'. C1•h•sli1111. ,\pun1a111i1•11111s <11• la l'ar11· C:1·n.trn.L!h:..J.J.crIT!lli 
JT!Ji!l, 1. J, 7•1 t'tl., Ed. Porrúa, ~ll•xit·o, 1 !JX;!, p. 2!1'.L 
'' 1.(Jl'l'Z BETANCOlHlT, l'llllilr<lo. ]'1•11ri¡ul!.'.Ll2di!.u. !I'' <'d .. fal. Porrirn, ~li·~il'o, :!0111, p. K!i. 
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Así pues, la conductatienC tre_s elen1entos: 

1) Un acto posiÚvo -~.negativo (acción tÍ omisión) 
2) Un resultado; y . . 
3) Una relación ele cm1saliclacl entre el acto y el resultado." 

Por lo que enseguida, estudiaremos por separado las dos formas ele 
conducta que contempla la doctrina y nuestra legislaciirn, en el entt•ncliclo 
ele que la conducta puede ser cometida mediante una acl'iim (un hacer: 
acción en sentido estricto, llamada también acción positiva) o una omisión 
(un no hacer: llamada igualmente acción negativa), misma que se suhdivide 
en: omisión simple y comisión por omisiim. 

ACCIÓN. 

Como }'a se mencionó, la acción es una ele las formas de la conducta, 
y al respecto tenemos que, st! le entiende en dos sentidos: 

1) En sentido amplio.· "'consisle en la conducta t•xterior voluntaria 
(hacL'r activo u omisión) l'lll'mninada a la producción dt• un resultado, ya 
consista (•ste en una modificación dt•I mundo exterior o t•n l'I peligro de 
que ésta llegue a producirse ... .'"" 

Es decir, la acc1on consiste en un acto ele voluntad, exteriorizado 
mediante un hacer o un no hact•r, cuyo resul taclo serú la moclificaciim que 
se produzca en el mundo exterior o el peligro que se haya creado l'On tal 
conducta, observándose asi la existencia del nexo causal t•ntre la acciim y el 
resultado producido. 

2) En sentido estricto.· "'consiste l'n un mm·imiento corporal 
voluntario encaminado a la producciim de un resultado, consistentt• en la 
modif'icación del mundo t•xterior o el peligro de que se produzca. La acción 
(como hacer activo) exigl' además cll• n1luntad en el ag1•11te, una aclividacl 
corporal'."'' 

----
.... l.Ól'EZ llET,\:-\C'Ol 1RT, Eduardo. T•:i1ri;ukU!dil.u. 'I·' 1•11., Ell. l'orrila. \li·.~irn, :!{)(J 1, p. 87. 
'' t'l'El.1.0, l'il. por l.Ol'EZ ll!CL\:\l'Ol XI", Eduardo. Tt•orja dcl.Jkli!q, !J" Pd., Ed. l'orrúa, 
~li•xlco, :!OIJI, p. K~. 
"Cl'fl.1.0, di. por l.(Jl'EZ llET,\:'\('CJl'RT, Eduardo. T<·<iria dd llditq, !I·' 1•d., l'll. l'orrila, 
~li•Xil'O, ;!(J(J I, p. K~. 
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Esto es, no se refiere en general a la conducta, que puede ser positiva 
o negativa sino, sólo al aspecto positivo- de ésta, el ct.ial.;sc manifiesta 
mediante una actividad o un movimiento corporal,"· y 111ismo que produce 
un resultado (malerial o típico). · --· · · · - .. 

"La acción consiste en la actividad o el hacer voluntarios;'di~iglclos a 
la producción de un resultado típico o exlrutípico ..... que cli1 llígar.·ü u11 'lipo 
ele prohibición'."" · , _- ·:, 

"El ac!O o la accióh, stricto sensu, es todo l1echo htÍ11la~;, ~;olunrario, 
todo movimienro volunlario del.organismo huniano cúpaz ·c1c moclil'icar l'I 
mundo exterior o de_ pon eren peligro dicha modificación~""'· · · 

Por lo ql1e, a cri~eric> del DOCTOR EDllARDO LÓl'EZ Í~ITt-\NCCJlllff: 

1 ••• J La acción se define como aquella acliviclacl qut• realiza el sujelo, 
produciendo consecuencias en el mundo jurídico, en dicha m:ción 
debe ele darse un movimiento por parle del sujeto, ele esra manera, la 
conduela ele acción 1 iene tres elementos: - -· -

a) l\lovimienlo 
b) Resullaclo 
c) Relación de causalidad ] ... ]" 

Como se observa, el primer elemenlo de lu acción es el movimiento 
o actividad corporal (al cual le precede la voluntad del sujelo, que 
constituye el aspee!<> sub,ielivo de la acción), mismo que "consistl' en el 
cambio de posición del cuerpo o parle de él que realiza el sujeto, ... "!" 

El resultado, hace alusión únicamenle a las modificaciones que la 
conduela produce en el mundo l'Xlerior, por lo que cll•lw ser sancionado 
por la ley penal, es decir, debe configurar un deliro clescrilo y penado en Ja 
ley; y enlre la acción pre\'isla en la psique del aulor y su resullmlo exlerno, 

-. PORTE l'ETIT C\:\IJ.-\(:1)..\1', e '1•h•s1 ino. ~IHl!ll.!!!lli!'.!11 os 1!!'....!;i_!'_m:!J• J.i!'ll\'l}!L<l!:._l_l!'r•:!·!Ju 
PL•nal, t. 1, 7·1 L'<I., Ed. Porrl1a, ~lt··:'\ko, 1 qtt.!, p. Hu l. 
'' CASTl-:1.1 . .-\:\0S TI·::\.\, F1•rn,11ul11. l_.illl_'illlli\·11111,~ l:l1~111rn[;!l!:l'_ll!: ... l!!.'.f!Th!.!..J'J'.!l-"I (1>¡_11·1!' 
{.!.t•1u·nUJ, :111·1 <'ti., Ed. Porrl1t1, ~lt-·\:in1, 1!J!J1, p. 11.!. 
'· l.Ól'EZ BET,\1'\COL'lff, Eduardu. I!:11lliuli:Wdlli!. •1·• <'d., Ed. l'orrira, ~li·xirn, ;!OO I, pp. ¡.¡ 7 
}' 88. 
'" f.Ól'EZ BETANl'Ol'HT, faluardo. J<'<>Oi!..ill:L!ldiJ.!.!, !I•' t•d., l'll. l'orrila, ~li·xirn, ¿001, p. !l 1. 
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,>· ; :;., '·.'' ., -. . , 
a través del movimiento corporal, debe existir una relación de causalidad 
pues, no existe :delito sin resultado. Así, de fodo lo anterior de derivan 
algunas clasificaciones de los cielito segúnsu resultado: · ·. _ 

a) 

b) 

. . 
Formales.- Son los delitos de actividad, por lo que lmnbién son 
llamados ele Simple Actividad, en ellos, no es posible .distinguir 
un resultado cliferenle a la conducta corporal.. 

Materiales.- Son los cielitos de resultaclii e~terné), que alacan 
intereses jurídicos, se proclúce 111i11erialn1cn te.: un rcsullaclo 
cxlcrior. 

Y por el clal'io que musan, al producirse co11 l<Í acción uú rL•sullaclo 
que viola un bien jurídico, se clasificm1 cú: . · 

a) De lesión.- l~slos causan un mcnoscúbo u un bic-n jurídico; r 

b) De peligrn.· Éstos no lcsiorían ningún bien jurídico, súlo lo 
ponen en peligro."' 

Y por lo que hace a la Relación de causalidad, ésl a, elche 
establecerse enl re la acción l'isica }'. el rcsullmlo cxlL•rno, P•W"'' que sea 
alribuible la conduela al sujelO, "debe existir la relación causal en el nexo, 
entre el comportamiento humano, la consecuencia ele éste y el n•sultaclo 
n1a1crial. 11

"
11 

Sobre ella, existen diversas lcorías, que a continuación mencionaremos 
brevemente: 

A) Generalizadora.- Esta leoria toma en cuenta tocias las 
condiciones como causa del resultado, es llanrncla lmnhit'•n 
Teoría de la equivalencia de las condiciones, y sobn• ella, 
explican los aulores que la sostienen que, si se suprimiera una 
de las condiciones, el resultado no se produciría, es dl'l'ir, no 
concibe al n·sullado sin la participaciún dl' todil'i las 
condicio1ws; 1· 

,., L(JPEZ llET,\XCOI 'RT, Eduardo. T!'lltÍ!LtltlJkliW. !I" <'d., fal. l'orrúa, ~li·'iil'll. ~flfl J, pp. 
!l-1-!Hi. 
"' Jill'EZ 111:-J'J\XCOL'llT, Eduardo. ]i.'.!•ó!L!!J.'.Llkli!l.!, !P' L'll., fal. l'orrúa, ~Jl•'iim, :!110 J, p. !17. 



B) 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

88 

Individualizadora.· Ésta, considera ·sólo a una de las 
condicic 1es como productora del resultadó, en r\!lación <Í una 
característica temporal, cuantitativa o cualitativa. Y dentro de 
ella, encontramos a las siguientes teorías: 

Teoría de la última condición.· !;arte de un criterio tempi;ral y 
se debe estimar como causa.del resultado producido, la última 
condición realizada. 

Teoría de la condición más eficaz .• Considera como la rnusn 
más eficaz, la cémclicíón que mús contribuyó al resultado. 

Teoría de la prevalencia, del equilibrio o de la causá decisiva 
de Binding.· El planteamiento es que, el mundo se rige sobre un 
equilibrio de fuerzas, y el rompimiento de esl' equilibrio t•s 
origiírndo por aquellas fuerzas tendientes a modificarlo, frente a 
las que· quieren conservarlo. 

Teoría de la causa eficiente o de la cualidad.· I~sta, distingUl' a 
la causa que tiene la rnpacidad ele ocasionar el resultado; y 

Teoría de la adecuación o causacíón adecm1da.- Para i•sta, Ja 
conducta mús adecuada para producir el resultado es la causa 
que debe tomarsl' en cuenta." 

De tal manera que en el presente apartado, nos interesa l!Sludiar más 
específicamente ésta segunda definición, la que hace referencia a la acción 
en sentido estricto, y de la cual se deriva la clasificaeiím dl•: Delitos de 
acción (en contraposición a la de Delitos ele Omisión). 

Así, en los Delitos de Acción, la conducta Sl' integra por un 
movimiento voluntario descrito en el tipo legal, y con el cual se viola una 
norma prohibitiva toda v1·z que tratándose di' la conducta, hay un d1·lll'r ele 
abstenerse, pero se hace lo prohibido, r ésta como elemento del cll'lito es 
antijurídica o sea, contraria a Derecho. 

" J.cJl'EZ llET..\NCOl ;Jff, E<luar<l11. Il'.!!t:ÍlUl!:L!lcli!!J. !J·' t•<I., Ell. l'orri1a, ~"""irn, :!011 J, pp. •17 
)' !18. 
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OMISIÓN. 

E.~ también una de las formas de conducta, r consiste "en la 
abstención del sujeto, cuando la ley ordena la realización de un acto 
determinado,"" 

"La om1s1on ..... radica en abstenerse de olJr11r, . si1111jteinente en·. una 
abstención; en dejar de hacer.lo qué se. debe ej!'.Clltiir: La mnisión l'S una 
forma negativa deN~ ·acció11."• 1 

• · · 

De .·moct(í c1'i!J; Í¡~.'.·c;·;1~i~ión es la ·conducta imlcii\;¡¡; e~'tí1.nianifestación 
de la voluntad cxtcri<Írizada pasivamente en una inaclivichícI; '.'"' 

•;• <" ~ ,' • ~ ... ; • :-:'~,,;'':::-'..··•;: ::.···:' • ~-: ' •e • 

·Y· de acuerdo.• con el DOCTOR 
omisión tiene cuatro elementos: 

EIJUARDO 'i61·~:lnctr\NCOllRT, la 

a) l\l<111ifestación de la voluntad. 
b) Una conductu pasiva (inactividad). 
c) Deber jurídico de obrar; }' 
el) Resultado típico jurídico."; 

La inactividad o no rt•alización de la conducta, debe ser voluntaria, 
aún teniendo el sujeto el deber jurídico de obrar, y con la cual product• un 
resultado, lesionando bienes jurídicos tutelados por el Derecho o sólo 
ponii•nclolus en peligro. 

De lo antt•riornll'nte escrito, se desprende la clasificación de los 
Delitos ele Omisión, en los cuales, se deja de hacer lo mandado 
expresamente, violúndost• una ley dispositiva, punto C:•ste último, que varia 
según C:\STEl.1.ANOS, l'll razón clt• la suhclasificaciíin que st• haet• dt• los 
delitos de omisiún Pn: Delitos ele Omisión Simple u Omisión Propia }' 

'' l.Ól'EZ llETA:'\COl 'lfr. 1'd11.ord11. TJ•11r.Íi! .. dd ll!'l[t11. •1·1 1•<1., l'd. l'orrÍlil, ~li"xirn, :!IJOI, p. 
I 1 JO. 

" (',\STJ]J,,\;'\OS TI::\\, l'l'l'llilll<lo. IJ!!l'.i!!lli<0 !!l!l<_L!J:n1cn!J.li!:.t'_<l!' ll1~1Td111_[Tm1J . .!l\•rl.i' 
~;l.'ll~_'._ralJ, ·u1·1 t•d., 1:<1. Porrl1.1, '.\lt··"'·o, 1 qq1, p. 1 :i:!. 
'' t hl'l'Z lll:T..\7'! 'Ol 'I( I', Etl11,11·d11. l:!:!>IÜL!!tlJli'llli!, '1·• <'ll., Ed. l'orrilil, ~Jo"xi<'o, :!llll J, p. 
1 OO. 
"l.c'>l'l'Z HET,\:'\!'Ol'f(T, Ecluanlo. Jn11:huldJ.k!iJJ..!, 'J•' """ l'd. l'orrilil, ~1i··xirn, :!IJOI. p. 
1 OO. 

-·------~-----
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Delitos de Comisión por Omisión u Omisión Impropia, como wremos 
enseguida. 

A) Delito de Omisión Simple u Omisión Propia.- "Consiste en el no 
hacer, voluntario o involuntario (culpa), violando una norma 
preceptiva y produciendo un resultado típico, dando Jugara un 
'tipo de mandamiento' o 'imposición'.""" 

Éste tipo ele cielitos, consiste en omitir la le)', violan una le)' 
preceptiva, y no se produce un resultado material, pues a éstos los 
constituye la inactMdacl del sujeto; Sl' viola una norma preceptiva 1wnal, )' 
se produce un resullaclo tínico, por lo que en ellos, se saneiona la 
omisión."' 

Así, el tipo se colma con la falta ele una actividad jurídicamente 
ordenada, sin requerir ele resulrndo material alguno. Se viola la norma que 
ordena, porque el agente no hace lo manclaclo }' sólo, se comporta un 
resultado jurídico, pues el tipo se llena con la inactiviclacl."" 

Desprendiéndose ele todo lo anterior, )' se¡.¡ún PORTE l'ETIT, los 
elementos de la Omisión Simple son: 

a) Voluntad o no voluntad (culpa). 
b) Inactividad o no hacer. 
c) Deber jurídico de obrar; )' 
el) Resultado típico. 

B) Delitos de Comisión por Omisión u Omisión Impropia.- Existen 
estos delitos "cuando se produce un resultado típico y material 
por un no hacer n>luntario o no voluntario (culpa), violando una 
norma prl'l"l'pt i''ª C1w1rnl o d!' otra rama dl•I dl'rl'cho) y una 
norma prohibitiva:···· 

'" PORTE l'ETIT CAND..\l1IJAI'. l'1'11•sti1111 .. o\JWDrnmi!'.nlos d<' la.J.'iU1J'_(;!:IJ"f'i!LJk. l>l'l'l~·Jm 
)>l'nal, l. 1, 7·1 t'll., Ed. Porrúi.1, '.\ll•.,il'o, 1 !JK:!, pp. >UJ:"i y :Hlli. 
"· l.Ól'E/. lllcl",\NC'OlJRT, Edt1i11'tl11. T1:u1j•ul!:L!l!:!U11. !J" """ Ed. 1'11rn·li1, ~li·-.lrn, 2rn11, pp. 
100·111:1. 
"" CASTEUJ\NOS TEN,\, l'Prna11d11. Li!ll'.ll!J!ltl!l!.!l;_l.k!UJ'.!Jlill<'s Y!.:.Jl!:.!:!:!:IJIL~Jlil[.J.!'.i!d.l: 
G1·1wral). :w·• t•d., Ed. l'orrúa, ~li·.xirn, 1!l!J1, pp. 1 ":¡ y 1 "~· 
•.• PORTE l'J:JTr C'ANIJ,\l!DAI', Cl'l1•s1 ino. ,',Jlll!ll illllkD!J.1.lL!il:J.iLJ'nr.Li•_Gl'n1:niLi!1:.JJ.1.:n.:i:llli 
J>i•nal, 1. 1, 7•' t•d., Etl. l'orrúa, ~li•-.im, 1 !JX~. p. :l 11. 



91 

Ahora bien, éste tipo de delitos consiste en realizar la omisión con 
un resultado prohibido por la ley, se produce un resultado material, la 
inactividad del sujeto produce un cambio malerial en el exterior, violando 
una norma preceptiva y una prohibiliva; se lrala dl• fim•ar la 
responsabilidad de un evenlo externo y positivo al sujelo, C(Ul' se abstuvo 
de realizar una conduela exigida por la ley (no siempre penal pues, puede 
ser impuesta por leyes de otro carúcter, tanlo públicas como privadas); se 
impone al sujeto el deber de evilar el resultado, por lo que no se sanciona 
la omisión en si, sino el n•sullado nrocluciclo."" 

De ahí que, en la comisión por omisión haya una dobll' violación de 
deberes: de obrar y de abstenerse, por lo que se infringen dos normas: una 
preccpliva (o disposiliva, que impone el deber de obrar) y olra prohibitiva 
(que sanciona la causat:ión del resullado malcría! penalmenle tipificado 
pues manda abstenerse de producir el resultado típico y material); y 
comporta un resultado jurídico y uno malcría! (sl'nsorialmcnlc 
perccplible), por lo cual el lipo se cumple cuando por la inaclividad se 
produce el resullado malerial.'" 

Y los elementos de la Comisión por Omisión, C(Ul' señala el DOCTOR 
ED!IARDO L(>l'EZ BETANCOIJRT, son los siguienlcs: 

a) l\lanifeslación de la volunllfd. 
b) Conduela pasiva (inactividad). 
e) Deber jurídico de obrar; y 
d) Resultado típico material.''' 

Consideramos necesario mencionar que al respecto, PORTE l'ETIT, 
sefiala como elementos de la misma: 

a) Una voluntad o no voluntad (culpa). 
h) Inactividad. 
c) Deber de Obrar (una acción esperada y exigida) y Deber de 

Abst e1wrse. 
d) Resultado típico y malerial. 

------. ----- -----·- --
" IÚl'EZ lll·TA:o-;C'Ol 'R r. 1'llu<1rd11. '!ffi!'ÜL!J_ci __ ll<'lil<J, •J•' l'll., l:d. l'orrúil, ~ll·~il'll, ;!1111 I, pp. 
100-llU. 
,¡ CASTEl.l.1\:'\0S TI:.\':\, i:t·ntd11d11. Ll!H'illlllelliill:LEk11u•n1 ah:_ti_ili:_J).rri~IhU Pl•nal. (Parl(~ 
c;,·m·r¡¡)J, :io·• t•d., fal. l'orrúil, ~li·~im, 1 !l!J I, pp. 1 :;:1 y 1 :;~ . 
.. _. 1.C)1'1-:z llETA:-.:col Rr, Eduilrdo. T••oria __ ücLJltli!!J, !I·' t•il., Ed. l'orriw, ~lt"xil'll, ;!OO I, p. 
IOl. 
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Señalando como elemento del inciso e), expresamente el deber 
jurídico de obrar y el deber jürídico de abstenerse, ya que, según i•I, se da 
lugar a un "tipo de mandamiento (o imposición)" y ele "prohibicii>n"; y 
aclara que, el deber de obrar es un elemento indispensable del delito de 
resultado material por omisión, pero que no todo deber ele obrar hace al 
sujeto responsable penalmente del resultado pues, no tocio aquél que 
realice una omisión, teniendo el deber jurídico ele obrar, serú responsable 
del resultado producido.'" 

Ahora sólo nos resta señalur sobre el tema que, apoyándonos en lo 
que sostienen el DOCTOR EDUARDO LÓPEZ BETANCOlllff y PORTE l'ETIT, 
sí existe relación causal t•n los cielitos de omisión, lema sobre el t·ual se 
han desarrollado diversas lt•orías pero, con la finalidad de no ampliar mús 
el presente aparlmlo, síilo mencionamos que la teoría aceptada por los dos 
autores referidos y por nosolros, es la de la omisión misma, que seiiala 
que: "la causa verdadera st• encuenlrn en la omisii>n mismil, porque si 
realizara la acción exigida y espl'rnda, el resultado no se procludría.'"" 

Es decir, "qut• L'I sujt•lo esta obligado a realizar una conduela (acción), 
o sea que la acción esperada es adt•mús exigida, y si cll' llevarse a cabo tal 
acciím, el resultado no se procluct•, incluclablemenle exisle un nexo causal 
entre la omisión y el resullado acaecido.'"'-. 

• 
1.5.2. AUSENCIA DE CONDUCTA. 

"Es el elemento negativo ele la conduela, abaren la ausencia de accii>n 
o de omisión de la misma, en la réalización de un ilícito.'""· 

A decir del DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS, "la ausencia ele 
conduela es uno dl' los aspeclos negali\·os, o ... impedilivos de la f'ormación 
ele la figura delictiva, por ser la acluación humana, posiliva o ncgaliva, la 

"' l'ORTE l'l:ITI' C\:'\IJ,\l 'IJ.·\I'. Cl'lt'sl ino ... \Jl\11l!il!!lÍ11.]\0S _Jl!:....liLl'm:t.~·-G!.'.!1•.·ntLil•• _ 11,~rJ:dm 
!!~Hill, 1. I, t·• t'll., Ed. Porrlht, '.\ll•.,in1, 1 ~JH~. pp. 3 L!, .t l ."i )" .i 1 q, 
" l.(JJ'EZ BEl',.\:'\COl 'l!T, Eduardo. T1•o_ria .. d1•I lll'liJ.11, !J•' •·<l., Ed. l'orrím, ;\lt"xin1, ~1101, p. 
111>. 

l'lJlffE l'ETIT (',.\:'\IJ.\l'IJ,.\I'. ¡·,.¡..,1i110 .. \p11111a¡ni1·1ttos d<• la l'art1• c;l'IH'rill d1• ll<•n•!'lto 
J~~~n1_1!. 1. 1, /·1 l'<I., Ed. Porrl1a, ~ll•.,in1, 1 qH~.1·1.:,:~f-i. ---- ···-- ---· -----~ ·--------
•. J.(Jl'EZ BIT,.\:'\C'Ol 'RT, Eduitrdo. J1•_1ffÍi1 _\!t•l_Jldi!!t. •1·• Pd., l'd. l'orríta, ;\ll•xil'o, """ 1, p. 
l(Hi. 
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base indispensable' del delito co1no.d~ todo problema jurídico.""' Por lo que 
afirma que si la cond_uct,a estáausente, no habrit delito. 

Y de acuercló .. c6h: PORTE Pc'TIT, "el aspecto negativo entraña la 
actividad y la_ lnaclivicl_acl no voluntárias."'" 

Éxi~Íci;~~arÍ<~s:}~~:a~ ele ausencia de conducta, las rnales \"arían 
SeglÍn el auÍor,dc c1lfc<se'trate pues, algunos rel"OllOCl'n SÓ)O a )as tres 
primeras que mencionaremos y otros a las seis que a continuación se 
enlistan: 

1) Vis absoluta o fuerza física superior exterior irresistible. 
2) Vis maior o fuerza mayor. 
3) l\lovimientos reflejos 
4) El sueño. 
5) El hipnotismo;)' 
6) El sonambulismo. 

1) Vis absoluta o Fue1·za Física Supcl'ior Exterior Irresistible.- Se 
da la fuerza física irresistible, "cuando l'I sujt•to n•aliza un han•r 
o un no han•r por una violencia física humana<' irresistihl<'.°'"" 

L<t 'Tuerza física irresistible, es un aspecto negativo el<• la conducta; el 
sujeto, a través de ésta ,.a a realizar una acción u mnisiém, que no quería 
ejecutar, por lo tanto esta situaciém no puede constituir una conducta, por 
faltar la voluntad del sujeto, elemento esencial ele la conducta."º"" 

Es decir, l'I sujeto com1•te un dl'lito (acto u omisión, de acuerdo con 
el artículo T de nuestro ordenamiento Pl'n<tl Federal) por una ruerza física 
(material), ~1rm'il'nl' clt' otro siu.!'lu. y U!!!' no lllll'd<• dominar o n•sistir 
por lo que t•s Vl'nciclo por L'lla, por lo qm• la n•alizacié111 1•s involuntaria 

.,, C,\STEIJ.,\;\OS TE:\.-\, h•rn,11Hlo. l.illl'illlli<'lll11s _ l:l1•11w111al<•s di' lli'rl'1·ho l'l'IHll ll'ilrll' 
(_;_l'.J!ffiJU. :H1·1 1·d., Ld. Porrúa, ~11'....:ico, 1 CJlJ J: p·. 1 (1.!. -- - - -- ......... - -· -· - - -

" PORTE l'ETIT C..\:\ll.-\1 ·¡ l.-\1', l ... , .. ,, in11 .. ,\¡111111 illJlil'lll w; ll!'J~.l';rrlP _c;l'l!l'l'i!l..\ll' 1 ll'f•'.!'h!l 
l!~'l!•~l. t. 1, 1·• l'd., Ftl. 1'11rn1.i, ~I1·,il't1, J 1Ho;.!, p. -1111_ 
'' PORTE l'l:TIT l " . .\:\I l. \l 1 l.\I'. ( ... ¡ .. ,, illll. jl!!l!ll ilUJit•lll•.ttuh:..l•Ll'iU:l•• .. fo.:rn:rnL<l!:. PIT•.'.J.:!ill 
I~~·n;JJ, l. I, 7•1 l'll., fal. PorTÚ<I, ~l\·\.:ico, l !JH~. p. -HHi. 
,. •. J.(Jl'EZ BET.-\:'\C'Ol 'RT, Elluarllu. Ü'l!IÍ•L!l!'.U>.di.!11, 'l'' ""·· lit. l'orri1a, ~h-.xil'o, .!!JO 1. p. 

1 º'· 
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pues lo obliga a actuar ===~"--==== por lo tanto no hay 
conducta. 

.;.: 
. -/-.- . ;_,.-j·, 

Al respecto, en la fracción I d~l afÚcUlÓ.Ts;.clcl C::iicligo. Penal FL~cleral, 
se hace referencia a tal. supuesto •. c01ífirmimclose\tjuc;no'puecle·haber 
conducta delictiva cuando: no: hay; ''olüiitilcl.'.dcLsüjeto: tod•Í· vez:. qlle a la 
letra dice: . e '•J;·:i~ :+,; ,::·; ;.-. J . . ' :/ .... 

'_';-\'.~~\_i)-.''"t•• <,\.;,":._ ;•_:; ::·.;.:·~:.~ • ·:.~··v; ':».;.:, _, ,• • ::_: .. ·~--~: ,: ; ,;, 
-·, :·::{'\\'· ;-·:,':·:· 

"Arliculo 15. El <klilu s1• 1•x1·luh~1·uand1i::•:>/··: •::.• ·'.' •.: ,. .:·. , .. 
l. El lu~cho SL" n•aliL't• sin ínlt'l'\'L'lll'Um dL1 In \·oh1111ild del \11-tcnú• ... 11 

2) Vis Maior o Fuerza Mayor.- Se presenta "cuando el sujeto realiza 
una acción en sentido amplio (acción u omisi6n) coaecii>nado 
por una fuerza física irresistible proveniente dl' la naturaleza."'"' 

En éste caso, st• trata también ele una fuerza física (material), que 
sobreviene al sujeto, y que no pul'dt• rt•sistir, obligúndolo a realizar una 
conducta delictiva contra su H1luntad pl'ro, la fuerza di• qul' se trata, no 
proviene de otro hombre l'omo en la Vis absoluta, sino dt• la natural1•za, es 
decir, se trata ele energía no humana, y según PORTE PETIT. t•s una fuerza 
subhumana, qut• pro,·ie1w o dt• la natural1•za o de los aninrnh•s. Por lo que 
al no haber volunlad, no hay conducta. 

3) Movimientos Reflejos.- También llamados por el DOCTOR 
FERNANDO CASTELLANOS, actos reflejos, qUil'n los def'inl' como 
"movimientos corporales involuntarios".'"' 

Como se aprecia de la anterior definición, en i'•stns tampoco se 
presenta la voluntad del suj1•to, r se aclara que, si éste pudt• controlarlos o 
retardarlos, no f'u11cionarú11 como factores negativos de la conducta. 

, .. , l.C)PEZ Bl:r,\SCCJl:RT, Eduardo. l!:.!!JÍ!Lili:L!kllli!. 'I" 1•tl., Ed. l'orri1a, ~li•.xlrn, ~0111, p. 
108, 
,.,, C,\STEl.IJ\NCJS TISA, 1·1·rn;ind11. Li~mlli!:.ll!.lL'\.J1•'.l!l!:!lliill:lL..<l!'_lkn'.J:h<L13:!F!LJ.!~r.L!: 
Gt•m•ral!, :10" 1•d., ELI. l'orrim, ~li·xin1, 1 !l!J I, p. 1 Ci-1. 
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Pero aun y cuando se trata de actos involuntarios, el DOCTOR 
EDUARDO LÓPEZ BETANCOlJRT, manifiesrn que se considera la posibilidad 
de culpabilidad del sujeto cuando éste haya previsto el resultado o cuando 
debía preverlo y no lo haya hecho, casos en los cuales se presentarán la 
culpa con representación r sin representación. 

4) Sueño.- Es definido por el DOCTOR EDUARDO Lé>PEZ 
BETANCOIJRT de la siguiente numera: 

El suei'to t•s el descanso regular y periódico de los órganos 
sensoriales y del movimiento, acompañado dt• relajación de los 
músculos r disminución de varias funciones orgúnicas y nt'l'\'iosas, 
así como de la temperatura del cuerpo. Su funt'ión es reparar las 
fuerzas físicas y nwntales gastadas en la vigilia. Su duración media 
es de ocho horas, pero varia notablemente con la t•dad 1• incluso con 
el sexo: los nirios y las mujert•s duernwn mús qul' el homhrt• adulto. 
Los sue1ios o proceso psíquico realizado mientras st• dut•rmt', y en el 
cual la actividad instintiva del espiritu se evadt• del control de la 
razón y ele la niluntad, puedt•n explicarse por d mrmento de la 
actividad del sistema nervioso.'"' 

En éste estado, tampoco se da la 1·oluntad del sujt•to ra que al estar 
dormido, no tiene dominio sobre sí, por lo que si 1·onw1e un lwcho 
tipific;1do por la le}', no habrú conducta; aunque si serú responsahlt• nmndo 
se le haya impuesto el estado de vigilia como obligación y éste se enn1en1re 
en estado de suerio. 

5) Hipnotismo.". "Es un procedimiento para producir el llamado 
suei'to magnético, por fascinación, influjo personal i1 por 
aparatos personales.""'' 

Sobre el particular, el maestro PORTE l'ETIT, hace referencia a tn•s 
situaciones diferentes, en las que varlarú la existencia o inexis1e111·ia de 
responsabilidad del sujeto que comete la conduela en (•stt• estado: 

"" J.c'Jl•J:z llET1\:-.:ccll"RT, Edtrnnl11. ü~.!ri;ul!'.!...lk!.i.ill. 11·• ""·· l'd. 1'11rrúil, ~Ji•"in•. ~11111. Jl. 
10!1. 
'"' l.C'>PEZ BETA:-.: Col KI', E<lllill'dll. TP11ri;.ul.cl...!ltllH1. !J·' l'll., Ed. 1'11rrÚil, ~li·"i!'ll, ~lllJ 1. Jl. 
t 1 l. 



a) 

b) 

c) 

6) 
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El sujeto no será responsable cuando. s.e le hiimoÚce sin su. 
consentimiento y así, realice unaco.nducta.o hecho tipificado en 
la ley penal. · · · · ·· ·· · · 

El sujeto será resp~nsable cmmdo · ... se "1e · .. h~¡jr~;ilice con su 
consentimiento . con . fines: delictuosos;. ¡:íues'i éste.e se colocó 
intencionalmente en ese estado para corn~ter e} delitó; y : 

El sujeto serú responsable. ele un cielito ci'rfpo.so ~(culpa con 
representación o sin· ella, según. el caso),·: cullnclo· se le hipnotice 
con su consentimiento sin que éste tenga intl•nciim clelictuosa. 1"' 

Sonambulismo.- "Es el estado ¡)síquico inconsciente; ínecliante el 
cual la persona que paclet·e sueñü anormal tiene .cierta cierta 
aptitud para le\'antarse, anclar, hablar y ejecutar otras cosas, sin 
que al despertar recuerde algo."'"' · · · 

En éste estado tampoco existe voluntad del sujetó, y al respecto, 
PORTE l'ETIT, señala tres situaciones en que pude presentarse: 

1°.- Es responsable el sonúmbulo cuando en ese estado realiza 
una conducta o hecho tipificados en el Código l'er1al'I 

Como hemos explicado anteriormente, unos estiman que existe 
una ausencia ele conducta, y otros, una causa de inimputabiliclad. 

2°.- es responsable el sonúmlrnln cuando. se aprovecha ele ese 
estado para realizar una conducta o hecho tipificados por la le)' 
penal'/ 

Pensamos que en este caso se trata de un delito doloso. 

3°.- Es responsable l'I sonámbulo a virtud ele una conducta 
culposa'/ 

'"'PORTE l'J:JTr CA/\IJ,\l 'IJAI'. l"t•ll•slino. ill!!!!l!!l!llil'IJIC!lL[l\.'._!iU'.iU:L•.'..ii=n!l.!l~.P.crcrlrn 
!Tili!!. l. 1, 7" t•d., Ed. l'orriw, Mi·xil'o, 1 !!8;!, p.~¿ 1. 
'"' l.Ól'EZ lllcl'1\NCOl'RT, Eduardo. Tl'ori<ul!.i..!klU11. !1·1 <'d., Ed. l'orrioa, ~ll·xirn, ~1101, p. 
1 11. 
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En el caso de. 'que·' prevea el resultado o ha}'a podido preverlo, 
estamos frente a un delito ·culposo, es decir, ante una culpa con o sin 
representación:'"; 

1.5.3. TIPICIDAD. 

"La tipiciclacl es Ja adecuación ele la conducta al tipo penal."'"" 

"La tipiciclml es l.'I encuadramiento de una conducta con la 
descripción hecha en la le}'; la coincidencia del comportamiento con el 
descrito por el legislador. Es, en suma, la acuñación. o. adecuaciim de un 
hecho a la hipótesis legislativa.""" 

la tipicidad consistirú en la adecuación o conformidad a lo 
prescrito por el tipo.""" 

Como puede obsl'rvurse, la t ipiciclml no es otra eosa que la 
adecuación ele la conducta a la descripción que de ella hace la 11.'y, y qui.' 
llamamos "tipo". Por lo que surge la rll'cesidacl ele distinguirla del tipo . 

• Así, el tipo a decir del maestro PORTE l'ETIT, "l.'s una conducta o 
hecho descritos por la norma, o l'n ocasiones, esa mera descripción 
objetiva, conteniendo aclemús según el cuso, elementos normativos o 
subjetivos o ambos.""' 

"" PORTE l'l'rIT CANDAl1D1\I', Cl'11•s1in11. illl!lllli!!l!i!'.!.lll•S d1• la Pm:I" c;1•1wral d1• l)l'n•d111 
PPnal, 1. 1, 7•1 t•1.I., Ed. Porrúa, ~ll•xi<·o, 1 !)X~. p. -L!O. 
''" LÓl'EZ BITANCOl'.RT, Eduardo. I\'.•!ri.!!_dl'i .!21•lil11, 'I·' 1•d., Ed. l'orrila, ~li•xirn, :!IUll, p. 
111". 
1
'" (',.\STEl.L\'.'\OS TI·:~,\. l"t•nwndo. l.i11t~i.llUi1•n1os Elt_·11w111alt•s_ dt· l>l'rt'<'ho P1•11t1I f Pilr~t' 

c_;,~!lJ_'..fltlJ. ·to·• t'tl., l:ll. l'nrrúa, \l1··,in1, l'·Jl-1)~ p. Jf1x: ···--- - . - - --- ·-·-- ·-·- -
"" l'OlnE l'ETIT ('..\:\ll.-\1.ll.-\I', ("1•lt•s1 i1111 . .-\¡111111¡1111i1•11111s d1• la 1'¡11·11• e ;l'tll'nil <11· 1 lPn•d111 
l~t~H!l. 1. 1, 7•1 1•d., Ed. Porrúa, ~li•.,i1·u, 1 qx2, );. -11·1-. - -- - -----·- - ·- -· - --- ---· · ·-- ---

111 PORTE l'EITI' C:\:'\D .. \l "D:\I', < 't•lt•s1 ino. ,:.\lHIHV1.1.11Jt:!.!!Ll1i.Jk.lil.J~~r!~'..J1~tlrCUlJ.l!~-pt..:IT!JlU 
ITIJ.1!.l. l. l. 7·1 t•ll., Ed. Porrúa, ~tl•,in1, l qx¿, pp. -L!:i y -1:!-L 



Pero de conformidad con el DOCTOR .. · EDUARDO .. LÓPEZ 
BETANCOURT, la tipicidad, "se refiere a la conducta", y.el tipo, "pertenecea 
la ley, a la descripción o hipótesis plasnH1da por; el· l~gisl<iclor sobre ·un 
hecho ilícito; es la fórmula legal a la que se debe adecuar la concluctapara 
la existencia del delito.""' · 

Y según el DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS, el tipo "es la 
creación legislativa, la descripción que el Estado hace dt• urrn conducta en 
los preceptos penales", "a veces es la descripción legal del cielito r en 
ocasiones, la descripción del elemento objetivo (comportamiento)" y la 
tipicidad, "es la adecuación ele una conducta concrel<l con la descripción 
legal formulada en abstraclo."'" 

Opiniones éstas dos últinHls, con las que coincidimos, y ele las cuales 
se aprecia que, la tipiciclacl es uno ele los elementos esenl'ialt•s del cielito, 
cuya ausencia impide su configuración, es decir, no existe clelilo sin 
tipiciclacl, si no hay adecuación de la conducta al tipo perrnl, no hay cielito, 
ya que una conducta antisocial que no se ha recogido t•n la ley penal, en 
específico, en un tipo perrnl, no es cielito. 

Al respecto, nuestra Carta ;\Jagna, en su artículo 1-1, penúltimo 
púrrafo, establece qul': "En los juicios dl'I orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía r aun por mayoría ele razím, pena alguna que 
no esté clecrt•tacla por una ley exactamente aplicable al cielito de que se 
trata." 

Por lo qm• hace al tipo, trataremos brevemente dos puntos 
importantes sobre el mismo: elementos y clasificación, con la finalidad de 
comprender integralmente el tema: 

"' l.Úl'EZ BET.-\1\COL:lff, Eduardo. JJ:.!!óiLll!:L.lk.!llu. !J" 1·d .. Ed. t'orrúil, ~li·xim, ;!1101, p. 
118. 
'" CASTEl.l.ANOS TE:-.'1\, l'<'l'llillllto. l.l1wa111h•nl11s Ei<'llll'!liUl!'.lLlk_llJ.'.n'.l:!J<~!!itLi!.'.iu:!!'. 
Gl'llt'rall, :wa l'll., Ed. l'orrúa, ~l(·,ic'o, 1 !l!l l, pp. 1 lii )' 1 li8. 
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Elemenlos del lipo penal. 

Como Jo señalamos anteriormente, el tipo es la descripción de una 
conducta ilícita, )' se compone ele ciertos elementos (en ocasiones ele 
distinta naturaleza: objetivos, normativos, subjetivos ... ), cuya ausencia 
(aunque sea ele sólo uno ele ellos), trae como consecuencia que no se de la 
tipicidad, por lo que a continuación enlistmnos los elementos del tipo que 
reconoce el DOCTOR EDUARDO L(>PEZ BETANCO!JRT, y tamhii•n nosotros: 

a) El presupuesto ele la conclul"la o del hecho. 
b) El sujeto activo. 
c) El sujeto pasivo. 
el) El objeto jurídico. 
e) El objeto material. 
O Las modalidades de la conducta 

l. Referencias temporales. 
2. Referencias espaciales. 
3. Referencia a otro hecho punible. 
4. RefL•rencia ele otra índole. 
5. J\ftodios L'mpleados. 

g) Elementos normativos. 
h) Elemento subjL•tiH> del injusto."' 

Cabe aclarar que algunos de los elementos ret"ericlos, han siclo 
explicados en apartados anteriores por lo que no los t ratarcmos L'n i•ste, 
aunado a que tocaremos a detalle el tema en un apartado suhst•ctu•ntt• pues 
con las reformas de 18 ele mayo de 1 !JD!l al Código Federnl de 
l'roceclimientos Penales, específicamente al articulo 1 Ci8, ya no se IL•s 
denomina "Elementos del Tipo" sino "Elementos del Cuerpo del Delito". 

Clasificación en orden al tipo. 

Existen diversas clasificaciones de los delitos en orden al tipo pero, 
nosotros tomaremos la que propone L'I DOCTOR EDl!ARDO J.(>J>EZ 
llETANCOllRT, sit•ndo (•sta la siguientL•: 

'" tÚl'l'Z BETA:--:Cot'tff. Eduardn. It•oria-11.ci ll<'tiln. !J·' <'<l.. Ell. l'nrrúa, ~ti•xtrn, ;!llllt, p. 
t .,-~·. 
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A) Por su composición. 

a) Normales.· Son aquellos en los que el tipo cstarú 
conformado ele elementos objetivos. 

b) Anormales.· Son los tipos penales que aclcmús de contener 
elementos objetivos, también se conforman con cll•mcntos 
subjetivos o normativos. 

B) Por su ordenación metodológica. 

a) Fundamentales o básicos.· Son los tipos con plena 
inclcpcndencia, formados con una conducta ilícita sohn• un 
bien jurídicnmcntc tutelado. 

b) Especiales.- Son los tipos que contienen en su descripción 
algún tipo de caractcríst ica, es decir, al tipo búsil'o se le 
agrega algún elemento distintivo, pero sin existir 
subordinación. 

c) Complementados.- Son aquellos que dentro ele su 
descripción legislativa requieren de la rl•alizaciim pn•\·ia ele 
un tipo búsico; no tienen autonomía. 

C) Por su Autonomía o Independencia. 

a) Autónomos.· Son los tipos penales con vicia propia, no 
necesitan de la realizáción ele algún otro. 

b) Subordinados.- Requieren de la existencia tic algún otro 
tipo, adquieren vida en razón. de éste. 

D) Por su formulación. 

a) Casuísticos.· El legislador plantea varias formas de 
realización del dcli to y no una sola como en los clcmús 
tipos, subdividiéndose en: 

l. Alternativos.- Son aquellos dond<' ~e plantean dos o 
mús hipótesis y se precisa de la ej1·cuci(1n de súlo una 
de l'llas para la tipil'icación di' la conduela ilícita. 



11. Acumulativos.- Se exige la realizació11 o. concurso de 
todas las hipótesis que el legislador ha. plasúmdo en 
el tipo penal, para la aclecuaeión de la conducta al 
mismo. 

. . . 

b) Amplios.- Contienen en su clcscripcfrm una t1iríótcsis ú1~lca,. 
en donde caben tocios los modos ele ejecución,' es decir; se 
colma el tipo pem1l con la lesión ."'causada al bien 
juridicmncntc lutclaclo, inclcpcnclicn1cmc111c de los 1úedios 
empicados paru la realización del ilícilo. 

E) Por el dafio que causan. 

a) De lesión.- Requieren ele un resullado, es· decir, de. un daño · 
inminenlc al bien juríclicamenle lulelaclo. 

b) De peligro.- No se precisa del resultado, sino has1a con. el 
simple riesgo en que se pone al bien juríclin11nente 
tuleiaclo.'" · 

1.5.4. A TIPICIDAD. 

"La atipicidacl es la falta ele adecuación ele la conduela al lipo penal. 
Es el aspecto negalivo de la tipicidad.''."" 

- . ·: '· ' 

"Cuando no se integran todos los elemen11isdescrito~ en el tipo legal, 
se prcscnla el aspeclo negalivo del cielito Hanrnclo aiiplCidad. La Lltipicidad 
es la ausencia de adecuación de la cóncluctil al tipo: Si l<i conduela no es· 
lípica, jamús podrú ser clelic1uosa.""' · · · 

--------- ·----·--·-
"· l Úl'EZ llET,\:\COl :1n, l'duar<lo. I!'.!lIÍlL!ld.lli:!il!l. ~J·' '"'-· l'll. 1'11rri1a, ~li·,.irn, ~11111, pp. 
L!~ )' L!~. 
'" IÚl'EZ l!ET,\:\('Ol RJ', Eduard11. J<'lll"Ía di:L!li:!il!l. •¡·• l'd., Ed. 1'11rrila, ~h-.,_ko, ;!IJOI, p. 
1 ~(). 
'" C..\STEIL\:\OS TE,'\,\, 1'1•rnaml11. l.lnl'm11Jionl11s Eh·111rn1ah•s de• Dt•n•rh11 !'1•11;11 (!'arle• 
c;t•nt•ra)), :i{J•1 <•d., Ed. IJ<Jl"l"LHI, ~ll•xinJ, l!l!ll, p. 17--!. 
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Si la tipicidad consiste en la conformidad al lipo y éste puede 
contener uno o varios elementos, la alipicidad existirú cuando no 
ha}'ª adecuación al mismo, es decir, cuando no se integre el elemento 
o elementos del tipo descrito por la norma, puclii•nclosl' ciar el caso 
ele que cuando el tipo exija mits ele un elemento, puede haber 
adecuación a uno o más elementos del tipo pero no a tocios los que 
el mismo tipo requiere.""" 

Ahora bien, es importante señalar que existe diferencia entre lo que 
es la atipicidad o ausencia de lipicidacl y la ausencia de tipo, pues en éste 
último, no existe descripción ele la conducta o hecho en la nornrn penal, }'ª 
que el legislador no la plasma l'n el catúlogo ele delitos; r en la prinll'ra, si 
existe el tipo, pero la conducta dada, no se amolda a él. Aunque, sl•gún el 
DOCTOH FERNANDO CASTELLANOS, " ... l'n tocia atipiciclml lrny falta de 
tipo; si un hecho especílko no encuadra exactamente en el cll•scrilo por la 
ley, respecto de él no existe tipo.""" 

Por lo que, podremos obtener las atipicidades, colocúndonos en los 
elementos negativos del tipo penal, que ele conl'ormidad con el DOCTOR 
EDUARDO L(lPEZ BETANCOllRT y el maestro PORTE l'ETlT, son los 
siguien les: 

a) Ausencia del presupuesto ele la conduc1<1 o del hecho. 
b) Ausencia ele la calidad del sujeto activo exigido en el tipo. 
e) Ausencia de la calidad del sujeto pasivo exigido en el tipo. 
el) Ausencia del objeto jurídico. 
e) Ausencia del objeto material. 
O Ausencia de las modaliclaclc>s de conducta. 

1) De referencias temporales. 
2) De referencias espaciales. 
3) De referencia a otro hecho punible. 
4) De referencia a otra índole exigida por el tipo. 
5) De los medios empleados. 

g) Ausencia del ell·nwnto normali\'!>. 
h) Ausencia del ell•mento subjetivo del injusto. 

"' PORTE l'EITJ' t',\~IJAl "IJ,.\I', ('l'i1•sli1111. Ll1!JlllliUl1i''.llllJ!L\!Uil.J'.!!!1J' (;1'11!.'.n!l~IJCT!'.lJl!! 
l't•nul, 1.1. 7•' l'1.I., Ed. l'orrüa, ~li·xi1.·11, 1~>8<!, p. -17~. 
,,., Ct\STEl.l...\NOS TENA. FL>rna11dt1. l.lm•a11li•'.!ll.!lli . .J'.k1m:J!lah.,;_!,]r_l_kr<.'.!:'1•LlT!E!L.!l~!l'J!.'. 
{!Pnt•r¡ill, :~<1· 1 t•cl., l·:d. PcJrr(a¡1, ~ll•xit·c,, 1!1!11, p. 17:-i. ·~c•gritas nt1t•stn1s. 
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.· - .. - . 

Finalmente, tenemos.que, l<i atipicidad·produce consecuencias curos 
efectos se consagran en. tres hipótésis: . . . . . . 

l). No integraciéÍn del tipo. 

2) 

3) 

TraslaciÓnd~\11~tipo a·otro tipo (variación del tipo);)' 

E,'l(isÍencia de tm cielito imposible (ten1<1liva imposibll'l."" 

1.5.5. ANTIJURIDICIDAD. 

Es un eleri1ento positivo del cielito, )'consiste en que la eondueta que 
despliega el sujeto, es contraria a Derecho, es decir, contrnviene las normas 
penales, o, dicho e11 otras palabras, cuando es típica y. no esta protegida 
por una causa clejustif'icación. · 

" ... la antijuriCliciclacl radica en la violación ele/ valor o bien 11roteyic/o a 
c¡11e se contrae e/tipo 11e11a/ respectivo.""' · 

Así pues, "la antijuridicidacl es lo contrario a Derecho ... por lo tanto, 
no basta que la conclucw encuadre en el tipo penal, se necesita que esta 
conducta sea antijurídica, considerando como tal, a tocia aquella def'inicla 
por la le}', no protegida por causas de justificación, t•stableciclas ele manera 
expresa en la misma.""' 

'., UWEZ BETANCot 'RT. Eduardo. T!'!!r.i;ukLD<'ljlo, !I•' 1•11., Ed. l'urrúa. ~ti•xiro, ~CIO t, p. 
l·I:!. 
'' l'OlffE l'ETIT C,.\:-O:lnl ü\I'. c .. 1<·s1i110. ,\H<!!lli!!l!i<•nlos_\l!'..JiL!';U:!.<:_ii!'.!l!:n1Lill·_IJPn•1·ho 
PPnal. t. 1, 7•1 Pll., Ed. Porrúa, :\ll•:-.:iro, l !J8:!, p. l 7H. 
'· l.Ól'EZ BETANC'OlRI', Eduardo. T•'.!!ri;ul1'1_Ddilo, !l•' t•d., E<I. l'orrúa, ~h"xlrn, ~1101, p. 
1:;11. 
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1.5.6. CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Las causas ele justificación, constituyt•n el aspt•t·to negativo ele la 
antijuridicidad. En ellas, la conducta o hecho realizados no son contra el 
derecho sino conforme a éste, conl'ormidacl que proviem• de la ley penal o 
de cualquier otro ordenamiento jurídico público o privado. 

Las causas de justificación son m¡uellas condiciones que tienen t•I 
poder de excluir la antijuridicidacl de una conducta típica. 
Representan el aspecto negalivo dt•I dl'lilo; en pres(•m·ia ele alguna cll' 
ellas falla uno ele los L'lemenlos esenciales del cielito, a saher: la 
antijuridicidad. En lales condiciones, la acción realizada, a pl'sar de 
su apariencia, resulla conforme a Derecho. 1 ... 1 lambi(•n se les llama 
justificantes, causas eliminatorias de la an1ijuridiciclacl, causas ele 
licitud, el c.'"'" 

"Dentro ele las causas ele justificación, el agenle obra l'on voluntad 
conscienle, en condiciones normales de imputahiliclacl, pero su conducta 
no será delictiva por ser justa, conforme a Derecho.""' 

Así pues, ele acuerdo con el DOCTOR EDll.-\RDO LÓl'EZ 
BETANCOURT: 

Las causas de justificación son aquellas en las que una conducta 
normalmente prohibida por la ley penal, no constituirá delito por la 
existencia de una norma que la autoriza o la impone. 

1 ... J son aquellos actos realizados conforme a Derecho, es decir, que 
les falta la antijuridiciclml requerida para poderlos lipif'icar en un 
cielito."; 

'" c,\STEUANOS TENA, F1•nwnd11. lJ!11o¡tmlCTJl!!.S Eh'!l!!'.!llalt•s ll<~!l<:J:!'.!:h•.L!TJ!itl-1!~!r!t'. 
(;l'nt•rilll. :i0·1 l'cl., Ed. Porrúa. ~lc··"it'o, l IJ!J 1, p. 1 H'.L "~('gl'ilas lllll'SI nis . 
.. ., LÓl'EZ BET,\:-.:COL'lff, Eduardo. :fr11ría dtl_lldil!!. !J•' 1•d., Ed. 1'11rri1,1, ~li·xi<'o, ¿1101, p. 
1 ":!. 
''· 1.Ól'EZ BETANCOL'RT, Eduardo. 'J'poria 1h•Ull.'.l!l!!. !J•' Pd., Ed. l'orrúa, ~h"xirn, JOO l, p. 
1 "-1. 



105 

En nuestra doctrimt se señalan como causas de justificación las 
siguientes: 

a) Legítima d~fensa. 

b) 

c) 

d) 

e) 

n 

Es.lado• ~h!. necesidad. 

cml11;ll11;·ie1;Íc> Üe un deber. 
:.,· .>"·:-:.·_:,. < .. < '• -:·(;''· ·.: 
E.ierciciolte ul1 clei·echo. 

Obedienéia '.;~rúrquica; y 

1111l;~~H1~1~11i c~·legÍ timo. 

. . :. .'ye . . ·· 

TESIS CON 
F Pl.L~~Jl!..QRJGEN 

Aunque en liÍ le}', lºspecífkamente en el Código Penal (tanto FL•cleral 
como del Distrito Federal; articülo· 15), solo se conlemplan: 

·,::. - . 
- . ' '. 

b) El estado de necesidml (fracción V). 
' . '·' . . . -

c) El curi1pli1úi~n1(i.de un'cleber(fracC:ión Vll;.y 

d) El ejercicio ele un derecho (fracción VI). 

Las cuales, de manera mll}' breve trataremos a conlinuación. 

LEGITIMA DEFENSA. 

El maeslro PORTE PETIT, sefülla que se puede tll•l'inir como: "el 
conlraalaquc (o repulsa) necesario )' proporcional a una agresión injuslU, 
actual o in111i1wnll• que pone en ¡wligro bienes propios o ajenos, aun 
cuando haya siclo pro,·ocada insul'icienle111enlL•.""'' 

"'· l'OlffE PETIT C1\:\I J,\l'IMI'. Cl'll'sl ino. illl!!Il!il!JJli'.!ltos di' J¡¡ l'arll• C!1•1wr;1I di' li.crcrl!!! 
!Tlli!J, l. l. 7•' ed., Ed. I'orri"'· ~li•xirn, 1 !18;!, p. ~o l. 
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Y según el DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS, la legítima defensa 
es: la "repulsa de una agresión antijurídica y aclual o inminente por el 
atacado o por terceras personas contra el agresor, sin traspasar la medida 
necesaria para la protección."'" 

Para que se pueda ciar esta causa ele.Justificación, la cloclrina y las 
legislaciones han exigido como requisilos los siguientes: 

1 J Que sea un alaque o agres1on a los intereses jurídicamente 
prolegiclos ele quien se defiende, o a los ele otra persona, sin 
existir un complelo acuerdo sobre cuitles intereses o bienes 
jurídicos poclrún defenderse, pero si hay unanimidad en la 
defensa ele la vicia, de la integridad personal y ele la libertad. 

2) El ataque o agresión debe ser aclual o inminente, pues anles ele 
que el peligro aparezca, no es necesaria la defensa, pero el 
amenazado no necesita esperar que sean dm1ados efeclivmnenle 
sus inlereses jurídicos. 

3) El alaque o la agresiún deben ser ilegílimos, conlrarios al 
derecho, así como el alacanle no debe lener ningún fundamenlo 
jurídico para la agresión. Por lo l<mlO, es imporlanll' señalar que 
no cabe la legílima defensa conlra arios di' fuerza legílimos de 
la au1oriclacl o cll' sus agenles. No es necl•sario que el alacanle 
sea una persona imputable, ya que es posible la defensa conlra 
inimpulables, locos, ebrios, menores, elcétera. 

4) La defensa debe ser necesaria, esl<> es, se lienen que agolar 
lodos los medios no violcnlos, para recurrir a la legítinrn 
defensa. 

5) La agresión no debe ser provocada por la aclilud o la conducta 
del agredido.'" 

Ahora bien, exislcn olros puntos a 1ra1ar sobre el tema, por lo que 
enseguida, de manera muy somera haremos referencia a ellos. 

'" CAS'l'El.l"\NOS TENA, FL•ni;111do. l.illl'jl!lÜl'l!los l'll'llll'l!lah•s dt• IJ1•n·1·h!.!..JTlli1L (l'llrll• 
Ci<'lll'rnlJ, :w·• t•d., ELI. l'orrúu, ~li·xlrn, 1 !l!l I, p. 1 !l~. 
"' LÓl'EZ l!ET,\:-<COURT, Eduardo. TPoriu dt•I lll'illq, !J•' t•tl., Ed. l'orrúa, ~ll·xlrn, JllO I, p. 
!fil. 
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La legítima defensa se determinará atendiendo a la peligrosidad e 
intensidad del -,itaqüe. --

Y en relación _con los sujetos, habrú: 

a) Legítima clel'ensa propia, cuando al menos son dos <el agresor}' el 
injustamente atacado>; 

b) En l'avor ele terceros, cuando-. son_ tres sujetos <el ·agresor, d 
injustamente agredido}' CI que intc1:\,iei1e enfa\•or de este último>; 
}' ' "'_, :-- ' '.'·'· - '- -

-.. ¡:. 

cl En la autoagresión <el autc;~1grcclido r ei"que inter\'iene asu favor>. 

En relación con la legitima cLl.ensa :0:1tru Inimputables, algunos 
autores la aceptan siendo una antijuridicidad 'objetiva pues, si se acepta 
la subjetiva, no seria antijurídica;· }' otros, aceptan el estado ele 
necesidad }' no la legítima defensa . .,., 

Las presunciones ele la legítima clel'ensa son j11ris 11111111111, es decir, 
pueden admitir prueba en contrario; sin embargo, el sujeto cura 
conducta encuadre t•n ellas, tiene a su favor la ll•gal presunción de que 
act uú con derecho. 

Har exceso en la legítima defensa, cuando el agredido va más allit de lo 
necesario para repeler la agresión."" 

Y al respecto, algunos autores lo admiten }' otros no, ciando, cada 
grupo sus argumentos, a los cuales no haremos referencia con el fin de no 
abundar en el tema. 

"' l.Úl'EZ llETANCCJURT, Eduanl11. Tl'11ri;1 dl'I tkliW. !l" 1•<l., Ed. 1'11rri1a, ~li""irn. ~11111, pp. 
l(j;! }' t li:!. 
'"' CASTEUANOS TENA, Ft•rnand11. Litlru1!lll'.!1111s Elo•llJ<'llllt!\:!;_l!!'..Jl1•n·"l!!Ll3:lli!LJl~ 
GPlll'rall, :iO" cd., Ed. Porrúu, ~ll•xko, 1 !l!l I, pp. 1 !J7 r 1 !JK. 
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El DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS, resume el lema ele la lcgílima 
defensa en un cuadro esquemúlico, que conliene las niracteríslicas ele ésta 
así como los punros mús imporHmles al respeclo, sil'ndo i•sll' el siguil'lllc: 

.---------------~L"1":G"'l"'l"·1~M~A,-,,D'"'E"l'~E~N~S"A,--.----------------

J-,.,--~--,,----~~-~--,.---.,.--,----,,---,--~,---,-----------
lkpulsu dt• unu ugn•slún lk¡ll'lt•r 1•qul\'al1• a n•1·lrnzar, im1wtlir, ,., iwr. 

l.a agrt•silln ha dt• s1·r 

l.01 agn•siún dl'l>I' n•1·.it•r t•n 
hil•nt>s .turklil'os propios o 
ajl'nns (dl'I que st• dt•fü•ndt• 
o dt• lt·n·t•ros u qult•nt•s s1• 
defit._•ndd. Los hit•m•s 
put•dcn pt•rlt'Ol'l'Pl' il 
pl'rsonas fisit·¿1s o morall's. 

Jh'al OhJ1•1in1. n•rdml1•ni, ron1T1;iil1111•111t• t·~lsll•111t· r no 

.--~---+"it~11~;1,g~---·--·-----------
.·\l'1lrnl o Conlt'nt¡111r;11w;,1 dl'I ;u·10 th• dl'h'll'ia; qlh' l'!toofl• 
i1111tilll'Jllt• ill"llllfl'l"ll'IHIU, u hu•n, lllll) prfr\llllil 11 t"l'ff,IUil } nu 

l"l'llHllil. 
----- ---- -~uridu·;-;:-iftt-¡¡,-1-.--r,-;¡-ú¡:,.r¡:.-,í--.mrlii-..... 11hJP°li' ;1s d1·I 
Sin dt•n•t"ho 1 h·n·l·hu. Si l<i <ign•!'liún t•s ¡u .. 1.1, l;1 n•,uTiún 1111 pw•dl' 

-~l~!!.'l1~~·_k_gL1Jm~1.1~~~--- _____ -· ______ _ __ _ 
l.a p1•rso11.1 l.o'i .11aqt1t''i <1 lil 1wrs1111.1 JHH'd1•11 '''r t•n .,ll \ id;1, 

inh•gridad corpor.11} t•n "'ll liht•l"lml fhil'il o M''twl. 

-------1:11~t:mlil111,,,. ~.11,w,;¡1i~~lil·hc;nor,~m1-P-1 tl1· 
rl honor rt•pUli.ll'iÚlt. l:J hmnifidio CJ lt1 .. h•siOlll'S al 11 i.I los 

adl1llt•ro ... no c1111 .. 1itu}1•11 lt•gili111;.1 dl'f1•11s;.1 d1·l l10nor. 

l >lro' hit'IH'' Todos lo" dt• 11011urnh-.1..1 11.11ri111011i.1I, nirpon•a o 
i11corpc"1n•i1 } lo'i dt•n·d111., ... 11hj1•1i\11' .,ll..,l"t•pllhh·" dt• 

f-'7--,...,.-,--.,-__...,~~~-.,~~--~--- '=!t.tr!::'i!!!!· _____ . ____________ --~--·-----_J 
Nl'l'l'Sitlild racional th• la ~o , • .., h·gi1i11101 Ja dt•h•11"" 1·11 illlM'IH·i.1 dt• m•n•..,jd,1d r;wic11h1I dl' 1 
íl'ill't'iim th•fl•nsin1. 1·111pl1·arlo1. :'\o 1•s lt'giti111;.1 l<i dl'frn,.1 n1a11do nu•di.1 pro' 11n1riún 

sulkit•ntt• t' innwdiala por l'I ,1gn·dulo o por lit p1°r!>.1111a ,1 q11i1·11 "". 

f-----------------~~~~~~·----------~--·---·---· - - - --~ ·-~- ______ j 
Sl' lll"l''it1111ir.1 qui· n111n11T1·11 'º' n•qu1 .. 1r11 .. d1· h·gilillht 1 
Ul•f(•nsil, sul\11 pnu•hoi t•n ,·11111r.irh1, fl''Pl'l'tc1 d1• .1qul·I 
lfLH' l"illlSt' un d;.11io ;,1 q1111·11 ;1 11-.1\(•.., dt• J;.1 \iolt•111·1;1. d1·l 
t•s1·;.1Ja111i1·11111 o por n1ttlqui1·r cJlro 1llt'd10, 1r.11t· dl' ! 
Pl'lll'll .. lf. sin dl'rl'dm, 01 .. u lwg<ir, ;,il dt• su fo1111lw. ;,1 

l'resu nclmws 
de legilinw 
Ul•fonsu 

E.•fft!SU l.'11 lil 
d1•ít~nsu 

sus dc•pPnlh•nl"i<i'i o <1 Jo.,. dt• nlillqui1·r p1·r-.1111a qut• 
tt'11g¡1 t•I mismo dt•lll'r dt• dl'f1·111lt•r 11 ;,il 'iilio d1111d1• "' 
l'lll'lll'lllfl'll hit'lll'S flíCIJllUS 11 iljl'llO'i fl'Sfll'l"IO dt• lll'i 

qUL' ll'ng¡i lil mi,111<1 ohlig;,wiún: 11 hit•n lo l'nnw111n• 1·n 
¡¡(guno dl• ou¡m•llo'i lugo.1n· ... 1·11 drnm ... tanciao.; 1;.tl1°'i qw• 
n·,·d1•n lu po'iihilidtul d1• 1111.1 .1gn•!>.ic'111. 

l111wn·..,aritt inlt·n .. 11!~~1;:17111- .;;. l:1r;::&IT¡1·1~J~:,1.,.l\i1; 1•1, 
inju ... 1;11111•111t• ;.1gn•11ido n·h.1 .... 1 lo'i limílt•... dl' un 1 
L·o111p11r1;.111~h·1110 h•nilimmlo, n1lm·iuul11'l' en PI úrnhilo 
dt• lo anli.1uridin1. St• ..,c1ru·io11.1 nmm dt•llro n1lpo'i11. ! 
111 : 

'" CASTEl.IANOS TE:-.:A, F1•rn¡11Hlo. l.in<'illllil'.n!!!!L.El\'.!!l!'.!llill'LJ!.r. . .Jk.a:rh!Lh:.tht!.Jl'arl<• 
G<'1wrall. :w•• ~d., Ed. l'orrirn, ~li•.xirn, 1!J!J1, pp. 1 !1!1 r <!OO. 
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ESTADO DE NECESIDAD. 

Existen diversas definiciones sobre el particular pero, a del'ir del 
DOCTOR EDUARDO LC)l'EZ BETANCO!JRT, una de las mús sobresalientes es 
la de \ION LISZT, quien refiere que: "El estado de necesidad es un eslado de 
peligro presente, que amenaza los intereses protegidos por la ley \' en el 
cual no queda otro recurso sino el de violar los intereses ajenos 
jurídicamente protegidos", toda vez que caracteriza con exactitud la 
situación de la que surge el estado de necesidad, como un conflicln entre 
los intereses jurídicos, sin otra solución que el sacrificio de alguno de 
ellos.'" 

"Estamos frente al estado de necesidad, cuando paru salvar un bien 
de mayor o igual entidad jurídicmnente tutelado o protegido, se ll•siona 
otro bien, igualmente amparado por la ley.""' 

Éste se caracteriza, "porque en él dos bienes jurídicos, en princ1p10 
igualmente respetables, se ponen en conflicto y un{) de. ellc>s; por cúi1lquier 
circunstancia, es sacrificmlo para que el otro se sálve. 11 · · · 

Así pues, un punto importante sobre el tenia es el de los Elementos 
del Estado de necesidad, los cuales, en general,:· sost ie'ne~:él dJOCTOR 
FERNANDO CASTELLANOS, son: 

a) Una situación de peligro, real, actual o inmincnte:'-
b) Que ese peligro no haya sido ocasionad<» inter1don11l111L•nte ni 

por grave imprudencia por el agente; .. : .. . . . 
c) Que la am!'naza recaiga sobre cualquier bien juríclicmnente 

tutelado (propio o ajeno); · ";{ · · · :. · 
d) Un ataque por part<' ele• quien se encuentra en el l;stado 

necesario; y 
e) QUl' no <'Xista otro m<'dio practicable y menos pef'.iudil'ial al 

alcance del agl'nte."; 
------·--· .. ---·--
.,. l.Ól'EZ BIT.-\:>.:COl 'lff. 1:tlui1rtl11. T<~1[ii1.~ld. IJ1_•1i111, 'I" <'ti .. l'<I. l'orrúa, ~h"~irn, ;!11111, pp. 
1 IU }' IC;~. 
111 POHTE PETIT C'A~Dt\l :l>AP, l'l•kslino .. 11_lllllli1111il•ntos. dl' lit Parle• C!_1•1wral d1• lh·n.•rho 
!'Pnill .. t. l. 1·1 l'd., Ed. l'orrú;1, ~lt•.,iro, 1 qx.!, p. -:;--:-i!t~ - --- - -··---- --- - -- -- ----- --·- ··· --·- -
'" Anal<•s di• Jurisprud<•nd,1, di. por l'Olffl' l'l:TIT L\:\IJ,\l 'IJ,\I'. ('ph•,lino. ,\pun1a111i!.:n!.w; 
dl' la Pt!flt• Gt•nt•ral dl' Dt•n•t·ho_l'_<~!il.l. t.1, 7•1 t•tl., fal. l'orrúa, 7'1l•xico, 1!18:.!, p .. i...io. 
' .. CASTEl.LA:'\OS TE:--i.'\, Fl•rnando. Lill~fülli!:t!Lll!'_ IJ<.'lll\'Jlliltl's_.lli~_Jkn:<.:l111 l'<•nat . .l!.'.llr!<: 
(;t'Ol'fi.IJl, '.iCJ•1 l'cl., J:cl. PcJrrúa, ~ll•."\inJ, 1!J!J1, p. 2CICi. 
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Aunque al respecto, algunos autores diferencian entre requisitos o 
elementos positivos )' negativos del Estado ele Necesidad, a los cuales 
haremos referencia enseguida: 

Elementos positivos. 

Debe existir un peligro, que elche ser: 
. Real (tener una vcrclmlera existencia); 
. Grave (tomando en cuenta la personaliclacl del sujeto y las 

circunstancias del Citso en concreto); e 
. Inminente (que amenaZit, que estit por sucecll•r o que es 

inmediato). 

Considerado como una probabilidad ele clafio; 
Que puede proceder ele un tercero, ele la naturaleza o ele los 
animales; 
Y que éste amenace a un bien o mús; 
Se encuentren o no en conflicto; 
Y que para sal\'arlos se requiere del s¡1crif'icio ele uno de ellos.'"' 

Elementos Negativos. 

Q.ue no existit otro medio aplicable)' menos perjudicial; y 
Que no tenga el deber legal ele sufrir el peligro (en razón del 
empico o cargo que clcscmpefie el sujeto)."' 

Para Finalizar, creemos necesario establecer las clifcl'encias que 
existen entl'e el Estado de Necesidad y la Legitima Defensa, siendo éstas 
las siguientes: 

J.(Jl'EZ BEl',\:\C'Ol!J!T, Edu.irdo. 'froría_!L\'.liltli.W. !I" 1•d., Ed. 1'11rri1a, .\ti·xlrn, ;!11111, Jll" 
J(i~ )' 1 Wi. 
"' JÚl'EZ BEJ',\:"\C'Ot'J!T, Edtwrd11. :.t.:rm:ii!..!l.!'.! Dl'lilo, !J•' 1•tl., l'll. l'orrilH, ,\Ji·xil'11, ¿out, p. 
1 !i!i y PORTE PETIT Ci\:"\IJ,\l 'D,\I', Cl'il'sl ino. ill1!.1Ulill.!lh 0 11111,_!)_~·-1LJ~i!i:lr_.i!!_'IJ•Ti!Ldl'. 
IJ<'r<'t'l!11 l\•nill. 1. !, 7'' ••ti., fal. l'orrúa, ~li•xirn, 1 !IK<!, Jl. ~-1-1. 
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Estado de Necesidad. 

E."Xiste un conflicto entre intereses legítimos. 
Hay una acción o tal vez un¡1 ugresiém y umbos intereses son legítimos. 
Se trata de evitar un pl'ligro originado por terceros o por causas no 
imputables al hombre. 
La conductu puede recaer sobre bienes o animales. 
El ánimo es para const•rvar alguno de los intereses legítimos. 
Habrá reparaciém del dmio cuando los bienes en conflicto sean ck igual 
valor. 
Se invoca como causa ele licitud o inculpabilidad. 

Legítima Defensa. 

Hay un interés legitimo y otro ilegitimo. 
Hay una repulsa a la agresión injusta que recibe el individuo. 
El peligro surge del agresor y no por fuerza de la naturaleza. 
Se tiene que efectuar la conducta siempre en contra del agn•sor. 
Hay un ánimo de defendt•r, reclrnzar lit agresión. 
No existe reparación del dmio. 
Se invoca siempre como causa de licitud. 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y 
EJERCICIO DE UN DERECHO. 

• 
En éstos dos casos: Cumplimiento ele un deber y Ejercicio de un 

derecho, la acción .o la .omisión está permitida r mandadu por la ley, por lo 
que, el daño ocasionado no esilegítimo. 

Ya que: 

1 ••• IE."Xisten determinadas personas, como los funcionarios, a los que 
se les dota de un derecho para realizar actos concretos ordenados 
por las leyes o reglamentos de sus funciones. Asimismo, ha~· 
ocasiones en las ((lll' la ley puede obligar a personas que no son 
f'uncionurios ni agenll's o a quiPnes no ll's alcanza obligación alguna 
de servicio, a n·alizar dl't1•r111in¡1dos aclos, para poder inll'l"\'enir en la 
esrera de poder dt• otro o lesionar un interés itjl'no con el fin de 
salvaguardar l'I ordPn jurídico. 
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( ... (Este tipo ele acciones son muy variadas, siendo las más 
sobresalientes las siguientes: 

1. Deberes impuestos a un individuo en iilstimtt•s de necesiclÍtd o 
urgencia; ( ... ( 

2. El deber de denuncia o revelación impuesto a ·ciertos 
profesionales; ( ... ( 

3. El caso de deberes de una profesión, entre los que descuella el de 
guardar secreto; ( ... 1 y · 

4. El ele los deberes del testigé>. 1 ... I"" 

OBEDIENCIA JERÁRQUICA. 

Ésta se hacia consistir en la obediencia ele una persona a un superior 
legítimo en el orden jerúrquico, aun cuando su mandato constituyt•ra un 
delito, siempre que tal circunst<lncia no fuera notoria y que no se probara 
que el acusado la conocía.'''' 

Se estimó posible l'ntre los funcionarios públicos y en el ej\•rcito, 
aunque, si el superior manda la comisión de un delito, PI subordinado no 
estú obligado a cumplirlo pues l'ntrl' l<t ll•y que ordl'na un acto y el 
mandato de un su1wrior, dl'l1e imperar la ley, ya que el superior no estú 
facultado para ordenar la comisión de delitos; pero, generalmcnll' ocurre 
que la acción mandada es disfrazada, por lo que el subordinado no se 
percata del ilicito qul' se le ha encomendado, caso en el cual, el Derecho 
pone como límite para su penalización, el conocimiento del ilícito por parte 
del subordinado, r de igual mam•ra, tiene que ser patentt• el dl'iito, pues si 
el subordinado deja de obedecer las ordenes de su superior y en el 
mandato de éste no existl' la comisión de un delito, el subordinado estarú 
sujeto a las sanciones corn.•s¡mmlientl'S. 11

" 

Pero, ésta causa de justiikacic'rn desaparece del Ci1digo Penal 
aplicable para el Distrito Federal con las reformas al mismo dt• fecha 10 ele 
Enero ele 1994. 

"" l.Ól'EZ BETANCOLIRT, Eduardo. fr.<Jf.Í.iL.<td .!k!H1.1. !J·• <'<l., Ed, l'urrúa, ~li•xlro, :!IHll, pp. 
11:1 )' 17-1. 
'" J.(WEZ BETANCOl:lff, Eduardo. 'l!~>J:i¡LJ_l\j Jl.<:liL!!, !1•1 <'<l., i'<I. l'orrúa, ~h-..~il'll, :!()() 1, p. 
171. 
"" l.Ól'EZ BETA1'COURT, Eduardo. Tl.'.W:Íil dc•I ll<'lilo, !l" <•<l., E!I. i'orrúa, ~h"xll'll, :!1101, p. 
1n. 
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FALL!\ DF rmGEN --.. ~· .. --~·--IMPEDIMENTO LEGÍTIMO. 

El impedimento legitimo se contemplaba en el Código Penal para el 
Distrito Federal, articulo· 15 fracción VIII (que establecia: "Contravenir lo 
dispuesto en una Ley Penal, dejando ele hacer lo que manda, por un 
impedimento legítimo."'"), pues también desaparece del mismo, con las 
reformas de 1 994 (ya citadas). 

A continuación señalamos en que consiste: 

Opera cuando el sujeto, teniendo obligación ele l•jecutnr un al'to, se 
abstiene ele obrar, colmándose, en consecuencia, un tipo penal. ( ... lel 
comportamiento es siempre omisivo. Emerge, ( ... (el principio del 
interés preponderante; impide la actuación una nornrn ele carácter 
superior, com1rnracla con la que establece el deber ele realizar la 
acción.'" 

Este supuesto se daba "cuando un sujeto teniendo la obligación ele 
actuar en cumplimiento ele una ley, no lo hacia, con base en üna causa 
igualmente f'unclada en la ley."'" 

Y al respecto, RICARDO ABARCA, señala que: 'Esta causa ele 
justificación, se caracteriza porque sólo se refiere a las omisiones 
que contravienen la ley penal; pero la ley penal formalmente no 
expresa sino las normas ele punibiliclad, cuyo cumplimiento 
corresponde a los funcionarios del Estado encargados ele la justicia 
penal en sus distintas foses, de manera que, en principio solamente 
estos funcionarios podrían incurrir en las omisiones que 
contravienen la ley penal.'"' 

'" CASTEUANOS TEl'A, F<•rnand11. l.irll'illllil'..HJ.!ILE.!!'.llH'.lllilll's dl' Dt•n'<'b!L.f!:!EJLtl'.ilr.l.!'. 
Grrwr¡~l). :u1·1 1•<1.. Ed. P11rrúi1, ~ti·xicu, 1qq1, p . .! l .i. 
'" CASTEIJJ\1'C)S 'J"EN,\, l'l'rIH111ll11. !.i!!l'illl!i•'.ll!.U.s ... J:tc•mCTlUlh.'.s_lli'. .. ..lkr•·•·h1.t....!.TI.lill..J.l'.ilrJ.1'. 
Gt:!l~n.~JJ. :u>·1 c·d., l·'.d. 1'f11Tl1i1, ~h··'"'i•·c ,, 1 ~ l!J J, Jl • ..! 1 i. 
'" J.CWEZ llloL\1'l'Ot:lff, Eduardo. I.<'.!•lliL!kllldil•J. 'I" 1•11., Ed. l'orritil, ~l«·xim, ~11111, p. 
l Ti. 
"'ABARCA, cit. por l.(ll'EZ l!l:J'A1'C'Ol'RT, Eduiirdo. T\'.J.1ri•ul\'.l...JJ<'lil!J, !l"' <'ti., Ed. l'orrlla, 
~li•xin•. ~001, p. 17~. 
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Y a decir del DOCTOR EDUARDO LÓPEZ BETANCOlllff, el 
impedimento legitimo es un derecho de excepción, es decir, es una 
excepción a la obligación de cumplir con la lcy.111 

1.5.7. IMPUTABILIDAD. 

Sobre la imputahiliclacl, no e.-.:iste unil'ormiclacl dL• criterios pues 
algunos autores la consideran como presupuesto ele la culpabilidad (como 
el DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS) y otros como pn•supul'slo dt• lodo 
el cielito (en purlt', porqtll" ,illlllO l'Oll la l'll)l'1ddm.I r IH n•sponsahilidml. conronnan l'I 
aspecto pslrnli>l\il'o dt•I mismo; punto de \"isla con el cual coincide el DOCTOR 
EDUARDO LÓPEZ BETANCOUlff), por lo que a efecto de no cuer en 
conllicto, entraremos a su L'Sluclio definit'.•nclola a continuaciém. 

"Im1mtabilidacl es la capacidad de querer y entenckr, L'n l'l campo del 
Derecho Penal. Querer es estar en condiciones ele aceptar o realizar algo 
voluntariamente, y entendc1· es tener la capacidad mental y la edad 
biológica para desplegar esa decisión."'""' 

De tal manera que, el sujeto requiere ele éstas dos condiciones para 
que se presente la imputabilidad: edad biológica y edad mental; y para que 
haya delito, debe existir la imputabilidad, es decir, el ser (individuo) capaz 
de querer y entender. 

La imputabilidad L'S, pues, el conjunto ele condiciones n111111nas ele 
salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto 
típico penal, que lo capacitan para responder del mismo. 
Comúnmente se afirma que la imputabilidad estú determinada por 
un mínimo físico repn•sL•ntado por la t•dad r otro psíquico, 
consistenll' Pn la salud mt•ntal. Son dos aspectos dt• tipo psicológico: 
salud y desarrollo mentales; generalmente el dt•sarrollo mental se 
relaciona estn•chanwntt• con la l'dad.1 ... 1'"··, 

"· l.(Jl'EZ BET.·\'.'\COl'lff. Eduardo. T1•oría .. <kl _!)l'lil <J, 'J·' l'd., Ed. l'orriw, :,J(•>:irn, :!11111, p. 
17:-i . 
.... li>l'EZ Bl:T,\:0-:C!Jl"IU", i:duanlo. T•:~•d.iLili:L!kliJJJ, !I'' <·<l., Ed. l'orrúa, ~li•>:irn, :!11111, p. 
) 80. *:'\t•grili.IS tllll'Sll'i.IS. 

"· Ct\STEl.1..-\NOS TE'.'\.-\, i'l'l"llilllllo. LiJ.l!.:ilmii'nlos EIP1111•111;1ll's !li'. .. .Jl!'.J:IT!.J!..LJ.1:m1!.J.ei!d.i: 
Cit•1u•rillJ, :HJ·1 t•d., Ed. Porrúll, ~ll•.\;il'o, 1 !)!) l, p. :..! 18. *~t~grilas nut•slras. 
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Relacionado con el presente tema, en la doctrina se hahla de 
Capacidad de culpabilidad, la cual: 

( ... (está orientada a considerar la celad, y la madurez biológica del 
sujeto, así como la salud psíquico-mental que tienl' el autor, esto es~ 
no se puede formar un concepto de culpabilidad hastu haber hecho 
un estudio del grado de madurez moral, fuerza de voluntad y 
desarrollo intelectual que ha alcanzado, y así analizar hasl<I qué 
grado el individuo tiene comprensión de que sus actos son ilícitos."" 

Así pues, conviene Imbiar ahora ele los Elementos de la 
Imputabilidad. 

La imputabiliclacl, contiene ~ elementos: 

a) Un Elemento Intelectual o de Conocimiento (que es la capacidad 
ele comprensión ele lo injusto, )' que· consiste en el carúctcr 
ilícito del hecho); y 

b) Un Elemento ele Voluntml (que consiste en conducirse ele 
acuerdo con esa comprensión).''" 

Por lo que "sólo la concurrencia de esos dos elementos de 'capacidad' 
y de 'clcterminaciím de la voluntad', originan la imputabilidad; y su 
ausencia, da lugar a la inimpulilbilidacl." 1

;" 

Lo anterior nos obliga a estudiar (aunque brevemente) ele manera 
más especifica la Capacidad de Querer y la Capacidad ele Entender, para lo 
cual, es necesario definir la Capacidad, que no es otra cosa que "la aptitud 
legal ele una persona para ser sujeto de derechos y obligaciones." 

De ahí que, la Capacidad de Querer consista en: 

'" l.Ól'EZ BETANCOl :1n. Eduardo. '[!:1,1.ri;L<!<'.!JJPlil!J, !J•' <'LI., Ed. 1'11rrí1a. ~li·xll'll. ~IJIJ 1, p. 
IX:!. 
,,., J.(JPEZ BETANCOl 'KI', t:duanlo. T1•1!1:i1L~ldJltlil!J, !1•' 1·d., Ed. l'orrúu. ~ll•xil'o, ~IJIJ I, p. 
l lfü. 
"" LÓPEZ BETANCOUfl', Eduardo. T<'ori;ul!:J..!kl!!i!. !l'' l'd., Ed. l'orrí1a, ~li•xl!'o, clJIJI, p. 
JH!i. 
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1 ... Jdetcrminar la voluntad, para realizar un hecho. 1 ... lcs la 
mttorización para uno mismo determinarse librt•mcntc, entre los 
motivos y causas que guían a las conductas. 1 ••• 1 Por In tanto, al tener 
um1 capacidad ele querer, Sl' entiende ha}' una libertad para 
exteriorizar nuestros clcsens.•H 

Y la Capacidad de Entender, o Capacidad de Comprensión, "que se 
desarrolla en el proceso ele la consciencia" esté fornrncla por "aspectos 
como un cierto gruclo cll• desarrollo intelectual, así como un .grado de 
madurez ética."';' 

Ahora bien: 

La imputabilidad elche existir en el momento cll• la ejccuc1on del 
hecho; pero en ocasiones el sujeto, antes de actuar, voluntaria o 
culposmncntc se coloca en situación inimputahle )' en esas 
condiciones proclun• el delito. A estas acciones se les llama liberae 
in causa (libres en su causa, pero determinadas l'll l'Uanto a su 
efecto). 

Por lo que, 1 ••• 1 si Sl' acepta que al actuar l'I sujplo l'areda de la 
capacidad lll'l'l'saria para entl•ruler r querer, 1wro tal l'Stado Sl' 
procurú dolosa o l'Ulposamente, t•ncu(•ntraSl' l'I fundanwnto de la 
imputabilidad en la acción o acto precedente, o st•a aquel en l'I cual 
el individuo, sin carl'Cl'r ele tal capacidad, movió su voluntad o actuó 
culposmnentc para colocarsl' en una situación cll' inimputabilidad; 
por ello l'I resultado le es imputable\' da base a declararlo culpable 
y, consiguientl•mente n•sponsahle, siendo at'reeclor a una pena.';'* 

De acuerdo con el DOCTOR EDUARDO LÓPEZ BETANCOl IRT: 

Para que pueda pn•sentarsl' la accwn libre en su causa es rwn•sario 
que concurran los siguientes requisitos: 

' .. LÓl'EZ llET,\:>ICOl.'lff, Eduardo. Ü'.!!!'Ílutl'l_llt:lil!!. 11•' 1•11., Ell. 1'11rrí1a, ~li·xim, :!CIO I, p. 
IH'l. 

l.(Jl'EZ llET1\:\COlilff, Eduardo. T<'lll'Íll di'! tJioli111, !I" <'11., E<I. l'orriw, ~li•.xko, :!lllJI, pp. 
187 )' t88. 
'·• C,\STEl.1 ... \:-\0S Tl':>IA, F1·rm1111lo. l.lm•anli1•n1os El<'m1•111al1•s 11<· Lk!:!'.!.iHL!Tiu•I O'arll' 
Gt•nerall, :H>•1 t•tl., Ed. Porrúa, Ml•xieo, l!l!ll 1 p. :!:!l. ·~l'J.trilas )' suhrarado nu1•s1ros. 
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Un sujeto con previa capacidad ele culpabilidad; 
Una conducta que produce o no {evita el estado de 
inimpu t abilidacl; 
Una conducta dolosa o culposa, : previa. al estado ele 
inimputabilidacl; · · <r. :·' _:'; · ... · .'. 
Un estado de inimputabilidacl por parte'clel sujeto; y 
Producción o no de un resullildo típico;•.;•. · · 

Y con respecto a la Responsabilidad, cabe mencionar C(Ul': 

1 ••• 1 es la situaciím jurídica en que se encuentra l'I individuo 
imputable de ciar cuenta a la socieclacl por el lll'cho realizado. Son 
imputables quienes tienen desarrollada la mente y no padecen 
alguna anomalía psicológica que los imposibilite para entender y 
querer, es decir, los poseedores, al tiempo ele la acción, clel mínimum 
de salud y desarrollo psíquico exigidos por la Le~· del Estado; pero 
sólo son responsables quienes habiendo ejecutado el hecho, estún 
obligados previa sentencia !'irme, a responder ele él.';; 

Finalmente, referimos que en el articulo 15, l'racciún VII, del Código 
Penal Vigente (tanto el Federal como para el Distrito Fecll•n11), se con1empla 
a la Imputabilidad, entendida a contrario sensu, pues éste st>ñala: 

"ARTÍCULO 15. El <tdito st• t•xdu)'<' ruando: 

... VII. AJ n1011wn10 dl1 n•ulizur d lwrho lípit·o l'I ilJ.!<•nrc.• no fl•n~u lil l'ilJlill'idud LIL• 
cu1nprendl'r t•I <..'arúrfl'r ilít'ito tlt> aqul·I o th• t·ondul'irst• dt• m·twr<lo con l'Sa con1pn•nsiún 1 

en virtud de padt•l't•r 1ras111rno 111ental o dt•sarrollo intelt•t·tual relanhulo, u no st•r qtu• d 
ugL"nft• hubit•ra provocado su 1rus1orno mt•n1¡¡J dolosa u t•ulposm1wntt•, en l'U)'U c~1so 
responderá por t•I rt•sulludn tipil'o sit•mprl' )' l'Uundo Jo trn)'<I pre\isto u lt• flll•re pn•visihl<'. 

Cm.ando la t·¡1pal'idmJ a qut• se n•l'it•rl' t•I púrrafo an1t•rior si>lo se t•nrut•nlre 
consldt•rahk1nen1e dis1ninuida, st• t•st¡1rú il lo dispuPslo t•n t•I ar1kulo <i!l·Bis. l>t• t•slt• 
Cc'Jdigo;" 

'" l.Ól'EZ JIET,.\NCO! 'lrl', Eduanto. I!:uria tlt·I lld!!l!. !I'' t•tl., Ed. l'orrioa, ~li•xirn, ~llll 1, pp. 
:!O:.! )':.!O'.!. 
'·' CASTEU.A:-.:os TE:-\,.\, Ft•nrnndu. l.1111•amio•n111s E11•=1t¡1Jtos th• IJ<•n•«ho l't•nal.Jful:L!: 
Gerll'ra)), :UJ'1 t•d., Ecl. Porrliu, ~f(•xil"o, l!Hll, p.~ 1 !J. 
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Disposición en la .cuaLsc. aprecia también,.cl reconocimiento de las 
acciones liberae in causa, al señalarse. qúe se excluye el clcli to: 

a· no ser qué el agente hubiera provocado su trastorno mental 
dolosa o culposarúcnte, .. ". 

Ls.s: INIMPUT ABILIDAD. 

La inimputabilidad, constituye el aspecto negativo ele. la 
imputabilidad }' "consiste en la incapacidad de querer y entender en el 
mundo del Dcrecl10."1;" 

Al respecto tenemos que, existen di\'!:orsas Causas de 
Inimputabilidad, que son: "tocias aquellas cu paces de anular o neutralizar, 
ya sea el desarrollo o la salud de la menle, en cuyo caso el sujeto carece ele 
aptitud psicológica parn la clelictuosiclacl." 1

··' 

Las Causas de Inimputabilidad, a decir del DOCTOR EDUARDO 
LÓl'EZ BETANCOlJRT, son 4 (aunque nuestra legislación ac1ualmen1e sólo 
contempla las tres primeras), por lo que haremos referencia a ellas tnU}' 

brevemente, siendo éstas las siguientes: 

1) La Inmadurez Mental (O folla de desarrollo mental). 

a) Menores (Ellos, estún l'uern del Derecho Penal )1 sujetos a una 
acción tutelar por parte del Estado). 

b) Trastorno mental (Es la falla de desarrollo mental, que es la 
potencia intelectual, del pensamiento, propósito y n1luntad, que 
no permite llegar al sujeto a un estado mental normal acorde a su 
celad). 

l.Ól'EZ BE'IA:\l'OU<T, Eduardo. T<'oria di'! lklilo, !1" 1•!1., Ed. l'orrúa, ~h"xko, :!001, p. 
1 !J l. 
'"' CASTEl.IANOS TEN,\, F1•rnand11. l.in<'mnh•ntos Ell'1t1t•n1ah•s !11• Dl'Cl'l'hll l't•1wl (Parle 
c;en<•ral>. '.i0'1 t•d., Ed. Porrúa, ~li1xi<'o, l D!J 1, p. ~l:4. 
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2) Trastorno Mental Transitorio (Se caracteriza porque ademús de 
su rúpida aparición, pasa sin dejar rastro alguno). 

3) Falta de Salud Mental; y 

4) Miedo Grave (Es aquella circunstancia interna subjetiva en que el 
individuo se encuentra marginado por la misma, para actuar 
razonadamente, es una situación subjetiva que lo obliga a actuar 
de manera dislinta. Esto es, por circunst andas especiall•s, cl¡•J 
mundo subjetivo ele cada individuo <creación de f"ilntasmas, de 
espantos, etc.>, se actúa ele manera diversa al proceder colicliano 
u ordinario. Aunque, es necesario aclarar que (•sta hipótesis y la 
de "temor fundado", desaparecen ele nuestro Código con las 
reformas al mismo ck 1 O ele Enero ele 1 !l!l-t).';" 

Y, cabe mencionar que las Causas de lnimputabilidad, Sl' enCUl'nlran 
consagradas en nuestra Le~· Penal, en el ya citado articulo 15 fracción VII, el 
cual no reproduciremos con el objeto ele no caer en vanas repelicio11l's. 

1.5.9. CULPABILIDAD. 

No existe un sólo criterio para definir a la culpabilidad, ele ahí que el 
DOCTOR EDUARDO LÓl'EZ - BETANCOURT señala qut• su concepto 
dependerú ele la teoría que se adopte, y hace mendón a las siguientes: 

1) 

2) 

3) 

Teoría Psicologista.· La étilpa~iliá~X,··ccÍ~sis1e>cn el nexo 
psicológico que une al sujeto con da cónducla ó el resultado 
material. · · · · · · 

Teoría Normativista.· LaLipabi;i~¡{d;es elnexo ·psicológico 
entre el sujeto y la conducta o el resultado material, reprol'hahle; 
y . 

Teoría Finalista.- La culpabilidad es la reprochahilidacl de la 
conduela, sin rnnsiderar CI dolo · como ell'nll'nlo dt• la 
culpabilidad, sino ele la conduela. En ésta, la culpabilidad sl' 

';. LÓPEZ BETANCOUl!T, Eduardo. 'l°<'<>rja dl') IJ1•1!10, !l" t•d., Ed. Porrúa, ~fi·xlrn, ;!IJO 1, pp. 
t!JCi-l!l!l. 
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reduce a lai rei1'rochabilidad y, el dolo y la culpa no son 
elementos'.de.lii culpabilidad porque son contenido del tipo.'."' 

Concepto éste. últimó, que toma el Doctor López Betancourt, como 
base para el estudio de cuela uno de los puntos ele la Culpabilidad (y que 
también nosotros adoptaremos). 

Aunque, en general podemos decir que: "La ·culpabilidad es un· 
elemento básico del cielito y es el nexo intelcctualy·emocióírnl que une al 
sujeto con el acto delictivo."''"'" .. • ·· ' · · · "· · · 

Y, el DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS la•'aefine 'como: "el nexo 
intelectual y emocional que liga al sujeto con sú ai:.tó.'.'!1

•
1, ' 

Por lo que sus Elementos (n•tomancló el concepto de· la Teoría 
Finalista) son: 

a) La exigibilidad de una conducta cú11í·;1rnic a hi ley; 
b) La imputabilidad; y · . 
e) La posibilidad concreta de reconocer el carácter ilícilo del hecho 

realizado.'"' 

Ahora bien, existen dos Formas de Culpabilidad (de acuerdo con el 
psicologismo), el Dolo y la Culpa, "según el agente dirija su voluntad 
consciente a la ejecución del hecho tipificado en la ler como dl'lito, o cause 
igual resultado por medio de su negligencia o imprudencia.""" Y parn 
algunos autores, existe una tercera: la Preterintencionalidad, " ... si el 
resultado delictivo sobrepasa a la intención del sujeto""·' (que para otros no 
es una forma de culpabilidad sino una hipótesis de culpabilidad )', que 

'"' IÚl'EZ llET,\NCOlllff, Eduardo. l'<:uri•uld _IJ_di!I!. !I" 1•11., E<I. l'orrúa, ~tl•.xirn, :!11111, p. 
;! 1:1. 
,,., t.(JPEZ llETANCOlllff, Eduardo. ]"l'ori•uk!Jklilo. !I'' 1•11., Ed. l'orrúH, ~li·xko, :!11111, p. 
¿ 1-L *~<·gritas nut•str¡1s. 
'"' C.-\STEt.t.ANOS TEN,\, i'l'rnando. Un1•;1111il·n111.~ __ IJ!'ll!!'!ll¡!I<'.,'- _y_,. _IJ_nITlll~'.lllll_J!~or_I¡: 
G1~1Jl'Li.!IJ, .H1·1 l'd., fal. Porrú.t, ~ll·\:in1, 1 q!J I, p . .!. t-1. 
·:··~/>PEZ llET,\Nt"Ol'lff, EduHrdo. T!'!![ia .Jh:I !ldi!11. !I•' <011., l'd. l'orrúH, ~ll•xirn, :!1101, p. 
_ 1.1. 
"" C..\STLl.l ... \NOS TE.'\,\, F<•rn¡11ul11. Li!!l.'.!IJ!lll'!\l.i!,_'._j)J.:!ll<'n!!tll'S d<:._lll'n•!'h<.L..l.'..\'.!)jll .Jhu:JJ.: 
c;«'JlCTi!U. :H)" t•ll., Ed. Jlorrúa, ~l\•xit'u, l!)!)J, p. 2:iK. 
l'-l C:\STEl.L\NCJS TE:'\:\, Fl'rJUllldo. l~ilmh:nl!lli..J.~kH.!!:Hlah•s_~ JklliiuLful.tl] ~ 
Gt•nt'l"<tl), :u1·1 l'll., Ed. Porrirn, :'\ll•xko, 1 !J!JJ, p. 2:HL 
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desaparece del Código Penal con las reformas ele 1 O ele Enero ele 1994), 
siendo las dos primeras, de las cuales hablaremos a continuación: 

DOLO. 

el dolo consiste en el conocimiento ele In realizal"ión ele 
circunstnnéins que pertenecen al lipo, y voluntad o aceptación del 
111is1no.'1111

' 

" ... el dolo consiste en el aétuar, .consciente y voluntario, dirigido a In 
producción ele un resultado típico )' nnlijuriclico.'011

''" 

Y se compone ele los siguientes Elemen1os: 

a) Intelectual.- lm1)1ica. el conocimiento por parte del sujeto que 
realiza circunstancias pertenecientl'S ni tipo: r 

b) Emocional.~· E; In ~,¡>l~ntml de la conducta o clclresultado. 1'·' 

Respecto al ··tc1n¡1,.l~1~~11~os que existen varias.Clas~~~·de Dolo, pero 
las que reconoce cIDOCTOR EDUARDO LÓPEZ BETANCOlÍRT, );,con lo el.ni 
coincidimos, son las siguientes: . . . . '· . 

l. . En cu~~~~~Úrn~dálidad d~ la ~irecdón: . 

A) Dolo Directo.- Se da cuando se quiere la conducta (si el 
delito es formal) o el resultado (si el delito es nrnterinl), y 
tiene como elementos: 

Que el sujeto prevea el resultado: y 
Que lo quiera . 

..... LÓl'EZ I1ET1\:\COl'HT, Eduardo. Ir.uria dPLll!'.)il!J, !I'' 1•11.. Ed. l'orriw, ~lioxirn, :!IHli. pp. 
:! J H )" :! 1 ~}. 
•·· C\STEl.i.A:\OS ºIE'\,\, l'l'nrnmlo. Lln<'ami~Ul!!lLJJi:tll!'.H!.i!il•s di• l.hTI'.dio 1'1·nitl-1fllrll' 
GPnL•ral>. ]()i• ed., Ed. Porríw, ~ll•xit·o, 1 !H>J, fl. ".!:i!J. 
"·' I.Ól'EZ llETt\1\COl ;¡n·, Eduanio. Jt'<>ria d<'I 1J1•1ito, !I" 1•d .. Ed. l'orrúa, ~lt":xil'o, ;!CICI 1, p. 

ªº· 
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B) Dolo Eventual.· En éste, hay una representaciim del 
resultado, pero no hay voluntariedad del mismo, porque 
no se quiere el resultmlo, sino se acepta en caso ele que se 
produzca, y sus elementos son: 

Representación del probable resultado; y 
Aceptación del mismo. 

C) Dolo de Consecuencia Necesaria.· También .llamado Dolo 
Directo de Segundo Grado. Se da cuando . queriendo el 
resultndo, se prevé como seguro otro· resultado derivado 
ele la misma concluctu. 

11. En cuanto a su extensión: 

A) Determinado.· Éste, forma la intención directa. La 
intención se dirige inequívoca }' exclusivamente· al. delito 
cometido. 

B) Indeterminado.- Se ubica en la intención indirecta 
positiva, o intención alternativit. La intención no se.dirige 
a un resultnclo único y exclusivo, sino a varios resultados, 
o, en su caso, el sujeto se representa y quiere un 
resultado pero, ele él surge otro nrnyor. 

111. En cuanto a su nacimiento: 

Al Inicial o Precedente.· Es aquel que }'a existe antes de la 
consumaciim del cll'lito, prl'Cl'de al inicio cid iter criminis. 

Bl Subsiguiente.- También se ll' conoce como Sobrevenido. Se 
presenta cuando el sujeto empieza una acción de but•na fe, 
y después acontece un deseo antijurídico que lo lleva a 
incurrir en un delito. 

IV. Por su intensidad: 

A) Genél'ico.- Lo es, al encausar la voluntad a producir un 
resultado jurídicamente prohibido. 
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Específico.- Se da cuando la vo!Í.mtiid c~nslgue . un fin 
especial, requerido por la ley para clislinguirlo ele otro 
titulo ele cielito. 

v. Dependiendo de su duración: 

A) Dolo del ímpetu.- Se da cuando la accwn sigue 
inmediatamente a la intención, caso en el cual se obru por 
reacclim imprevista o por impulso instantúneo. Es siL•mpre · 
i11Clet erminaclo. 

B) Dolo Sim1>le.- En él, el sujelo aclivo del clelilo, lleva la idea 
ele realizar la conduela ilícila, }'para ello preparu tocios los 
medios necesarios para realización del hecho antijurídico 
}'para la obtención del resultado esperado. 

C) Dolo de propósito (o premeditación).- En éstL', el deseo de 
delinquir se crea pausada, in1rospectin1 e 
intencionaclamenle. 

VI. En cuanto a su contenido: 

A) De daño.- Se presenta cuando el resullaclo que el agente 
tiende a producir, es un daño el"ect ivo, L'S clL'L0 ir, la 
destrucción o disminución real de un bien jurídico. 

B) De peligro.- Se da cuando el agenle inicia una m:ción 
encaminada a realizar un daño efectivo, y el prodtícto. es 
nada más un peligro. · 

C) De Daño con Resultado de Peligro.- En él, lalntención va 
encaminada a ocasionar el daño, y la ley, .con motiúis ·ele 
protección social, da por hecho el momento rnnsumativo 
previo a la ejecución del pcr:juicio. 

D) De Peligro con Resultado de Daño.- En éste, la· voluntad va 
encaminada a ocasionar el peligro, y únicamente la 
punihiliclacl L'Stú condicionada a la comprobación de un 
el°l'l"I o darioso. '"' 

'''' LÓl'EZ BET,\:\COl XI". Eduardo. T«orja dd 0<'11111, !1·1 !'d., Ed. l'mrúa, ~l<\xil'o, :!l Hl 1, pp. 
n~-no. 
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y en la doctrina - se reconocen otros dos rubros: en razón de su 
categoría, será principal- o accesorio, y en razón de. su realización, será 
posible o .real. 

CULPA. 

Es: 

( ... (aquél resultado típico }' antijurídico, no querido ni al'l'Jlt<ido, 
previsto o previsible, derivado de una accié>n u omisión \'oluntarias, }' 
evitable si se hubiesen observado los deberes impuestos por el 
ordenamiento jurídico y aconsejable no sólo por los usos y la 
costumbre, sino también por la cultura del sujeto.'""* 

Y, según el maestro FERNANDO CASTELLANOS, " ... existe culpa 
cuando se realiza la conducta sin encaminar la voluntad a la producción de 
un resultado típico, pero éste surge a pesar dl' sl'r prevísihll' y evitable, por 
no ponerse en juego, por negligencia o imprudencia, las nrntelas o 
precauciones legalmente exigidas.""" 

Así pues: 

Para la existencia de la culpa es necesario comprobar: 

a) La ausencia de la intención delictiva. 
b) La presencia de un dai'10 igual al que pudiera resultar de un 

delito intencional. 
c) La relación de causalidad entre el daiio resultante y la actividad 

realizada. 
d) Que el daño sea producto de una omisión de voluntad, necl'saria, 

para prest•rTar de un d<'her dl' cuidado, indispensable para e\·itar 
un mal. Esta omisión de la voluntad exige que el hecho sea 
previsible y pre,·enible.'"' 

'"'' LÓl'EZ BETA:-.:CcJ!;tn·, fattwrd11. To•oria 1kt Dl'lil11, !l·' 1•11., Ed. l'orrúa, :\li·-~il'll, :!llllt, pp. 
~];¿ ~, ;¿]]. *Dl'finkiún th•I nwPstro Pavún Vast·ont'<"los, co111plt1nu·ntacla por C"I Doctor 
Eduardo J.i>pez lk1anco11rl. 
1:" CASTELIANOS TE~A. Ft•rnando. l.illl'i.llllil'nlos Eh•nu•nlillt•s dl' D<'rt.•chu Pt•1wl~ 
Gi•m'[ulJ. :W" ed., Ed. l'orrúa, :\li•xil'o, 1 !l!ll, p. :!-Hi. 
'" Anales de Jurisprud1•111·ia, l'il. por LÓl'EZ llET1\XCOlilff, Edu;ird11. fu1r.liu!tlJJ.1·UU1. !l•' 
ed., Ed. Porrúa, 1\li•xirn, :!00 t, p. ~:1:1. 
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Y sobre la cuipa; también se reconocen distintas Clases, que son 
(por lo que hace al grado el(! ccinochniento): 

1) Consci~nte~- También. llmnacla Con Representación o 
Pre•o'isión.:'Esta existe cuando se prevé el resultado como 
poslflley se tiene la esperanza de que no se pmclucirú. 

2) Inconsciente.- ó Sin Representación o Sin Previsión. Se da 
cuando no se previó el resultado por descuido y se tenia la 
obligación de preverlo por ser ele naturaleza previsible y 
evitable.'" 

Asimismo, se habla ele: Culpa leve y Culpa grave en razón del grado 
de indiferencia; }'de Culpa lata (que se da cuando el evento clafioso hubiera 
podido preverse por tocios los hombres), Culpa levis (cuando su prt•visión 
sólo fuere dable a los hombres diligentes) y Culpa levísima (cuando el 
resultado hubiera podido preverse únicamente mediante el empico de una 
diligencia extraordinaria r no común), en razón a la intensidad (división 
ésta última, que sostiene Cuello Calón)"', pero no nos adentraremos en su 
estudio con el fin ele no ampliar mús el lema. 

Ahora bien, existen cll'lerminados delitos en los que es imposible la 
comisión culposa, y l ienen las siguientes caracteríslicus: 

En ellos se exige la l'orma dolosa ele culpabilidad; 
De tendencia; y 
Requieren un elemento subjetivo del injusto.'" 

Y, una vez que hemos estudiado las dos formas ele culpabilidad, 
queremos agregar que, éstas estún contempladas en nuestra Ley Penal, 
específicamente en los artículos s· y 9" (del Código Penal Federal y del 
Distrito Federal), mismos que a la letra din•n: 

'" l.(Jl'EZ lll:IA:-:COlJRT, Eduardo. T<'oriu!i:Llk!il!J, !)·' l'd., Ell. l'orri1a, ~li•xirn, ~1111 I, pp. 
D:lr~:i~. 
'" l.Ol'EZ llET,\:>:COL'lff, Eduardo. T<'orja di'! lll'lilll. !lª l'd., Ed. l'orriw, ~li•-.:it·o, ~11111, pp. 
~:1~ \'<:!~. 
'" l.Úl'EZ llETA:-:COL'lff, Eduardo. Tt•oría d1•l ll1•lilo, !)ª 1•tl., Etl. l'orriw, ~li•xi1·0, ~11111, p. 
~:1~. 
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"ARTICULO 8º. tus ucl'iunc_s u onthdnncs dclictivus ~·mla~~wr~tc ¡niii~~ei:i -reulizarsc 
dolosa o culpnsa1ncnlt'. 11 

·- - --

. ' ' . 
,- ~ 

"ARTICULO 9º. Ohrn dnlnslllll<'rtl<: el qu<• l'Urtm .. ll'rtdn)u~··l'i<•llwnt.1is .d<•I llpn jl<'n:il, 
o prl'\inll'ndn como pnslhll' t•I rl'sultmln 1iplco, quil'rl'.'O nrcplll In reullzudi>n dt•i h<'rhn · 
dl'scrllo por lu l<')'. )' · · ·· · 

Obra culposmncnll' l'I lJUl' pl·iKll.lt'l' · .l'I resultado 1i¡llcc),--· qül• ·n<>. pr~\'.ii'> .- sfondo 
previsible o previó cont'Janclo l'll que no se prududria, l'lt \'ir_lucl de lu vtnlürión u un_dclwr 
de cuklado, que dl'hÍH )' ¡>l>dia C>hscr\'ar·-'st•nítn htS drl'llllSIUlll'iHS }' ÓJIHlit'l<Jlll'S 
personales." -

1.5.10. INCULPABILIDAD. 

Es el aspecto nega1ivo de la culpabiliclacl, }'" ... consiste en la falla del 
nexo causal emocional entre el sujeto }'su acto, esto es, la f'ulta del nexo 
intelectual}' emocional que une al sujeto con su ac10." 1

" 

la inculpabilidad opern al hallarse mtsenll'S los ell'mentos 
esenciales de la culpabilidad: conocimiento }' vo/11ntatl. Tampoco será 
culpable una conduela si f'al la alguno ele los olros eleml•nlos del delilo, o la 
imputabilidad del sujeto, ... """ 

Se dará la Inculpabilidad cuando concurran cleterminaclas causas o 
circunstancias extrafias a la capacidad de conocer)' querer, en la ejecución 
de• un hecho realizado por un sujeto imputable. También habrá 
inculpabilidad siempre que por error e ignorancia inculpable falle tal 
conocimiento y siempre que la voluntad sea forzada de modo que no actúe 
libre y espontáneamente.'" 

'" l.()PEZ BETANCOL'R'I'. Eduardo. T<.'.U!:ÜL!l!:! .. D<•lilu, !l" l'll., E<i. l'orríta, ~li•xim, :!1101, p. 
~:!H. 

'·" C\STELL.J\NOS TI::>:,\, h•rn;nulo. l.in<•mui1•111os Ei<•nwntili<'s !.lr_Jll'fl'<'h~.1ilLLI~ 
Cl'nPrall, :i0'1 <•ti., Ed. Porrlla, 7'1i•:xil'o, 1 !1!11, p. :!.i7. 
'" l.Ól'EZ BET1\NCOL'RT, Eduardo. T1•oria d!~Llkliln, !J•' 1•<1., Ed. l'orrúa, ~li•xiro, :!001, p. 
¿:w. 



127 

De tal manera que, la persona que lleva al cabo una conducta 
aparentemente delictiva, pero. por una fuerza física que no puede resistir, 
no será culpable, pues la inculpabilidad opera en favor del sujeto cuando, 
previamente medie una causa ele justificación en lo externo o una causa ele 
inimputabiliclacl en lo interno; por lo tanto, el sujeto no poclrú ser 
sancionado, ya que para que exista cielito, se requiere ele la concurrencia de 
los cuatro elementos siguientes: 1. Que se efectúe una acción, 2. Que se 
adecue la conducta a algún tipo penal, 3. Que el acto sea antijurídico, }' 4. 
Que este mismo sea culpahlt'."" 

Así, como se apreci<1, la base de la inculpabilidad es el error, mmque 
algunos autores dicen que se clarú sólo en el supuesto ele error y en la no 
exigibilidad de otra conducta, y otros mús, set'ialan al error esencial de 
hecho y a la coacción s.ohre la voluntad. 

Por lo que en la presente investigación, estudiaremos como Causas 
de Inculpabilidad: a la Ignorancia, al Error y. a la No Exigibilidad de otra 
conducta. 

IGNORANCIA Y ERROR. 

Ignorancia.- "Es el clescono·cimienlo lo.tal ele un hecho, por lo que es 
ele esperarse que la conduela se realice en senliclo negativo.""" 

Error.- " ... es una idea falsa o equivocada ·respecto a un objeto, cosa o 
situación, constiluyenclo un estado posilivo."'"" 

Ésle se divide en: 

A) Error de Derecho.- Se da cuando un sujeto t•n la realización ele un 
hecho delicl ivo alega ignorancia o error de la ley, pero, en éste caso no 
habrá inculpahiliclacl pues, nuesl ra materia penal, st• rige por el 
principio que din~: "la ignorancia de las leyes a nadie hcncficia; r 

l.(JPEZ llE'f'ANC'Ol!lff. E<luilnfo. 'f'<•oríil d<'LJklil!!. !l" 1•d., E<I. Porrila, ,\h":-.irn, ¿()(11, p . . ,.¡-
~;. ;:ÓPEZ llE'f'ANCOl:fn, Edllimlo. T<•oría dt•I ll<•lfu!, !J·' <'<l., E<I. l'orrila, ~h".-.irn, ¿()(J 1, p. 
~:18. 

'"" LÓl'EZ llE'f',\NC01;1rr. l'dtwrdo. Tt•oría <lrl..!kll.W. !l'' <'<l., Ed. 1'11rrí1a, ~li·xirn, :!1101, p. 
¿:18. 
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B) Error de Hecho.- El cval se subdivide en: 

a) Error Esencial.- El sujeto realiza una conducta antijurídica, 
pensando que es jurídica, es decir, hay desconocimiento de su 
antijuridicidad. Pero, para que tenga efectos de inculpabilidad, 
debe ser invencible, de lo contrario dejará subsistente la culpa. 
y 

b) Error Accidental.· También llamado inesenci¡1l. Este no recae 
sobre circunstancias esenciales del hecho, sino en secundarias. 

Que a su vez se subdivide en: 

Error en el golpe.· Se da cuando har una clesviadón del 
mismo en el hecho ilícito pr<>\'OCimdo un clai'lo equi\'alente, 
menor o mayor al propuesto por el sujeto, es lil-cir, el 
sujeto enfoca todos sus actos relacionados al ilícito hacia 
un objeti\'o, que es la realización dl•I mismo; no recae 
sobre ese objetivo por un error, y sin l'mhargo, si provoca 
dm1o a otra, por lo que el sujeto, responderú ele un ilícito 
doloso, siendo indiferente para la ley, qu¡• l'I mismo haya 
recaído en un bien jurídico protegido, distinto. 

Error en la persona.· Se da debido a una ¡•rróneil 
representación, y¡1 que el sujeto destina su ¡·onducta ilícita 
haciu u1ut pcrsonu, crerendo cqui\'ocadanH•nte que tis otrn: 
y 

Error en el delito.· Éste ocurre cuando un sujeto piensa 
inexactamente que realiza un acto ilícito determinado, 
cuando en realidad se encuentra en el supuesto ele otro. 1

•
1 

Aunque, en la doctrina se ha hecho otra división del Error de Hecho, 
siendo la siguiente: 

A) Error de Tipo.- El cual versa sobre la conducta, c:minclo el sujeto cree 
atípica su actuación, considerándola conformc'a Derecho, siendo en 
realidad contraria al mismo; y 

Bl Error de prohibición.· Que se refiere al caso de la obediencia 
jerúrquica, cuando el inferior posee poder de inspección sobre la 
orden su¡wrior, pero por un error esencial e insuperalile desn>noce 
la ilicitud del 111¡11ulato.'" 

'"' J.c'JPEZ Blcl"ANC'OllRT, Eduardo. Tt·oria th·I Dl'liro, !J•' l'd., Ed. l'orrira. ~h\...:im, ;wo t, pp. 
:!:HJ-:!-10. 
'" l.Ól'EZ BETANCOURT, Eduanlo. Tl'11ri;u!1•l D1•1ilo, !l'' t•d., Ed. l'orrÍlil, ~Ji·xlm, ~001, p. 
D!J. 
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Resultando de lo anterior que, tanto la Ignorancia como el Error, 
constituirán Causas ele Inculpabilidad, si producen en el sujeto, 
desconocimiento o un conocimiento equivocado sobre lo antijuridico de su 
conducta pues, el obrar en esas circunstancias revela falta ele malicia, ele 
oposición subjetiva con el Derecho )' por lo mismo con los fines que él 
propone realizar.'"' 

NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

'"Conforme a esla doctrina, una conducta no puede nmsiclernrse 
culpable, cuando al agente, ciadas las circunstancias dt• su silual'ií111, no 
pueda exigirsele una conducta clistinla ele la observada.'""' 

"Con la frase "no exigibilidacl de otra conducta", se da a entender que 
la realización de un hecho penalmenle tipificado, obeclel'e a una situación 
especialisima, apremiante, que hace excusable ese comportamiento."'" 

Por lo que, al no estar presentes los elementos esenciales de la 
culpabiliclacl: conocimiento y voluntad, la no exigibiliclacl ele olra conducta 
constituye lmnbién Causa ele Ininculpahilidacl. 

Cabe agregar que, en el articulo 15 l'n1cciones VIII y I:\'., tanto del 
Código Penal Federal como para el Distrito Federal, se toman en cuenta las 
Causas de Inculpahilidacl a que hemos hecho referencia (Ignorancia, Error y 
No Exigibiliclad ele otra Conducta), pues establecen lo siguiente: 

"ARTÍCULO 15. El 1h•lilo S<' <"X<'IU)'<" cuamlo: 

... VIII. Se rt.!ulin' Ju m·<·iún u la omisión hajo un prror invencihh•: 
u) Sohr<• alguno dt• los <'h•nu•nlos t'S<'lll'iah•s qui• infL•grun l'l lipo pPnal; o 
hl l~l'Sfll't·ro dt• lt1 ilidl ud d1• la nnuluct tl, ra st•a porquL• l'I sujl'lo cl1•scotH11.t·a Iu 

e.xistt.~nl'ia dt• la lt•y o l'I alc·ann• ch· la nlis111a, o porqut• en•a qut• t•stú 
jus1ifieml11 su t·rnuluel a. 

"' l.Ól'EZ l!ETAl\COURT, Eduardo. T\'.!1IÍJ1-1lrlJk'.!Jlu. !1" 1•11., Ed. l'orrila, ~fl":o.:i<'n, ~flOI, p. 
:!:IH. 
'"' C"UEJ.1.0, 1·i1. por l.(Jl'EZ llE'l',\NCOlJJff, Eduardo. :ü:!Jria dl'! D<'liJ!!, !J'' <'d., Ed. Porrlla, 
~li·xirn, ;!001, p. ¿-1¿ 
'"' CASTEJ.LANOS TENA. l'Prnandn. l..J.tll.'.ill!li<'nln" Ell'llll'Olah·- di• Jlt•n·1·h~tL..1l~rl~ 
Gl'Jl<'rall, '.10ª t•cl., Ed. Porrll11, ~ll•xi<'o, 1 D!l I, p. :!li!L 
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Si los errores u que se refieren los inl'isos antc.•riorcs snn vcnt·ibles, se csturú u lo 
<lispues10 por el. arlículo c;c; de l'Ste Códll\o: 

IX. ;\tl'ntus hts t'lrl'Unsluncius qut• l'Ont·urrt•n t•n Ja n•alizudi>n dt• una t'ondul'lu 
ilidtu, no :-;ca rncionulnwntc.• t.•xinihlc.• al HJ.!L'llh' una t·rnulucra di\·c.•rsi1 a la que n•allzi>. c.•n 
virtud de no haberse podido dt'lt.~nninar il uctuar c.·nnformP it ch.•n•c.·hn: o" 

1.5.11. CONDICIONALIDAD OBJETIVA 
O CONDICIONES OBJETIVAS 
DE PUNIBILIDAD. 

"Generalmente son 
ocasiona/mente establecidas 
aplicación."'"" 

clel'iniclas como aquellas exigencias 
por el leoislador para c¡11e la f11!11a tenoa 

Las condiciones objetivas ele punibilidad son aquellos requisitos 
establecidos en algunos tipos penales, los cuales si no se presentan 
no es factible que se configure el delito; de ahí que al manif"l•starse 
sólo en algunos tipos penales, es porque no constituyen elementos 
básicos del delito, sino secundarios.'"' 

las condiciones objetivas de punibilidad, ... son elementos 
valorativos y más comúnmente, modalidades del tipo, ... "••• 

Las condiciones objetivas de penalicl<td tampoco son elementos 
esenciales del delito. Si las contiene la descripción legal, se tratará de 
caracteres o partes integrantes del tipo; si faltan en él, entonces 
constituirán meros requisitos ocasionales y, por ende, accesorios, 
fortuitos. Basta la existencia de un solo delito sin estas condiciones, 
para demostrar que no son elementos de su esencia. Muy raros 
delitos tienen fll'naliclacl condicionada.'"'' 

'"' CASTELl;\NOS TENA, F<•rrnuuio. Li!l!'.ill!!k!l!!!lLJJJ~!tll'nlilh•s d<• IJ<on•1·hu.J~!'.n!!LJ.r¡Jfll' 
Gl11wn1D, :iO" Pll., Ed. Porrúa, :\l{•\:ko, 1 !J!>I, p . .!7H. 
'" i.Úi'Ei'. BETANCOlTJff. Edu<1rdo. 'fr1•Lli1_d!'.Ll2\'lil!.J. 'J" l'd., l'd. Porrúa, l\li•xiru, :.!1101, p. 
:!:i-1. 
'" LÓl'EZ 1!101'1\NCOlilff, l'duardu. 'l'<•11ri•L<kUJJ.'.liW. !J" 1•<1.. Ed. 1'11rrúa, ;\ll·xlr11, :!001, p. 
:!~7. 
, •. , CASTELl,\NOS TENA, Fn1wml11. i.i1wamh•n1os Elt•mt•ntales ti<• IJen•<'h!.!...&.'llilL..l!'.ill1!: 
Gt•nerall, :40;1 ed., Ed. Porrúa, ~li·xko, 1!l!l1, p. :!78. 
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Éstas, son consideradas por algunos autores como elemento del 
delito aunque, otros no les dan ese carácter. 

1.5.12. FALTA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE 
PUNIBILIDAD. 

El aspecto negativo ele las Concli('iones Ohjl'linis de Punibilidad, es 
precisamente su ausencia. 

Los efectos producidos romo consecuencia de la ausencia de las 
condiciones objetivas de punibilidad son diversas ele los efectos de los 
restantes aspectos negati\·os del delito, pues, en caso de que las 
condiciones objetivas ele punihilidad no se presenten, ('Onstituirán formas 
atípicas, impidiendo la tipicidad de la conducta ilícita. 

Por lo que, cuando falta en la conducta. la condición ohjl'tiva ck 
punibilidacl, dicha conclurla no podrá casti!.!<ll'Sl', asimismo, la falta dl• estas 
circunstancias ajenas o l'.Xteriores al cll'lito, l' incll'Jll'lldi1•111es dt• la ,·oluntad 
del agente, impedirún que la conducta se acll'Clll' a alguno de los tipos 
penales, por lo que no podrá sancionarse.'"'" 

Aunque, cabe mencionar que, de lo anterior se desprende que existe 
un punto importante a resaltar sobre las Condiciones Objetivas de la 
Punibilidad, y éste es el referente a su Incumplimiento. 

"... el incumplimiento de las condiciones de punibilidad, traerá 
consigo el impedimento de la aplicación de la sanción correspündiente."''" 

Por lo que, al ser requisitos c¡Ul' la ley exige en cielitos específicos, y 
situaciones que deben realizarse, en caso de qul' no Sl' cumnlil•ren, cl 
hecho no sería punible.'"'" 

""' l.Úl'EZ llETANCOURT, Eduardo. T<'oría '"" Dl'lilo, !J•' 1•d., fal. l'orriw, ~li·xirn, ~001, p. 
237. *Suhrarado nw•stro. 
:··~~.Ól'EZ BET,\NC'OlJRT, Eduardo. T1•oría dl'l.Jkll.!.u, !I'' <'<l., l'd. 1'11rri1a, ~li•xlm, ~001, p. 
2:>1. 
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Asimismo, consideramos necesario aclarar que; el incJmplimiento "y 
la ausencia son dos hipótesis diferentes pues, en el:incumplimiento no se 
realizan los requisitos exigidos por la le)', )' en la ausencia, .el: precepto 
jurídico no las establece.'"' · · · 

De ahí que, la consecuencia en el incumplimiento será' el nó', poder 
aplicar la sanción, y en la ausencia ele éstas, será la ütipiciclacl, ríero,.en la 
ausencia ele éstas en la conducta, la conducta no poclrú cústigarsl' (pues 
coincide con el incumplimiento). 

1.5.13. PUNIBILIDAD. 

"La punibilidacl... consiste en el merecimiento de una pena, en 
función o por razón de la comisión de un cielito; dichas penas se 
encuentran establecidas en nuestro Código Penal."º'" 

"La punibilidad consiste en el merecimiento ele una pena en función 
de la realización ele cierta conducta. Un comportamiento es punible cuando 
se hace acreedor a la pena; tal merecimiento acarrea la conmil1ación legal 
ele aplicación de esa sanción."'"; 

1 ••• rrambién se utiliza la palabra puni/Jilidad, con menos propiedad, 
para significar la imposición concreta de la pena a quien ha siclo 
declarado culpable de la comisión ele un delito. En otros términos: es 
punible una conducta cuando por su naturaleza amerita ser penada; 
engendra entonces la conminación estatal para los infractores ele 
ciertas normas jurídicas (ejercicio del ius p1111ie11dl); igualmente se 
entiende por punibilidacl, en forma menos apropiada, la 
consecuencia de dicha conminación, es decir, J¡¡ acción l'Specífica de 
imponer a los delincuentes, 11 ¡1os1eriuri, las ¡wnas conducenles. En 
este último sentido, la punibilidad se confunde con la punición 

"" 1.ÓPEZ BET,\NCOlRI", 1:d11i1nl11. I~orí¡¡_\!d .DiliH!. !Iº' <•ti., Ed. Porrúil, Ml·xil'o, 21Hll. p. 
:! :"i 7. *Suhn1ri1do nu1•s1 ro. 
, ... l.ÓPl'Z BITANCOl11ff, hl11<1rd11. Ji'.!.O[ÜUl\'.l.J.)_dil!.!. !I" t•d., Ed. l'orrúil, ~li•xil'o, ~1101, p. 
:!:"i8. 
'" l.Úl'EZ BETA:'\COl 'RT. Edllill'do. I!•w:í;Lili:] Jl<.'!i.!.!J. 'I" t•d., Ed. l'lll'l'Úil, ~ll•xil'11, ~IHll. p. 
;!(i:I. 
,.,, CASTEl.IANOS TE:'\,\, frnwndo. 1.irll'.;1mí1•ntos Eh•nwntilh•s d1• lkn•rh•L!.'!.'.!1111..JfilrtL• 
Gt•nt•rulJ, :u)·1 t•Ll., Ed. Porrlw. ~lt•xil'o, 1 !JD l, p. ~7:-i. 
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misma, con la·. iinposición ~oncrcta ~e las sancioÍles pe~ales,' con el 
cumplimiento efectivo de la llam'adri iunena~,ª normativa. 

En resumen;. punibili~ad ~s: ,;¡ ;Me'~~ci:nieilth el~ ,p1m¡\s;. b) 
Conminación es fatal ·de•. imi>osiclón : de.·. srinciorícsúii : se ' l.lenan. ·los 
presupuestos legales;· y e) Aplicación fáctica ele las peniis• señaladas 
en la ley.•••; .· · · · 

Respecto a la punibilidad, tampoco existe unidad ,de. criteriÓs para 
considerarla como un elemento del delito, ele ·ahí que, - el· DOCTOR 
EDUARDO LÓPEZ BETANCOURT, refiera que ésta es Ím. elemento 
secundario del mismo. · 

Así, la punibilidad estil constituida por Elementos: 

a) Objetivos.- También llamados Calificantes Objeti\'as o 
Conclicicmes Objetivas (que estudimnos en los dos apartados 
inmediatos anteriores). "Binding llama a tocias las 
características de punihilidad, también calificantes legales del 
contenido ele la pena, y para el cll'lito tienen un significado 
netamentl' criminalístico. Una porción de estas características 
o culil'icantl's l'S objetiva, es dl'dr 'totalnwntl' independil'nle 
del sabl'r del actor' (SchulJ." ''"y 

b) Subjetivos.- Llamados también Calificantes Psicológicas. "'. .. 
"Calil'icantes psicológicas" son elementos que consisten ya sea 
en la valoración del motivo de una acción o en la valoración de 
la intensidad dl' la voluntad de realización que se exprl'sa en 
la superación de los obstáculos para el alcance dl' la meta del 
acto antijurídico. En ambos casos el disvalor del acto aumenta 
o disminuye produciendo una modificación de la medida de la 
reprochabilidad." ,.,. 

CASTEIJ.ANOS TL\IA, Ft•rn;imlo. ü~¡11nit•ntos Eh•n11•nt ates Ü!'._J]rrr.tl11LJ'.!:!11•!_l!~¡!fl!'. 
t;Plll'rtill, '.HJil l'll.. Ed. Porrúa, ~ll•\:il'O, 1!)!)1. p. :.!7:-i. 
'" 1.(JPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teoria dl'I Dl'lito, !J•' l'tl., E<I. l'orriw, ~li·~i<"o, ~!JO 1, p. 
~Ci7. 

''" 10\UFMANN, l'it. por LÓl'EZ llt:L\:-;crn •1rr. Eduardo. Tuiría d1•I lhlil!!. !l;' l'd., Ed. l'orrim, 
~!Í'xieo, :!00 I, p. <!Ci!i. 



TESIS CON 
F.~ r r A nir rnn~;;;iN l.l4 .. ..., .... . it\. _, t, . l,'l.\J :,.,; 

todos ellos exigen conocimiento por parte del autor 
respecto a las propiedades destacadas de la persona a las 
cuales se refiere la acción.''''" 

Cabe mencionar que, "El dolo y la negligencia, consideradas especies 
de la culpabilidad, son características de la punibilidad y por ende las más 
importantes. Su función es básica en la determinación ele la punibilidad y 
de la no punibilidad y en la determinación del tipo y medida de la Pl'mt."'"' 

1.5.14. EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las Excusas Absolutorias constituyen el aspecto negativo ele la 
punibilidad. Y "son aquellas circunstancias específicamente establecidas en 
la ley y por las cuales no se sanciona al agente."'"' 

En función de las excusas absolutorias no es posible la aplical"ión de 
la pena; constitU)'l'n el factor negativo de la punibilidad. Son 
aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de la 
conducta o lieclw, impiden la aplicación de la pena. 1 ••• IEn 
presencia dl• una excusa absolutoria, los elemenlos esenciall'S del 
delito (conducta o hecho, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad), 
permanecen inalll'rables; sólo se excluye la posibilidad de 
punición."''* 

Ahora bien, existen diversas Especies de Excusas Absolutorias, por 
lo que a continuación y para finalizar el tema, mencionaremos algunas de 
ellas; El DOCTOR EDUARDO LÓPEZ BETANCOURT, cita a Carrancá y 
Trujillo, quien hace una división de éstas, desde el punto de vista subjetivo 
o escasa temibiliclad que el sujeto revela. diciendo que son: 

'"' f.Ól'EZ llETANC'Ol 'RT, Eduardo. T<'oria cid IJl'lito, !lº' <'<l., E<I. Porrim, l\ti•xi<"o, ~00 I, p. 
;!Ci7. 
, .• , 1.(JPEZ BET1\:"\COl "lff, Eduardo. I!'.w:ia_lli'.! lklilo, !l" <'el., E<I. Porrúu, :\li•xlm, l!JCI 1, p. 
;¿(i(. 
''" LÚPEZ BET1\:"\COl :irr, l·:duardo. Tl'orii< dl'IJkli!.u, !l" l'll., Ed. l'orrúil, ;\li•xirn, ;!()() 1, jl. 
;!Ci8. 
'"' C,\STEJ.IJ\NOS TE.-:A, l'Prnando. 1.im•;unil'nlos Ell'!ll<'!llill<'s cll' IJ<'n•eho l'l'!WI ((lurlt• 
Gt•nPrall, :-10;1 t.'d., Ed. Pcirrlm, ~ll•xh.'o, 1!J!>1, p. :.! 78. *~Pgril as nut>sl rus. 
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a) Excusas en razón de los móviles afectivos revelados.- En 
ellas la acción del sujeto, "acredita en él nula temibilidacl, 
pues el móvil que lo guia a delinquir es respetable y 
notable". Y algunos casos de éstas son: 

El encubrimiento de personas (que sean parientes 
ascendientes }' descendientes consanguíneos o afines, el 
cónyuge y parientes colaterales por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y por afinidad hasia el segundo grado y los que 
estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o 
estrecha amistad), contemplado en el articulo -HlO del Código 
Penal Federal y del Distrito Federal. 

La evasión ele presos (cuando sean parientes), que se 
contempla en el artículo J 51 ele los ordenamientos citados. 

b) Excusas en razón de la copropiedad familiar.- Éstas, se han 
querido funclmnentar en motivos ele intimidad o l'll una 
supuesta copropiedad familiar, aunque, actualmente ya no 
existen en nuestros Códigos Penales. 

c) Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela.- Se 
sustentan hajo el argumento de que: quieni•s tienen el 
ejercicio ele la patria potestad, pueden corregir}' castigar a 
sus hijos ele una manera mesurada y que a ellos les incumbe 
la educación conveniente de los hijos (pero, los artículos que 
lrncían referencia a éstas excusas absolutorias fueron 
derogados, por lo que ya no existen). 

d) Excusas en razón de la maternidad consciente.- Ellas se 
refieren al aborto causado en determinadas circunstancias 
(no es punible el aborto causado sólo por imprudencia de h1 
mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado ele 
una violación, i> cuando ele no provocarst• l'I aborto, la mujer 
embarazada corra peligro de muerte), casos contemplados 
en los artículos 333 y :l:l-1 de los Códigos rcl'ericlos 
anteriormente. 

e) Excusas en razón del interés social preponderante.- St• 
rel'ieren a que debido al intert'.•s social vinculado al derecho 
profesional o al ejercicio de una función pública, es punible 
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el no procurar impedir por todos los medios lícitos que 
estén al alcance del sujeto, la consumación de los delitos 
que sepa van a cometerse o que se estén cometiendo; y 

O Excusas en razón de la temibilidad esrJecificamente 
minima revelada.- Respecto al robo (cuando el valor de lo 
robado no pase ele diez veces el salario, sea restituido por el 
infractor espontáneamente y pague éste todos los daños y 
perjuicios, antes de que la autoridad tome conocimiento del 
cielito, no se impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado 
el robo por medio ele la violenciu. ''" 

1.6. ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO. 

En el apartado referente a la Tipicidacl, hicimos mención a los 
Elementos del Ti¡>o, y también referimos que en fcclrn 18 ele mayo ele 
J !Hl9, se reformaron algunos artículos del Cíicligo Federal ele 
Procedimientos Penales, entre ellos, l'I artículo 1 Gil, tal reforma consistió 
en cambiar la clenominaciím ele los referidos "Elementos del Tipo" por la 
ele "Elementos del Cuer¡m del Delito", así como la dt•scripcií>n (y 
enumeración) de los mismos, y que a la fecha sigue vigente. 

El citado artículo, antes de las reformas señalaba: 

"Arlículo 168.· El ~linisterio Público acredit¡1r(I los l'lenll'ntos dl'I tipo tll'nal del 
delito de que se trate r lil prohilhlt• n•spnnsahilidild dl'I lnculpildo, <"omn lrnse del 1•jereldo 
de la aed6n; y la autoridad judicial, a su Vf..'Z, t•xunlinarú si mnhos l'<'quisllos estún 
acreditudos l'll au1os. Dil'hos l'h•nwntos son los siguit•nll's: 

l. La t•xistt~Jll'ia dt• lu c'rnTt•spo1u1i1•111t• atTiún u nmisiún y dt• la lt•siún n, t 111 su caso, 
PI pl'Jigro" qul' lli.1 sido PXJHH'slo l'I hh•n juridil'o profl•gitlo; 

11. La fornw c.h~ inh·rvl'IH'iiln dt• los sujL•los i.H'livo~; }' 
111. La rPalizal'ic"m tlolosl1 11 <'Hiposa dt• In ndc"u1 u omisir°>n . 

.-\si1nis1110, Sl' atT1•dil ar;111, si l'I lipo lo rl'quil•n·: ¡1) las n1lidac.lt•s dl'I sujel o uet l\·o r 
dt•I pasi\'o; h) l'I n•sullado y su i1lrihuihilith1c.l ll la i.ll'l'iún u 01nisiún; t') t•I .ohj1•fo malt•rial; d) 
Jos llll'díos lllilit.iHlos; 1•) (¡is dfl'llllSli.llH'ÍilS di' lugar, lh•111po, modo }' Ol'HSiÍlll; f') los 

'"' J.(ll'EZ JIETA:-\C!llJRT, Edu¡mlo. T1•oriil di•I lklito, !J·' 1•d., Ed. l'orrirn, ~li•xko, ~11111. pp. 
2!i!l·271. 
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clc111cn1us norn1ulivos; J.t) los t1lc1ncn1us suh.fl'lh'os cspccifit·us, r h) las dt•1nús 
circunstancias que la h!}' prcvL•u. 

J>¡ira resolver sohrt• la prolrnhle rcs11nmrnhilidud dc.•I im:ulpttd,,, lu ilUloridud cll'l1Prú 
consrntar si no existe Hl'redituda en favor dt• m1uN ulguna t•ausa clt• lkillul }' qutt ohrc.•n 
dalos sul'icll'nll'S pura Ul'rl'<lilllr su 1m1lmbll' c11l1mhllidml. 

Los dcnu~ntns del lipn penal :de.· qtlt• sú tratt.• )' la prohuhle rt•sponsuhili<hul st• 
al'rcdilará por ctrnlquicr nwdic, probatorio qut• Sl'fmlc la. h.•}•." 

Texto que coincide, y del cual se 
Elementos del Tipo que reconoce 
BETANCOURT, según la cual, éstos son:· 

desprende la enumeración de los 
el ·DOCTOR , EDUARDO LÜJ>EZ 

- El presupuesto de la conducta o del hecho. 
- El sujeto activo. 
- El sujeto pasivo. 
- El objeto jurídico. 
- El objeto material. 
- Las modalielmles ele la conducta: 

Referencias temporales. 
Referencias espaciales. 
Referencia a otro hecho punible. 
Referencia de <>Ira índole. 
!llcelios empicados. 

- ElcmcnlOs normativos; y 
Elemento subjetivo del injusto. 

Y después ele la reforma, quedó de la siguiente manera: 

"Articulo 168.- El Minisl<•rio l'úhlko ill'rl'dil;irú el cuerpo del delito dl' qu<• si• lrult• 
y la probable responsabilidad d1•I indil'iado, eomo hasl' del e,IN1kio dt• l;i illTii111 1wnal; y la 
autoridad judicial, a su Vl'Z, l'Xmninarú si •unhos n•quisilos estim i.ll'n•dilmlos l'n mllos. 

Por cuerpo del delito st• t•nliPndc• l'I c·onjunlo el<' los <'ll'ml'ntus ohjc_•!ü:.Ll.~J! 
<'Xll'rnos que conslitU)'L'fl la lllilt<·rü1lidad dl'I lwd10 quP la ll')' s1·1lah• c·omo dl'lilo, 11si eomo 
los nonnativos, t•n d c·aso de l(lll' la d<•s<Tipdirn lipil'u lo n•quiera. 

J.¡¡ prohahll' n•sponsahilidad th•I indidado st• lt•ndrú por at·n•dilltda cumulo, d1• los 
nH•dios prohtilorios t•xisl<'l11Ps, st• dl'dll/.l'il su parlidpa<'ic°>n 1•11 l') dPlilo, la n11nisilm dolosu 
o culposa dL•I misn10 y no t•xis111 i.HT«'<liltu.la a favor dt•I inclidmlo alguna t'llll'ti.I di' licitud o 
¡tJguna 1•xduyl'nft.• dt• íl'sponsahlidad. 

El cuerpo del delito dt• qw• st• lri.llC' y h1 proh<1hlt1 rpspunsahilidutl st• a<Tl'di1t1ri111 
por nrnlquiL•r 111L•dio prolmlorio qtu.• st•ri.i.ilt• la ll'~'." 
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Cabe mencionar que, los Elementos del Tipo, ahora Elementos del 
Cuerpo del Delito, en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, se encuentran citados en el artículo 122. 

Artículos de los cuales· se desprende qué es el Cuerpo del Delito 
(específicamente del párrafo segundo ele los artículos 1 Ci8 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y 122 del Código ele Procedimientos 
Penales para el Distrito Federa)), por lo que, en razón del principio ele 
economía, no los transcribiremos nuenunente. 

Así, a continuación haremos una muy breve referencia a los 
elementos que se sefütlan en éste artículo (Objetivos o E.-.:ll•rnos, 
Normativos, y Subjetivos, que conforman el Cuerpo del Delito), 
definiéndolos, con el objetivo de completar el lema. 

Elementos Objetivos o Externos. 

Al referirnos al elemento objetivo del tipo penal, estamos hablando 
ele la descripción de la conduela anlijuríclíca desde el punto cll' vista 
externo; 1 ... 1 el tipo penal tiene un carácter descriptivo, f •.• 1 'siempre 
que estemos describiendo una conducta humana habrá ele lonrnrse 
en cuenta el elemento subjetivo, 1 ... 1 

El elemento objeti\·o se iclentif'icarú con la manifestació11 ele la 
voluntad en el mundo físico, requerida por el tipo penal.1 ... 1"" 

El maestro PORTE PETIT, seftala que "La doctrina se refiere a 
elementos típicos objetivos o descriptivos del tipo", y cita ú J\lezger, quien 
los define como: "'Estados y procesos externos, susceptibles ele ser 
determinados espacial y temporalmente, perceptibles por. los sentidos 
<<objetivos», fijados en la ley por el legislador en forma descriptiva."'"; 

Y de acuerdo con el Instituto de Formación Profesional de. la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, podemils entender a 
los l'lt·mentos objt•tinis como: 

.... , J.(Jl'EI. l!ETA:-O:COL'RT, Eduardo. T1•11ria di'! IJl'lilo. !>" 1.•<I., Ell. l'orrúa, ~l(•xirn, :!lltll, pp. 
1 :rn y I:!!J . 
..... PORTE l'ETIT C,\:"\Dl\lJJ),.\I', Cl'11•slino. ommtamil•ntos di• la 1'¡1r11• G«m•ral d<• IJ1•n•!'ho 
1'1•1].i1J, l. J, i"' l'd., Ed. l'orrúa, ~h .. xll'11, 1 !J8<!, p. -1:11. 
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¡ ... ) aquellos que proceden del mundo externo perceptible por los 
sentidos, es decir, que tienen la característica de ser tangibles, 
externos, materiales, por lo que también podemos decir que son 
objetivos los que representan cosas, hechos o situaciones del 
mundo circundante. Se dice que tales elementos son las cxigt•ncias 
de índole material o externa previstas por el tipo penal. 

También son aquellos susceptibles ele ser apreciados por el simple 
conocimiento y cuya función es describir la conduela o l'I hecho que 
puede ser materia ele imputación y ele rt•sponsabiliclml penal. 1 ... I'"' 

Al rcspcclo, el mismo Instituto propone el siguicnlt• cuadro: 

Elcn1cn1os 
Objetivos 

a) Activo. 
2. Sulctos. b> Pasivo. 
3. Resultado a) Lesión del hlenj,~u~ri,·~d7ic7c7'>._,_=------l material. b) Puesta en peligro del bien jurídico. __ 

f-4~·~N~e=x~·o~C=ª"="'=ª=l·~-----rE=n71a=c,_,e~c~co;>n~d"'u"'c=t•~•·~re=·s=·ul!~--- _ 
~,erial. -----·-·---------! 
11>) ruridico. __ S. Obietos: 

6. Medios utilizados~. -----.-.,---c--o--,--~-------,-

'-------"--7-··-_c_ir_c __ "_"_s_iª_"_ci~~----=tc Modo, ~i:•:P~'-· _lugar y ocasión. 

Elementos Normativos. 

Los elementos normativos ofrecen una mayor libcrlacl al juez, ya que 
requieren una valoración para ser complelaclos con un conlcniclo 
capaz de ser aplicado. 1 ••• 1 

En la aplicación de cslos elementos normativos del tipo, el legislador 
ha introducido conceptos jurídicos indeterminados, en los cuales 
puede sal\'aguardarsc el requisito de la vinculación del juez a la ley, 

INSTl'IUl'O DE FORM.·\CI0'.'1 l'IHJFESIO!'\AI. DE 1.A l'IWCllRADURIA GENEl(,\i. DE 
JUSTICIA DEI. DISTRITO FElll'RAI.. J.i.!.!li'i:_~rac·jl>n ci1• la ,\\'l'rig\1al'ii111_ l'r<•\·ia. 
hll'I (Jlh>I01!ÍiLJlilfi!_ _ _!~l__t_i_n¡)_Jllij1!_~J ll rjüictL<JUnLUr!:l1CJ..tLJll0<'~~11nih!_~·11wntc _j_)l'lid i\'CJ!i 1 _JH 
t.1rr~lii1ariilluh~J_Cw.·rp_1L dd.J>dilu_r l_a_l~ni.!1t1l_>l_e._Ht•_,_~1lpns;.ihili1l•!~Len _ _l_>_dl11>s Es1w1jHrw:L 
lhl!!tHH!U. Coonlín¡11·i1'>n .-\1·¡1tll•111i<'il, ~l1"\:it'11, D. F., :!OCllJ, p .. J 1. 
·"" l:\STITITO IJI: nrn\I \('I()\; ('f{()l'l'SI0:\-\1. IJI: l.\ l'IHJC'('f{ \IJl'f{I.\ c;r.:..;1:11 \l. I>E 
JlSl'fl'J,\ DEI. lllSTRITO l'l'IJJ:l(,\i.. t•Lilt•r_ci.1.'-IL!J ~l:!'i!ÜÚ!l_.1il' .J•L.L~.J:fjJ:Ui!.@11 !'n'.YÍi.h 
hli'l!.!.~luillgia P•~ra 1•l_L_\J1úlisis_J!trídiCTLilLluJLlLCTJ1u_~ __ l!f.t .. 'filHJtihh·m~lB~ _lli1i_dj\JJ&_lil 
1\cn·dil•!!.'iÍ!JLll.<·LCu!:nm_<id.Jl•'.U!.!J_)·~l<Ll'utllilL>k-1Zl~1">llfüll.!ilid_«<L1~1ill<'!il1.>.'LÜW.<:rJri<·<is. 
Willllliill. Coordi11i.H'i(u1 .·\r;.u.h"n1il"a, i\h"xko, D. F., ::!CHIO, p. :JO. 
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basando 1¿1 apreciación en conceptos valorativos generahnente 
admitid.os."'" 

Y según eL 1Úanual del lnstituté> de Formación Profesional, los 
Elementos Normativos: 

Son aquellos que requieren de una valoración por parte del intérprete 
o del juéz que ha de aplicar la ley. Esta valoración puede proceder ele 
diversas esferas y tener por base tunto a lo radicado en el mundo 
físico como lo perteneciente al mundo psíquico. 

En forma sencilla diremos que son aquellos a los que st• llega 
mediante una valoraciím juriclica. 

Ejemplo: 

En el robo "cosa. ajena mueble'', en este sup[1esto lo ajeno se 
establece tonrni1clo en cuenta las normas del derecho civil.'"'-

.... ' . . ':. :-' ' :.: .· .. ·.-

Aunque,' sobre éstc'~s-el~1n~r1t1Í.'l el h1itcsfrc> 1>bRTE PETIT refiere que 
son ele dos clases: -· · · · -· 

a) Elementos con valoracióÍ1 jurídicil.- \;· cita como ejemplos, las 
siguientes frases: "cosa· ajena", "fundonario", · "documento 
público", "documento privado", "bien mueble", "derecho real"; y 

b) Elementos con valoración cultural.- Y señala como ejemplos de 
éstos, las frases: "casta y honesta", "acto erótico-sexual", 
"desprecio", "ultraje a la moral pública o a las buenas 
costun1brcs", etc."" 

, .• LÓl'EZ RET;\NCOl'RT, Eduardo. T1•oria <lrl.Jlctlli!, !J•' 1•tl., Ed. l'orrlla, ~li·xko, ~001. p. 
l:ll. 
-"" Il\STITl'TO DE IOR~l .. \CICJ'.\: l'IHJH:SJ!l1'.-\I. IJE J.,\ l'JHJC'l R \l ll'Rf,\ GE:\Ell.-\1. IJE 
JUSTICl1\ IJEI. DISTRJT() FEl)J'J{,\I .. Lt!kr_~r;!!:ii!!LALI<LA\'!'.tl!:U"di11LJ'rl'\'ii\, 
\J<'I odologí.iuhlnLPl __ ,:.\llÚti~i.~L .I ni:üliu!. __ JJ1• __ Jos _l!J~t:blJ-2.. Hfl'SlUllil.>J1·1!lr!ll!.' __ lltliJ:Ji\:u_~~i! 
,~1-r<'dir •1<·ii1n d1·l t'll!'l'f!J.LJJ!:Llll'lil!u:J•L!.'!:ul1ahl•· R!.'.l;Jllills<•hililli!!Lrn-1.2\'.!iJ_<1s Esn~•·il'ln•'!. 
(~lanual>, Coordinat·iiu1 ,\t'i1dl·1nic:a, ~lt'·xh'o, D. F. 1 :!()(JO, p. l'.L 
'"' PORTE l'ETIT CAl\DAlillAI', Cdt•Slino. L\Jllllltamit•nlos d1• la l'arl1• G1•1wrnl dt• !)1•rt•t·ho 
l't'nal, t. 1, 7•' t•d., Ed. l'orrita, Mi·xin1, l!JH<!, p. -l:l7. 
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Elementos Subjetivos. 
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El DOCTOR EDllARDO LÓPEZ BETANCOllRT señah1 que: 

"Los elementos subjetivos del tipo penal van a atender a la intención, 
al ánimo que tuvo el sujeto activo o debe tener, en la rt•alización de algún 
ilícito penal, es decir, atienden a circunstancias que se dan en el mundo 
in terno, en la psique del autor.""' 

1 ••• 1 Los elementos subjetivos del tipo penal surgen de la misma 
naturaleza del hombre, ya que éste es un ser esencialmente 
pensante, que ante la ejecución ele la mayoría ele sus actos, siempre 
va a participar su psique, elemento subjetivo del tipo penal. 
El elemento subjetivo puede radicar en el conocimiento que tiene el 
autor, de la realidad de un determinado estado ele las cosas. Otras 
veces, este elemento estará en un determinado deseo, fmimo o 
intención del agente en la realización de la conducta típica."' 

Sobre el particular, en el l\lamml del Instituto de Formación 
Profesional se refiere que: 

1 ••• J Los elementos subjetivos pertenecen al mundo psíquico del 
agente o de un ten:L•ro, por lo que los ¡melemos identificar como 
intangibles, inmatL•riall's, sin embargo los poclL•mos percibir por 
medio de los sen !idos. 
Dentro ele los elementos subjetivos es necesario abarcar los aspectos 
internos del sujeto como su voluntad, la imputabilidad, el dolo o la 
culpa, así como las motivaciones al momento clL• cometer el delito, 
que seria precisamente lo que nos interesa. 
Son elementos objetivos concrl'lamente referidos al dolo, los 
expresados en nuestro Código con las siguientes palabras: 
"maliciosamente, voluntariamente, intensión de matar, intensión de 
causar aborto". 
También pueden sumarse al catúlogo de elementos subjetivos ciertos 
contenidos intl'rion·s que clelwn clemostrarsl' con una naturaleza 
intelectual o cognosciti\·a, como el hecho ele salll'r que se mata al 
ascendiente, cll'scendicnte o cónyuge; de naturaleza afectiva como el 
estado ele cn11il'ión ,·iolcnta o de naturall'Za volitiva.'" 

.,, l.Úl'l'Z BJTt\NCOl'Jff, Eduardo. T1•11ria_tld_lklilo, !I" 1•d., Ed. l'orrilil, ~ti'.xim, :!OOI, Jl. 
1:1-1. 
" 1.Ól'EZ BJTt\NCOLRJ', Edtwnlo. T1•11ria d1•t Jklilo, !I" 1•d., Ed. l'orrúa, ~h"xiro, :!1101, p. 
1:1~ . 
. ,. INSTITLTO DE FOR~l.-\CIO'> l'IHJFESJONAI. DE J,\ l'ROCTR-\lll'IU1\ GE:-.'Ell.-\1. DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEIJER.-\1.. Tullcr_~raelim dt• ta .ill:!:riJ!uadiin_~ 
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Y el maestro PORTE. PETIT, indica que éstos "consisten en 
'características subjetivas, es decir, situadas en el almn del autor'.""' 
Asimismo, que uno de los casos en que el tipo requiere estos elementos es 
el ele: atentados al pudor. 

2.- CLASIFICACION DEL DELITO. 

Conviene recordar que, el cielito es indivisible, sin embargo, (•stc se 
ha clasificado con el fin ele facilitar su estudio y comprensión, por lo que 
existe diversidad de chtsificaciones, las cuales varían según el autor que las 
sustenta, pero, en nuestro caso, adoptaremos la que propone el DOCTOI{ 
EDUARDO LÓl'EZ BETANCOURT, misma que resume en un cuadro 
sinóptico, que a continuación transcribiremos, para después poder 
explicarlo. 
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~h·rot!_u_illgl~_p~ir~L _d _. \!h.1li,~11' .J~iridiru__j_l_t.:_Jt!1:L_l_l1~rh1_,~_ .1>J:~o.;J1n1ibh·1tw1t1J~ _llctl<.Jh_'_ft'i._J~! 
,\l'n•di1 m·iún d1·J e ·u!~rn~• .dd_I l1·!i! ~Ll:._l_;,LJ_~IillMb.lt~J~~~non~;~h_Ui~J~1~t -'~'Ll )_dil'l~ __ Jifü)t·t·ín_tltt' .. 
C\lillllli.tl), Coordini.u·iún .\ri.1di•n1k.1, ~li·xic"o, D. F., "..!.flOO, p. -,--l. 
-"" MEZGER. di. p11r l'Ol!TI: l'l.Tll" t".-\'.'\IJ,\l'.IJ,\I', l"l'h•s1i1111 . .:'>ll!!!lli!!tlJ<'..!Jl11s d1• l.L~ 
G~neral ck D~IT!ilul.T_oul. l. 1, /·' t•d., Ed. Porrúa, :'\li•.xin1, 1 !t8;!, p. -1:{/ . 
. , · 1.ÓPEZ llET.-\1'COl.'RT. l'll11ard11. "[t•ori<ul!:!.l2!:.!i!!J. !I"' <'<l., l:d. l'orrí1<1, ~ll•xic11, ¿1111 l, p. 
~!J7. 
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Pues bien, comenzaremos a estudiar la Clasificación del Delilo del 
cuadro anterior. 

A) En función de su materia: 

l. Comunes.- Son los delitos que se aplican en una delerminada 
circunscripción lerritorial, por ejemplo: en un Estado de la 
República Mexicana. 

2. Federales.· Son los delilc>s que tienen una validez en toda la 
República l\lexicmrn, y de ellos sólo conocen los jueces federales; 

3. Militares.- Estos se refieren al fuero militar, el cual sólo es 
aplicable a los miembros ele los órganos militares. 

B) En función de su gravedad: 

l. Bipartita.· Considera dos rubros: Delitos y Faltas. Los cielitos son 
los sancionados por la autoridad judicial, )' las Faltas son 
sancionadas por la auloriclad administrativa. 

2. Tripartita.- Toma en cuenta lres rubros: Delitos, Fallas y 
Crímenes, pero, en nuestro sistema penal no funciona. 

C) Según la conducta del agente: 

l. Acción.· En ellos se requiere el movimiento del sujeto para 
cometer el ilicito, por ejemplo: para jalar el gatillo ele la .pistola, 
para clavar el pufü1l, entre otros. 

2. Omisión.· En ellos se requiere la inactividad del sujeto, es decir, 
que deje de hacer lo que está obligado. 

a) Omisión Simple.- La simple inactividad ongma la con-ÍisÍón del 
delito, independientemente del resultado; se viola . una ley 
preceptiva. 

b) Comisión por Omisión.· Necesariamente, como consecuencia 
debe halll'r un rt•stlltado. Se viola una ley prohihilivac 

O) Por el resultado: 

l. Formales.· Son aquellos que para configurarse no requieren 
ningún resultado, eslo es, ele ninguna malerializaciiin, por 
ejemplo: el abandono de un niño. 
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2. Materiales.- Estos sí requieren de un resultado, de un hecho 
cierto, por ejemplo: el homicidio. 

E) Por el daño que causan: 

l. De lesión.- Estos, causan una disminución del bien jurídicamente 
tutelado, por ejemplo: la muerte y el robo, entre otros. 

2. De peligro.- Sólo ponen en riesgo el bien juríclicmnente tutelado, 
por ejemplo: las lesiones que no causan la muert1~. sino que se 
recupera el afcctudo. 

F) Poi· su duración: 

l. Instantáneos.- Cuando se consuman en un sólo movimiento y en 
ese momento se perfeccionan, por ejemplo: el homicidio. 

2. Permanentes.- En i•stos, su efecto negativo se prolonga a través 
del tiempo, por l',jemplo: el secuestro. 

3. Continuados.- Cuando siendo acciones dañosas diversas, 
producen una sola lesión jurídica; se realizan varios actos y se 
produce una sola lesión. 

G) Por el elemento interno o culpabilidad: 

l. Culposos.- Cuando el agente no tiene la intención ele delinquir, 
pero actúa con imprudencia, negligencia, descuido o torpeza, por 
ejemplo: el que atropella a una persona por impruclenl'ia. 

2. Doloso.- Cuando existe la plena y absoluta intención del agente 
para cometer el delito. 

3. Preterintencionales.- En ellos el resultado va más allá de la 
intención del sujl'lo. Pero, fueron eliminados del Código Penal con 
las reformas de 1 O de Enero ele 1 !J!J4. 

H) Por su estructura: 

l. Simples.- Cuando sólo causan una lesión jurídica, por ejemplo: el 
robo. 

2. Complejos.- Cuando causan dos o más lesiones jurídicas, por 
ejemplo: el robo 1•n casa lrnbitación. 
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l. Unisubsistentes.· Cuando es suficiente un sólo acto para cometer 
un delito. 

2. Plurisubsistentes.· Necesarimnente requieren de la concurrencia 
ele dos o mús acl<>s en la realización del ilícito. 

J) Por el número de sujetos: 

l. Unisubjelivos.· Cum1do" el. tipo se colma con ·1a participación ele 
un solo sujeto: .. '·: . :': ·,. ": · /: .. , :-: " ·· ,:, ;:, · . . 

2. Plurisubjetivos . ."Cüandó .el. lipoj1enal reqLÍiere ele dos. o mús 
sujetos, por eje111plo:. el itclüflericl,° é¡iie rcqüiert' ncicesariimwnte ele 
dos personas: ·· · · · · 

K) Pm· su forma de persecución: 

l. De oficio.· Son los cielitos en los que no es necesaria la denuncia 
del agraviado, sino que cualquier persona la puede efectuar, y el 
l\linisterio l'úblicn, tiene la obligaciim ele perseguir l'I delito, por 
ejemplo: el homil'icl io. 

2. De querella.· Tnmbién conocidos como de petición cil' pnrte 
ofendida; r son aquellos en que el agraviado da conol'imiL•n10 a la 
nutoridad de C(lll' se ha comL'liclo el delito l'n su agravio, r con ello 
ejercita una acción en contra de su agresor. 

L) Clasificación legal. 

Esta clasificación es la que aparece en la ley, por eso es legal; ~· en 
ella, los delitos se clasif;~an tomando en cuenta el bien jurídicamente 
tutelado. 

a) Delitos contra la Seguridad ele lét Naciún. Por t'.i<'1nplo: trakitm u l.i putria, 
espicmujt•, sedkiún, 1no1ín, n•lu·lifm, l<~rroris1nu, suhotu.ft• r consplrul'iiu1. 

b) Delitos contra el Derecho Internacional. Pnr 1•j1•mplo: la pintll•rfo, 
VioJUdOlll'S dt• illlllllllidud )' lll'lllt"alidad. 

c) Delitos contra la humanid•1cl. l'nr 1•j1•mpln: \'iolal'iún d<• lns d<•lwr<'s ill' la 
hunrnniclad y gl•rwddio. 

d) Delilos contra la seguridad 11ltblica. Por 1•jt•1nplo: l'\'¡1siún d<' pn•sos, 
qlll'hnllllllllJil'lllO tll' Sillll'ÍÍHl, i.lrlllllS prohihidas )' llSOl"ÍiH'iÚll th•lit'lllOS.t. 

e) Delitos en 1na1Cria de vías de cnntunicación )' violación de 
correspondencia. Por 1•j1•111plu: alaqul's a las \ius dl' eomunkadim r 
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violación de l'nrrcspondcnl'iu, uso ilidto dt• inslulal'iones dcs1inadus ¡d 
1 rftnsit <> aéreo. 
Delilos contra la autoridad. Por <'.f<•mplo: d<•soh<•di<•m·ia l' n•sis1<•1wla d<• 
parUculnr, uposidi>n a quL• St' t'.il't'Ult• ulguna ohn1 n 1n1lmjo púhlic._·os, 
CJUCbrmtlmUit'lllO dl' st•llos, ddilos l'Olltt•lidos l'Ollll"a fUlll'iOllitl"ÍOS púhJil'nS )" 
ultraje a las in~dgnias nal'ionah•s. 
Delitos contra la salud. Por t•jcn1plo: produt·eiún, lt'lll'lll'ia, lrúfic._·o, 
prnsclltisn10 y otros &Ktos l'll matl'ria dP l'SIUpt•fudc._•ntt•s y psieolrúpil'ns, 
también lll'l ¡wligro d<• •·ont;igio. 
Delitos contra la moral pública l' las buenas costumbres. Por <'.i<•mplo: 
ullrajcs a la moral púhlka, corn1pc._·ii>11 dt• 1nc._•m1rt•s, tr;.11a de 11t•rsoni.1s r 
)Cllol'inio; Jll'U\'Ol'i.1l'iÚll dt• llll c._h•Jilo )'apología dt• (•sil• O de.• algún \ido. 
Delitos de rcvclaciún de secretos. 
Delitos con1e1idos por servidores públicos. Por l1,iL•n1plu: l'.Í<'ITil'io i1ult.•bidu 
dL• SL'f\iL'io púhli<'o, ¡1huso dl' ¡1uloridad, coalidún dl' Sl'JYidort•s púhlkos, uso 
intlL•hiclo dt• alrihudo11Ps y farulltHll•s, <'ll'. 
Dcli1os cmnctldns contra la acltninislracii>n de justicia. Por l'.it•ntplo: 
l'Ollll'liclos por st•n·idon•s públicos)' t'.Jl'fl'Íl'ÍO intll'IJido dt•l Jll"OJlÍO tlc.'l"l'<"hO, 
Delitos de responsabilidad proíesionai r delitos de abogados, patronos r 
litigantes. 
Delitos de íalscdad. Por Pjt•mplo: falsifil'al'iim, nl1t•n1l'iim dt' ntont•da, 
1'Hlsificarii111 l' hillt•lt•s dt• hanro, líltllos al porlador r dunmwnlus dt• t'rl•dilo 
pí1hlko, l'alsifir¡u·iún dt• sl'llos, llan" rroqul'lt•s, mmTas, pt•sas y nwdidas, 
falsifkariim dt• donmH·nt os l'll gt•1wral; falst•dad t•n dt•chtl'ill'iont•s jtHlidales 
y t•n infornws dados a una ¡mloridad, l'll'. 
Delitos contra la econo1nía pública. Entn• t•llns: dl'lilos t'on1n1 t•l consu1110 y 
las riqut•zas nm·it111ah•s. 
Delitos contra la libertad r el normal desarrollo 1>sicosexuai. Por •'.i<•mplo: 
hos1igmnit•Jtl0 Sl'\'.tlill, abuso Sl'Xtlill, l'Slll)ll"O r \'iolal'ilm, ruplu, illt'l'SIU )' 
¡1tlullt•ric1. 
Delitos conlra el cslaclo civil y la bigarnia. _ 
Delitos en 1natcria ele inhunmcioncs y exhu111acioncs. Enln• 1•llus:-·\'iolal'i1Jn· 
tl<• las h•yL•s sohn• inhu1nadrnws y t•.xhwnal'ionl'S. 
Delitos contra la paz y seguridad de las personas. J>or t',jl'111plo: unwni.tZus )' 
;.11lana1nit•111u dt• mon1da. 
Delitos contra la vicia y la integridad corporal. Por L'.it•1nplo: h•!"lonl.•s, 
hmnil'idiO, l'IC. 
Delitos contra el honor, difamación l' calumnia. 
Privación de la libertad y otras garantías. 
Delitos en contra de las personas en su patrimonio. Por dem11ln: rohn,' 
uhuso dt• confianza, l'ri1t1dt•, l'Xlorsiún, dt•spojo dL• t·osns inntuchll's n c.k 
auuas )'dallo t•n propit•dad aj1•11a. 
Encubrimiento; )' 
Delitos electorales y en nmtcria de Registro Nacional de Ciudadanos. 

"" i.Ól'EZ BET,\NCOUlff, Edu;irdo. Jt•nri¡1 1h•I D<"lilo, !l'' t•<L, Ed. l'orrú;i, ~li·xil'o, ~llll I, pp. 
¿!ll .::!!Ui. 
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3. "ITER CRIMINIS" (VIDA DEL DELITO). 

Todos los delitos tienen un desenvolvimiento propio, que se 
compone de una serie ele actos que constituyen las etapas del 
proceso criminoso, al que se le ha llamado iter criminis. Tocio iter 
criminis comienza como un proceso psíquico que tiende a 
transformarse en conducta delictiva. 1 ••• 1 
El periodo iter criminis sólo puede ciarse en los cielitos donde el 
sujeto decide, piensa y resuel\'e cometer un ilícito, esto es en los 
cielitos intencionales o dolosos/'' 

El DOCTOR FERNANDO CASTELLANOS refiere que "La vida del delito 
culposo surge cuando el sujeto descuida, en su actuación, las cautelas o 
precauciones que debe poner en juego para evitar la alteración o ht lesión 
del orden jurídico. En consecuencia, el cielito culposo comienza a vi\·ir con 
la ejecución misma, ... "'" 

"El iter criminis es el camino recorrido por el delito, que va desde su 
ideación en la mente del agente hasta su ejecución~ Este. camino o vida del 
delito, tiene dos fases: una interna y subjetiva; otra externa. y objetiva, en 
la que se da su ejecuciim.""''" · 

Cada una de las rases señaladas, comprenden cicr"ws ~t¡\(ms: 

La Fase Interna, está compuesta por: una idea criminosa, deliberación 
y resolución del cielito, actos no punibles; )' 

La Fase Externa, por: la comunicación o exteriorización, preparación y 
ejecución, aunque en ésta última aparece la tentativa (delito frustrado): 
acabada, inacabada o imposible; y la consumación que es el logro del 
ilícito."" 

l.Ól'EZ BETANCOI 'RT. faluaruo. ll!!ffill!IJ:ditn__;1Ll)1•r1.:!'.IH.L!'Pnu!. ¿·• 1•11., Ed. l'orriia, 
;\Ji•xil"o, 1 !J!l-1, p. t:Ci. -- -
:

1
" C,\S'l'J] .l .AN<>S ·1·1::" .. \, 1:t•rnanllc>. LltH.'.i!!nl1~!lli!~ __ J:J~!lld1Hlh•s_~lr___! lt•r1•ehu_l~.!.:!li~l_Cl 1ar1 l' 

Lli'llITi!Ll, 30'1 t'd., J:d. l'nrrlla, ~lt··xil'o, 1 !J!)(, p. ~KL 
'" 1 Úl'l'/. BETA:\CCll Rr, Eduurdo. 1111.rml 11nii111 <11 lkn·d111 1'1·11uf, :.!•' l'd., fal. l'orri1u, 
~ll•xil'o, l~J~J-L p. 1:~7. *.'\Pgrilas 11ut•s1f¡is~~~---~·--·- ·-------------
''" l.(ll'EZ BET,\NCOl 'lff, faluunlo. !!1!rrnJ!•!:1:!illLJJ!-1><'rrrllo l'Pn<!!. ~·· 1•d., fal. Porrú<1, 
~lt•xieu, l !l~J-1, p. l :i 7. 
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A continuación estudiaremos a detalle cada una de las fases. 

FASE INTERNA. 

Esta fase se lleva a cabo en la mente del sujeto, en su mundo 
subjetivo y muy personal, ele ahí que se le denomine fase interna subjetiva. 

En ella, el delito no ha sido exteriorizado, la idea de cometcrlo cstú 
cn la psiquc dcl agentc, la idea criminosa cs la sola represcntal'iém del 
delito cn la mente clcl sujeto; dcspués de la idea de comctcr cl delito, surge 
la deliberación, el agcnlc cxamina el pro }' el contra de una conduela 
dclictiva, cs dccir, es el análisis dclallado en el que piensa si ejecutu o no el 
hecho delictivo, tomando finalmcnle una clccisión (si lo rcaliza o no), en 
este periodo rechaza o determina una resolución criminal, que todavía no 
es manifestada exteriormente. 

Si rechaza la resolución criminal, no pasa a la segunda fase (externa), 
tocio se queda en la mente del sujeto}' no produce ninguna alteración en el 
mundo del deber ser. Pero, si la acepta, es decir, si clecicle cometer el delito, 
lo exterioriza, continuando con el iter criminis."' 

Cabe mencionar que, la presente fase no resulta relevante para el 
Derecho Penal, tocia vez que éste sólo tipifica conductas, además se rige 
bajo el principio ele que "el pensamiento no puede ser castigado". 

FASE EXTERNA. 

Esta fase sí tiene relevancia para el Derecho Penal; en ella, el sujeto 
exterioriza su resolución ele delinquir, la resolución manifestada es lo que 
llamamos con1unicación o exteriorización, el sujeto da a conocer a los 
demús, por medio de la palabra, la iclea criminosa de delinquir que ya se 
encontraba l'll su ml'nll'; y realiza activiclacles l'ncaminmlas a la 
preparación del hccho clt•lil'I f\·o, cslo es, obtiene los medios o busca las 
condiciones adccuaclas para delinquir, sc procura los medios para su 
rcalización, obsl'rva PI lugar, el moml'nto, busca cómplices, así pUl'S, hace 
las opl'raciorws 111•cpsarias para poder l'jt•cutar l'I dl'lilo; r para quc se 
iniril' la etapa dl' ejecución, SL' ticnc quc iniciar la acción prindpal ch•scrila 
en la norma 1wnal, )' 1•n <'lia, pucdt• no consumarsl' PI cll'lilo (cuando no se 

·.·• l.(Jl'EZ 111;-r,\:--.:COl "JlT, Eduardo. lnl rcuh11Tiún al IJ1•n•1·h11 P1•nal. :!·' 1•d., Ed. Porr(ra, 
:>ll•xirn, J !1!1-1, pp. J :111 r 1 :1!1. 
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consuma, hablamos de tentativa, la cual es un grado mús del iter criminis, 
y puede ser: acabada, inacabada o imposible) o bien, llegar éste a dicha 
consumación. De tal manera que, el último momento del iter criminis es el 
de la ejecución consumada, la cual se presentn cuando el delito se 
perfecciona, es decir, que sl' encuentran colmados todos los requisitos del 
tipo penal."' 

Cabe aclarar que, la preparac10n es impune, pues sólo 
excepcionalmente puede ser castigada; los hechos preparatorios son actos 
inocentes en sí mismos, porque no demuestran clarmnente y con precisión 
la intención de cometer el delito, es decir, dejan dudoso el propósito 
criminoso. En esa etapa, no hay lodavía la violación del tipo penal. Y no se 
afectan derechos ele lcrcl•ros, se desl•nvul'lve únicamente l'n la esfera del 
agente. 

Y en el caso ele los actos ejecutorios, éstos sí invaden derechos ele 
terceros al adecuarse la conducta a la acción descrita en la norma penal 
(como cielito), al afectar el bien jurídico protegido por dicha norma. En 
nuestro sistema jurídico, éslos actos, sí son punibles r l'slún pre,·islos en 
el Código Penal."' 

Respecto al tema, el DOCTOR EDUARDO LÓl'EZ HETANCOllRT, 
elabora el siguienle cuadro: 

ITER CRIMINIS"' 
F:\SE INTl]tN \. F.·\SJ: L\'JTH:-: \. 

hll'•• Crlmlnos;1 l>elllw· ltrs11l11n1111 
r.uiún 

l'o11111nil'.1C"ilm u 
l:\tl·ric1ri,.il·lún 

l1n•p.ir.1<·1fln EJt•1·11cli111 

"J'Sl<!llf. 
AGENTI:'" 

DEI. "Pito ,. "l>l.l'llll: 
CONTH.Y' CO'.\IETUt 

CLl.1 idt•;1 de O:I .1nt·111t· 
l'OllH'lt'rlo 1•s1.i t•n l'~<unh1o1 si 
1<1 menfl• dl'I lu n•,11i.l.1 u 
ólj!t'llft•) no. JMl".t 

tulll<lf Ull•I 
dt'<'i.,.ic'in) 

llUHO" 

.·\CTOS NO l'l!f\'IHt.Í.\ __ _ 

l.(Jl'EZ llETANCOlJRT, Eduardo. 
C.li·xirn, J !l!l·l, pp. 1-10·1-l(. 
::1 l.Ól'EZ llETANl'Ol:Jn, Etllwnlo. 
~li·xirn, l!l!l-1, pp. 1-1:1, 1-l!i I' 1-li. 
,.,. l.Ól'EZ llETANCO!'lff, Edtwrdo. 
~li•xko, l!l!l-1, p. 1-l!l. 

fa11·rh1rl.l.a 
U. ft'solud(111 

dl'llm¡ulr 

!'ill [I t1gt•111t· 'l' l. Tt•n1;.11h·,1 
Ül' llTC\"il'llt' JMfol Cllt'lllo 

fl'idlL.ilf d th•lilll rmsrr.ufu) 

il) .-\1·.ih.1d.1 
h) ln,u.1h<1d.i 
t) l1111m,ihll' 
11. Cono.;um11clón 
"ltt•.ilJ.1,uiún dl•I 

·l>l'lllo". __ 
l'OK l:.\U~!JCION PI lNIHLE.\ -- -1'.·\CTOS lº"XlllU:\ 

lnlrcl!llllTÍÍ>ILJ!I IJ<'n•cho fu:mt. :!•' l'd., Ed. Pf>rrúa, 

lntnulun·iiJn al l><'l'l'l'hll Pt'IJitl. 
.,,, <'d., Ed. J1c1rrúa, 

lnlrmlucdún ill Dt•n•1·h11 ITI!i!..!. ~·· t•d., fal. l'c>rrúu, 
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l. TENTATIVA. 

Entcnd~mos por Tentativa, " ... los actos ejecutivos (lodos o algunos), 
encaminados a :la realización' ele un delito, si éste no se consuma por 
causas ajenas al querer cl<;I süj~tc~·""' 

:.:.:,·.'· J:.> 

" .. ~ la tCntatÍ~;},~d1rre' al existir plena voluntad del sujeto para 
consun1ar el delit(). }•ésl~ iio sé, logril por causas ajenas a su voluntad.""" 

.. : :-'.:~\:'.· ·_: . . ; '~ ·. . : ' .. ' . . -

De ial 'n1<1Í1er<I': que/ la Telltativa; tiene algunas rnracteristicas 
imporl<Íntés que convienen ciiarse; entre ell<Ís: 

Que por sí misma, no constituye un delito autónomo pues, depende 
para su existencia, del tipo de delito que la originó. 

Tiene que ciarse un dolo plenmnente, tocia vez que el fundamento 
objetivo de la tentaliva se encuentra en la decisión del stijeto ele actuar 
dolosamente para afectar el orden público (por lo que no cabe en los 
delitos culposos). 

También se requiL•re del objeto material del clelilo, es decir, ele aquello 
sobre lo cual rel'at• el al'to ele ejecución. 

La tentaliva (en cualquiera ele sus formas: acabada e inacabada, que 
estudiaremos enseguida), se puede ciar tanto en los delitos de acción 
como en los cll' omisión. 

Su punición serú menor que en el delito consumado. 

Para que la Tentativa sea punible, los actos realizados en la ejecuc1on 
del delito, deben ser adecuados e idóneos para que el delito se pueda 
producir; y"' 

,_,, CASTELLANOS TE:'\,\, Fl'l'llillHlil. 1 .in!.'i!ml•'.11!!!.lLJii!'.m!'.nl all's_1l<•_lkrJ1'IHLJ.Tm1l---1!3J[]~ 
(il'IWrnlJ. ]()" t•d., Ell. PrnT(W, 7\ll•\:i<'o, 1!)!)1, p. ~87. 
, ... I.(ll'EZ HEJ'Al':C'Ol :1n, Eduardo. lnl mdurdcm ill IJ1•n•l'ho l'<'ll•!l. :!•' ""·· Ed. l'orrúa, 
~ll-Xil'O, 1 !J!H, Jl. 1 ":L 
" l.Ól'EZ llETANCO! 'lff, Eduardo. !Jllr!lliill:din1 __ HL1l<'rt'l'!.!J.LJ.TI!i!I. :!•' l'd., Ed. l'orrúa, 

~k'<ll'll, 1 !J!J~. JlJl. 1 "~· 1 ""· J(j 1 \' lli<!. 

·. 
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"El fundamento de la punición en la tenlaliva es el principio ue efectiva 
violación a la norma penal, al poner en peligro inlercscs jurídicamente 
tutelados.""" 

En general podemos decir que, cloclrinalmente, se conlemplan 1res 
Formas de Tentativa: la Tenlativa Acabada, la Tcnlaliva Inacabada y la 
Tentativa Imposible; aunque, en nueslra legislación penal, sólo se 
reconocen las dos primeras (que quedan túcilmncnle incluidas l'n las 
Tentativas Punibles a las que se hace referencia, lo cual explicaremos mús 
adclanlc). 

a) Tentativa Acabada.· Se cnlienclc por ésla, " ... aquella ejecucwn 
complela ele la conducta realizada por el aclivo cncmninacla 
hacia un resul1<1clo delictivo, pero ésle no acontret• por causas 
ajenas a su volun1<1cl.""'1 

"Se habla ele tentativa acaba o delito frustrado, cuando el agenlc 
empica tocios los medios adecuados para cometer el cielito y cjecula 
los aclos encaminados directamente a ese fin, pero el resultado no se 
produce por causas ajenas a su voluntad.""" 

b) Tentativa Inacabada.· " ... consisle en la omisión de uno o varios 
actos !endientes a la verificación del delito. En este caso, la 
ejecuc10n es incompleta, por lo que el resultado como 
consecuencia de tal omisión no se produce.""' 

"En la tentativa inacalmda o delito intentado, se \'crifican los actos 
tendientes a la producción del resultado, pero por causas extrañas, el 
sujeto omile alguno (o varios) y por eso el evento no surge; hay una 
incomplela ejecución,. .. ""' 

''' CASTEIJ.ANOS TF"'\,.\, Fernando. 1.i1wmnit•n1os El<•nwnlaks d<' lkn·<"ho Pt•nal !1'<1r1<• 
Gc.•nL·raD. ]0°1 Pc.1., Ed. Porrl111, Ml·xko, 1 !)!) l, p. :!88. 
,,., l.Ól'EZ llETA:'\COI 'RT, Eduardo. [nlrm!m:<lli!L!•Ul!'rJ•<'ho l'<'n;1!. ;!" 1•d., Ed. l'orrúa, 
~li•xiro, 1 ~Jq-t, p. 1 ~7. 
'"' CASTEl.1..-\NOS TE:'\,\, h•nwndo. Llnt•aml•'.!l!!l'L.!J!'.l.lll'.lllaks <J.1:_l.h'f~!."!HL.IT!H11 .. U~;l!1.e 
G~lH.'GdJ. :u1•1 t•<I., Ed. Porrú<1, ~lt.''\i<"o, 1~J!l1, p. 2N!J. 
''' l.fll'E/. BET.-\:'\COl'RT, Eduardo. !!l!n!!!W:1·iú1Li•I lh'n·l'ho 1'1•11;~. ¿·• 1•d., fal. l'orrím, 
~fl•xicu, l !l!J~. p. 1:; 7. 
"' C\STEl.l . .-\:\OS TE:'\,.\, F1•nw11do. 1.im·mni<•111os .!11.'.!l!!.'.lltalL'Ul' _IJ1•n•<"ho l'<•1wl.JJ~ 
Gl1nl'ral), '.i0'1 l'<I., Ed. Porriw, Mc\xko, l!J!ll, p. ~8~1. 
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Pero, en ambas, no se consuma el delito por razones ajenas a la 
volunfad delagd11e; es decir, factores externos a su voluntad impidl'n que 
se dé el Ilícito. 

e) Tentativa Imposible.- "Se considera que hay tt•ntativa imposible 
cuando, por falta de idoneidad del objeto, ele los medios o del 
sujeto, no puede llegarse a la consumación del cielito querido.""' 

Cabe mencionar que el DOCTOR EDUARDO LÓPEZ BETANCOllRT, 
señala en el cuadro sinóptico que elaboró sobre Tentativa, que, la Tentativa 
imposible, no sólo se da por la falta ele icloneiclacl del objeto, ele los medios 
o del sujeto, sino también por ht inexistencia del objeto juríclico-nrntt•rial. 

"La tentativa imposible se encuentra relacionmla con el delito 
imposible. Si en un momento dado hay imposibilidad para cometer 
un delito, esa imposibilidad elimina el que se pueda ciar también la 
tentativa; de esta manera, el delito )' la tentativa imposible van de la 
mano y existe una opinión generalizada ele que este tipo de 
conductas no son sancionables, sino en la media l'n que puedan 
producir un daño, distinto al querido.""' 

El DOCTOR EDl TAIWO LÓPEZ BETANCOllRT, refien• que 
doctrinalmente, citando en su obra a i\laggiore, los Elementos de la 
Tentativa, son tres: 

l. La intención dirigida a cometer un delito.- Éste elemento es 
indispensable pues, si no hay intención delictuosa, tampoco 
existe la tentativa; el dolo del que se habla, proviene del tipo del 
delito que se deseaba cometer. 

2. Un acto idóneo.- Ese acto es indispensable y puede ser de 
cualquier naturaleza, aunque, debe ser capaz de producir el 
resultado que se ha propuesto el sujeto activo (mismo que no 
consigue por una causa ajena a su voluntad), es decir, debe estar 
presente la idonl'idad; y 

J.()PEZ BET,\1\COI r1n. Edllilrdo. lnt rud1u·1·jc111 "' tl<'n.·1·1111 1'1·1wJ. ¿·' ""·· Ed. l1ctrrúa, 
~tl•.\:ico, 1 !l!l-1, (l. l!i-1. 
:u l.ÓPEZ BETANCOLJlff. Eduilrdo. lntrudpl'dc111 "' IJL'rl't'hc> Pl·r~.ilJ. ~·· l'll., Ed. Porrúa, 
f\l(•Xil'O, l!l!l-1,(l. l!i:i. 
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3. Una acción n~ J:eil.Úz~da o un resultado no verificado.- El acto 
delictivo es. incompleto porque la conducta no se realiza ó 
porque el resultádo no se verifica."' 

Ahora bien, ·la figura en estudio se encuentra contemplada en el 
Código Penal Federal y del Distrito Federal, en el artículo 12, que a la letra 
dice: 

"ARTICULO 12. Exlsle 1<•111aliva punlhll', cuando la rL•solul'iim di• comeler un delilo 
se exterioriza realizundn l'll purre o lnlulnu.•ntl' los Ut'l<>s l'.Íl't'ulivos quc,dL1hc.ri~1n 1~rodul'ir 
el resultado, u 01nith•ndo los que.• dl'i>L1riun t•vilarlo, si aquN no st• l'nnsu1nn, por <.'ausus 
a.ftinas a la \'oluntad ch•I 11gc.•111t•. 

Paru impont•r lu 1wna de la lcntatlva t•I Jtwz tmnnrú t•n t'twntu, adcsnús dt.! In 
previsto t•n l'I arliculo ;;2, t•I nmror o nwnnr ~rudo dl' 11proxhnm:ilm ul 111onu•ntn 
l'nnsunrnl ivo dt•I lklil o. 

Si el sujeto dt•sislt• t1spuntúnt'lll1U'llft• <lt• ht t•Jct•ut·lún n hnpldt• la t·onsunrnl·iún dl'I 
dl'lilo, no Sl' impondrú rwna o 111edicla ele Sl'J.iUridud ulgunu por lo <(lll' a (•sil' SL' rl'l'h•n\ sin 
¡wrjuil'in dL• aplicar la qut• corrt•spontht a uclos L'.Íl't.'Ulaclos u nn1ilidos qut• t•onsliluyan por 
si n1is1nos dt•lilos." 

Del anterior texto se aprecia que nuestros legisladores sólo hacen 
referencia a las Tentativas Punibles pero, al incluir en éste. la parte que 
dice: 

cuando la resolución ele cometer un cielito se exterioriza 
realizando en nartc o totalmente los actos ejecutivos que deberían 
producir el resultado. u omitiendo los que deberían evitarlo, fil aqu(•l no se 
consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

Túcitamcntt• admitt•n dos formas de Tentativa: Inacabada (se 
verifican los actos tt•ndit•ntl's a la producción del n•sultaclo, pero lli1l: 
caus<1s cxtra1ias, 1•1 su_jl'to omitt• alguno o ,·arios r por eso l'l evento no 
surge) )' Acabada (el agl'ntc empica todos los medios adecuados para 
cometer el delito v ejecuta los actos encaminados clin•etamcnte a t•se fin, 
pero el resultado no Sl' product• por causas ait'nas a su \'oluntacl). 

l.(Ji'l'Z BET,\XCOl;lff, Eduardo. ll!W.!.cl!ll:.Wl!!_it)_lll'r!'..dl!LJ'<'ll<!!. :!" 1•11.. F.d. Porrú;i, 
~ti•xirn, 1 !J!J-l, pp. 1 ~~ r t ~li. 
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Asimismo, y de acuerdo con el DOCTOR EDUARDO LÓPEZ 
BETANCOURT, del análisis del citado artículo se desprende la existencia de 
dos Elementos básicos y esenciales de la Tentativa, de los cuales señala 
lo siguiente: 

a) La resolución delictiva.- Es un elemento subjetivo, y está 
íntimamente relacionada con la decisión tomada por el sujeto 
activo; y 

b) El principio de la ejecución.- Es un elemento objetivo, 
comprobable y de evidente existencia."" 

Como último punto sobre el tema, haremos referencit1''~1 'dos figuras 
que se relacionan en gran medida con la tentativa,'' pues s·evei"iflcan cuando 
la no consum<Íción del delito se da por causi1s:inÍpuÜ1ble.iú1 la voluntad del 
sujeto, y éstas son: el Desistimiento y el Arrepentimieiito.·i·· 

~ '.,; '·:',-:.: ;,',; ·, . 
. : .. _ ... ,_;··:::--·;·,' 
,·_,, 

. Desistimient~;- Se presen1acuando·<lnÍc{dLqi1c ~lsu.ic1i> realice su 
conducta. delictiv¡i, •la 1:nisma nó ·kf· efcctúaJA':és1e; se· 1e: da. \·alor plenii y 
reconocimiento absoluto de figura no púniblc•pues es eficaz; Y la mayoría 
de los autores coinciden en señalar.·que.liene dos elenientos: . 

. -~: .:,.;;~~ ;/; 
"'->:O~_·i:._c'-

l. Qbjelivo,- Éste' es un . inicio de ejecución encaniinado a la 
consumación; y 

2. Subjetivo.- Que prácticamente es la decisión de suspender, 
interrumpir la conduela. 

Arrepentimiento.- Se da cuando ya cumplida o realizada la conducta, 
el sujeto impide que se produzca el resultado. Pero se considera que ésta 
figura implica una mayor peligrosidad del sujeto pues, después de 
realizada su acción delicluosa reflexiona que actuó mal y por lo tanto 
intenta que el resultado no se presente; por lo que la doctrina sostiene que 
no es eficaz."' 

---------~--------

•'· l.Úl'EZ BETA:\COl 'KI', J~duanlcJ, f1J.!Jo!lu1·1·iim al lJ1•rp1·ho l'<:uill, ;!" t'tl., Ed. l1orrl1;.1, 
~ll·.~lrn, 1 !J!l~. pp. l~(i \' 1 ~7. 
.!11 Lé>l'EZ llETA~COl'lff, Eduardo . l111rollt1c.·c.·iún ;1! lJl'[l'dlO Pt•11¡1J, ;!" l'd., Ed. P<>rrúa, 
~léxirn, 1 !l!l~. pp. l<i~· l li~. 
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2. CONCURSO DE DELITOS. 

el concurso ele cielitos es un problema objetivo donde una sola 
acción produce varias infracciones a la ley penal. ... varios delitos se han 
cometido con una sola conducta.""" 

"En ocasiones un mismo suj<'lo es autor ·ele varias infracciones 
penales; a tal situación se le da el nombre ele.concurso, sin eluda porque en 
la misma persona concurren varias autorías delictivas. El concurso de 
delitos puede ser ideal y material.""''" 

Como se desprende del párrnfo anterior, existen dos Clases de 
Concurso de Delitos: 

l. CONCURSO IDEAL 

También llamado Formal, el cual se presenta: 

1 ... 1 si con una sola actuaciún se infringen varias disposiciones 
penales. [ ... Jse advierte una doble o múltiple infracciún; es decir, por 
medio de una sola ación u omisión del agente st• llenan dos o más 
tipos legales }' por lo mismo se producen diversas lesiones jurídicas, 
afectándose consecuentemente, varios intereses tutelados por el 
Derecho.'"' 

"Entendemos por concurso ideal, cuando con una sola conducta se 
infringen dos o mús disposiciones penales.""' 

l.Ól'EZ BETANCOl'Jff, Eduardo. lntrndtll:\i!in_;1Ult•rt'<'h!LP!'nill, :!•' 1•d., Ed. J>orrúa, 
~H·xim, t!J!J-1, p. ;!J-1. 
"'' CASTEl.l.ANOS TE:-.:A, J'torn¡intlo. Lllll'ill)li•:nl!!LElt·nl!'.l)l.H!!'.!Lili.:.Jl!'!l'.rlllLl'l'llill (l'arlt• 
(;l'fll'n1U, :u1·1 Pd., Ed. Porrúti, '.\ll•.xin1, 1 !J!J l, p. :HJ7 .. \~''Hril.is nut•sl rus. 
"" C,\STEl.l.A:\OS TE.'\A, Ft·nwntlo. l.im•aml•'.!l!_oc~-1k1!!1'.!ltilll'S dt• Jkr•'l'ltO l'l'IHlLifill:!!: 
GPnCTi!!J, :w·• t•tl., Ed. l'urrúil, :lli•xim, 1 !J!Jl, pp. :w1 \' :111x. 
"' l.Ól'EZ BETANCOl 'Jff, Eduill"du. lntrmtt1<'d!iLLi!Ull'rt•t·l10 l'Pna!. :!•' l'tl., Ed. Porrúil, 
México, l!J!J-1, p. :! 1-1. 



[ ... ] El concurso ideal puede darse entre delito instantáneo y 
permanente, o bien un delito continuado, también entre uno doloso y uno 
culposo )' evidentemente entre delitos omisivos, ya que no se ve objeción 
conceptual para considerar un solo hecho y varias omisiones típicas."' 

El DOCTOR EDUARDO LÚPEZ BETANCOURT, refiere que sobre el 
Concurso Ideal o Formal, existen en la doctrina algunas novedades, entre 
ellas, las que ofrece l\lir Puig, al hablar de: 

Concurso Ideal Heterogéneo.- Que se produce cuando el. hecho 
realiza delitos distintos; y 

Concurso Ideal Homogéneo.- Que se. dürá cuando los delitos 
cometidos sean iguales."' 

Cabe mencionar que, . el Concurso .Ideal o Formal; se regula en el 
Código Penal Federal y tmnbiélÍ en el dél Distrito Federal (vigentes), en el 
articulo 18, que lo defineralres11ecto séfiala: 

"ARTICULO" 18: 1:..Xis1c cont·ursu frlt•al, cuando eon una suh1 l'Olll(U('fU Sl' c:onu~IL'n 
\'ilrios dl'lilos .•. " 

Y en el articulo G4 de los mismos ordenamientos, encontramos la 
sanción aplicable al caso: 

11ARTICULO 64. En caso dt• ronrurso idt1al 1 Sl' aplkurú lu pt•na t·orrcspondil!lltl' ul 
delito que ntl'rezcu la 1nayor, qut• st• uu111t•nturú huslll una ntilad dl'I nuixhuo de su 
duración, sin que Jllll'da t'Xl'l'dl'r Lit• las ntúxiinas sPñulatlus t•n t•I Titulo Sl'AUntln c.ll'I Lihrn 
Primero ... " (Código Penal Federal). 

"ARTICULO 64. En t't1so dt• t'OJH'llrsu idPal, st• ¡¡plieuri't la 1wna t·orrespondit•n.tt• ul 
dt•lilo que llH!rezca la nwyor, la l'Ual Nl' podrú aunu•ntar hasla en una 1ni1ad tni'ts del 
rnúxhno de dural'iún, Nin qtw flUl~da l'Xt'l•dt•r dt1 lus n1áxi111as Nt'ñulmJ.us en t•I Tirulo 
Segundo dl'I Lihro l'rimt•ro ... " (Código Penal para el Distrito Federal). 

'" O,\Z,\ GÓ~IEZ, Carlos Juan ~lanlll'i. 'J'l'oriil C;t•1wn1I di'! J)l'lilo, :!•' l'd., Ed. C"úrdem1s Edilor 
r Dislrihuidor, ~l<'.•xirn, ;woo, p. :IH!i. 
'" LÓPEZ llETANCOL'RT, Eduardo. lnlrnducdón al IJ<•r<•1·h11 l't•nai, ~·· l'!I., Et!. l'orrúa. 
111<'.•xico, 1 !J!l.J, p. ~ 1 !i. 
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Así, las maxtmas a que hace referencia el arliculo antes referido, se 
señalan en el articulo 25 .de los dos ordenamientos ya referidos, y cuyos 
textos son los siguientes: 

"ARTICULO 25. Lu prisli>n cunsisl" l'll lil privul'i6n el•• lil lihl'rlml rnrpural. Su 
duntción scrít de 1rcs dius u scscnlu años, )' sólo podrú hnpom•rsL' una lll'nu adldnmtl al 
limilc múximu cmmdu Sl' comclu ün nuevu dl'lilo l'll rcdusiim ... " (Código Penal 
Federal). 

"ARTICULO 25. Lu prisii>n cnnsls11• <'11 lil prl\'ill'IÍ>n di' .lil llhl'l'lud curpural )' su 
durucíé>n será de tn~s clius ¡~ ctmn1nla.m'\os,· con ~Xt'l'Jll'ii>n dt• In prc.•\isto por los ur1kulns 
:11s hls, :1;w, :12-l l' :rnn l'll quc·l't li111111•111úxhnn <11•. lil perm s<'ri1 de clnl'Ul'nlu mios; ... " 
(Código Penal para el Distrito Federal) .. 

2. CONCURSO MATERIAL. 

"También denominado real, se define cuando se han realizado varias 
conductas y se han infringido varias disposiciones penales.""'* 

Si un sujeto comete varios cielitos n1ecliante actuaciones 
independientes, sin haber recaído una sentencia por algunos de ellos, 
se está frente al llamado concurso material o real, el cual se 
configura lo mismo tratúndose de infracciones semejantes 1 ••• 1 que 
con relación a tipos diversos 1 ... I."' 

Al igual que el Concurso Ideal, el Concurso Real o l\foterial, se 
contempla en el Código Penal Federal y en el del Distrito Federal (vigentes), 
en el articulo 18: 

"ARTICULO tB • .•• E.xisll' 1·uncurs11 n•ill l'lmndu rnn pluralidi1d d<' nmdu•·Jus Sl' 
eotnctt•n varios dclil1>s. 11 

Y la sanción, en el artículo G-t, púrrafo segundo, lJlll' dice: 

l.Ól'EZ BETt\:-:COURT, Eduardo. l111rmlul'l'jim al Dl•r<'l'ho l'<'nal, :!" <'li., l'll. l'urríHI, 
México, J DD-1, p.:¿ l Ci. "'N<·grllas nu<•s1n1s. 
'" Ct\STELl.t\NOS TEN,\, Fl'rnilnclu. Lln<'mllil'lllos Ell'l!!l'lllilll's el<' lJl'n•d10 1'l'nt1J.J.e.i!r!!: 
Gl'nl'rnlJ, :!O" l'd., fal. l'orríw, 1\ll'.xil'u, t !l!l 1, p. :11 O. 
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"ARTICULO 64 . ... En caso de L"oncurso rt•al. st• ilnpondrún h1S pc.•nas previslas para 
cada uno de los delitos t•ontetidns, sin c1ue cxeedu dt• h1s ntúxinrns Nl'fü1ladas l'll l'I Tilulu 
Segundo del Libro Primero ... " (Código Penal Federal). 

"ARTICULO 64 .... En <·aso d<• concurso re•¡¡(, s<• impondrú (¡¡ ¡wrm dl'l dt•lilo qm• 
ntcrczca la 1nn)'or, la nml podrú a111111.mturst• 1·nn las pt•nus qut• lu k•r l'onll'tnpla paril t'ada 
uno de los clelilos rcslilOll'S, sin qut• exeeda th.•I múxhno :·wñalmlo t•n t•I Tíluln St•gundu 'kl 
Libro Prhncro. Cuando l'I l'nneurso real st• inll•gre por lo 1uenos t'on un delilo grave, la 
nutoridnd juclkial hupondrú h• 1wna dt•I dl'lilo qut• mt•rt·~l'a lu nrnrur, (¡1 eu.il d<'ht•r(1 
nunwntnrsc con cuela una dt• las pt•nas dt• los dt'lilns rc.•sluntt.•s, sin que.• l'Xl'l'da dl'l mi'lxhno 
se1ialmt11 illll<'s nwndonmlo ... " (Código Penal para el Distrito Federal). 

Las maxmrns a que se hace referencia, ya fueron mencionadas al 
hablar del Concurso Ideal, por lo que ciamos el punto por reproclucicln. 

Existe otro punto importante a estudiar, el ele la Acumulación, que 
se considera figura inseparuble del Concurso.Real. 

la acumulación, es el sislema por el cual se va a sancionar el 
con.cu.rso real ele. cleli tos.''"''" 

Doctrinalm~ille s~. ha ~oinclclido en. que exislen tres Sistemas para 
castigar al Concurso Real o Máterfol,éu saber: 

a) La acumulación material de las penas.- Que consiste en la 
aplicación ele todas las penas que correspondan a cada uno de 
los delitos cometidos, es decir, se suman las penas 
correspondientes a cada cielito. Por lo que es considerado muy 
severo y cruel, y su uso en el mundo jurídico es mínimo. 

b) La absorción de las penas.- En éste, el cielito mús graw y ele 
mayor penalidad absorbe a los otros, es decir, sólo se impone la 
pena del delito mús gnl\·e, pues se dice que i•ste absorbe u los 
demás. Por lo que es considerado benévolo; y 

e) La acumulación jurídica.- En él, se toma como hase parn la 
imposición de sanción, el cielito mayor, al que se le van 
incrementando <'11 forma proporcional las sanciones de los 

1.ÓPEZ 111;rA1'COl:Jff, Eduardo. lnlrodu<Til111 al JJton•dl!Ll't•n¡¡I, :!•' <'<L. Ed. l'orrúil, 
J\Jéxirn, 1 !J!l-1, p.:! t8. ':\1•¡iri1as nu1•strns. 
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demás delitos cometidos, siempre y cuando no se exagere la 
pena final, es decir, se toma como base la pena del cielito ele 
mayor importancia, pudiéndose aumentar en relación con los 
demás cielitos y ele conformidad con la personalidad del 
culpable; esto es, la sanción deberá ser adecuada y justa."' 

Ahora bien, cuando se han realizado varios cielitos y uno de ellos ha 
siclo sancionado, podremos estar en presencia ele dos figuras más, 
denominadas: Reincidencia y Habitualidad (según el caso), a las cuales 
haremos referencia enseguida. 

Reincidencia. 

en el lenguaje jurídico-penal se aplicü el vocablo para significar 
que un sujeto yú sentenciado, lrn vuelto a delinquir.""" 

Ésta se clasifica en: 

a) Genérica.- E"Xiste cuando un sujeto ya condenado, vuelve a 
delinquir mediante una infracción de naturaleza diversa a la 
anterior; y 

b) Especifica;- Se da si el nuevo delito es de especie semejante al 
cometido y por el cual ya se ha dictado una condena.'"' 

Tal figura se reconoce en el Código Penal Federal y también en el 
Código Penal del Distrito Federal, en el artículo 20, que establece: 

"ARTICULO 20. Jiu)' rl'inl'itll'nda: sit•mprc• c¡ut• t•I cuncl1•nuclu por si·n11•nt•iu 
ejeculoria dictada por cualquier trihunul dl' lu Repúhlka o dl') extranjt•ro, conwtu un 
nuevo delito, si no ha tnmscurrido, dt>sdt• t'I nunplilni<•nlo dt• In condl·nu o cl'•sdl• t•I 
indullo de la 111is111t1, un 1l•nni110 igual al dl' la prt•scripciún dt> la pt'lli.1, salvo las 
excL•pciones fijadas L'n la h•y. 

La l'ondt•lut sufrida t•n l'I l'~lranjl'ro st• fl'ndrú t•n nu•ntil si pro\inh·n• de un dt•lilo 
qut• f(1ttga l'Stl' t'arúctc.·r <'11 <'slt• C'údigo o ll'}'<'S l'SJll'("iall's.º 

·'" 1.(JPEZ BET,.\:-\C'Ol 'lff. Eduardo. !mrilil\l<:<:W!\_;lLJ?CT•'.l'!ill....!TJ.!i!l. ;!·' Pd., Ecl. Purrúa, 
~li·xit·o, 1 qq_I. pp. 21Hy.!J1J. 
"" C1\S'l'El.L\:-\OS TE:\,.\, !'Prn.111110. Lllll'illllii.'.ll!i!li....Ei.!'!W:!l!"h" ll'. .. Jl<'fl'l'ho Penal !!'arle 
[;1•111·rulJ, :111·1 Pd .. Ed. l'orrúa, ~li.,<in>, i 'J!J 1, p. :1 i <!. 
.. ,., CASTELL\NOS TENA. Fi•nmndu. l.im•¡111!.iJ•nlus ll\'.ill!'.!l!all•s di' ll<'r<'<'ho Penal !Parle 
G1•nen11J. :rn·• <'<L. Ed. l'orrúit, ~li·xko, 1 !J!J t. p. :11 ~. 
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Y la pena -aplicable al caso, se contempla en el articulo Ci5, de los 
mismos ordenamientos; que a la letra dice: 

"ARTICULO 65. La rclnl'idenda a que Sl' rL'fil1fl• l'I ur1il'ul11 :.!.O Sl'rú 1n1nada t•n 
cucnHt para la lndlvidualfzaci6n judich1I de la pcn'1, usi c.·01110 pan.1 t1l otorga1nientu o no dt• 
los hcncfil'ios o de los suslilulivos p<'nalt•s CJlll' la ll')' preví•. 

En l'aso de que l'I inl'ulpacln por al¡¡ún cll'lllo doloso n111Jkado por la I<'}' <0 01110 
Aravc, fuest• rcincich•ntt.• por dos ocasiont•s por dl'lltos dt• dkha nalurah•za. la sanc:ilm que 
corresponda por l') lllll'\'O dl'lilo ('Ollll'tido Sl' illt'fl'llll'lllUrÚ l'll dos tl•frt'J"ilS parll'S Y hasta 
t•n un lunto 111ús de.• 111 pt•na n1úxhna pn~vis1a para l•slt't sin qut• l'X<.'t•du dl'l n1úxhnu 
scfü1lado en l'I Tirulo Sc¡¡undo dt•I Uhrn l'rinwrn." (Código Penal Federal). 

ºARTICULO 65. l.tt rl'inc:idt•nt'iil '' qut• st• n•fit•n• t•I artil'ulo :.!.O st•rú t<nuada t•n 
cuenla para la individualizul'ic°>n judkh1l íll• Ja Pl'JHI, así l'nn10 para PI otorg:antil•nlo o no tll• 
los hcnefkins o dl' los sust it lll i\'os ¡wnalt•s CJUP la IP}' pn•\·l·. 

En caso dP (Jlll' PI in<'ulpado por a)J..iún tklilo doloso t't.1IIrkmlo 11or lu h•r l'OlllO 
gn.1vc, fuese n_•inddl'llll' por dos Ol'ilSi<>nl's por tll•lilos dt• dil'ha nalurah•za, la sant·ié>n qlW 
('Orn•sponcla por PI lllll'\'0 dl'lilo l'Ollll'tido Sl' inl'rl'llll'lllarú l'll dos fl 1 l"l'l'1"f.IS )lHrlt'S r lmslu 
l'll un tanto n1ús ck h.1 ¡wna 111úxiln'1 prl'vista Jli.lrll i•slt'. sin q1w l':\'.t'l'cla dt•I 1núxi1110 
sl'ñi1lac.lo l'n l'I Til ulo SL•¡¡tuulo d<•I l.ihro l'rlnwro. 

En l'I caso dt• pflrrafo m11t•rior, PI st•ntt.•1u·ii1do no podrú gozm· dt• los hl•nt•fil'ins u dt• 
los sus1i1u1h·os p<•nalt•s qut• la lt·r pn·n"." (Código Penal para el Distrilo Federal). 

Habitualidad. 

El DOCTOR FERNANDO CASTELlANOS, cita en su obra a Carrancá y 
Trujillo, quien seilala que la habitualidad "es una especie agravada de la 
reincidencia en nuestro Derecho". Y que "si el reincidenle en el mismo 
género de infracciones comete un nuevo cielito procedente de la misma 
pasión o inclinación viciosa, será considerado como delincuente habitual, 
cuando las tres infracciones se hayan cometido en un periodo que no 
exceda de diez ailos."'"" 

[ ... [en la prácticu, en la habitualidad se dan tres momentos: primero 
cuando se comele un delito y sobre el agente pesa una sentencia 
ejecutoriada; un segundo momento, vuelve a comeler un delito, )' 
tomando en cuenta la sentencia ejecutoriada se le considera 
reincidente r por ello se le aplica un incremenlo a la pena que le 

C1\STEIJJ\~OS TE:'\.-\, J'l'rnando. Llll!'.illnh•n1os Elt•nwnlall's dt• ll<'rt'l'ho l't•m1Lfeil!:l.!! 
Gem•r;ill, :10" !'d., Ell. l'orrúa, ~li·xirn, 1 !l!l I, pp. :1 J ~ y :1 t :1. 
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corresponde; un;tercer momento: vuelve a delinquir y habiendo sido 
condenado, también en sentencia ejecutoriada, como delirn:uente 
reincidente; ahora en este tercer momento se le habrú de considerar 
delincuente habití.rnl."' 

Ésta se regula en el articulo 21 del Código Penal Federal, así como del 
Código Penal para él Distrito Federal, que señala: 

"ARTICULO 21 •. SI el n•lnl'idL'llfl' l'll l't mismo )ll'lll'W dl' inl'raL'l'illlfl'S l'Ollll'fl' 1111 
nuevo clclilo proccdcnltt cit.! la nJJsmu paslc">n u indinal.'ión viciosa, st.•ri't t'nnslclcrud'» l'On10 

delincuente hubittl.al, :-;lc1nprc qut.1 lus trt.'S lnlhuTioncs St.' hnran f.'onwlidn l'n un p-t.1rioclo 
que nn cxccdu dt! diez mios." 

En. resumen: 

[ ... f la habitualidad y la reincidencia se encuentran íntimamente 
ligadas. La segunda depende y se \'Uelve consecuencia ele la primera, 
de tal suerte que el delincuente habitual, es quien reincide cuando 
ya ha sido reincidente (doblemente reincidente); esto es, vuelve a 
cometer un delito después de haber reincidido! ... ! 

E.'Xiste consenso en la doctrina, de que la habitualidad es un 
grado mayor a la reincidencial ... f 

f ... f debe reconocerse el alto grado de peligrosidad que conlleva 
el ser señalado delincuentehabituall ... f 

-··-· -"' 

Respecto a ta comisión de reiterados delitos, deben tomarse en 
cuenta exclusivamente los delitos dolosos, no así los delitos 
culposos, de orden político o simples faltas administrativasf ... I 

La reincidencia r la habitualidad son agravantes en la pena.'" 

1.ÓPEZ mrrA:-:cot :1rr. Edu<1rdo. l!l!.rU!lHD'ir°1U_¡tl ll<'!'l'!'hO P~:nill. ~ .. 1•d., Ed. l'c>rrúa, 
Mi~Xil'O, 1 !l!l-1, pp. <!:.!-1 I' ~~~. 
t"·l 1.ÓPEZ BETANCOUlff, Edu<1rdo. lntro<!!Ji:di!!Lal J)<'íl'l'IJU P<'n;JI, 2·• l'd., Ed. Pr11-rllH, 
México, t !J!l-1, pp. 22-1-~<!H. 
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Existen diversas formas ele intervención de los sujetos en la 
realización ele un delito, asimismo, existen cliferentt•s acepciones para 
nombrarlas, una ele ellas es la de Autoría y Pa1·ticipación, tema que 
estudiaremos brevemente en el presente apartado, toda vez que, al tocar el 
tema de Presupuestos del Delito específicmnente, el ele Sujeto Activo (en 
apartados anteriores), se estudiaron a detalle cada una ele las figuras que lo 
conforman. 

Así pues, cada una ele las diversas formas ele inten·ención, recihen un 
tratamiento especial, según el modo en que cada sujeto participa en la 
comisión del hecho clelictuoso, ele ahí que, algunos autores incluyan en las 
Autorías, las figuras de: autoría directa (el sujeto realiza dirl'ctamente el 
hecho delictivo), autoría mediata (el sujeto realiza el delito valiéndose de 
otro que actúa como instrumento paru la comisión del cielito) r la coautoria 
(el hecho delictivo es realizado conjuntamente con otro u otros sujetos que 
también son autores); y en la Participación, a: la instigación y a la 
complicidad."' 

De tal manera que, tomaremos como base la idea dt• que el autor 
(material) se encut•ntra en primera categoríu, distinguiéndose de las clemús 
figuras que concurren a la realización del hecho dclirlivo porque es su 
acción la que produce la violación al tipo penal; y la participación de los 
demils no es determinante al ejecutar el cielito, sobn• tocio cuando la 
descripción legal del delito, requiere cierta calidad del agt•nte cll'lictivo."' 

Al respecto, el DOCTOR EDUARDO LÜl'EZ BETANCOlJRT, refiere que, 
coincide con el maestro Zaf'faroni, en que: "hay que aceptar una diferencia 
entre autor )' partícipe; autor es el creador del cielito, quien lleva al cabo el 
evento delictivo; los partícipes son los que ayudan, colaboran con el autor, 
pero nunca llevarán la plena responsabilidad del evento clelictivo."m" 

'" t.ól'EZ BET.-\:-.:Cot :1rr. l'lhlilrdo. tn1rodu1Tiú1u!l .. .J.krtd1JL.!.'.<'.!J!•l. ;!•' ""·· Ed. l'orrúa, 
~ll•xko, t!l!J.J, p. t8~. 
···• l.Ól'l'Z llET.-\'.'\COl 'RT, Eduardo. !1!!.l:illllu:dl1n....;1LV.!.'.!TIJ10 1'1•na!. ;!" <'<l., Ed. l'orr(m, 
~li•xico, l!l!l-l, p. l81i. 
.... l.Ól'EZ llET.-\'.'\C'OllRT, Eduardo. lnl rodtHTiún al ll<'l'l'l'hfl l'<'nal, ;!•' <'CI., Ed. l'orrúa, 
~l(•xko, 1 !JD-1. p. 1 !JO. *Nl~grilas nut1sfras. 
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FERNANDO CASTELLANOS, señala que la Participación consis e en 

"la voluntaria 'cooperación''.'de~.varios individuos en la realización de un 
delito, sin que el tipo requierá esa 11lumlidad."rn· 

Según el DOCTOR CAl{LOS DAZA GÓl\IEZ, la participación: 

( ... ! Desde el punto ele vista amplio, comprende a todos los que 
intervienen en un hecho dclicth·o; luego también los autores, que no 
son autores, es decir, cuya actividad está en una relación de 
dependencia con la del autor, que seria la principal y la del participe 
la accesoria. Es decir, la punil>iliclad no sólo alcanza al autor, sino 
también a quienes ll• han pn•staclo ayuda para la realizaciiin del 
delito (cómplices), y a los que han determinado la \'Oluntad de los 
autores para qut• cometan l'I delito (instigadores); el autor, por otra 
parte, puede inclusive haber obrado acompafü1clo ele otros autores 
(los coautores). 
Ha}' que tener en cuenta que para la aplicación ele la pena se tendrá 
en consideración el grado ele participación a cada uno en la sanción 
correspondit•nte. Quienes cumplen un papel principal en la comisión 
del ilícito cll'lien recibir una sanción más severa, que quienes 
desempefü111 tareas acce~mrias.:;. 

La participacii>n, put•de darse en cualquier clase ele delito, de ahí que 
no tenga relevancia la naturaleza del delito pues, pueden concurrir varios 
individuos en la rcalizacii>n del mismo; y el concurso de· personas puede 
ser por acción y por omisión/;• 

Resulta entonces importante, explicar y delimitar cada una de las 
figuras que integran la autoría y participación, ya que es necesario 
distinguir los grados de intervención de los sujetos, para poder determinar 
la pena para cada uno de ellos. 

'"· C\STEJ.1.,\:'\0S TE:-\,\, F<•rnmulo. Lin<'illllÍl'lllos Ell'lll<'!lHt!i'.!Llir_IJ!:!Tilli.Lh'.rnil.J~ 
{.il'nl'r.!!_U, :uJ·1 t'll., Ed. P11rrl111, :'\ll•\'.icO, 1 !J!) J. p. ~!U. 
·"'DAZA GÓ~JEZ, Citrlos .hlitll .\Janud. T<·oriil c;<'IH'nlL!!clJ.l.cli!u. ¿"<·d .. l'll. C'árd<'n"' Edllor 
)' JJislrihuidor, ~Jí•xil'o, ¿1100, p .. G~. 
'" LÓJ'EZ Bl·TAN('Ol1Jff, l'lltlitnlo. tnlrmlul'l'ii>n ul Jkr<·t·lm !'.!.'.lli!I. ¿" 1•d., Ed. l'orrúu, 
Mí·xil'o, 1 !J!J~. pp. 1 !l:! l' t •U. 
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Las figuras de Autoría y Participación en el hecho delictivo son: 

a) Autor J\laterial. 
b) Coautor. 
c) Autor Intelectual o Instigador. 
el) Autor Mediato. 
e) Cómplice. 
1) Encubridor. 
g) Asociación o Banda Delincuente;}' 
h) Muchedumbre. 

Autor Material. 

Es la persona que ejecuta directamente el cielito. 
Puede ciarse tanto por acción como por omisión .Csegún requiera h1 
norma juriclico·penal). . 
Se encuentra pre\·isto en el articulo 13 fracción .11 del Código l'em1l 
Federal}' del Distrito Federal, que dice: "Los que lo realicen por si". 

Coautor. 

Es el que en u111on de otros milores responsables, ejecuta el delito, 
realizando conductas sefrnladas en la descripción penal. 
El sujeto puede hacerse coautor de un delito, por una intervención igual 
a la ele otros sujetos, o porque junio con otro u otros se hayan dividido 
sus funciones. 
Todos los coauton•s son igualmente punibles. 
La coautoría es una forma ele participación en l'I dl'lito. 
El coautor es rl'sponsable dl' su acción, no depende de la acción de otro. 
En la eoauloria hay una imputación n•cíproca, qm• Sl' justifica por el 
principio cll'I anwrdo común; l'S un l'll'llll'nto subjetivo nl'cesario, por lo 
que no basta l'I l·onsentinliento de uno sólo, sino que todos deben 
actuar eonscil'ntl'ml'ntl' y con intención de rl'alizar l'I hecho delictivo. 
Supom• autoría l'n todos los que com·urn•n t•n la n•alización del hecho 
dl'licti\'o descrito 1•n la norma pl'nal. 
Cada uno dl• los coautores, puede ser autor idóneo de la partl' que le 
correspondt- a los dL•n1ús. 
En l'I acu<•rdo común d<'lll' f'i.jar~1· la distribución el<• l'uncio1ws nwdiante 
la cual ha di• l'Olls<'guirs1• el n•sultado cll•seado l'll comi111. 
Delll'll l'Sl<tr t·ons<'i<'lll<'s dt• qui• (¡1 n•sponsahilidad n•cae sobre nula uno 
dl' los intl'J'\ ini1•111es. 
La coautoría no Sl' da <'11 los cielitos imprudenciales (porque éstos se 
rcaliZ<lll sin la illll'lll'iim de conwterlos). 
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Autor Intelectual (Instigador). 

Es el que pre1mril la realización del delito. 
Cuando al proyectarlo provoca o induce a otro ¡¡ la ejecución de un 
delito, se convierte en Instigador. 
El autor intelectual debe tener conocimiento de las circunstancias }'del 
hecho delictivo al que induce. 
Respecto a la comisión del delito, la inducción debe estar dirigida ¡¡ un 
delito en 1n1rticular, es decir, el agente instiga a otra persmrn a la 
ejecución de un determinado delito, no es suficiente que lo instigue a 
cometer delitos en general. 
La persona que lw siclo inducida t•s responsable de los hechos que hara 
ejecutado. 
Y son impulahles al instigador los hechos comprendidos en su 
intención, miPnlras que los 01ros no le puedan st•r impulahlt•s, 
solamenle que aqut•llos sean const•cuencia de los qm•ridos r previstos. 
En el caso de qw• el inducido redwce la instigación, o hien, una \'ez 
aceptada no t•jecult• t•I hecho clelicli\'o a que fue inducido, no podrú scr 
castigado PI instigador ya qm• no st• dio la comisión del ilícito. 
Y si el instigador se arrepiente de la realización del hecho delictivo y se 
lo comunica al instigado, tampoco se le castigará pues dio a conocer al 
inducido su revocación. 
El inducido es el autor material porque t•s el qm• ejecuta directamente el 
hecho delictivo. 
El autor inteleclual no tiene el dominio del hecho, sólo actúa 
culpablemente; quien tiene el dominio del hecho es el que está siendo 
inducido a cometerlo, en virtud a que puede o no realizar el delito. 
Se puede instigar desde a un inimputable, hasta un delincuente 
profesional. 
Sobre esta figura, el Doctor Eduardo López Bctam:ourr, refiere en su 
ohra ele º'Teoría dt•I Delitoº que, st• regula en el articulo 1 :~ fracción i, 
que dict•: ºLos qut• acuerden o preparen su realizaciúnº: }' en su obra 
ºIntroducción al Derecho Penalº, refiere que en la fracciim V del mismo 
articulo, que sefiala: ºLos que determinen dolosamente a otro a 
cometerloº. 
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No realiza el hecho delictivo directa ni pcrsonahnenle, acucie a otra 
persona cxtrafia que utiliza como instrumento para su perpetración. 
Puede emplear a una persona inim1mtable (un niiio, un individuo con 
trastornos mentales o un hipnotizado), a quien ordena y dirige, 
provocando que n•alice el cielito. 
O, provoca que se realice el clelilo, aprovechándose del error esencial ele 
hecho en quc sc encucnt ra una pcrsona, porquc (•sic mismo lo ha)'a 
originado o sólo aprm·cchúndosc ele (•l. 
El autor mcdialo 1ienc t•I control clt'l hecho. 
La conduela clc esa persona que es ulilizacla como Instrumento, será 
atípica e incul¡n1hlc, loda \'ez que carece ele voluntad o inlt•nciim 
delicliva. 
Figura estahlt•cida en la fracción IV del articulo J:l ele los orclcnmnicntos 
rcfcriclos, que indica: "Los quc lo llcvcn a cabo sirviénclosc ele otro". 

Cómplice. 

Es el que realiza acciones set·unclarias cnc•1111inadas a la realización del 
hecho delictivo. 
Puede parlicipar moralmente, instruyendo al autor nrntcrial, 
inclicimclole la íorma en que elche ejecutar el delito, ofrccicndo su ayuda 
para su 1wrpet raciún o impunidad. 
Puede ser cómplin~ malt•rial, cuando le ayuda al ¡1utor material del 
hecho clclic1i\·o prt•s1únclolt• los medios materiales para su realización o 
bien, intervicnc en la ejecución del hecho delictivo con actos ajenos a la 
descripción lt•gal. 
La complicidad puedt• pn•senlarse cn forma rwgativa, en forma clc 
on1isión; t'S dl'cir, la pPrsona que nada hace para l'Vilar la realización 
del dclito, violando un deber juriclirn de obrar, serú tamhii•n cómplice. 
La complicidad dt•lw referirse a un hecho clctcrminaclo. 
El cómplice clelw t<'ner la intenl'ión clt• que se con1l'la t•I delito. 
Tamhií•n se pueclt• ciar la figura ele cómplice nect•s¡1rio, esto cuando la 
ley penal en su descripción, para integrar la figura delicliva requiere la 
participación ele mús dt• una persona. 
La figura 1•n t•studio, st• n•gula en la l'ral'ción VI, del multicitaclo artículo 
1 :l: "Los qu<' dolosanll'nl<' pn•stt•n ayuda o auxilien a otro paru su 
comisión". 
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Se presenw cuando se ocul!a a los culpables del delito, los erectos, 
objetos o instrumentos del mismo, con el íin de eludir la acción de la 
justicia. 
También se 1m111if'iesta cuando una persona auxilia al agente para que 
se aproveche ele los erectos del delito o ventajas, o el mismo encubridor 
se aproveche ele dichos beneficios. 
En nuestra legislación liene una doble vertiente: a) Como rorma de 
participación (cuando el encubridor, antes de cometerse el delilo, tiene 
pleno conocimiento}' 1•stú de acuerdo en guardar al autor material una 
vez que éste cometa su ilícito, (•sta, se prevé en la fracción VII del 
artículo 13, que dice: "Los que con posterioridad a su ejecución auxilien 
al delincuente, en cumplimiento dl' una pronwsa anterior al d<'lito"), y 
b) Como delito auli>nomo (el encubridor se presl'nlilrÚ nwndo s1• ignore 
lo referente a la realizilción del hecho delictivo y una vez qm• éste ha 
pasado, se oculta al delincuente); y su relevancia es en razi>n de la 
sanción. 

Asociación o Banda Delincuente. 

Se da cuando varios individuos se reúnen con el únimo ele delinquir y 
esta reunión licne pernumencia. 
Precisa de la participación di' dos o mús inclivicluos que resuel\·¡111 
cometer cielitos indetenninados, en virtud ele que se reúnen para 
delinquir en forma general. - .- - - -
Entre ellos se da el ánimo de auxilio y ayuda mutua parii su íin genérico 
de delinquir. 
Existe como otra l'orma de participación en la realización del hecho 
delictivo. 

Muchedumbres. 

Es una forma de participación 1•n el delito. 
Reúne a un mayor número de participantes. 
Los hechos son rt•alizados bajo una sugestión poderosa. 
La muchedumbre, reúne \'arios sujetos sin acuerd(l previo; sus 
características son generaltnente hcterogl•neas, con1puesla por 
individuos de tmiils Íils edades, de ambos sexos y d1• difl'rt•ntes grados 
de cultura\' moral. 
El probll'llla jurídico d1• las muchedumbres consisll' 1•n la punihilidad, 
}'a que delimitar la n•sponsahilidml penal es complicildo, en virlud de 
que parlicipan sujetos en grandes cantidades, por lo que 110 Sl' pueden 
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determinar de manera precisa, difícilmente se encuentran a los 
verdaderos culpables; por ello es dificil custigarles."" 

Como ya se expuso en cuela una de las figuras delictivas, en nuestra 
ley penal, se hace referencia a éstas en las ocho fracciones del articulo 13, y 
no se habla de autoría y participación en si, únicamente enmarca las 
posibilidades de participación en el cielito, al señalar las personas 
responsables ele los ilícitos, sin precisar quiénes son auton•s y quil'.•nes 
partícipes, pero, de acuerdo a In redacción ele nuestra ley, el legislador 
determina que el autor es quien n•aliza la totalidad de los demenlos del 
tipo por su propia persona, mmque, el hombre puede actuar en 
colaboración con otros, es cuando surge la figurn ele la participación y con 
ésta el problenrn ele la intervención ele varios, en un mismo hecho 
delictivo.'"' 

El texto del citado artículo 13 del Código Penal Federal y del Código 
Penal del Distrito Federal (vigentes), es el siguiente: 

"ARTICULO 13. Sun uulun•s o par1irip1•s d<'I d1•1i1u: 
l. l.os lllll' lll'Ul'flll•n o pl'l'IMrt·n su n•alizadim: 
11. Los C(Ut' lo n•ulirl'n por si; 
111. l.os l)lll' lo n•ali<'t•n ronju1111111u•111<•; 
IV. Los qt11• lo lh·van a callo sir\"il•ntlost• dt• 01ro: 
V. J.os l)lH' dt•1<•r111inP11 dolos,llllt'lllt• H otro a crnnl'lt>rlo; 
VI. Los qut> dolosi.lllll 11111• pn•slt•n ayuda o au.~ilh·n a olro pi.ira su t·muisiún; 
VII. Los CJUl' con posll•rioridad a su t'.it't'tH'iún aux.llit•rt ul dl1lint't1t•1tll't t•n 

cu1nplilnh·n10 dl' una pronu·sa mlll'rior ¡11 lh•li10, y 
VIII. Los C(Ul' sin ill'lll'nlo pn·,·io, in1t 0 1"\'< 0 ngan nm olros t•n su con1isic'>11, nmndo 

no st• JHll'di.I pn·ds¡ar l'I n•stlllado qtu• ('Hllil quil'n produjo. 
Los autnn•s o parlicipt•s i.l qut• sp rl'l"it•n· d pn·sc•nlt• artil'ulo rl•sp<mcll'rún emla uno 

en la medida de su propia n1lpahilidad. 
Para los sujl'los a qw• st' ft'fil·n•n las fntcdorws VI, VII y VIII, se aplit'arú h1 

punihilidad dis¡nll'sla por el urlkulo n~-llis. D1• t•sl1• C'i><li110." 

Y el articulo l)-l-Bis., a que se harl' referl'ncia en el anterior, refiere: 

"ARTICULO G4·Bis. En los <"Usos pn•vislos por las l"n1tTiom•s \'I, VII )' \'lll dt•I 
arrh'ulo l:i, st• irupondrú eon10 pt•na hasia las rn•s cuartas parll'S lh• la t'orrl'spmulit·nrt• ul
llt·liro dt• qLH' st• rrafl• )', 1•11 su c;.1so, d1• acul'rdo <'on la modalilhul n•sp1 1('livu." 

·· l/Jl'EZ l!ETt\;\.'C"Ol ilff. Eduardo. !!1l.r.m!Jl!.:dt"in itl_!lt•n•t·ho 1'1•n<tl, ;!•' <'<l., E<I. l'orrúu, 
~li':.irn. 1 !J!J~. pp. 1 !J:l-:!111; . 
.... l/ll'EZ lllTt\;\.'COl 'RT. Edu.1rdo. !nJrn<.!!J.!.Tli!!L<tL.!JJ.'I<:<JlJ.L.l'!:D.i.U. ¿" <'ti., Ed. l'orrúa, 
~li·.xirn, 1 !J!J~. pp. l IW, 1 !ll \' 1 !JL 
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1.- NATURALEZA JURÍDICA DEL ARTÍCULO 3 76 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

El delito de Robo de Vehículo, se regula en el Código l'em1I Federal, 
en el Titulo Vigesimosegunclo "Delitos en contra ele las personas en su 
patrimonio", Capitulo 1 "Robo", articulo 376 Bis. 

El citado orclenmniento comprende al robo de vehículo· aútomotor 
terrestre que sea objeto ele registro conforme a la le}' de. lu:nmteria, 
excluyendo a las motocicletas, y su texto es el siguienté: · - · 

"ARTICULO 376 BIS. Cuando t•.t ohJt•Jo robado st•a un whkulo au101110Jor 1<•rn•slrt• 
que scu oh.fclo ele rcgislro eonl'ornll• u la h•r th• ht mult•ria. l'Oll t•~c·c._•pdim dt• las 
11101ol'kJehtS, Ja pena Sl'fÍ1 de !"il'll' H l)llillt'l' afUJS dt• prisllJtt )' dt• lniJ <(Uinh•ntns U dos 11111 
clíus mulla. 

La pena prevista t•n el púrrafn untl"rior st• ilt1111t•nwrú t•n una mi111d, l'lHlndn l'll l'I 
robo p¿1rlidpe nlJ..túll scnidnr púhllt·o qut• l t'llJ.!il a su carj.!n l"unt·imws dt• pn•vt•ndún, 
pcrst•cuciún u sandún dt•I delilo o t'jt•t·udún lll' ¡wnas )', mlt•1nús st• I<• Hplil'arú dt•slitueiim 
L' inhuhilital'ión pura dt•se1n¡wl'mr cualquit•r t•mplt•o, cargo o conlisiún púhlieos por un 
til•111pu igual al dt• la Jlt'llit dt• prislún i1nput•sf¡1." 

Asimismo, y relacionado directamente con el articulo anterior, 
encontramos el articulo 377, que contempla una serie ele conductas que 
recaen sobre vehículos robados, previendo también, la participación en 
ellas ele servidores públicos; el cual, a la letra dice: 

"ARTICULO 377. Sl' sunl'iunarú l'on p1•m1 clt• l'incu a quint'l' años di• prlsiún )' hasJu 
mll clíus mullil, al que a sahit•mtus r "º" inclt•pl'mlent·iu ele las pl'nas qui• h• mrrt•sponclan 
por la cnmlslún ele olrns dl'lilos: 

l. Desn1unfl·ll' algún o algunos vehículos ruhmlos o comt•rt·ialit'l' conjunta o 
st•paradmncntc sus parfl's; 

11. Enajt•nt• o lral'iqLU' lll' eualqui<·r 1tliuu•ra <'1111 vd1i<'ulo o \'l'hkulos rohados; 
111. Dclentt'. 110st•a, <'Uslodit•, altt•rc o 111ndiriqul1 dt• c·ualquh•r nH11wn1 la 

c.lot·umcnHtdc°>n lllll' a<T<•dil<• la propi<•dad o idl'nlili<'Ht'ii>n dt• un vt•hkuln rollado; 
IV. Traslade do los \'l'hkulos robados a Olfil l'lllidml f"l•dt•rativu o ul ('~lrunjt•ru, r 
V. UlilÍl't' t'I o los n•hÍl'ulus rolhldos t'll la l'Olllisii>n dt• otro u olros <lt·lilus . 

..\ quit•n aporlt' n•c·urs11" t•co11c·1111kos u di' nwlquit•r indolt•, Jlilfil J.1 1•_jp1·11t'iú11 tll' lus 
rn·th·ith1dps dt's<Tili.lS 1•11 las lri.l('l'iorws illlf<•rion•s, st• lt• t"Ollsid1•n1rú rop•1rliri111· 1•n los 
ft"nninos dPI arliculo 1 :i dt• l'Slt' C'fuligo. 



171 

SI en los uclos mcnclonudos ¡mrtlcip¡i uli:ún servidor públko que leni:a a su l"ar¡¡o 
funCioncs de prcvcnl'i6n, persecución o sunciim del de lit o u dl• l1,il1C11t•i6n dl1 Jll'nas, 
ndt•nuls de tus sunciones a qut• se refiere t~s1 e urtkulo, se le uunu•ntnríl pena d~· prisión 
hasta en una 111itud n1Í\S y se le inlrnbiliHlrÍ\ para dcsc111pe1'\¡u cualquit•r ~·111pleo, t·urs.tn. u 
comlslim públicos por un periodo i.iual a la pena de prisión hnpuesHi." · · 

Y un articulo mús, que de alguna manera también se. relaciona con el 
tema de vehículos robados, es el 378 (párrnfo tercero), que señala: 

"ARTICULO 378. ,\( qui• l'lahor1• o allcn• sin penniso d1• la muoridml l'OlllJll'll'lll<• 
una placu, el cngo1nudu, lil tarjc.•la dl• l'irculaciún o los dcmíls doc.·unu.•nlos ufidalt•s qut• st• 
expiden paru idcntifit'ilr \'t1hiculos automolorps o rc.•ntolqut•s st• le in1pmulrún dt• nmrro a 
ocho uñns dc.• prisión y dt• tl'l'Sl'it>nlns a 1nil días nu1l1a. 

Las nlisnrns pt•nas st• intpondrún al lJlll' poSL'a, u1ilit't', adquil'ra o t•trnJt•nt•, 
l'Lmlquicra de los ohjL•fos a qut• Sl' n•fit'l'l' l'I púrrafo ¡mlt•rior, u !iahiL•ndus dt• qUL' !inn 
robados, folsifil'mlos o q111• l'u1•ron oh11•nidos indl'liidanwnl1'. 

lgualmt•n1c SL' in1pondrún dklrns pt•nas a quit•n, a :mhh•tlllas, ulilit't~ para un 
vt•hículu rnlmdu u qut• st• l'llt'lll'llfl'l' ilL•gahnt•ntt• l'll t•l puís, las phu·us, l'l t•nJtonmtlo o los 
dt•111ús clc>l.'llllll'llf<1S c1lh·ialt•s t•xpPdidc1s para i<lt•ntifil'Hr c1ln> vehil'ulc>." 

Finalmente, queremos hacer mencron a algunos arlículos que se 
aplican en general al cielito ele robo (y que citamos y transcribimos en el 
capítulo 11 del presenle 1 rahajo), que también podrún aplicarse al caso 
concreto de robo de velúculo, los cuales se regulan en el orclenamil'nto 
citado, Título y Capitulo (mismos qut• enunciamos independientenll'nte de 
que haya algunos otros articulos aplicables al caso), éstos son: el 367 que 
define al robo; el 369 que considera al robo como tal, clesdc el momento en 
que el ladrón tiene en su poder la cosa robada, aún cuando lo desapoderen 
de ella; el 372 que habla del robo con violencia; el 373 que del'inc y 
distingue a la violencia física ele la violencia moral; y l'l 374 que sei'rnla que 
se equipara al robo con violencia, cuando ésta se ejerza sobre una ¡wrsona 
distinta a la robada, que se halle en compañia ele ella; asi como, cuando 
una vez consumado l'I robo, el agente la ejerza para poder darse a la fuga o 
defender lo robado. 
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2.- ESTUDIO DOGMÁTICO-JURÍDICO DEL ARTÍCULO 376 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

I. CLASIFICACIÓN DEL DELITO. 

A) En función de su gravedad. 

El Robo de Vehículo es un delito, porque viola el paclo social hecho 
por los hombres para vivir en sociedad, dañando el bien jurídico lulelaclo, 
que en este caso es el 1m1 rimonio, por lo que será perseguido por el 
l\linisterio Publico }'juzgado por el Poder Judicial (un juez penal), quien en 
su caso, impondrá la sanción que eslablece la ley penal (siete a quince años 
de prisión y de mil quinientos a dos mil días mulla). 

B) Según la conducta del agente. 

Es un delito de acción, loda vez que el Robo de Vehículo se realiza a 
lravés de movimienlos corporales y materiales, el agenle ocupa conduelas 
positivas para la perpelración del hecho delictivo. 

C) Por el resultado. 

Se trata de un delito material, ya que, para configurarse, requicn• un 
cambio en el mundo exterior; se produce un resullado material, un 
mutamicnto de carácter económico (la falta del vehículo aulomotor 
terrestre, bien mueble, parte del palrimonio del sujelo pasi\'o). 

D) Por el daño que causa. 

El Robo de Vehículo aulomotor terrestre, es un delilo de lesión, en 
razón de que causa una disminución en el bien jurídico lulelado, que en 
esle caso es el palrimonio de las personas. 

E) Por su duración. 

Es un delito instantáneo pues el hecho clelicli\'o se consunw l'll l'I 
mismo aclo de su realización. 
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F) Por el elemento interno. 

El Robo ele Vehículo, es un cielito eminentemenle doloso, pues el 
agente tiene tocia la intención ele robar el vehículo, deseando apropiarse de 
éste. 

G) Por su estructura. 

Es un delito simple, debido a que sólo causa una lesión jurídica. 

1-1) Por el número de ~ctos; 

Según la descripción típica, es un delito unisubsistente, }'ª que no se 
exige la comisión meclianle dos o más actos, porl<i"que se entiende que es 
suficiente un solo hecho para su configuración. · - · 

1) Por el número de sujetos. 

El Robo ele Vehículo aulomotor terrestre es un cielito unisubjelivo, 
ya que el tipo penal se colma con la participación ele un solil sujeto, no 
exige la participación ele dos o más. 

Aunque en la practica, generalmente se lleva a cabo por dos o más 
individuos, que comúnmente forman parte ele bandas de delincuentes, y 
que constiluyen una verdadera delincuencia organizmla (en razón de los 
grandes beneficios económicos que reporta tal conducta ilícita). 

J) Por su forma de persecución. 

El cielito en estudio se persigue de oficio, esto es, aún contra la 
voluntad del agraviado por lo que, la illltoriclacl tiene la obligación ele 
invesligar (l\linisterio Público) y castigar (Juez) a los responsahll's del 
delito. 

Pero, tambi(•n podrú perseguirse a instancia de parle ofendida, es 
decir, por querella, cuando el Robo de Vehículo sea comelido por un: 
ascendienle, descendicnlt'. cr'>nyuge, paricnles por consanguinidad hasla l'i 
segundo grudo, concubina o concubinario, adoptante o adoplado o 
parienles por al"inidad hasta el segundo grado; se aplica la misma regla 
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para Ja persecución dé terceros que hubiesen incurrido en la ejecución del 
cielito con las personas antes mencionadas. 

K) En función de su materia. 

Desde un punto de vista estricto, es Federal, tocia vez que lo 
encontramos en un orclenmniento federal (el Código Penal Federal); pero, 
también podrá ser Co111ún, cuando sea cometido dentro ele la jurisdicción 
local, caso en el cual, tendrá que someterse al ordenamiento penal 
respectivo que contemple l'I tipo penal (Robo ele Vehículo); en el rnso del 
Distrito Federal, tenemos que el ilícito ele referencia, se contemplaba en el 
artículo 381 Bis del Código Penal para el Distrito Federal ele 1 !>31 (vigente 
hasta el 11 de noviembre del 2002), y ahora, st• contL•mpla L'n el artículo 
223, fracción 11 del nue\'O Código Penal (que entró en \'igor el 12 ele 
noviembre del mismo año; y cuyo texto es el siguiente: "Se aumentarán en 
una mitad las penas previstas en el artículo 220 de este Código, ctmndo el 
robo se cometa: Respecto de vehículo automotriz ... "), por Jo que se 
perseguirá y sancionará atendiendo a éste último ordenamiento (y, en su 
caso, demás artículos aplicables). 

L) Clasificación legal. 

El cielito de Robo de Vehículo, se encuentra previsto y sancionado en 
el Título \ligesimosegunclo "Delitos en contra de las personas en su 
patrimonio", Capítulo 1 "Robo". 

11. IMPITTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

A) IMPlIT ABILIDAD. 

Serán imputables del delito de Robo de Vehículo, todas las personas 
capaces ele querer y en tender en el mundo del Derecho l't•nal, l'Uando no se 
presente ninguna causa de inimputabilidad (como son: la inmadurez 
mental y el trastorno mental transitorio o la falta de salud mental). 

BJ Acciones libres en su causa. 

Cuando el agente voluntariamente Sl~ ponga en estado de 
inimputabiliclad para cometer el Robo de Vehículo, estaremos frente a una 
acción libre en su causa, por lo tanto, serú considerado imputable. 
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Cabe aclarar que podría el sujeto, según nuestra ley penal, 
provocarse trastorno mental transitorio (perturbación mental pasajera y de 
corta duración) en forma dolosa o culposa, para cometer el ilícito en 
mención, caso en el cual, será sancionado; hipótesis qut• en la práctica se 
da mediante el consumo ele bebidas alcohólicas o de drogas, pues el 
agente, hace uso de tal recurso, con la finalidad de darse valor para 
cometer el delito, en este caso el Robo de Vehículo. 

C) INIMPUTABILIDAD. 

Habrá inimputabiliclad en el Robo de Vehículo, cuando el agente lo 
cometa teniendo incapacidad mental, por lo que se c:-.:cluyc el delito, según 
el articulo 1 5 fracción Vil, dl'l Código Pena Federal, que señala: 

"Al momento ele realizar el hecho típico el agente no tenga la capaciclml 
mentul ele comprender el carácter ilícito ele aquél o ele conducirse ele acuerdo con 
esa comprensión, en virtud ele padecer trastorno mental o clt•sarrollo intl'lcctual 
retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o 
culposmnente, en cuyo caso, responclerú por el resultado típico siempre y cuando 
lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad "que se refiere el púrrnfo anterior sólo se encuentre 
considerablemente disminuida, se estarú a In dispuesto en el itrt ículn fi!l·Bis de 
este Código." 

En el caso ele que un menor cometa la conducta típica en estudio (se 
robe un vehículo), para algunos autores no será imputable pero, para 
nosotros, no será considerado inimputablc, por lo que nos adherimos a la 
opinión del Doctor Eduardo López Bctancourt pues, el sujeto es totalmente 
capaz, y por ello, se le responsabilizará de su conduela pero, bajo un 
régimen diverso, el de los menores de edad, según el cual, le serán 
aplicadas las medidas dl• orientación, de protección y ele tratamiento, 
necesarias para lograr su adaptación social toda vez que su conducta se 
encuentra tipiíicada en la Ley Penal Federal y del Distrito Federal. 
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111. CONDUCTA Y AUSENCIA DE CONDUCTA. 

A) CONDUCTA. 

a) Clasificación. 

Por acción.· El delito ele Robo ele Vehículo se comete únicamente por 
acción, toda vez que se exige un acto material y positivo para violar la 
prohibición legal, es decir, para apoderarse ele la cosa ajena (whículo 
automotor terrestre) es necesario un actuar, un movimiento. ' 

b) Sujetos. 

l. Activo. 

El tipo penal de Robo de Vehículo contemplado en el artículo 37G Bis 
del Código Penal Federal, no exige calidad del sujeto activo, por lo que éste, 
podrá ser cualquier persona que se apodere de un \'ehículo automotor 
terrestre, sin derecho y sin consentimiento de la persona que pueda 
disponer de él con arreglo a la ley. 

Aunque, cabe mencionar que el último párrafo del citado artículo 
prevé la participación en el Robo de Vehículo, de servidores públicos que 
tengan a su cargo funciones de pn•vcnción, persecución o sanción del 
delito o ejecución de penas; en curo caso, se aumentará la pena (l'n una 
mitad) y se aplicará destitución e inhabilitación. 

2. Pasivo. 

En el caso del Robo de Vehículo, el sujeto pasivo será cualquier 
persona, es decir, aquella sobre quien recae el daño, esto es, el titular o 
propietario del vehículoque seaobjeto del robo. 
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c) Objetos. 

l. Material. 

El objeto material, será el vehículo automotor terrestre, sobre el cual 
recae el robo. 

2. Jurídico. 

Como en tocios los casos ele Robo, en el Robo de Vehículo, el objeto 
jurídico también será el patrimonio de las personas (espedlkmnente del 
titular o propietario del vehículo). 

d) Lugar y tiempo de la comisión del delito. 

El Robo de Vehículo mltomotor terrestre, puede realizarse en 
cualquier Jugar y en cualquier tiempo; pues la ley no sei'iala condiciones de 
ese tipo. 

Pero, por lo que hace al lugar en que será sancionado, e;-.:isten tres 
teorías: 

l. Teoría de la actividad.- Según la cual, el cielito se debe 
sancionar en donde se efectuó el robo; 

2. Teoría del resultado.- Esta sostiene que_ el delito se debe 
sancionar en el lugar en donde se realice el resultado del acto 
delictivo; y -

3. Teoría de la ubicuidad.· Para la cual, será cualquiera de los dos 
lugares pues, lo que importa es que se sancione el cielito. 

Y, de acuerdo con nuestro sistema penal, no exisle uniformidad ele 
criterios para sancionar la conducta pues, en ontslones se toma en cuenta 
el lugar donde se efectuó el delito, en otras, el lugar en donde se realizó el 
resultado del acto ilícito, y en otras, la calidad del sujl'to pasiH> u otras 
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circunstancias; de ahí que, el mismo Código Penal Federal, en su articulo 4" 
señale que, si el delito se comete en territorio extranjero por un mexicano 
contra mexicanos ó contra extranjeros, o por un extranjero conlra 
mexicanos, será penado en la República l\lexicana, con arreglo a las Le)•cs 
Penales Federales, si concurren los requisitos siguientes: 

"l. Que el acusado se,encuentre en la República: 
11. Que eL reo no haya siclo definitivamente Juzgado en l'I páis l'n que 

delinquió, y 
111. Que la infracciún de que se le acuse Jenga el carácter de delito en el país 

en que se ejecutó y en la República." 

Y, al respeclo el arliculo 5• considera como ejeculados en lerritorio 
ele la República: 

"l. Los delitos comelidos por mexicanos o por ex1ranjeros l'n alta mar, a 
bordo de buques nacionales; 

11. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacional surlo en puerto 
o en aguas lerritoriulcs de otra nación. Esto se extiende al cuso en que el buque 
sea mercante, si el delincuente no h<1 siclo juzgado en la nación a que pertl'nezcu 
el puerto; 

111. Los cometidos a bordo de un buque extranjero, surlo en puerlo nacional 
o en aguas territoriales ele l¡1 República, si se Jurharc la tranquilidad públil'il, o si 
el delincuente o el ofendido no fueren de la tripulación. En caso contrurio, Sl' 
obrará conforme al derecho de reciprocidad; 

IV. Los cometidos ¡¡ hordo de ueronaves nacionales o ext ranjcras que se 
encuentren en lcrrilorio o l'll a1111ósícra o aguas nacional<.1s o l'Xlranjcras, en cmms 
anúlogos a los que seiialan para buques las frucciones anteriores, y 

V. Los cometidos en las embajudas y legaciones mexicunas." 

B) AUSENCIA DE CONDUCTA. 

l. Fuerza física (Vis Absoluta). 

Debe ser superior e irresislihle y pul'de presl'nlarst• cuando el agente 
es fisicamenle obligado por olra persona a lomar la cosu ajena (el vehículo 
aulomolor lerreslre), sin poder resistir dicha fuerza. 
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Se dará cuando el agente sea colocado en eswdo dt• letargo, logrando 
sobre él un control ele sus actos para apoderarse ele la cosa ajena (vehículo 
automotor terrestre); pero, si éste, voluntariamente se colocó en ese 
estado, estaremos frente a una acción libre en su causa. 

Realmente, en el campo prúct ico, no se Irn tenido conocimiento del 
Robo de algún vehículo automotor terrestre estando hipnotizado el sujeto 
activo (por supuesto el pasivo tampoco) en razón al grado ele dificultad que 
implica el hecho, pero no se descarta la posibilidad tocia vez que la 
doctrina lo contempla como una ele las causas clt• m1senda dt• conducta, y 
la delincuencia echa mano ele todos los recursos ¡>osihles para cometer 
ilícitos y participar ele las jugosas ganancias que les genera tal aclivielacl. 

3. Sonambulismo. 

Se define al sonambulismo como la alleruciim del sistema nl'rvioso 
por el cual se realizan actos l'n un estado dl' inconsciencia; por lo que 
doctrinalmente Sl' sostil'nl' que pul'ele clarsl' el caso de que el sujeto 
estando en esta situación, se apodere ele cosa ajena (\"l'hiculo automotor 
terrestre) pero, l'n la prúctica tampoco st• ha sabido del Robo ele algún 
vehículo en ese estado, por lo que t•n nut•stra opinión es muy dificil que se 
cumpla tal hipótesis en el mundo f'úctico. 

IV. TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

Al TIPICIDAD. 

a) Tipo. 

El delito ele Robo del Vehículo (automotor tern.'stre) se encuentra 
regulado en el articulo :l7Ci His del Ci>digo Penal l'edcrul; \' su descripciím 
legal es la siguiente: 
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"ARTICULO 376 Bis. Cuando el objeto robado sea un vehículo automotor 
terrestre que sea objeto de registro conforme a la ley de la materia, con excepción 
de las motocicletas, la pena será de siete a quince años de prlsión y de mil 
quinientos a dos mil días multa. 

La pena prevista en el párrafo an1erior se aumenwrú en una mitad, cuando 
en el robo participe algún servidor público que tenga a su cargo funciones de 
prevención, persecución o sanción del delito o ejecución de penas }'. ademí1s se le 
aplicará destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier empico, cargo o 
comisión públicos por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta." 

b) Tipicidad. 

Es el encuadramiento de la conducta al tipo penal; por lo que, para 
que sea típica la conducta deberá adecuarse a la hipótesis que consagra el 
referido articulo 3 7G Bis. 

Debiéndose cumplir con los siguientes elementos:-

El apoderamiento; .. , 
De un vehículo automotor. terrestre (que sea objeto de. rl'gistro 
conforme a la le}' dl• la materia, excep-tmindo las motocicletas); 
Sin derecho; }' · · · 
Sin consentimiento; 
De la persona que pueda disponer de él con arreglo a la ley. 

e) Clasificación. 

l. Por su COlllJ>OSición. 

Anormal. 

El delito de Robo de \"ehiculo (tipif'lcado en el artículo 37Ci Bis del 
Código Penal Federa() es anormal toda vez que contiene elementos 
objetivos y normativos. 
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Entendiendo que,' · los Elementos Objetivos · corresponden a la 
"descripción de la conducta antijurídica desde el punto d.e vi.sta externo"; y 
los Normativos, a "conceptos jurídicos ... " que requieren de una valoración 
previa. 

2. Poi· su ordenación metodológica. 

Complementado. 

El tipo penal del arlírnlo 37G Bis, es Complemenlado !ocia Vl'Z que 
dentro ele su descripción legislativa, requiere ele la realización del tipo 
básico (robo, contemplado en el articulo 3G7 del Código Penal Federal). 

3. En función de su autonomía o incle1>enclencia. 

Subordinado. 

Es Subordinado ya que, requiere ele la existencia del tipo básico de 
Robo, adquiere vida en razón ele éste. 

4. Por su formulación. 

Amplio. 

El tipo penal del articulo 37G Bis, es Amplio debido a que, contiene 
en su descripción una hipótesis única, en donde caben tocios los modos ele 
ejecución, es decir, se colma el tipo penal con la lesión causada al bien 
jurídicamente tutelado (al patrimonio de una persona, por el robo de un 
\'ehículo automotor terrestre), inclcpendienlcmente de los medios 
empicados para su realizal'iún. 
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s. Por el daño que causan. 

De lesión. 

El tipo pl'nal l'll l'stuclio, l'S Dl' Lesión, porqul' rl'quierl' cll' un 
resultado, l'S cll'cir, un daño inminente al bien jurídicamente tutelado (el 
patrimonio ele las personas). 

B) A TIPICIDAD. 

Como sabl'mos, la Atipiciclacl es la falta ele adecuación de la conducta 
al tipo penal. Y puede darse, por concurrir una o varias ele las 
circunstancias siguientl's: 

a) Ausencia del prl'supuesto cll' la conducta o cll'I hecho; 
b) Ausencia ele la culiclad del sujeto activo l'.\:igiclo por l'I tipo; 
c) Ausencia ele la calidad del sujeto pasivo exigido por el tipo; 
d) Ausencia del objeto jurídico; 
e) Ausencia del objeto material; 
O Ausencia ele las modalidadt•s dl' conducta: 

De refcrl'ncias temporales. 
De referencias espaciales. 
De referencia a otro hecho punible. 
De referencia a otra índole l'Xigicla por el tipo. 
De los ml'dios empll'aclos. 

g) Ausencia del ell'mento normativo; }' 
h) Ausencia del ell'mento subjetivo del injusto. 

En el caso cll'I tipo pl'nal dt• Robo dl' Vehículo (articulo :i7Ci Bis), 
tl'nemos que: 

- Puede darsl' la ,\tipicidad por Ausl'ncia dl'I presupul'sto dl' la 
conducta o del hecho; esto cuando, no Sl' llevl' a cabo la conducta que p) 
tipo refiere, es dl•cir, l'I robo ii apodl•ramil•nto sin dl'recho y sin 
consentlmil'nto de la persona que pueda disponer de la cosa ajena 
(vehículo automotor terrestre) con arn•glo a la ley; 
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- En principio, No puede haber Alipicidad por Ausencia de la calidad'.·/,: . 
del Sujeto Activo exigido por el tipo; toda vez que, el tipo penal en estudio ·: 
no señala calidad alguna para el sujeto activo. Pero, conviene aclarar que, 
en su párrafo segundo contempla la participación en el Robo de Vehículo ... ·;_,· 
de algún servidor público que tenga a su cargo funciones de prevención,'::··: · 
persecución o sanción del delito o ejecución ele penas, caso en el cual ;:: 
aumenta la sanción, por lo que, si el partícipe no tiene tul calidad ni tales·': · 
funciones, si pude darse la Atipicidad con respecto a éste. 

- No habrú Atipicidad por Ausencia de la calidad del Sujeto Pasivo 
exigido por el tipo; debido a que éste no exige calidad alguna del Sujeto 
Pasivo. 

- Por Ausencia del Objeto Jurídico, habrú Atipicidad, sólo si no se 
lesiona el bien jurídico tutelado por la norma (el patrimonio, la propiedad, 
la posesión o ambas); ello en el caso de que el vehículo fuera propio, por lo 
que, no habrú lesión al patrimonio de nadie; pero en el caso concreto, 
siempre que se el(• el apoderamiento de un vehículo automotor terrestre, 
sin derecho y consentimiento de la persona que puede disponer de (•J con 
arreglo a la ley, habrú Tipil'iclad. 

- Si podrú darse el caso de Atipicidad por Ausencia del objeto 
material; cuando el Vehículo automotor terrestre a c¡ut• hace referL•ncia el 
tipo, no sea ajeno; o en su caso, la cosa ajena objeto ckl robo no sea 
específicamente un vehículo (automotor terrestre objeto de registro 
conforme a la ley de la materia); o, el robo verse sobrt• una motocicleta 
(según lo refiere el mismo articulo en estudio) o cualquier otro objeto 
distinto del señalado: vehículo automotor terrestre. 

- Por lo que hace a la Atipicidad por Ausencia de las modalidades de 
conducta, tenemos que: 

El tipo penal de Robo de Vehículo no contiene rcfen•ncias 
temporales, por lo que no podrú ciarse la atipicidad por su úusencia; 

Tampoco contiene referencias espacialcs,por lo que su ausencia no 
produce Atipicidad; .. · 

No podrú haher .·\lipicidad por l'itlta de refiort•neia a otro Jwcho 
punible, pues el tipo no lo requiere. 
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No habrÓ Atipidclad ~ar falta de referencia '<1 otra inclole exigida por 
el tipo, pues ést~ no la co11tcmpla; ~ ·· 

Y, tampoco habrá atipiciclacl por falla ele los medios empicados, ya 
que el tipo penal que se analiza no señala ningún medio para la comisión 
del ilícito. 

- Si se ciará la Aliplcidacl por Ausencia del elemento normativo; ya 
que, el tipo hace referencia a ciertos conceptos jurídicos que ameritan una 
previa valoración: vehículo, automotor, terrestre que sea objeto de registro 
conforme a la ley ele la materia; y motocicletas (a las cuales excluye); por lo 
que si la cosa ajena no tiene las referidas calidades o curaeteristicas. no se 
cumplirá con los elementos normativos que el mismo tipo cxig1'. 

- Finalmente, no habrú Atipiciclacl por Auscn('ia dl'l ell•mcnto 
subjetivo del injusto; ya que, aunque el tipo penal clt• Hobo dt• Vchin1lo es 
un cielito eminentemente doloso, no contiene elementos subjetivos del 
injusto, es decir, no se empican frases como: "nrnlil'iosamcntc", 
"voluntariamente", "a sabiendas", cte., en su texto. 

V. ANTIJURIDICIDAD Y CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

AJ ANTIJURIDICIDAD. 

Quien cometa 'el cielito de Robo ele Vehículo automotor terrestre, 
estará realizando una conducta antijurídica, es decir, contraria a Derecho. 

Bl CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

Legalmente se consideran como Causas ele Justificación: la Legitima 
Defensa, el Estado ele Necesidad, el Cumplimiento de un Deber r el 
Ejercicio de un Derecho. 
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a) Legítima Defensa. 

- La Legítima Defensa, no cabe en el tipo penal de Robo de Vehículo 
contenido en el artículo 37Ci Bis del Código Penal Federal, tocia vez que, en 
ningún momento se puede repeler con ésta conducta (apoderamiento ele un 
vehículo automotor terrestre, sin derecho y sin consentimiento ele la 
persona que puede disponer ele él con arreglo a la ley) una agresión real, 
actual o inminente, y sin derecho, en protección ele bienes jurídicos 
propios o ajenos, causando un daño al agresor (debiendo existir la 
necesidad de la defensa )' racionalidad ele los medios empicados, sin que 
medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o 
ele la persona a quien defiende). 

b) Estado de Necesidad. 

En cuanto al Estado ele necesidad, creemos que si es factihlc se 
presente en la comisión cid Robo de \'chículo (automotor terrestre), debido 
a que puede darse el caso ele que exista peligro o amenaza (probabilidad de 
daño real, actual o inminente que puede proceder ele un tl'rcero, ele la 
naturaleza o de los animales) de uno, dos o mús bienes jurídic<uncntc 
tutelados (propios o ajenos, por ejemplo, la vicia o la int1•griclad corporal y 
el patrimonio) por lo que para salvarlos se requi!'ra sarrilkar uno di• L'llos 
(lesionándolo), y que puL•de ser de igual o de menor \'alor (1•;1 l'Sl1' rnso el 
patrimonio, que sería de menor valor con respecto a los olros dos hienes 
que mencionamos). 

c) Cumplimiento de un deber. 

El Cumplimiento de un deber sí se puede presentar en la hipótl'sis de 
conducta planteada en el artículo 3 7Ci Bis del Código Penal Federal, cuando 
el Robo del Vehículo (automotor terrestre) se realice en instantes ele 
necesidad o urgencia. 

d) Ejercicio de un Derecho. 

En nuestra oprnron, difícilmente podrá justilkarsl' l'I ({olio de 
Vehículo con ésta hipótesis, por lo que para nosotros no opera en <'I lipo 
penal en estudio. 
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VI. CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

A) CULPABILIDAD. 

Dolo. 

Como ra se mencionó anteriormente, el Hobo de Vl•hiculo automotor 
terrestre (consagrado en el articulo 376 Bis del Código Perrnl Fl•cleral) es un 
delito eminentemente doloso pues se necesit<t la intención del sujeto activo 
para su comisión. 

a) Dolo Directo. 

Y en él, existe un dolo directo, en razón de que el resultado 
producido por el agente con su conducta, coincide exactamente con su 
voluntad. 

B) IN.CULPABILIDAD. 

Esta operará cuando- falte; algu110-c1e los elementos esenciales ele la 
culpabilidad: el conocimiento (por error o ignorancia inculpable) o la 
voluntad (es forzada por lo que el agente no actúa libre y 
espontáneamente). 

a) Error esencial de hecho invencible. 

Al respecto creemos que, es factible que se presente en el Robo de 
Vehículo el error esencial de hecho irwencible, cuando el agentl' piensa que 
esta actuando bajo una causa ele Justif'icaciím (estado ele necesidad, 
cumplimiento de un deber ... ). 

b) No exigibilidacl de otra conducta. 

La conducta del agente (apoderamiento de un \'ehiculo automotor 
terrestre, sin derecho y sin consentimiento del que pueda disponer de él 
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con arreglo a la ley) no podrá considerarse culpable (por faltar su 
voluntad), cuando, dadas las circunstancias de su situación (peligro, 
presión, violencia física o moral...), no pueda exigirsl'le una conducta 
distinta de la observada. Por lo que a nuestro parecer, si podrá verificarse 
en el Robo de Vehículo la No exigibilidad de otra conducta. 

c) Temor fundado. 

Podrán presentarse ciertas circunstancias objetivas {en las que esté 
presente por ejemplo la violencia física o la violencia moral), que obliguen 
al sujeto a actuar de determinada manera (apoderarse de un \'l0 hiculo 
automotor terrestre, sin derecho y sin consentimiento del que pueda 
disponer de él con arreglo a la ley), incitándolo a rehusar ciertas cosas (el 
no apoderarse del vehículo automotor terrestre) por considerarlas dañosas 
o riesgosas. 

Por lo tanto, si se puede presentar el temor fundado en el tipo penal 
del articulo 37G Bis del Código Penal Federal, cuando el agente bajo 
circunstancias objetivas y evidentes, está obligado a actuar de dcterminndn 
manera, en este caso, a apoderarse del vehículo automotor terrestre, por el 
miedo a sufrir un mal grave (en su persona, bienes, l'amilia, etc., si se 
rehusa a hacerlo, por lo que se encuentra de alguna manera obligado a 
ello). 

VII. CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

En su momento se hizo referencia a que las condiciones objetivas de 
punibilidad son aquellos requisitos establecidos en algunos tipos penales, 
los cuales si no se presentan no es factible que se configure el delito pues, 
se trata de ciertas circunstancias exigidas por la ley penal, para la 
imposición de la pena; su presencia condiciona la aplicahilidad de la 
sanción; de su presencia depende la punibilidad del hecho. 

Por lo que nosotros consideramos que, en el artil'ulo 37íi Bis del 
Código Penal Federal, no se presentan, es decir, hay ausencia ele 
condiciones ohjcti\'aS de punihilidml. 



188 

VIII. PUNIBIUDAD Y EXCUSAS ABSOLUfORIAS. 

A) PUNIBILIDAD. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena, en razón de 
la comisión ele un delito. 

En el caso del Robo ele Vehículo automotor terrestre, se encuentra 
prevista en el mismo artículo 37G Bis del Código Penal Federal, en los 
siguientes términos: de siete a quince años ele prisión y ele mil quinit•ntas a 
dos mil días multa; y, la aumenta en una mitad, cuando particitll' en la 
conducta ilícita algún servidor público (que tenga a su cargo funciones de 
prevención, persecución o sanción del cielito, o ejecuciém ele penas). 

Asimismo, creemos que, clepenclienclo del caso concreto, podrán 
aplicarse a las penas señaladas, las calificativas que refiere el mismo 
ordenamiento, o considerarse el empico de la violencia, con lo cual se 
agravarú mús la sanción. 

B) EXCUSAS ABSOLlITORIAS. 

En la hipótesis clelurtículo 37G Bis del Código Penal Federal mobo ele 
Vehículo automotor terrestre), no se presentan excusas absolutorias. 

Aunque cabe mencionar nuevamente que, ele acuerdo con el artículo 
399 Bis del Código Penal Federal, el cielito ele Robo ele Vehículo automotor 
terrestre, se perseguirá por querella, cuando sea cometido entre 
ascendientes, descendientes, cónyuges o entre ciertos parientes cercanos, 
pues éste a la letra clicl': 

"ARTICULO 399-Bis. Los delilos previslos en esJc titulo se perseguirún por 
querella dl' la parle of'L•ndicla euando sl'an eomelidos por un asn•ndienle, 
deseendiente, ecmyugt'. pariL•nles por eonsanguinidad hasla t•I segundo grado, 
concubina o l'oneubinario, adoptanll' o adopJado r pari<'ntl's por al'inidad 
asimismo hasta el segundo grado. lgualnwnle se requerir[¡ qt1<•rella para la 
persecución de tereeros qu" hubiesen incurrido en la ejecución del delito eon los 
sujetos a qUl' se refiere el púrrafo anterior ... " 
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PROCURADURIA GENERAL 3.
PROCURADURIA 
FEDERAL. 

GENERAL DE 
DE LA 

JUSTICIA 
REPUBLICA Y 
DEL DISTRITO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

La Procuraduría General ele la República (l'GR), es una Institución que 
forma parte de la Aclministrución l't'tblica Federal Centralizad¡1, por lo que 
se ubica en el ámbito del Poder l;jecutiW> Federal, r tanto ésta como su 
titular: el Procurador Gl•nernl ele la República, tienen el carácter ele 
l\linisterio Público de la feclernción, teniendo como función: la 
investigación y persecución ele los cielitos, ello, con fundamento en la 
Constitución Política de los Estados Unidos l\lexicanos, artículo 21, que al 
respecto señala: 

"ARTICULO 21.· ... l.il lm'L'Sligilelún }" perst•t'llt'li>n dt• los cklilos im·11111hL• al 
~linhHt•rio Púhlil'C>1 el l'lHll Sl' illtXiliHrÚ l'Oll llllll pulida Cllll' l'SIUfÚ bajo SU UUtoriclad }' 
mando inrncdinf(> ... " 

Asimismo, actúan conforme a su propia ley, denominada: Ley 
Orgánica ele la Procuraduría General de la República, tocia \'ez qt1l' ésta 
hace referencia a su organización y establece sus atribuciones; sobre el 
particular, el artículo 1 • ele la referida ley establece: 

"ARTICULO 1 º· Esla h.•y th•nt• por uhjeto orgunizur la ProcuraduriH Gt•nt>ral dt• lu 
R1.•públirn, ubicada en l'l úmbilo clt•I l'ocl1•r EjL'l'llli\'O Ft•11L•rut, plim l'I cll'spad10 clt• los 
usunlos que al Ministerio Púhlko de la fL•dt•r.,,d{Jn }'a su fil ulur, t•I Pr<>L'Unulur Gt•neral de! 
la República, les atribu)"l'll lu Conslitudi>n Polílil'u dl' los Esltulos Unidos Mextc·¡mos, t'slc 
ordenmnlcnlo y dL•1nús disposieinnt•s uplin1hlt•s." 

Y el artículo 2·, Sl'1iala: 

"ARTICULO 2°. Corn•sJHllHh' al ~linist1•rio l'úblirn el<' la F1•cl1•rncllin: 

l. Vigilar lu ohst•n·¡111cii1 tlt• la constiludonalidad r h·~aliclml t•n PI úmhilo dt• su 
<'OlllJll'h•nl'ia, sin 1wrjuirí11 dt• lt.1s alrihu<·innt•s <Jllt' lt•galnu•nlt• l'OITPsp11ndm1 ¡1 olras 
auloridadl'S juril-tdic'donalt•s o i.tc.ltninisl r"t iv¡1s: 

11. PrOlllO\'l'I" la pronla, l'XJll'dila r th•hidi.1 Jll"Ol'Ul"í.ldún l' i1nparlil'ic'ln dl• .fuslh'iu; 
llJ. Velar por t'I rt•s1w10 dt• los dt·n·<·hos hunrnnos 1•11 la <'Sl'l'ra <IL• su l'omp«ll•n<·Ju; 
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IV. lnlcrvcnir ante has uutorith1dl.'s Judiciales t•n todos los nl•gol'ios l'll que la 
Federación sea parte1 cuando SL' afL'<.'lcn sus intereses patrhnoniall•s o 1Pnga intcr(•s 
.furiclico, así cmno en los casos dl• los diplon1úlicos )' los cónsules J..tl'flt•ralt•s; 

V. Perseguir los dL•li10s del onlL'll frderal; 
VI. JntL•rv1.mir t•n t•I Sist L'llHl Nal'iunal th.• Planl'adún D<.•n1ocrú1 it'a, t•n lo qm• hat'l' a 

las 111alcrias dc su compe1cnl'it1: 
VII. Parlklp•tr L'll l') Sisl1•111a Nal'iom1l dL• Seguridml PúbUn1 dL• eonl"urmidml t·on lo 

eslahlcddo en la L1•r Gent•r¡il qut• Estahk•t·c hts Bast•s de Coordim.tl'ión dd Sisft•nm 
Nal'iunal de Seguridad Púhlit'él, t•stt• ordt•nmnlt•nto }' dt•n1ús disposkicmt•s uplkahks: 

VIII. Dar t·umplhuil•nto a las Ier1•s así como a los lrarados }' m·ut•rdus 
internaciunalt•s l'Jl los <¡Ul' S<' pn•\'1•a la intl•rvt•nl'iim dt•I Gohil•rno Ft•dl'ral l'll asuntos 
concernientes u las ¡lfrihul'ionl'S dl· la lnslifucii>n r l'Ull la inlel"\'l'lldiin <Jlll\ 1•11 su caso, 
corn•sponda a las dl'Pl'lldt•nl'ias dt• la .·\thninistrat·iiJn J>úblit·a Fedt•rctl; 

IX. J{l'Jlrt•st•nl i.lr \ti Gohit•rno Fl'dt•ral l'n la l'l'khradún dl• l'onvt•nios dt~ l'oli1hnral'iún 
a qut• st• rc.•11t•n• l'I arlin1ln 1 1 q dl' la Cnnsl i1 ut·iim Pnlilica clt• los Estados Unidos 
l\lt•xkarn1s; 

X. Con\'l'nir l'On las ¡ull oridmh•s com¡wll•nll•s d1• las t•n1 hlmlt•s f1•<h 1ra1 l\·as snhn• 
nHltl•rias dl'l úmhilo dt• su l'CU11Pl'll'lll"ill; )" 

XI. Las clen1ús qul' las krt•s dt•lt•nnirwn." 

Atribuciones de las cuales, a nosotros nos interesan por lo que 
respecta al lema de investigación, las contenidas en las fracciones: IV 
(Intervenir ante las autoridades judiciales en tocios los negocios en que la 
Federación sea parte, cuando se afeclen sus intereses palrimoniales o tenga 
inlerés jurídico ... ) y V (l'ersl'l!Uir los delitos del orden federal), a las que 
hacen referencia mús especílkamente los arlículos 7° y 8° del mismo 
ordenamiento, y que a continuación transcribimos. 

"ARTICULO 7°. l.as a1rihul'iont•s a l)Ul' st• rl'l'it•n• l'l articulo ~º. fracd6n I\' de esta 
ler, t•o1npre1ull'n: 

l. La intervenl'iim t•mno parll~ t•n l'I juido dt• mnparo, t•n los tl•rtninos pre\'istos por 
l'l artículo 107, frHt'l'iún V, indso e) nmstitudonal, y t•n los dl•tnús l'llsns c.•n CJUl' la Ll')' dl' 
Amparo, lfrglmnl'nlaria di• los .-\rtil'ulos )(U )' I07 dl' la Conslilul'iim Polili<'a dt• los 
Eslados Unidos Mt•xil'anus disponga o aulnrkt• L'sla inll·rvt•nl'ii>n~ 

11. La intt•n·c.•ndún l'mno n·pn•st•nt¡mh• de li.t Ft•dc.•ra<·ii>n, en todos los nt•Jtnl'ios 1111 

que (•sta st•a J'>i.lfll' o lt•nga in1<·rl•s jurídico. Esla a1riht1l'ii>n t·cnnprPndc.• las ill"IUat·iorws 
nen~sarias pan.1 l'I t•jc.•rdl'io de.· las l"anllladL•s l(lll' t"onlic.•n• al Procurador Gt•nc.•r¡tJ ch• la 
Repúhlil'i.t la frm•t·iún 111 dt•I arlil"ulo 10.i n1nslilucinnal; 

111. l.a inlt•n·1·m·ii>n nm111 l"OtHlyU\"i.IJlll' c.•n los 1wgodos t•n qui' Sl'illl par11• 11 fl'llHi.111 

inll'rl•s juridil'o las t•nl id.nh•s ¡1.1r¡_u•s1 i.11 i.dt•s dl' la .-\d1ninis1n1t·iún Púhlira ft•c.h•ral, i.I 
snlicilud dl'I l"oordinador dt> st'l"lor n1rn·spondil111ft•. El Prol"urador Gl'nc.~ral dl• li.t lfrpúhlka 
ac11rdarú lo fll'flirwnlt•, trnnando l'll nu•nta li.1 i1nporlanda qul' l'I asunlo n•visl;.1 para l'I 
inl Prl•s púhlico. 

1.os n111nlin.1d11n•s d1• !-.tTlnr y, por ill"lll'nlo dl' t"•slos las t'lllidi.1dt's p¡ir;.11• .. ;ratalt•s, 
COllfOfllll' il )o lJllt' l'Sfilhh•zl·¡i l.i h1

}" rt'S(ll'l'li\'C.I )" JlOI' ("OOdlll"ltl d<• los (1fgilll1JS lJlll' 
dl 1 fPr111irw su n··~in11•11 dt• gohit•rno, d1•IH·rú11 hat'l'f dl'I rcmodmil'lllO d1• J¡1 Jnsliludí111 Jos 
casos t•n qlH' didws 1•n1id¡1dt's J1gun•11 nn1111 parlt•s o l"lll1HJ l"oadyu\i.11ll1•s, o dt• ni.ilquil•r 
olra fonna qut• t·mnpromt'li.1 sus Jünl"iont•s o su palrin1onio, anl<' úrgt.tnos l'Xlranjl'n1s 
dotados dt• atrihudmws jurisdi<Tionalt•s. En t'Stus l'asos la lnslilll<"iún st• 1nanll'ndrú ¡iJ 
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canto de los proccdhuienlos rL•spt•ctivos y n•qul'rinº1 lu inforntí.ll'ic°Jn <'urrl'spondientl'. Si u 
juicio del Procurador General de lil República el i1su1110 n•\isle impurlam·ia para l'I inler(•s 
público, formulari't lus obst'l"\'Hl'innt•s u sugerencias qm.• juzgue «onvt•nil'nll's: }' 

IV. La intcrvL•1u·iún t•n las l'ontrovt•rsias t•n que st•an parlt' los diplnnuitil'ns y los 
cónsules gcncrulcs, prcl'ismnt•ntt• t•n vir1ud dt• t•sta l'Ulidacl. Cuando st• trull• dt• un 
procedimiento pcnul }'no itplln•zt·an irununidadt•s diplon1úlicas c¡tw respt•tar, t•I Minlslt•rio 
Público de la Federat'lón proct•derú en cumplimlenlo estriclO dt• sus uhligilciones lt•galt•s, 
observando las disposi<'iont•s contt•nidas en los rrmaclos intt•rnmionalt's en qut• los 
Estados Unidos Mexicanos st•a par1c. 11 

•ARTICULO 8°. J.u pt•rse'<"UdfJn dt• los cll•lilos dt•l nrck•n frdt•ral il lllll' s<.1 rl'lit•n• lil 
l'ral'l'i(m V del arlículo ~º dt• t•st a lt•y, c·o111pn•nch•: 

l. En la averiguadim prt•\-ia: 
a) Rt'l'ihir dt•nunt·ias o qut•rl'llas snhrt• acTimws u ontishnws qm• Jllll"dan c·onslil uir 

dl'lllo; 
b) Invl!stiuar los dl'litos dl'I orden frderul l'Oll la a)i.ula de los 11uxiliares u que Sl' 

rcfit're t•I arliculo 1 !) dt• l'Sla ll')', )' otras f.IUtoridadl'S, lnnfo f't•dt•ralt•s eomo dt• las 
t•nt idmlt•s ft•dcrulivus. t•n los 1 l·rnlinns dt• los l'Oll\'t•nios dt• t•olahoruc:ifm; 

t') Practicur las diligt•nt'ias nt•t't•surias para la mTcdit¡u·ión dt•I rut•rpo dt•I ch•lito )'la 
probahle responsahilidad dt•I 1ndkii1do, asi t·on10 par¡¡ la n•p¡¡rarifm dt• los daños )' 
perjuicios c¡1usados; 

d) Ordt•nar la dt•lt•nl'iim r. l'll su l'ilSO, fl'l l'IH'I' a los prnhahh•s n•spons¡¡hh•s dt• la 
t•nn1isic"Jn de delitos, t•n los ll•rminos previstos por t•I arlkulo 10 dt• l¡i Cnnstitul'iim Polilil'a 
dt• los Eslados Unidos Ml'xit'¡1t10"; 

l') Rt•alizar t•I HSl'~Ufi.1111Íl'lllO r lri.llllili.ldilll dl'I dt•slino dt• los ins1run1en1os, objetos 
)' prodm·ros dl'I dl'lilo, <'11 lns li·nninos dt• los ilrlit·ulos -10, -11 r 1 !U tl<'I Cúdigo Pt•m1I Pilnt 
l'I Distrilo Ft•dt•ral t•n 111a1t•ri;.1 dl' fut•ro <'Olnún r p¡ira Inda h1Rt•11úhlira1•11 111lltt•ril1 dt• fuero 
frdl'flll, )' dl'lllÚS disposiC'iont•s lt•g¡1h•s )' rt•glilllll'llllll'illS aplit'ahJe•s; 

n Rt•sliluir Jll'o\·isionaltnt•nf{' al uft•ndido l'll l'I grn«· dt• sus dt•rt•t·hos, l'll ION 

1l•nninos del Cú<ligo F1·ch·ral dt• Prot't•ditnit•n1os Pt•ntlle•s; 
g) Conl'L•der la lilwrllld pnl\;!'donal a los indiciados, t•n los 1l•rminus previslos por la 

fratTiún 1 r l'I pt•núllin10 púrn1J'o dl'I i.ll'lit·ulo 20 dt> li.1 Consliltu·iún Pnlilint dt• los l'.stlldos 
l'nidos Mt•xkanos; 

h) Solieit ar al ilrguno jurisdkdonal las ordt•nt•s dt• l'alt•o, las mt•didus pn•caulorias 
dt• arraigo, PI ast•gurmnit•nlo 11 l'I t•rnhargo pn•r;.1u1uri11 dt• hil'm's, qul' n•sulll'll 
indispensablt>s pan1 los fint•s dl' J;.1 i.l\'t•rigual'iún pn•\ia, así l'omo, l'n su 1·¡1sn, r 
oportunid;.1d, paru l'I dl'l1ido 1·un1pli1nil'nto ch• la st•ntl'nl'ia qUl' se• dklt•. Al L'.it•rdtar la 
¡1c.Tión, el Ministt•rio Público c.11· la Ft•dt•ral'iim fonnularú " ht autoridad jurisdkc·ilmi.11 los 
pedirnentos qut• legalnwntt• l'OIT<'Spondan; 

i) En uqut..•llns l'Usos <'11 qui• la h•y In 1wn11i1a, l'I Ministt•riu Púhlkn dt• la Fl'cle•rat'ic"m 
propiciará eonl'iliar los illlt'rt'Sl's e•n t'onflil'to, proponit•ndo \ÍUS dt• soludún qtH' lnJ,.tr<•n la 
av1•n1•1wia; 

j) Dt•tt•nninar PI 110 t•jt•n·1l'io dt• la lltTic'rn ¡wnai t'lli.llHlo: 
l. Los ht•l'hos dt• qut• c111111/.ca no Sl'Hll 1·ons1itt1li\'0S dt• ch•lito; 
:!. Una \'t~z agoladas todas las diligt'll<'ias y los tttl'dios ch• prul'ha eorrespondit'llll'S, 

no se m·n'<lill• la prohahh• rt•sponsahilidad dl'I indiciado: 
:i. l.ll HtTii>n lll'lli.ll st• huhil•st• t'.'\finguido t'll los ll•rtninos c.11• l;,1s n11rn1as ;.1plit\1hh•s; 
-1. Dt• las dilig1•rwia." pr,u·1ic';.:1das st• dl'S)ln•nclil pll'ni.mH•nlP la <'Xisfl•nt·ia dt' u1w 

c·aus¡¡ c.h.• t•xdusiún dl'I dl'lilo, t'll los ll•r111i1111s qtH' t•o..;l¡1hh•n•n las normas ¡1plil'ahlt•s: 
:J. RPsulll• imposihle• la pnll'hu dt• la t•xislL•nda dt• los lwdtns conslilulf,·os dt• 

dl'lilo, por obslúculo nw1e•rial insup"rahlt•; y 
Ci. En los c.lc·n1ús l'asos que• ch'tt•nnint•n las nornrns ;.1plin.1hh•s; 
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k) Poner u disposkiún dt•I Co1uwjo cll' Mt•non•s, u los nwnon•s d<• l'dad tlUl' 
hubieren cmneticlo infrm.·dunt•s eorn•spnndil'llll's u ilícitos lipil'kmlos t•n las ll'}'l'S pt•nuh.•s 
federales; 

1) Pont•r u los inintpurnhh•s nrn}'<Jrl'S dt• t•dml, a disposil'ic'ln dt•l úr1-tanu 
JurisditTionul, ctumcln st• dl'lmn Hplit'¡1r nll'did11s dl' st•guridml, <'.it.'lTil mulo lus w .. ·t·iont•s 
corrt•:-ipondit•n1cs, t•n lc>s 1l•rn1in<>S l'slahlt•l'iclos t•n las nornrns aplicahlt•s; )' 

111) Las dc1nús qut• dt•l ennint•n las norntHS aplkuhlt•s. 
Cumulo t•I Minisll'rio Público dt• la Ft•dl'ral'iún tt•nga conocilnit•nto por si u por 

t•onducto dt• sus au.xiliarc•s, dl' h1 prohahlc.· t·ontisiún dt• un dt•li10 l'll)'H 1wrsc•t·ueiiln 
dt•pt•tula dt• qut•rt•lla o dl' l"t1t.1lquit•r otro acto l'quivah•ntt•, qut• dl•lll1 formuhir ulJ,.tuna 
illll<>ridad, lo t'OJnunin1rú por l'S<Tilo y dt• innwdialo a la au1oridad h·gilinullht pm·¡¡ 
pn•st•nlar la qtwn•lla o nunplir PI n·quisilo t•quiv¡dt•nlt'. H fin dt• qut• st• rl'Slll'l\'a con PI 
dl'hido t•unnl'illlit•ntn dt• los lll'l'hns lo lllll' a sus fan1llmles o ulrihut·iont•s t'Ol'l'<'Sponth1. 
l.as •mloridmll'S harún salH"r por l'sl'rito al Ministt•rio púhlifn dt• Ju Ft~dt•rnt·i6n In 
dl'll'rminal'ilm qut• mloptt•1i. 

11. Anti' los úrgi.lnos jurisdil'l'ionalt•s: 
a) l;il'JTt'r la ilt'<'iún Jll'Ilill ¡mil' <'I úrgano jurisdi<'<'iorn1l com1w1t•1111• por los tll•litos 

dt•I orden frdt•ral l'llillldo l'~isl;.1 dt•nunt·ia, ¡u·us;.1dim o qut'rl'llu. t•stl·n llt'l'l'diladus l'I 
nwrpu dt•I dl'lilo dl' qut• Sl' lrillt' r la prohahll' n•sponsahilithul dt• quit•n n quit•nt•s t•n l•I 
huhit•n•n inlt•f\'l'llido, soliritando las únh•rws dP aprl'lwnsiún o dt• t'Olllpi.ll"l'l't•nda, l'll su 
caso; 

h) Solidlar ill CJrg;,1110 .illrisdin·ional las únlt•nt•s dl' ralt•o, las nH•dith1s prt•t·¡iufnrias 
dl• arraigo, dl' asPguramit•1110 o t•mhargo prt•<·au111rio dt• hil'm's, los t•xhorlos, o la 
constitut·ión dl' J!ttranlias pi.1r.1 l11s l'ft•c1os dt• la n•parariim dl' lns da1los y pl•rjuidos, sal\'o 
qut• l'I inrulpi.Hlo los huhit•st• ~!<1r11111i1.;.Hlo pn·\·ianu•nfl•; 

<') Pmwr a dispos1di111 dt• la i.Hlloridad judicial, a li.1s 1wrso1ws dt•lt•nidas r 
aprl'ht•11didas dt•n1r11 dt• los pJ.1/os 1•s1t1hh•t'idos por la h-r; 

d) Aporlar las pn1l'h.1s \ pn>111on•r las diligt·m·ias l'ondllt't'lllt•s para h1 dl'hitli.1 
t'11111prohaciim dt• J;.1 l'.\:is11•1u·i.1 d1•l dl'lilo, las dn·unslmll'ias 1•n q11t• huhh•st• sido t·onu•titlo 
y las p1•culian•s dt•I i11n1lpado, dt• )¡1 l't'sponsahilidad ¡wnal dt' la t•xislt'lll'ht dl' los tlmlos }' 
¡wrjuidos, así romo para J,1 li.j.1l'ic.111 dd 11101110 dt' su rt1par.1l'iún; 

t'} Formular lits l'C)JH'IUSllllll'S, l'll los tl•rminos Sl'i1aludos por J;,1 lt•y, r solidlar l;.l 
imposit•i(m dt• las ¡wnas y nll'didas dt• st•guridad qul' t·orn•sporlllan y l'l pa).!o dl• h1 
rl'partH'ión dt• los daJlos y p1•rjuid11s O, t'tl Sii t'i.ISO, plilllll'ilr las l'llllSltS dt• l'Xdusiim dl'I 
dl'lil o o las qw• 1•x1 i11gu1·n l.1 .1tTic°Jn 1w11ill; 

f} hnpugnar, l'll los ll•nninos Jll'l'\'islos por la h.•)', Ji.IS rt•sohll'ÍOlll'S judit'iilh1s; )" 
g) En gl'nt•ral, promo\ l'I' lo l'ondut't•nll· ¡1J clt•sarrollo dl• los prot·Psos y rt•alizur lus 

clt•111ús ;,1trihudmws qtu• h• sl'úalt•n L.1s normas aplinthlt•s; 
111. En malt•ria dt• dlt•nt·iún a la \Ít'tima o l'I ofendido por algún dl'lilo: 
a) Propordonar i.1Sl'sorü1 .iurídica asi l'OllHJ propidi.lr su l'l'iraz l'oadruvam·ia t•n los 

prol'l'SOS Jll'Ottll's; 
h) Promovt•r qut• st• gitnmtln· y haga l'fet·liva la rt•pan1l'iún dt• los darlos }' 

perjuicios; y 
l') Ccmn•rwr acl'iorn·s nm inslillll'Ílllll'S dt• itSiSll'Ill'iil rnl•dit'i.I r soda), públicas r 

privadas, para los l'lt•clos dt•I úllilno púrraro d1•l artículo ;!O dt• lt.1 ConslillH'iún politil'u dl' 
los Esl ados Unidos ~ll·xkmws: y 

IV. Las dl•tnús qut• pn·\·p;,111 01ras disposidon1•s aplit'ahlt•s." 

Así put•s, de lo anlt•rior Sl' d1•spre11de 1·n prinwr t(•rmino qUl'. al 
encontrarse consagrado l'I articulo :l7!i Bis (cll'lito de Hobo de \'l'hículo 
automotor terrestre) 1•n una ley federal como lo es el Céicligo 1'1•nal Federal. 
lo cual le da el carú1·1t•r di• dl'lito del ordl'n fl'dl'nd, sl'rú investigado r 
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perseguido por el Ministerio Público de la Federación, y por ende, 
corresponde a la PGR tomar conocimiento del mismo; y en segundo 
término, al afectarse el patrimonio de la federación con la comisión del 
ilícito en comento, recayendo la conducta delictiva sobre un Vl'hículo 
automotor terrestre propiedad de la misma Federación (bien sea asignado 
al uso del titular del Poder Ejecutivo, a algún funcionario de ctrnlquier 
Secretaria de Estado, o incluso, a algún funcionario de la misma PGR, o de 
alguna entidad paraestatnl, o de cualquier funcionario del poder judicial o 
legislativo federales, etc.), el l\linisterio Público Federal, también deberá 
tomar conocimiento (aunque en la prúclica y con base en los convl•nios ele 
colaboración cl'lebrmlos entre la PGR, la Procuraduría General ele Justicia 
del Distrito Federal y las Procuradurías ele las 31 Entidades Federaliva, ele 
los cuales lrnblaremos posteriormente, eslo no se da pues, la PGR !urna los 
asuntos a cualquiera ele l¡1s olras lnstiluciones referidas, en razón al lugar 
o ámbito territorial clomk Sl' halla cometido el cielito). 

De igual manera, la PGR conocl•rá del cielito ele Robo de Vehículo, si 
éste se comete por un miembro de la delincuencia organizacl¡1 y el 
l\linisterio Público de la Federación, ejerce la facultad de at raccií111, con 
fundamento en los artículos 2· y 3" de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, que señalan: 

"ARTICULO 2°. Cumulo 1 n•s o 111ús ¡wrsonas acul'rdt•n organizarst• o st• organin•n 
pan1 n•t.11il'..ar, t•n l"onna pPnlllll1Plllt' o rl'il1•ratla, <'OlldUl'las qut• por si o unidas ¡1 otras, 
til•nt•n t·o1110 fin o rL'sullado conwtt•r al).!uno o algunos dL' los dl'litos siguil'lllt•s, sL•rún 
sancionudas 11or t·s~ solo hl1t·h1• t·mnc> n1ie1nhn>s dt• la dt•lincuenl'ia <•rgunizadu: ... 

V. Asalto, ¡in•\istn t•n los artkulos :i!HCi r ~H7; St'l'tll'S1 ro, prl'\islo t•n l'I ar1kulo :HiH; 
lrúfic:u dl' 1nenon•s, pn•\istn 1•11 l'I articulo '.HHi ll'r, y roho dt• \'l'híc:ulos, pn•visto 1•n l'I 
arlkulo :!81 his dl'l Clllli¡\o 1'1·11al para <•l Dislrilo F<•<h·ral <'11 Mal<'ria lit• Fuero t'omún )' 
paru luda la Rt•púb1i1·¡¡ t•n Mall•ria 1k Ftlt'ro Ft•lkral, o l'll las disposil'iorws 
corrt•spondi1•ntt•s dl• las h•gisladmws pt•nall•s Pslalull's ... 11 

"ARTICULO 3° .... 
Los delitos st•tialudos t•n la rracl'ic"in V dl' dil'ho arliculo Jo st•rún úni1·m111•111t.~ si, 

acktnús de t·omtill•rsc por un 111il•mhro dt• la dPli111·tH'nda orJ.,tanizada, l'I ~linistt•rio Plih1i1·0 
cll• h1 F1°dl'radc'>n l'j1•n·l' la l'a«ullad d1• alracdim. En 1•st1• caso, l'I ~linisll'rio Púhlil'u d1• la 
Fec.kraciún r las autoridad1•s judil'ii1h•s ft•dt•rah•s Sl'l'Úll las l'Olllpl'll'llll'S para ('CJIHJl'l'f di' 
lales dl'litos ... " 

:\unqut', cabe aclarar qllt', en el citado articulo :!º, se hace refrn•ncia 
al Hobo de \"ehiculo l'll su anlt•rior n•gulaciím, cuando l'I Ciidigo l't•nal t•ra 
aplicable en maleria clt• fuero común y en nwleria de l"tll'ro fedt•ral, PL'l"O en 
razón a las refornrns que se hacen al mismo, y por las cuall's se l'r<'a un 
Código Penal Fl'deral y uno para el Dislrilo Federal, contl'mplúndosl' en 
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ambos el mencionado delito (aunque en artículos diferentes pues en el 
Código Penal Federal, se regula en el articulo 37G Bis, en el Código Penal 
para el Distrito Federal de l!J3 l vigente hasta el 11 de noviembre del 2002, 
en el 381 Bis, y, en el Código Penal para el Distrito Federal que entró en 
vigor el 12 de noviembre del 2002, en el artículo 223, fracción 11), 
consideramos que aún es aplicable al delito de Robo de Vehículo lo que 
refiere el articulo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Ahora bien, y pasando a otro punto, como pudimos apreciar, las 
fracciones IX y X del artículo 2· de la Ley Orgúnica de la PGR, hacen 
referencia a los Convenios de Colaboración que puede celebrar la PGR con 
las Procuradurías Generales de Justicia de las Entidades Feclerati\'as, en 
representación del Gobierno Federal, para el combate a la cll'lincut•ncia e 
investigación y persecución de los cielitos, por lo que mús adelante 
hablaremos del tema, enfocimclonos a los convenios celebrados entre la 
PGR y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fedl•ral. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Procuraduría General ele Justicia del Distrito Federal (l'GJDF), es la 
Institución que en el úmbito local, tiene el carúctcrde Ministerio Público, 
por lo que su función es la ele: investigar y· perseguir delitos, con 
fundamento en el artículo 21, ele la Constitución'Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que señala: 

"ARTICULO 21.- ... l.u inwsli¡¡uciim )' .perst•cudim dl.' lus dl'lilus .im·mnht• ul 
Minislcriu Púhlicu, l'I l'Ual se auxiliarit con una pulida ·quc .. eslarit baju._su auloridml )' 
ntando inml'dhuo ... " ~ -

. ' - . . 
Tal Institución, es tú a cargo del Procurador· Gem'ral de ,JustiC'ia del 

Distrito Federal, y su acluar se encuentra regulado'en la Ley Orgúnica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, lü cuúl refiere su 
organización y sus atribuciones; al respecto, los artículos 1" y 2º refieren lo 
siguiente: 

"ARTICULO 1". Estu h-r lic•nl' por ohjl•lo organizar li.t Procuraduría G1•1wntl dt' 
juslicia <ll-1 Dislrilu Ft'llernl, parn l'I despacho de los asunlus C(ll<' al ~linislerio Púhlim 
alrilnt)'L'n la Constilut·ii1n l'olili<'a di' los Eslados i:nidus ~l1•xi1·¡in11s, "' Eslutulu <lt• 
Gobierno dPI Distrilo Ft•lh.~ral, 1•slt1 orcll11uunll1nlo )'tus dP1nils dlsposidont'S aplicuhh•s." 
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"ARTICULO 2". Lu lnstilul'iim dd Minislt'rin Pi1hlkn t'll d Distriln i'l'dt•ral, t•s1urá u 
cargo del Procurador Gencrill dl• Justicia dl'l Disrriln Fl•dcral, )' lt•1ulrú las siguienlt•s 
atribuciones QUC C,il'rt.'L'fÍI por l'Olldlll'IO dt• SU titular O dt• SUS HJ.tl'flll•s )' Ull~iliilfl'S, 
confonnc a lo establecido t•n <.•sin lt')' y dt•tnús disposidont.'s aplkal>lt•s: 

l. l't'rSeJluir los d<'lilos dl'I ordt•n 1·omún 1·onwlidos 1•11 el Dislrilo i'l'd1•ral; 
11. Velur por (¡¡ leJlalidml r por 1·1 rl'Slll'IO de los d1•n•1·hns htlllHlllOS l'll la 1•sr1·rn de 

su co111pc1cncla, así t•o1no pronmvt•r lu pronlil, l'Olnpll'IH y debida in1pt1rtil'iú11 dt• jusridu: 
111. Proteger los dPrt•t·hos t• infl•n•st•s dt• los nu•nnn•s, inl'affül"l'S, aust•n1t•s, mll'iilnns 

}' otros de carúcter individual o sol'inl, t•n gt•nt•rnl, c.•n los ll•rininos qut• tklt•rinint•n las 
IC}'t'S; 

IV. Rcnlizar t•studios, formular }' t•.it'l'Ulur Hnemnil'nlos dt• polilil"a tTinlinal y 
pnnnovcr rcfonuas qlll' l t'llJ.tilll por uhjt•I n han•r 1nús l'l'il"it•n1 t• la ftmdún dt• s<•guridad 
pública y conlrihuir al 1nt•,icJrHlllil'lllc> dl· la prc1<:uraciún <' hnparlil'lim dl• jusi ida; 

V. Lns qtll' <'11 n1i11l•ri¡1 dl' st•guridud pública ll' eonl'il'rl' lu l.P)' dl• St•guridml Púhlit·a 
del Dislrilo Fed1•rat; 

VI. Partid¡mr <'11 la inslmu·i;.1 di' coordinaeiún dt•I Distrilo Ft•d1·r~1l t•n l'I Sis1t•111a 
Nal'ion¡1J de Sl•guridad PúhJic¡1, dl' ill'tll'rdo con h1 kr )' dt•rnús nonuas l(llt' n•gttlt•n lu 
integraciim, organizadún y runl'iomunit•nlo dt• dkho SiSfl'ITiil; 

VII. Rl•alizar l'Sllltlios y dl'sarrollar prn1-trm11us dt• prl'\'l'IH'iim dt•I dl'lilu l'll l'I 
iunhiln dt• su l'OtllJll'h•nda. 

VIII. Propon·iom.1r "h'IH'iim ll li.1s VÍl'limas o los oflondidns por t'I dl'lilo y fadlilar su 
nmd)uvant'ia; 

JX. Prmno\'l'I' la parl il'ipi1dún dt• la co1nunidml l'll los progra1nas dt• su 
t'mnpetcnl'ia, L'll los 1l•r111inos qul' los 111is1nos Sl'tlah•n; 

X. Auxiliar a otras i1t1loridadt•s t•n la pcrsecudún clt• los th•lilos dl• la com¡w1<•1u·ia 
de l•slas, t•n los ti•nninos dl' los l'Oll\'l•nios, hilSl'S r dt•111ús ins1runu•n1ns dt• colahnral'ii>n 
l'l'ld1rudos al l'fl•clo, r 

XI. Las dl•mús qut• sl'lli1lt·n olr;.1s disposidont•s h·galt·s." 

Para erectos de nuestro estudio, por el momento sólo retomaremos 
la primera de las atribuciones a que hace referencia el citado articulo 2·, 
esto es, la de "la persecuC'ii111 de los delitos del orden común cometidos en 
el Distrito Federal'', respecto de la cual, el artículo 3", señala: 

"ARTICULO 3'. Las alrihul'ion<•s u qm• se relll'r1• la l'racdún 1 dd urlkulo <! lll' 1•s1u 
ll')' respeclo de la avl·rigual'iún Jll"<'\'ia, c·on1prt~ndl•n: 

l. Recibir dl•nunl'ias o qm~n·llas sohn• aedonL•s u n1nislont•s qtw JlUl'dan t·onsliluir 
dt'lilo; 

11. 111\'l'SliJ.iilr los dl'lilos dt'I onh·n común l'Ull la ayuda dt• los ilUXiliilrl'S i.I qut• st• 
refiere l'l 11r1kulo :¿] dt• t•sta ll')', r olras autoridm.lcs l'Ol11Jll'lt•ntes, lanlo f'el.h•rales l'Olllo dL• 
las cnlidudcs fedt•rutivas, t•n Jos tt"·rminns dt• los convenios dl' t'olahoradún; 

111. Prill'lil'ar las diligt•11t"ii.1S lll'l'l'Sarias paril In alTl'dital'iún dl'l l'Ut•rpo <Id dl'lilo r lil 
prohahll' rt•sponsahilidad q111• c·orn•spondil, .así l'OIUO para la n•pi1rndf111 dt• los daños )' 
pt•rjttil'ios eaus¡1dos; 

IV. Ordl'llill" li.1 d1•11·m·k111 r. l'll Sll ('ilSO, lil n·1t·1ll'if>n, dl' los prnlrnhll'"' fPSJ>OllSllhlt•s 
dt• la comisiim dl' dPlilos l'll Ju.., 1t•r111in11s Jll'l'\·islos p11r l'I ;.11"1iculo lfl dt• J;,1 ('011sliluc-lú11 
Políl ica dl' los Esl mios 1 'nidos ~ll'Xi<'i.mos; 

V. Asl'gurar los insl n11111•11111s, hul'llt1s, ohjl'IOS r produt'los dl'I lh•lilo, t•n los 
t{·nninns <tUL' st•rlalt•n las 1u1n1t.1"' ;,1plin1hlt·s; 
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VI. Rcsliluir prm1sionalmcnlc y de innwdialo al ofrndido <'ll t•I ¡¡m·t• d<• sns 
derechos, siempre y cuando no st• ufl•ct e u IL'rct•ros )' t•s1 l•n acrt•dit u dos los l'lcnu•n1 os del 
tipo pcnnl del delito de qut• se trafl• r. en t·uso dl' c:onsidt•rarst.• nl'<'t•sario, ordcnarú qLw t•I 
bien se tnantcnga a disposil'iún dt•I Ministerio Púhlit·o, t•xig,iPndo l'I olorg,mnit•nto dt• 
g,urantias que, dt• t•jcrdtllrst• la acl'ión pl'trnl, st• pondrún a disposil'ic'>n ck•I órgano 
jurisdicclom1I; 

VII. Rcstiluir provisionahnt•nlt• y dl' innwdiato al of't•rulido t•n t•I goce de sus 
derechos, sicn1prc )' l'lli.tndo no st• uf't•ell• ;.1 t1•n·t•ros r c.'Sli• HtTt•clitado l'I t'Ut•rpn dl'I dcliln 
de qut• se 1ratt• )'. en caso de considt•rarsl' nt•ct•sario, ordt•narú qut• PI hil•n st• 111antenga u 
dispnskiim dl'I l\linisll•rio J>úhlico, t•xigit•ruln l'I 01urgmnil•n10 dt• gilnmlías qut•, dt• 
ejerl'il1.1rst• la illTii>n pl'lli.11, Sl' pc>ndrún a dispc1sidún dl'I úrganc> jurisdil'l'h111al; 

VIII. Solil'ilar ill úrguno jurisdicdonal las ordt•nt•s de n1lt•o \' las mt•clidas 
pn•t\nllorias dt• arraigo )' 01n1s qut• l'ta•n·n prorl'dt•nll•s, t•n los 1l·nninos dt• lo dispueslo 
por h1 Conslifudún Polílil'a ch• los Eslados llnidos ~lt·xkanos: 

IX. Prnn10\'t•r la c:cml'ilial'iim l'll los dt•li1 os pt•rsc•guihlt•s por qtll'n•lla: 
X. Dt'll'nninar PI no l'jl'rl"il'io dl' la iHTiún ¡wnal, nlll1ulo: 
¡¡)Los lwehos dt• qm• ('OllOZt'il no Sl'a11 t·m1stilu1ivos cl1• dt'lilo; 
h) Una \'l':t. ilJ.tOlildi.ls loe.las las diligl'lll'ÜIS r llll1dios dl' Jlrtll'hi.1 l'orn•sputulit•ntL•S, no 

Sl' mTt•dilt• la prohal>lt• rc•spcmsahilid¡1d clt•I indil'iadc1; 
l') I.a iltTiim ¡wnal s1• huhi1•st• l'XI inguido t•n los 1 l·rminns d1• lils nonn¡¡s uplkahll's: 
ti) Dt• las cliligt•nt·ü1s praetit'¡1das sl' d1•s1n1•ntli1 plt•nanwnlt' la c•xislt•nch1 ele una 

causa dt• c•xdusi<'m cll'l dl'lilo, t'll los ll·nuinos qut• 1•s1ahk•l't'll las nonnas aplil'ahll•s. 
t') Rt•sullt' ilnposihlt• lil pntl'llll dt• l¡1 t•xislL'nda cll' los lwd1os conslilullvos cll• 

dl'lilo, por ohslúculo mal<'rial insu¡ll'rahh'. r 
n En los cll'lllÚS l'ilSOS qtll' tll'll'rlllilH'IJ li.IS nornrns ilplil'ahh•s. 
Pan.1 los l'l't•t·tos tl1• t'Slil l'rlu·t·iún, l'I Prot'lll'itclor o los suhpron1n1clon•s CJU" autoril'l' 

t•l n•gl1.tnu•n10 dt• l'Sli.1 h')', n·sol\·t·rún t•n cll'rinili\'i.t los l'asos t•n qut• l'I agl•n11 1 dt•I ~linistc•rio 
Público proponga l'I no l'.it•rril'io dt• la al'dún 1wnal; 

XI. Pnnt•r il tlisposiriún cll'l C'ons1",j11 cll' ~lt·tHtrt•s. il los llll'llllfl'S ele t•cl¡¡d CJlll' 
huhit•spn co111<'tido inlhuTiont•s c·m-rt•sp1nulic•nft•s a ilirilns tipili<·ados por li1s kyt•s 
Jll'l1"h·s: 

XII. Pont•r i.t los inilnputi1hlc•s tnaron·s d l'clml, a clisposil'ii111 dl'I órgano 
jurisdicTional. t·uanclo Sl' tll•han aplic'ar nwdidas dl' seguridad, L'.Íl'rl'it undu hts acdonl's 
cnrrl'sponclit•nlt•s, l'll los tl·rminos t.•stahlet'iclos l'n las normas uplicahll's, y 

XIII. Las de111ús CJlll' L'SWhlt'Zt'itn las nonn¡ts aplicuhlt•s." 

Asimismo, el artículo 4· refiere: 

"ARTICULO 4'. Lis 11lrihul'i111ws a qu<· S<' n•fü•n• la fracdim 1 dl'I arlieulo ;! de csla 
lt•r respecto dl• lu consignlll'iún y duranft.• l'l pron•so, t·o111pn•1ukn: 

l. Ejt•fl't•r la ill't'iún lll'lltil anlt• t•l úrgano jurisdit'donal L'OIUJWl<'lllt• por los dl'lilus 
ckl urden co1nún, c·u¡uulu c•xisla tlt•nunc·ia o lJLH'rt•lla, l'st(• HlTL'diHtclu l'l nll'rpo d(•I llelito 
ck que se 1 n11t• y la prohahll' rPsponsahilitla<l dl• quil·n o quit•111•s l'll l•I huhit•ran 
inll'f\'t•niclo, solirilando las C.rdc-nl's dt• itpn•lwnsiún, dt• compltrl'l'l'llt'ia o d1• pn•s1•111adim, 
<'11 Sll l'ilSll; 

11. Solil'ilar ~ti iJrgano jurisditTional ltts úrth•m·s tll' l"illl'O, h1s nwtlidt1s pn·caurorias 
dl 1 illTtiigo r otras qui· rw·n·n pnwl'd1•11ll'S l'll loo.; 1l·r111i11os dt• lil ('ono.;lilttdim Pnlilint dl' 
los 1:o.;1ados ('nidos ~lt·\'.i1·,11ws; 

111. Punl'r a disposil'iún dt• la autoridad judidal, a las pt•rsonas dL•f1•11idns y 
aprP)H'lllliclas, dl'ntro dt• los plazo'i 1•s1ahlPl'idos por la h•)'; 
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IV. Solicitar el i.1Sl'J!Ura111icnlo precuutorio dl• hil•nt•s o la t•ons1i1 udún de.• garantías 
para Jos cfcCIOS de ht n•paracii>n de Jos dmioS r pcrjuidns, sal\'O que.• l') inculpado los 
hubiese garantizado prcvimnentt•; 

v. Aportur los l'lt•nwnt<>s pl'rtint•ntt•s r promc)\'t•r h1S diligt•twias <'<11uh1<.'t•nlt•s para 
la cl"bicla a acr.,clillll'ii111 1h•I 1·u1•rpo cl<•I cl"1ilo c1" qui• s<• lrill<'. <11· la n•sponsahlliclail ¡wnal, 
de la cxis1encia de los dmlns y perjuicios r para la fijaeiún dt•l 111on10 de.• su n·paraeiún; 

VI. Fonnular las eondusioncs, t•n los t(•rnlinos st.•1ialados por la k•r, y solkirnr la 
iJnpusi<.'iÚO dt• }as Jll'llilS }' llll'didas ele seguridad qlll' l'Ofrt'SJlOIHlan )' l'J pUJ.!O clt• la 
rcparal'ic°Jn dt• los dmios )' pt•rjuil'ios o, l'll Sll t•aso, planll•t.tf las c:ausas dP cxdusión dl~I 
delito o las qul1 t•xliilJ,tlll'll la acdém Pl'nal. 

I.a fnnnulaciim ch• conl'lusiones no Hl'Usal orias o dl' cualquil'r at'I o l'U)'a 
t•onst'l'lll'lll'ia Sl'a l'I sohn•spiJnil·nlo dl'I prol'l'SO u la lilll'rlml ah:..olu111 dc.•I inl'ulpmlo anll'N 
dl' qul' Sl' pronu1u·il' st•111t•ncü1, n•qtwrirú la aulorizadún prc.•via dt•I Prot·urador o cll' los 
~mhprocurmlon•s qut• i.IUlorkc.• l'I n·~htnll'nlo dt• c.•s1t1 ll•r: 

VII. ln1puJ.!mtr, <'n los ll•rmlnns pn•vistos por la ley, las n•:..olul'iont•s .htclil'iuh•:.; qtw, 
a su juido, l'~lllSl'll agra,·io a las lll'rsona:.. cura n•pn•st•nl al'iim c.·orn•sporula al Minisll'rin 
Pí1hli<'o, r 

VIII. En g<•nc.•ral, prmnovt•r In cnncha·l'llll' al desurrnllo dL• los proc.·t•sns )' n•aliznr las 
clen1ús itlrihul'iont•s que Sl'fmkn hts nonnas aplicahll•s." 

Ahora bien, el delito de Robo de Vehículo, también lo es del fuero 
común en tanto que el Código Penal para el Distrito Federal ele 1931 
(vigente hasta el 1 1 de noviembre del 2002), lo contemplaba en su artículo 
381 Bis,}' el Código Penal para el Distrito Federal de 2002 (que entró en 
vigor el 12 de noviembre del mismo af10), lo consagra en su artículo 223, 
fracción 11, (es por ello que consideramos importante inrluir el tema de la 
PGJDF en este apartado), y sus textos son los siguienlcs: 

"ARTICULO 381-BIS. Sin per,1u11·111 cl1· las sanciom•s c¡m• ch• lll'tWrdo l'<>n los 
artkulos :{70 y ]71 dl'lwn in1pn1wrst•, st• uplil'arún dl• rr<•s dius u dh·"· ¡u)us de prisión al 
ttllt' rnht• t•n l'dil'kins, vh·it'tlllas, apost•nlo o c:uarlo qut• esll•n lmhitmlos o cleslinmlns para 
hahilaciún, co1nprc.•ndil•ndnst• t•n c.•s1a denmninadón no súln los que.• <'sli•n fijos en la lit•rra, 
sino 1a1nhil·n los mc·J\;les, s<'it c.·twl fut•n• la nmll'ria dl' esll•n ronstruldus. En los n1isn1os 
rl•rnlinos se sundonarú al qul' sp apodL•n• dc.• L'Ualqukr vt•hkulu <•stal'ionadn t•n In vht 
pública o en lugar d<•slinado a su guarda o n•paradc'm ... " 

"ARTICULO 223.- Sl' aun1t•ntariln t•n una rnilad las penas previstas t•n l'I articulo 
220 de eslt' Ci>digo, c·utmdo p) roho sc• c'Ollll'la: .. . 

11. Rt•spl'<'I o dt• un \'l•hículo 11u1011101 riz ... " 

Como podemos observar, l<lnto en el primer como en el Sl'gundo 
caso, se trata de un tipo penal que serú ill\'estigado y perseguido por la 
PGJDF, l\linisterio J>úhlico del Distrito Federal, cuando i•stl', sea cometido 
dentro del territorio dl'I Distrito Fedentl. l's decir, dl•ntro de jurisdicción 
local; excepcionalmente por la l'GR, en tratúndose de delincuencia 
organizada y siempre que la misma ejerza la facultad de ut rac:ción, sen(111 
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lo prevé la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en los términos 
mencionados en el apar1<1do anterior; por lo que no abundaremos más en 
el tema. 

Por lo que la PGJDF, crea un Fiscalía Especializada para la 
investigación }' persecución del Robo ele Vehículo, denominada: Fiscalía 
para Robo de Vehículos y Transportes, ele la cual hablaremos en apartado 
posterior. 

Y, otro punto que consideramos importante abordar en la presente 
investigación (que ya habíamos venido mencionando), que a continuación 
trataremos, es el referenle a la celebración de Convenios ele Colaboración 
entre la PGJDF con la PGlt, para combatir más eficazmente la elelincuencia 
y la comisión de delitos (entre ellos el Robo de Vehículo cuya incidencia va 
en aumento, provocando un detrimento económico en los particulares y en 
general de la sociedad), facultad que tiene su fundamenlo en la fracción X 
del articulo 2· ele la Ley Orgánica de la Institución (PGJDFl. 

CONVENIOS DE COIABORACION. 

En el articulo 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, encontramos el fundamento ele los Convenios ele Colaboración, 
tocia vez que en su párrafo segundo señala: 

"ARTICULO 119.- ... 

Cada Estudo y l'I Distrito Fl•dpral l'Slún ohligados a l'nln•gar sin dt~mora u los 
indiciados, prorest1dus o Sl'lllt•ndados, ¡¡si co1no a pn1L'lil'ar l'I ¡1scgurmnit•n10 y cntn•ga dt• 
objetos, inslrumt•ntos o produl'los dl'I dl'lito, ¡¡1l•1ulil'ndo H la t1t1lorilli.1d dt• cualquil•r otnt 
cnlidad frderaliva que los n•quiPril. Estus diligt•nc.·ias se practiC'arún, t·on intl'rvPndún dl' 
las r<•spt•t'li\'as procurmlurías gt•m•ralt•s dt• justicia, 1•11 Jos ti•rminos d1• los conv<'11i11s dL• 
l'olahural'iún qui•, al Ph·1·to, t'l'll'hn•n li.1s 1•11tith1d1•s fl'dt•ralivus. Pari.I los 1nismos finl•s, los 
Estados r PI Distrilo Fl•d1•n1I podrún cl'IPhrar t'Ol1\'1•nios dl' colahon1dún l'on l'I Gohlernu 
Federal. quil'll act uarú a 1 n1vl·s dl• I" Procuruduríu G1•nt•rc.il d11 la RPpilhlica ... " 
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Así pues, en fecha 25 ele Septiembre ele 1 !l!H, Sl' suscribe en 
Mazatlán, Sinaloa, el Convenio de Colaboración que, con base en el 
artículo 119 Constitucional celebraron la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los Treinta y un Estados 
integrantes de la Federación, con la finalidad de colaborar recíprocamente 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia en la modernización, 
agilización y optimización ele la luclrn contra la delincuencia, 
comprometiéndose a instrumentar determinadas acciones respecto de los 
siguientes puntos: intercambio ele información (incluyendo: Ja entrega sin 
demora de instrumentos, vestigios, objetos o productos del delito); entrega 
de indiciados, procesados o sentenciados; intercambio y análisis de 
información criminológirn y de dalos relativos a personas involucradas en 
el tramite ele una averiguación previa; modernización del funcionamiento 
de las labores sustantivas ele procuración ele justicia; capacitación y 
desarrollo del personal del l\linislerio Público, policía judicial, servicios 
periciales y ele administración; y promoción a las labores desarrolladas a 
nivel nacional en el úmbito ele la procuración de justicia. Convenio que fue 
publicado el día 03 de diciembre de 1 !l!J3, en el Diario Oficial ele la 
Federación (D.O.F.). 

Y no es sino hasta el 1 7 de mayo de 200 J, cuando se publica en el 
D.O.F., un nuevo convenio ele colaboración que deja sin efectos el antes 
citado, exceptuando esto, en el caso de aquellas procuradurías que no lo 
hayan firmado, para las cuales seguirú vigente el publicado el 03 de 
diciembre de l!J!J3. El Convenio de Colaboración en comento, fue 
celebrado entre la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y 
un Estados integrantes de la Federación, el 2 7 de abril del 2001, en razón 
de las reformas sustanciales que sufrió el marco constitucional y legal 
pues: 

· Por D"crcln publirndo "" l'I D.O.F. el :ll d" didt•mhn• dt' 1 !l!l-l, l'ue rel'ormado el 
ar1kul11 ~l dt• ht Cnnstiludi>n Polilka de.• loN Est;.lllns Unidos ~ft•xil'anns, pttru <•stuhleft•r 
que la seguridad púhlil'a Ps una rundún ¡1 t'ilfW> dl• la FPderitl'iún, t•I Dislrito Fl'd1·n.1I, los 
Estados }'los Municipios, l'll sus rt•spPctivos ú1nhilns de l'nn1pl'll•nl·ia, quil'lll's d<•hL•rún cll• 
coordinarsl', ~n los ll•nninos qm• señah• la IL•y, para l'Slahll•l't•r un Sisll'rna ~i.ll'ional cll• 
SL•guridad J>úhlieo.1: ud1•mús S<' l'stahh•<·jenm h1s prin<'ipi,1s dl' art1w<·iún de• las inslilt1l'i<mt•s 
polkhilt•s. • 

· 1'os1<·riornw111<', lll<'di•ml<' ll<'lT<'lo puhlinido 1•11 d D.O.F. d 11 "'" dkh·mhrt• de 
1 !l!J.>, s1• t•xpidiú la l.t·~ c;l'n<'ral qul' Eslahh•n• las Bast•s dt• Coonlint.H'il'1n dl'I Sist<•nrn 
Nacional dt• SL'}.turidad Púhlln1, cuyo arl ir u lo J dispont• qUL' la SL'J.tUrilhHI púhlka t•s lu 
funch°>n a <'argo d<•I Eslmlu qw• lit•np t·rnno finl's salvaguardar la intl'gridad y d1·n·<·hos dt• 
las pt•rscmas, asi l"OlllO Jlfl'Sl'f\'ar las liht•rladL•S, l~) ordt•n }' la p¡1z pt'.Jhlkos, }' qtt<~ l'SIOS 
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fines dl'bl'ritn Sl'r 11kunzml11s nwdiunl l' la Jlrl'\'l'lll'ic°Jn, Pl'íSl'l'lll'iim r Si.llldéJn dt• lus 
infrucl'iunl.'s )' cll"lil os. * 

• \º, dt• t'nnforntilhnl t·on d url indo 1 :i de.• li1 l.t•r Gt•nt•r¡1J qtu• Estilhh•t'l' h1s Hl1st•s dt• 
Coordinm·ión d<-'I Sislt•1na Nul'ional clP St>J..!Uridad Púhlit'a, Jlill'll l'I conochnit.•1110 dt1 hts 
dislintus 1nall'rias dt• coonlinal'iún a qut- st• n·fil'l'l' la h•y, t•I Sistt.•111¡,1 i'h1donal de St'J..!llriclad 
Púhlit'i.I t'Ul'llli.1 nm di\'t•rsas insli.lllt'ii.tS, t•ntrt• t•lhts, la Ccmft•n•rn:ia Nal'ic>nal dt• 
Prol'urmlon•s cit.• Jusi ida; 1nis111a aJ.trllpal'ii>n qtH' t·on10 st• J"t'fit•n• t•n la inil'ial iva dt• h•r l'll 
l'Ollll'Jlf(l ra t•xistia hajo la dt•nmninac:ic'Jn dt' Conf't•rt•ru·ia Nal'ional dt• l'rocuradon•s dt• 
Mi•xit'O dl'sdt• unu. l'll la ()lll' Sl' disl'irnhan polílit'ilS, l'Slnlll'AÍilS )" ill'l'ÍCJJH'S dt• l'OOJWri.1dc"111 
111u1uu, <(lll' n•diluaha luu·nos n·stllliHlos. 11 

Y, dt•sth• llhril dP 1 !J!Hi, lil Co11ft·n·1wia Nill'ional dt• Prot'lll'itt'iún dt• Jusi ida ha 
rl'gistri1tlo h1.1s1a In l't•t'ho.1 nut•\'l' sl'sioiws onli11l1rias r dos l'Xtniordi111.1ril1s, t•n las l'Uah•s Sl' 
han ml11plmlo divt•rsos at·111•nlos t•n 11rnlt•rii1s lah•s t·o1110 J1l'l'\'t'lll'il111, prol't•sinnilli".al'iún, 
Sl'l'lll'Slros, \'Chiculos robados, dl'rt'l'hos hUllHlllOS, l'Olllhall• f.I Ja l'Ol"l'llpl'iÚll, roho )" 
lrúl'il'O dt• llll'llCll"l'S, fn111tll'S J'i11,111dt'J'OS, illll'l't'illllhio dl' i11for111al'ic'111, llH'l'UlliSlllOS (1i.ll'il la 
nu·didún dt• inl'idt•11l'ii1 dt• dt•1n111das lit' hl't'hos p11sihlt•11w111t1 tlt•lh'livos pn•s1•nli1das i.llltt• 
l'I ~linisll'rin l'i1hlirn, s1•n·idns 1wridi1h•s )' dl'lilos d1• proph•dild induslriill <' inl<'11•l'IL1al, 
t'llll'l' Oll'ilS, l'Oll l'I fin dt• 11HHll'l"lliZi.ll' )" O)llilHiZill' Ja at'lllildlm de las ÍllSliltH'ÍOlll'S 
t•ncarg1.1tli.1s dt• la ill\'t•sl ig1.1dú11 y ¡wrst•t'll<'ilm dt• los th•li1 us. i-:i 

Por lo l)lll', por lodo Jo anterior, Sl' considt•ré> lll'l't•sario rl'nontr los 
insl rumcnlos jurídicos Cl'lchrados por la l'GR, la Procuraduría Gl'tll'rul dl' 
Juslil'ia l\lilirur (l'G.Ji\I), la l'GJDF y las Procuradurías Gt•nerales ele ,Juslil'ia 
de los Esrudos dt• la lü·pública, con l'I ohjl•lo ck modl'rnizarlos y adecuarlos 
a las rircunsruncias y l':Xigl'nl'ias sociall's dl' la acl ualiclad. Consagrando en 
l'I co111·l'1lio <'n l'SI u dio, di\'l'rsas l'lúusulas, las cuales ,·ers<111 sohn• Jos 
siguil'llll's punlos: in1t•1Tamhio dl' información; modil'ical'iones lcgislali\'as; 
rl'lación con Jos podl'rl's judil'iall's; profl'sionalizal'iém; dl'rl'chos humanos; 
combare a la corrupl'ión; pn•\'l'IH'ión cll•I clelilO; \'Íl'limas y ol'l'ncliclos; 
im't•sligación dt• dl'liros; asl'guramil'nlo dL' ins1n1mt•nros, objl'IOS o 
produrros de dl'lilos; <•jecución de órdt'lll'S dl' aprl'lw11sié111, n•aprelwnsión 
y comparl'cl'ncia; dell'lll'ión t•n caso urgl'nlt•; dl'l<'lll'ión l'n flagrancia; 
Sl'rvicios pl'riciall•s; abatimil'nlo dl'I rl'zago; t•xtradil'ionl's y asisll'ncia 
jurídica intl'rnacional; Jll'liciones de asisll'ncia a la Olkina Cl'nlral Nacional 
INTEHl'OL-1\lé:xico; colaboración en relacié>11 con la tramilación dl' Juicios de 
Amparo; colaboración para la denuncia de conlradieciém de lesis; 
Sl'guimiento ~· cumplinwntación dt• las clúusulas dl•I com·enio; publicación 
y dil'usión; alcann·s; ,·igl'ncia dl'I convl'nio; adaplal·iom•s jurídicas, solución 
dl' conlroversias, y n•sguardo dl'I com·l'nio. 

'"C'O:\\'f::'\10 IJL ('()J. \llOIL\('f(l'.'\ CJ_IT ('1:1.f.lllL\'.'\ f .. ·\ f'f{()('l'ft.\fll f{Í.\ <a::-:1:1n1. lll: L\ 
IUól'l"iH.IC.\, L\ l'f{()('l R\lll 'Ri.\ <;f''.'\l'f!,\I. IJE .11 'S'f'i('I,.\ ~111.fT,.\I!, L\ l'IWCTR.\IJI ·¡¡j,.\ 
c;E:\ERAI. DE .fl'S'f'l('f,\ IJEI. IJISTRITO FEl>Ei! .. \I. \' l.,.\S l'IWCl'l!..\lll'RL\S c;i::o.:El!.\l.ES DE 
.fl:S-l'IC'L\ DE 1.CJS TRl:i'.'\T,.\ Y l ':\ l'S'f'..\IJOS 1:-ITEC;f{,\'.'\Ti'S IJE l.,\ FEIJl'IL\l'J(J:o\ 
(A:XTl:urn:NTJ:SI. l'IHlC'I 'R..\I Jl'Ri..\ ca::-<ERt\I. IJE l.,\ REl't':111.1C .. \, :!11111. 
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Pero, en el lapso ele tiempo que va ck 1 !HU a ~oo I, SL' han expedido 
algunos otros instrumentos (entre ellos, bases cll' colaboración y acul'rclos), 
que también tienen como finalidad combatir la clelincuc•m·ia r nll'jorar la 
procuración de jusi icia; algunos ele ellos \'l'rsan sobre el tc•ma en gL•neral, 
otros sobre el Robo ele Vehículo (lema que resulta ele mayor importancia 
pant nosotros tocia vez que a él prúcticamente esta cleclic'acla nuestra 
investigación), y otros más, han siclo expedidos como apoyos parn lograr el 
debido cumplimiento clL• los dos convenios citados. Por tal molivo, a 
continuación haremos una hn•\'l' referencia a algunos ele l'llos. 

- En fL'l'hi.l :t 1 dL• ntarzo th• l !)!J:i, Sl' susc:rihit•ron las ll.i.tscs de colc1boraci6n qUL' 
l'l'h~hntrnn la Procuraduría General de la República y 111 Procuracluria Gcnl'ral de 
jus1icia del Distrito Federal, r>ara forlalcccr el con1ba1e a la dclincucnda y uhatir la 
Impunidad, puhlil'adas 1•11 d 11.0.F. l'I IU di• ahril d1· 1!!•J:;,1•11 l'il/.i>n di• lus n·sull.ulos q111· 
k•s reporiahun los índkL'S t•s1adisli<'us dt• qw· disponian, st•J.!lm los n1ah•s, un J.!l"llll 11ú111t•ro 
ele delitos dt•I ordt1n contún s1• t'llt'Lll'llll'illl asuc.·iadus con c.lt•lifos dl'I 11nh·11 fl'd1•rtil, lJlH' 
ÍlllflOlll'll la parlicipi.1l'iú11 Ul'li\'il r l'OOl'dim1da d<· J¡¡s i.lllloriclmh·s dd Dis1ri111 Ft•(h•r.11 y li.lS 
cll1l ful•ro fl'dl•rt.11; l'11111pronu•1ii•ml11s1• i.lltlhas lnsli1udo1ws a l'olt.1hor;,ir conlornw ;.iJ 1nan·o 
dl• sus rL'SJll'l'li\';.1s rOlllJll'lt'lll'ii.ls l'll: inn•slii~adún dl' los tlt•lilo..,: i1111•1Tamhio dl' 
inJ'or111acic"Jn; co11p1'1'i.H'i(111 p¡1r;.1 l'I 1·u1upli111il'nl11 <11• m•md.ilos judil'ii.tlt•s: 
proft•sionalizadún di' los 11g1•111t•s dt•I ;\linisrt•rio Púhlko, Polida .lmlil'i,11 y S1·n·it'ios 
Pl'ridall's; y las d1•1nús qllt' nwdi,11111• pr11gram¡1s Psp1•dficos ;,1t·1>rdar.111 l,1s p.irll'S. 

· En la 1nisnw f1·1·h¡¡ di' t'\:IH'dil'iim y d1• puhlil'al'i1·111 di') ins1n111w11111 .11111•ri11r, 
sur,.!,c.'n h1s Bases dl! colaboraciím qui· 1·l'l\'11r.iron la Procuradurict General ele Jus1iciit del 
Dis1ri10 Federal y la Secn.:!laria ele Seguridad Pl1blica del Dcpar1a1nentn del Dislrito 
Federal, para fortalecer el combah . .! al delilo. delincuencit1 e irnpuniclacl, 11u•di,111ll' las 
1·11alt•s, ltis parlt'S s1• crn11pro1111•fil'r1111 .i l'Olt1hon1r 1·11 J;.1s sig11it•nl 1•s ;.uTio111" .. : pn•\ 1•1u·iú11 1• 
i11\·pslig;.1d(>11 d1• los d1•1i111s; in1t•1T.1111hio dl' inl'11r11till'ic">11: prol'Psi111111h/,1"in11 dt• nwrpus 
polid;.1h•s; r las cl1•111ús at·1·io11t•s qui• 1•11pr11gr.1111t.1s1•sp1•1·ifil'11S st• ••n1nlar.m. 

· .-\silnis1no, sp husc·ú 1a1111lii•n l,1 l'nlahor.iriún di' 01r;.1s l1tslilud1111t•s 1·111110 J;.1 
Pron1raduria G1•1wr;.1) d1• Juslidil 1h'I Eslad11 d1• ~li•xil'o, .-11 r;.1/.Úll tlt• l<1s parlil'uf¡1n•s 
l'irn111slandas dt• la Zlllli.I llll'll'llJlll)íli.llli.I dl'I \·allt• dt• ;\h'•xi1·0, l(lll' t•.\'.iJ!l'll J,1 roli.1hor;.1l'iú11 )' 
c·oop1•n.1l·iún d<" los gohit·rnos clt•I Dislrilo 1'1•11t•r¡ll r d1•I Eslado d" ~ll•:\:in>, por lo qtu• 1•11 
ft•<"ha o:; de.• 1n;.1ro dt• 1 qq:-¡, si' sus1Tilw11 las Hascs de colaboración q111• 1·l'll'hr.1ron el 
Depar1an1ento del Dislrito Federal a travCs de la Secretaria de Scguri<lí1el Pública, h• 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de 
México a travCs de la Secretaría General de Gobierno y la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de J\téxicu, para forlalccer la seguridad públict1, cornhatir la 
delincuencia y abatir la irupunidad, puhlil'i.ldi.ts t'll l'I D.O.F. PI 111 dt• ,i1111io d1• 1 q~r;: 
nu•ditmll' l•slas, li.1'> l'l'f1·rida'> l11'>lilt1do1u·" M' l'omprc111wliPrc111 .1 n1l;_1h11r.ir 1'11 .i1·t·iorws 
n11110: J,1 prt•\1•11d1·111 1• i11\1•sligtwi1.J11 d1• los dl•lilo'>; l'I i11IPn .. 1111h10 ¡wrnttlllt'llh' dt• 
infonnac.·iún: h1 1·oopt•r;.1d1'111 l'll l'I 1·mnplimil'lllo dl' 111;.1mlnlo'> jutlil'i"h•s; lil 
profl'sion;.1li/.;,1riún dt• los st•n•ithm•s pl1hlin1s n•ltH·ion.idos nm la '>l'Htiridttd púhlki.1, y Ja 
prot·ur111·i1"111 d1• ,iusl idil, y lils d1•1110.·1.., l(lll' "'' t''>lahl1·d1•r¡111 t'll pronr.1111.1"' 1•spPdfi1·0 ... 
. \'>imismo, st• d1•11•n11i11ú qui· 1.il1•s li.1...,1·"· ti.irían lug¡ll' .a .tnll'nli1'i 1·..,1u·11IH ,,..., c•n m.111•rir.1s 
1•sp1•1·ial1· .... 1•111n• 111r.1s: l'I roho de• \4'1lin1los .11111n1101on·'i. 

· Por lo q111•, 1·11 l.1 11lism,1 J1•l'h.1 s1• ... 11 .... 1Tihii1 1111 Con\'enio específico de 
colaboración para prevenir )' t.:omhalir el robo de \'ehículos )' de itutoparlcs, propiciar 
la t"ecuperación de los rnisrnos y la devolución il sus legíli11111s pfopicu1rios. lfllt' 
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l'l'll'l>rllron el Departamento del Dislrilo Federal a través de su Sccn~1aría de Seguridad 
Pública, la Procuraduría General de Juslicía del Distrilo Federal y el Gobierno del 
Estado de México a través de la Secretaria General de Gobierno y la Procuraduría 
General de justicia del Estado de México, l'I nrnl fui• puhlieado l'll <'I D.O.F. 1•1 O:! 1h• junio 
liL' l !>!l!i. 

- El día lli cl1• oc1ulm• d1• 1 !J!G, Sl' 1•mi1iiJ l'I Acuerdo número A/09/95 del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el c1ue se establecen los 
lincarnicntos en nmtcria de rccupcrachin )'devolución de vehículos rnbt1dos, l'I nrnl flll' 
puhlie1.ulo L'll l'I D.O.F. t•I 1 H <h• CH'lllhn.• lh•I 11lisn10 mlo: t•n l•srt•. st• l'Sli.thlt•t•iú lJLW: los 
\'l'hkulos n•porlmlos t'omo rohados q11t• h11hit•r¡111 sido rt't'llJlt'rtulos, tlt•hian n•milirst• 
innll'dialmnt•nlt• ill IJlopúsíto ~o. 1 lit• \ l'hin1los Rohados·lh 1lºllpt•n1dos, y pmH·rst• ;,1 
llisposil'ii>n th•I :\gl'llh' dt•I :\li11is1t•rio Púhlir11 dt• la ·l l •1 .·\gt•1u·i1.1, sit·1u.lo t'·stt•, l'I únit·o 
fat'ullado Pill'H n•l'ihir l'll l'llSluditt r th•ft•rmi1wr J.1 dt•n1ludún dt• los 1nis111os; lllll', los 
n•s1anft•s AJ..tl'llll'S dt• ~linislt•rio Púhli<'o, dl'híi.tn n·dhir lus dt•11u111·i;,1s por roho tll' 
\'l'hil'ulos Jlt'l'O, no la JHll'Sla il disposil'ic·111 dl' unitliult•s n•c·upt·r.llli.ls, ni dl'tTl'lill' su 
dt•\·oludún; asimis1no, st• l'Sti.1hh•c·it•ron h1s tll'l'io1ws i11ntt•dh1l;1s qut• dl'hitlll n•<1litt1r los 
;.1gt•ntt•s dl' la Polil'Íi.l Judil'ial t't1i11ulo loc¡1Ji1..1r;111 11 n·cu¡wraran \·l'hintlos n•porl¡¡do" n11110 
robados (Rt•porlt• al l"l'nlro dl' l11f11r11uu·iú11 sohn· .. \u10111úvi11•s l{ohmlos dt• J;1 Polída 
Judil'ial = Has<' ..J; ast•gurar t•I l'sl;,ulo risko dt•I 't•hinllo n•t'll)lt'rmlo: solil'ilill' l') s1•n ido dl' 
grú¡¡; y pont•rlo a llisposidc"111 dl'I ,\gt•nlt• dt•I ~linish•rio Pühlit·o), y lt1s dt•I .. \gt·nlt• dl'I 
7\linis1t•rio Público, 1 il ullir dt• lil :\J!PIH'ii.I ..J J •1 (inspt't'l'iún mi11isl t•rii.il l' i11n•11l .iriu dl'I 
\'l'híniln; t·onttmicar H Basl' -t, l'I ingn•so dl'I \l'hinl111 •11 n•f"l'rillo llt'pc'1sito \'o. 1: ittlnnni.lr ;1 
lt1 ílJ!t'lll'ÜI ill\'t•slíg;.l{lora dondt• St' init·ic'J 11.1 "' t•ri~lliH'iún, qui• t•I n•hirulo hit• pu1•s10 a 
disposil'iún dt•I propi1'1,1rio o (HISl't'dor; t·a111·l')i.11' l'I n•porlt• dt· roho th•I \t•hít'ulo 
n·t·up1•rado, ;,mil': lil Dirt•tTiiJ11 e ;1•1wrtil dl' Poli da Judidal, la St 0 <T<'tt1rii.1 dl' St•guridad 
Púhlit·a dl'I Dislrilo Ft•th•ral r lt1 !'olida Ft•dl't'i.11 dl' Ct1111inos; dli.ir t1l propit•l¡1rio n Jlº"''t•dor 
para qtu• H<Tl'dill' lit propil•dad dt•I n•hin1l11; girtir orido lit• liht'l'i.H'ic">11 dt•I mismo). 

· En frd1a 1 ~ di' ,iulio d1• l '1!17, si• p11hlki'I 1•11 l'I D.O.F., lil Circular Nn. C/002/97, 
sustTÍlil por la PGJl>F, il rr.l\·i·s d1• 1i1 t'lhll, st• hit.o salwr ;.i( pt•rso11¡1I dt• la lnslilllt'iún qut•, 
nuno n•sul11.1do de_• la l'Sln·1·ha 1·oordml1dú11 qw· t•.xisll' l'Oll la S1•1Tt'l.11'ii1 dt• 
l'o1nu11it'at•iont•s r Tnmsporlt'S, i.I lfi.l\'(•s dl' li.1 IJirt'<Tii'ln Gt•nt•r;1I lit• la Polidi.1 Fl'dt'fill dt• 
Ca1ninos, l'I ll\'iso a c"sl¡¡ úllinlil dl' roho dt• \'t•hil'ulos ll<'Urrido dt•nlro de• los limill'S dl'I 
ll'rrilorio dt•I Dislrilo Fc•dt•ral, Sl'l'Íi.I dado 1•11 fnnna aulontúlka por la Prrn·uraduria i.I lra\·i•s 
dl' su sislt'llli.I t•mnpularizi.ldo di' i111'onnadú11, una n•z qui• l'I paJ'lintlt1r alt'<'lmlo huhit•ra 
l'onduido l'I 1rú1nill' dt• pn•st•nlal'iún dt• la dt•nmwia rPSJll'<'li\'a. 

· El :!O dt• rnarzo dt• 1 ~)'lH, PI Prorurador Gc 01ll'ral dt• Juslkia dl'I l>islrilo 1'1•dt•n1I, 
susl'rihiú l'l Acuerdo A/002/98, por el que se establecen dis11osidoncs en 111a1cria de 
in\'cstigación, rccuperaciún )' devolución de vehículos robados, qut• ful' puhlil'mlo 1•11 l') 
D.O.F. l'I ()(; dt• ahril dt• 1 ~>!>X: d tnismo, ahrogil PI ,\c·ut·rdo ,.\/O!J/!>I: r t•n i•I, hahla dt' una 
Coordinadún dt• lfl\'t'Sligadún dl' J{oho i.I \·t·hiculos (dt•s1·onn·n1rada t'll ln•s n•gi11111•s: 1. 
Gustavo .. \. ~li.ult•ro; :.!. C'oyo¡u·;..'111; y :L l1.lo1p.ilapa: Ji.Is t'lli.llt•s ¡1h<1n·¡1h,111 la .. si1:11il•n1e•s 
dl'lt•gal'iont•s n•s¡wcl Í\ t1111t·11l t•: l. e ;usltl\ 11 \. ~li.1dt•nJ, .. \1.t·11p11I /1ill't1, ~ligud J lid.ilgo, 
('uauhlt'll\0(' r \'t•nusliano {'t1nanza: .!. {'ll)"Oi.ll'Úll, Bt·nilo Juún·z. :\l\'i.11'0 Ohn·gún, 
Cuajinwlpa, ~l¡1gdalt•na Con1n·r.1s r Tli.llp;,m: .L J1.1apalapi1 .. \11l'hi111ilco, lzlat'ako, Tlt1ht1;,u· y 
7\lilp;,i :\11;,i), la t'llill t•sl11hlt•1·pri•1 las 11H•dida" 1wn·o..;ari.1s i.l l'ft'clo dl' 111d11t1•111•r <·111111111ic.1l'ic"111 
fH'n11111wn11• con (;1s i.IUl11rid.id1•..., que 1•s1 i111.11'.1 1on\1·11i1•11lt'' piHil i.llhtl ir ) pn•\ l'llir d rollo 
de• \ l'hinllos; iidt'lllÚS, St' 11111111"11'.Ú ti Ji.is de•it')~oll'illtll'S dt• l.1 p(;JIJF, ,1 Íllfl'gr1ll' \' Cllll .. igllill' 
t1n•riJ~tli1t·i11111•s pn•,·j.1.,., 1·11 c.is11d1·1kli10 IJ,1Ht'a11llt•, n·o..;111\i1•rnlo J¡1 -..1111<wiú11 j11ritlí1.1 di• loo..; 
prnh.ihlt•s n•sp1111s.il1lt·s} dl'l>ll"IHlo rt·111111r t opi.1" dt• li1s 11li.,.1n;," il (,1 dli1d.1 C11onl111iwic°Jl1, 
Jlilf1l l'h't'IOS dt• l'Slt1disl1t'il )' p11Ji1it'il <Tilllill.IJ; ilSillliSIUO, Sl' lt•s li.ll'llllc°J )lill'il rc•c·ihir Ji.IS 
puc•stas a di'>posidún de• unidi.1dl'"t ;,1ulc11no1rit'P'> n·t·u¡wri.1das }, 1a111hit"•11 po1r¡,1 dc•tTl'l.1r su 
dc•n1lul'iún l'Oll l'I fin de• l'\ilar su lr¡1slado il los dt•pc'Jsilos dP \'l•hinllos rolrndus· 
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rccupl'rudos; Sl' itnpusn la nhligariím ll Jos :\J~l'llfl'S dl·I ~li11isfl•rio Pilhlit·o c.11' n•t'ihir Y 
rl'gistrur las dl•nunl'ias dt• roho dt• \'l'hintlos l'll t'I Sis1t•111<1 dt• lnt'ormadún Espl't'i¡iJizmlo. 
así ('01110 rl'aliY-ar h1s diligl'llc:iilS húskas r l't'lllil irlas il lilS Sl'dt•s dtt h1 Counlimu·iún dt• 
1nvt•s1igudim dt• l{oho 11 \'t•hit·1llos; st• t•slilhlt•t·ii> lJlll', llllil n·1. qtll' lut•r<1 n·t·upt·rmlo algún 
\'l'hÍl'ulo, dl•hia dill'Sl' inlt'l"\'l'lll'it'Hl a St'l'\'idos pt•rit'iah•s q1¡1ra n·1·¡1ht1r hut'llils, \'t'sligius )' 
dl'lllÚS dalos lll'l't•sarios J)llril la inll•gl'ill'ioll dl' la il\'l'l'iguadúll prt•".'ÜI) r l'l'lllilirs1• 
innu•diatanH'nlt' 11 los d1•pi>sitos d1• \'l'ltÍt't1los roh,1d11s·n·1·up1•1-;,1dos n11T1•sporuli1•11fl'S ¡¡ ht 
Sl'dt• dt• la Coonlirnu·ii>n. ponii•rulolo a disposidún dt•I aw•nfl• dt•I ~linislt•rio l'úhlin> 
mlscri10 a l·sw. Nut•\'illlll'nlt• Sl' 1•s1ahlt·1·i1•ro11 J¡¡s ilt'l'imws dl• la Pulida Judido.ll )' dt•I 
,.\gt•1111• dt•I Minisll•rio Pl1hlit·o, 1.11111• la localizt1dli11 o n•1·upPn1dú11 dt' iilgún \1•hín1lo 
n•porliU.JO l'OlllO rohado, Sil11ldo las miSlllílS t¡lll' l'Ollh•mp)ahi.I l'I .1111t•rior ill'lll'rtlo, r Sl' 
ann·gú una IHH'\ºi.l: qut• st• t•nviarii111 al Dt•púsilo '.'\11. 1, llljlll'llos n•hkulos qtll'. dt• .u·u1•nlo 
ill dit'li.llllt'll ¡wril'ial, l'Slll\'it'l"i.111 n•n1a1Tados t'll sus nl1111t•r11s dt• idt•111il'ic;u·iú11, asi111ismo, 
s1• n·111iliria11 los 1·x1wdit·n11•s, para su tlll'nl'iim, t.il ún•a dt• n•hit'ulos irn·gul.1n•s: s1• st•1lalr"1 
larnhil•n qui•, 1•11 l'I caso dt• n·hkulos roll;.u.los-n•1·t1pttnulos prot·1•dt•n1t•s dt• los l'.sl1.1tlos 
t !nidos c.lt• :\111i•ril'a, sl' t•sluria a lo disp1u•s111 t•n lil "Co11\·1·m·ii'J11 t•111n• los 1-'.sl¡ulos l 'nidos 
di' ~ll·xit'o y los Esiados l :nidos d1• _.\mí•ril'a para l;.1 n·1·11p1•1-.11·iú11 r dP\ 11Jul'if111 de•' Phinllos 
r at'l"Cllli.l\'l'S rohados o lllillt'l"ii.I dl' disp11sidú11 ilil'il,1", puhlil'iHl.a t'll 1•11>.0.I'. l'I l·t tlt• julio 
dt' 1 !Hi'.{; )', Sl' i111p11so ¡11 Suhprot'lll"iHlor dt• :\ll•ndún il \'il'limas r S1•rvidos il la 
Coinunidad, la ohligadún d1• pro\·1•t•r lo 1wn•s1.irio par.i lJlll' l'I St·n·iri11 d1• .\11·rn·iú11 
'l'Pll'filnit'a u la Ciud;.1dania (i.I 1r1.1\'l··s di' nú11u•n1 qut• st• t'sl;.1hh•dt•n1 Jlill'il l'I t'ft•t·lo), llJll'l'ill'll 

t·mno nwdio dt• co11111nkadi>11 illllll'tli<1li.1 dt• las \·it·rimas dt•I dl'lilo d1• roho dt• \'l'hintlo con 
li.1 Prol'Ltrilduría, pt•r111itit·11do J;.i n•sput•sfil l'fit·t11. dt• Jos t1J!1'1tl1•s di· J¡1 Polki&1 Judi«'iill dl' la 
Coon.linadún ch• ll1\'l'Sligt1dú11 dt• Hoh11a\'l'hit'ulos:1•111n• olros 111111111 .... 

·Con llHJlivo dl'I ¡mll'l'ior _.\t·w•rdo, l'n fp1·ha JI> dl' .1hril di' I~•·l!I, l¡1J'(;JnF1•1nilic"J la 
Circular No. C/001/99, gintncln inslrue<.:ionl's rcspcclo cll' la pcrsccuciiln e 
investigación dl' los dclilos que vcrsar11n sohrl' el robo a \'chículns autoinnlores 
terrestres y aquellos relacionados con el robo a lransporlc. por lo lJllt'. con 1•lla, s1• 
r .. ilt'l'il la l'an1l1<1d dt• lils ¡1g1•1u·ias dt' l;1 lnsti1udú11 Jl•ll"l1 t·oncH·1•r d1• los drliros ri•rl'ridos, 
tlt•hit•1Hlo dar ronm·imi1•1110 llll'dianh· ropii.IS dt• las i111lag1.11nrias .1 )¡1 C'oordin;u·ic'm dt• 
ln\·t•s1igadún dt• Rollo i.l \'l'11in1los: asi romo, 1·011sul1ar l'I sislt•111a CO~_.\l.IH>, ron t') ohjl'lo 
dt• dl'll't'li.lr t.1\'1•riguaciont•s pn•\·ias q1u• !'>t' 1•1u·o11lri.tri111 n·h1t'ioru1th1s, rl'h'\'illlft•s por su 
11101110 o \'innlladas t'Oll lit ddi111·11t•1u·ia ori!a11i1.;1tl1.1, caso t•Jl l'I nwl dt•IH'l"iiln n•milirs1• a la 
Coordinadún, p1.irt1 su tlt•hidil i1tlt•gral'iú11. 

· Poslt•riornwnll', l'I Pron1n1dor l;t•1wr.1I dl' .Juslil'iil cll') llislrilo F1•cl1·ral, l'\:)lidiú t•n 
frcha :.! :; dl' junio c.11• 1 qq~J. 1•1 Acuerdo A/003/99. por el <111c se cs1ablcccn las na ses }' 
especificaciones para la Atención y Servicio a la población, los proccdin1icn1os y la 
organización de las Agencias del Ministerio Público, l'l l'ual, st• difundió a lra\'(•s th•I 
D.0.F., 1•11 fl'cha 21 dt• ,iulio dl•I nlismo .1úo: l•sh'. con n·ladún 1.11 ll•ma dt• Roho dt> 
\'t•híndos, súlo st• st•1lalú 1•11 su arlkulo 3. fr¡1t·t·iú11 .\\"l. qttl': para los pf't•t·los dl'I 111is1110, 
st• l'lllt•1ult·rú por Fisralü1 p¡tr;.1 Roho dt• \lt'hículos y Trnnsporll•: la Coordint.wic"m clt• 
111\'t•stigariim d1• l~oho il \'Phínllos: 1·11 e•) ifflin1lo .!H. lr¡11Ti1'111 1\. qw•: rt1i11tdo una unidtul 
dt• Íl1\l'sligi.1dú11 lll\ºit•r;.1 t'OfllH'Íllllt'Jlfo d1• u1J.1 l'Olldlll'li.1 posihh·1111·n11• nmsliluliva d1• 
dl'lilo dt• la t'01l1Jll'lt•n1·ia, por lt'ITilorio, 11w1t•ria o 1111111111, tl1• una i.IJ.!t'IH'ÜI dislinla, 
nolil'il'ariu dt• in11u•dialo a su supl'rior jt'rúrq11in1, I') 1·11al, a su \ºl'/., nolilkari.1 dt• innlf'dialo 
i.I li.1 i.lj~l'lll'ii.I r fisl'alía l'Olll)ll'lt•Jlll'S, n•dhiri.i l.i d1•dar;idi°111 ljlll' dt'Sl',lfil f11r111uJ,1r pJ 
dt•num·ian11• o q11t•rdli1111l• r. l'll su ,.,,.,.11, pr.11 lic,1rí,1 l.1 ... cl1liJ~P11dd..., inic i.ilt·s ;.i q111• h.H·c· 
n•f1•n•1H·ii1 l'I i.lrlínl111 .!."i dd nw .. mo ;u·ul'nlo,) n•111ilirí.1 lil ,1\1•riHt1al'i1º111 prt•\ii1 ¡¡ l.i ag1'IH"ii.1 
d1•st'OIH'l 10IJ"ildi1 IJ ti)¡¡ J'i°'('ii!Íil n•sp1•1·f1\.t l'lllllO o,;1• 111tli1«1.i11111li1111<11111n: \ l.i f'io.;c,di.i J1ilf"il 

Roho dl' \'1•hit'ulos y Trt111sp11r11·s, loo.; ddiloo.; 1·111T1•...,p1111tl11·1111•s; ), 1•11 ··I ;.irlil 11!11 J-111, 
lrardc'Jn \'JI, t.1111•: la PC;.IDF. nmslarú nm s1s11•111i1"' inl11nnúlit·11s que• dPIH'rún ind11ir y 
n•Jadonar: El n•gisl ro dt• n·hín1los roh.1d11"' r n·1·upPrt1d11s. 
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. El diu 17 dL• marzo dt•I :!llilll, si• susnihii1 t•I Acuerdo ,\/007/2000, del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal por el que se establecen normas }' 
proccdhnientos en nmtcria de Hicncs Asegurados por el Ministerio Pllblico, qut• ful' 
puhlit'ildn l'll l'I D.O.F. t•I ".!H dt• lllllrZO th•I .!lltHJ, r l'll l'I 1·u,1l. Sl' rl'ln111an illgunos Plintos 
sohn• \'t•hkulos Rohmlos, por lo qtu• al n•spt•t·ro t•n l'I C11pi1ulo 11, lll'linllo -1. Sl' sc.·1lala l(lll': 
Cuando st• 1rutt• dt• n•1nisiiln dt• n·hin1los roh•1tlos·n·c.·up1·n.1dos <'I ~linisll•rio J>úhlh'n SL' 
t•starú tmnhil•n a lo pn•\•isto t•n t•I :\t'Ul'rdo .-\/OIJ'.!/~18 (lJlll' y;,1 rl'fl'rilnos ;,1111plianu.•11IP), t•n 
tanto qut•, por lo qtll' IHH'l' i1 los \'l'hiculos ron n•porlt• th• rolm o ahandono t•n la \Íll 
pública, st• t•starú a lo disp11Pstu t•n l'I i.ll"lirulo IHl\ºl'llO lransilorio lid .·\t·1u·nlo .-\/IHU/D!> 
dl'I Proeun1dor, mnpliúntlost• las fo<'tlili.ld<·s a las ilJ.!t'IH'ii.ls a las qtw st• rl'fiPn' did10 
articulo pan.1 n•t·ihir los \"l•hin1los rolwdos l't'<'lllH'riHlos. 

Y. <'I i.trlil'ulo N11v1•110 Tr;.111si1ori11 <h•I .-\nu·nlu A/lHU/!)!), <'Sli.lhlt•t'l' lo siguh•nlt•: 
"Pt.1ra los t•f<'<'los dt•I ¡1r1irulo :u¡ dt• 1•st1• m·111·rdo, 1•xislirún dnl'o ag1•11das t•spt•t·ializadas <'11 
PI l'nnm·i111h•n10 d<• los dl'lilos culposos rn·¡1sionm.los l'on 111olivo dt•I lrúnsilo dl' n·hit'ulos, 
hts ("lli.lh•s l'OIHl<'l'J"Úl1 dt• los th•lilos t'ili.H(OS qtll' lll'lllT1lll l'll lilS dt•ll'Hi.ll'iOIH'S dt• 
<·onformidi.td ron li.1 siguil•111t· dis1rih11d1.111: z1111il 1111rlt': c:11slan1 \. ~J.1d1·ro, :\Zt'i.lpol1.,1ko, 
C1wuh1l•1noc r \ºt•nuslió.1110 Ci.llTilllZi.I; /.OIHI orit·nl<•: 11.lilJló.llilpil, Tlúhllilt' l' l/.li.ll'i.lh'o: /.Ollil 
ponh•ntl': l\ligul') l Jidillgo, ('11¡1ji1t1i.1lpa, ;\lagdah•na Conl l'l'l"ilS )" .\lvarn Ohrt·~ún; /.lllli.I sur: 
Tlalpi.111, ~lilpi.I .-\Ita y Xol'hi111íll'o; r .1.011,1 l't•111r11: HP11i111,J11ún•.1. y Coyo;,1cún." 

Asilnis1110, t•n t•I Ci!pillllo 111 tlt'I 111is1tu1 .\t't1l'rd11, dt•11111ni11ado "DEI. 
.-\SEl;t IJ<,\~IJE,YlU IJE \'El Jlt'l'l.OS .-\l 'TO~IClTOlll'S", st• l'<'fit•n• qui•: los ilgt•n1t•s dt•l 
;\linis11•rio Púhlit·o itdsl"rilos a las ¡Jgt•m·ias 1•sp1•1'ii.1li1.mlas 1•11 d 1·rn11w1111il'1ll11 dt• los dl'lilos 
nllposos ocilsionados ron 11u11in1 lit') 1r:111si10 d1• \t•hit·11l11'-', s1•ri.'u1 Jo, únil'os fat'Ulli.ltlos 
pan1 n•rihír t•n ntslodia y d1•11•r111i11,ir li.1 d1•\·11!11l'iú11 di' los \"l'hirulo"' rol1t1dos qui• h11ran 
sido n•t'UJ>l'l"iltlos; iHl1•111;1s, lJllt' los n·sltlllll'S .\g1•1111•s dl'I ;\1i11isl1·rio Pllhlil'o, 1h•lwrú11 
n·dhir las d1•111111di1s por l'l th•Jilo dl' rolrn dt• \l'hin1lo, ¡wro 1u1 p11dr;,"u1 .il'ortli.lr la pllt'Sfi.t a 
disposidún d1• n•hin1los l'l't'llJH'J"iHl11s ni ... u di'\ oludún. pur 111 qui• 1101iJ'i1·¡irú11 dl' 
i111111•dii.1IO, dt•1w11dit•1ulo d1• 1.1 11111a 1·11 la qui• s1• n•c11p1•rú 1•1 \1·hin1lo, a L.1 \J~t·ndi.1 
Pspt•d;,1li1.i.Hla q111• crnT1·sp111Hli1, propoJTlllllilllllo d llÚllH'ro dt• ,l\t•ng11¡1dún prc•\·j,1 y un 
inl"onnt• st11111irio dl'I \t•hin1lo; l;1111hil•11, st• 1•sl.1hlt·t·1•11 las .1tTi111ll's dt• l.1 Pulida flttlidi.il 
(l'l'fHJrli.lr <'I n•hin1lo, dt'Jll'IH.lit•11tlo dl' la 1.1111,1 t'll qut• f11t• l11ca(i·1.ó.1do o fl'Cll)1<'1"i.t¡lo, ¡i Ja 
.\gt•rwi;,i th•I ;\fini.,.ll•rio l'úhlil"n que• l'11rn•sprnHlt1; sc•llar 11wdi.111l1• r.1.iilli.1'-' los l11g¡1n•s dt• 
illTl'Sll dt•I \l'111nil11; n·.1h1.;,ir i11\1•111.1no tlt•l mi ... mn: de· .1pn•l'i11r irnlidn"' n•lal'i1111ados con la 
1·111nisi(J11 dt• iilJtún 01ro ilit'ilo, 11olilir,1rlo dt• i11111Pdi1.1111 ill RPsponsahh• tl1• lil Agl'rH·ia c.h•I 
;\finislt•rio Púhlico q111• ror-r1•s11111Hl;,i: y s11lic11,1r t'I st·n·ido dt• grúa pari.l tr;.1slatli.1r p) 
vl'11Ín1l11 a li.1 ag1•1Kit1 n•sp1•rl1\;,1) ~ dt•I .\gl'lllt• dt•I '.\linisll'rio Púhlko i.ldsl'rilo i.I n1alquit•n1 
dl' las agl'nl'i;.1s t•spt•d1.11i1.;,n(;.1s rn t•I l'OIHH·imil'lllo tll' los dt•lilos culposo" oc¡1sinn¡¡dos ('011 
molivo llPI 1r:111si10 dt• \l'llin1Jos (¡1n1nlar su n•t'l'Jldim; idt•nlilil';.ir t' indi\·iduali1.i.1r 
pll'llilllll'lll<' l'I \·d1inll11 rl'lt1t'i1111.üulol11 l"flll lil .1\ l'l'igu.1dc·111 pn•\ iil, nolifil'i.llHlo d1• 
in111l'<lh1lo ;,I) Rl'spo11si.1hl1• d1· .\gl'Jll"ia 1·11 qw• llll' pn•s1·111;:1dil l.1 tll'IHllH'i;,i; ti.ir illll'JTt'IH"ilm 
a pt•ritos: lt-\'illllar ill\1'111i.lrio; nolilic;1r ;1) propit•l¡¡rio; l"i.llll'l'lilr d rt•porlt• dP roho ch•I 
\"l 1 hin1lo; )' girar olido di' l1h1·r.id1.111), t'llillldo, In" pri1111•rc1 .... loc;ilin·n o íl'l'llJl•'f"l'll 1111 
n•hintlo fl'jH1rf,1tl11 l"C11J111 roh.11111, ) . 111" "''g1111tl11, n1.111d11 n•tc·11gi.1 'd11n1l11" rl'l;u 11111.1d11s 
l'llll la i.1\'t'fi)!11•1t·ic'Jn pn•\·i,1; )' l'll ill'i.IS dt• 11plinli1.01r d st'IYidn qut• proporl'ion.111 los 
dt·púsilos, s1• indil'c·1 qlll•, la e 1lid;,iJi¡1 \li.1yor insl n111u•111,1ria a 11-.1\ ,·."' dt• la 1 >in'<Tiún 
E.i1«'t1li\¡1 dt• .. \d11linislr.wiú11 dt· Hit'lll's .\ ... t'J~ur.ufo.,., 1·1 pron·di11111•nl11 de· im~n·so"') 1·gn•sos 
dt• los \l'hin1l11..,, q1lt'd.11ul11 d1• l.i ... 1n1111·11ll' 111.1111'r.1: 1 º" \t•l111 uJn.., roll.Hl11..., n·n1p1•r,ulo"' 
llt•IH'l'Úll st·r 111gn·s.1do" 1•11 1·1 d1•¡fr1sil11 "I": 111.,. rt·l.w11111,1tlo.., r1111 01r11" dl'lilo .... t'll t') 
d1•p1º1'-'il11 "L"; Jo.,. 1'Hl"l'"11" di· \d1ic 11Jo.., ,i...t'Htll-.uln.., lllV\J,1 l1h1·r¡w11111 por 1·! .\g1·1111• d1•l 
\11111sl1·r10 l'úhl1t 11 qw· 1·111Tl''-'JlC11ltl,1, "t' n .. dl/ill'.111, 1·11 1·1 1 ""º d1· \ 1·l11n1los roh.ulos 
n•clJJH'r,ulos, 1·11 t'I dt•pú,ilo "..!'' d1• l;,i" 118:011 ,1 la" ..!fl:IHI hor.i...,) Jo.., olrn"' \l'hinJlo..;, l'll t•I 
d1•p1Js1111 ":\",di• l.i" (l'l:<HI a Ja ... 17:1111l111r.1 .... 1rnl11.,., lo" Hii d1.1" 111·1111'10. 
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. Dl'spui.,;, <'I OI di• junio <h•I :.!lllll, si• 1•111ilii> l'I Acuerdo A/003/2001, del 
Procurador General de Juslicla del DiStl"ilo Federal, por el que se delegan íacullades a 
los Subprocuradores de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. ¡·on 1•1 
l'LHtl, l'omn st• th•spn·ndl' dt•I 1 il ulo dt•I misn10, st• d<"h'AÚ a los Suhprot·urmlor,•s dt• 
.1\\'t•rigui.1l'it1nl's Ct•nlrtth•s, dt• :\\'t'rigutu·iom•s Pn•\·ias llt•scont't•111r¡1dt.1s, dt• Pron•sns, 
Juridko y dt• Dt•rt•chos 1 hllllilllOS r dt• 1\lt11ll'iÚn a ,.Íl'lilllilS r St•rvidos " la Cnnnmidml, IH 
fonallud pura suscrlhir los oficios dt• l'nlahoradún qm• st• n•quh.•n111 al mnparu dt•I 
Convt•nio dt• Colahorildún sus<'rilo t>I :!7 dt• '1hril dl'I :!<Mll, t•nln• h1 PGR, la PC;.JDF, ht 
Pnu·un1duriu e_;l'lll'ral dt• Jt1Slil'ia :\lilililr r J¡¡s Prot'lll"illlllrias Gt•Jlt•r¡¡h•s dt• .hlSIÍdil dt• las 
t n•lnt a r un l'nl idadt•s ft•th•ra1 ivils (llt•I nwl sl' lrnhlú HI inil'iar l•sl t' l t•mal. 

· .-\sí, 1•11 l'l'1°hil :i 1 <11• orl uhn• dl'I :!Oll 1, si' ··~pidii> 1•1 Acuerdo ,\/008/200 J, del C. 
Procurador General de Justici-. del llistrilo Federal, por el c1uc se dmt inslruccioncs en 
ntaleria de Robo de Vchiculos l' Robo a Transporlistas. }' sp rom¡w t'Oll 1odas las n•gh1s 
st•1laladas t'll at'lll'nlns antl'rion•s, indkúndost• qui•: Las a~~1·rn·ias in\1•s1h~11doras atlsl'ritas a 
las Fisn11ias 1 ll'S("(Ull'l'lll rtidils, inidi.irún, 1 n.11nit i1rú11 ) dt•11•r111intirú11 h1s i1\'t•riguad111ws 
prt'\'ii.ts qrn• SI' n•lacimwn cm1 l'I lll'lilo di' robo d1• n•hkulos q111• s1•;.111 1·011wtid11s 1'11 PI 
1wrillll'tro q111• l'OITt•sprnula ;.1 su ú111hilo dt• con11w11•111·i;,1 ft'ITilol'iill: J.a fis1·.11ia C'l'lllral dt• 
111\'l'Sligadi>n para J{oho di' \'1•hin1Jos )' Transporrt•, se• t•s1w1·iali/t11·¡·1 1•11 la .11t•1wie'm dt• los 
th•lilos dt• roho a transporlislas )' s1• t•rn·arg.1r;.·1 d1• l'l11h11r.1r p11litit'ilS y nu"tudos dt• 
illll'liJ!l'IH'ÜI IJi.lfi.l l'Olllhillir l'I roho dt• \·l'hll'U)os, l'll c11Jó1hor¡1d1·111 l'OI\ 1i1s fist",1)i;,1s y 
ilJ!l'lll'ias dt'St'OIH'l'llll'iHlils: l.i.tS ilj!l'IH"i;is ill\ l'SI i~!i.IC.IOíilS d1•st'Cllll'l'lll r.1das qu1•dan 
fon1l1adas pilril prilt'fit'¡ir Ji.IS diligt•m·i¡is qw• n·sull1•11 m•n•si.lrias p.1n1 la inll'J!l't1dún tlt• 
il\ c•ri1tuado111•s prt•\·ii1s qui• inil'it•n para li.1 in\ l'sl igoH'iún di' n1ho dt• \ l'hintlo, ro11 o sin 
dt'lt•nido, e•n flagranritl 11 t".1so urgt•1111•, l'Oll o sin \ iolt•1wi.1. par¡1 nuuprohar l'I l'lll'l"Jlo dl'I 
dl'lilo )' la prolwblt• n•spo11s11hilhli1d d1• los i1Hlil'ii.1tl11s )' p;ll'il dt'll'l'ltli11;.1r J.1 an•riguadún 
pn·,·i.i; ad1•n1ús, nmsul1.ir.111 n11t d sisl 1'111·1 "( '< )\' . .\l 'RO", 1·011 PI uhj1•10 dt• dc•l1•t'lill" 

¡1n•riJ!Uildlllll'S pn•\'iilS ljlll' St' l'IH'lll'llln·11: n•l¡1do11t1tli1 .... l'l'lt•\'i.lllll'S por su llIIHJIO 11 
11.1111ralc•zi1, () Villl'ltladas l'llll 1lt·li1H'llt'llcii.1 org.i11i1.ad;,1; Y, n11ah111·11ll'. l'll Sii ¡lf'lit·ulo 
s1•gmHl11 lfilllSilorio, s1• s1•f1;1h1 qtu•: st• ;.1hr111!~lll l11s ;.1r1irulos l'riuwro ) Si•pli11111, dPI 
\t·ue•nlo .. \/(Hl.!/~JH ) l.i <'irnll.1r ('/lllll / 1 11 1; ;.1rlinll11s qm• h;.1da11 n•ft•n•nda 1.1 J.is ln•s 

n·gi1111t•s t•n qLH' Sl' dl'sco11n•111rú .i la ('11onli11.1t·iún di' lnn•sligi.ldiin d1• f{uho dt• \'l'hirulos 
r ;,1 las i.H'l'iont•s dl'I ~linisll•rio Púhlin1, t•n l'I raso dt• qut• rt•c:ihit'n1 n·hil"ulos JHH•slos a su 
disp11sidún. 

- Fin;.1hnt•n1t-. han·n1os 11u·1H·iú11 a 11.1 Circular Núrncro C/OO:l/2002, suscrila por la 
Procuraduría General de Jnslicia del Distrito Federnl t'I :!O ch· ahril dt'I :!011:!, y puhlkada 
1·11 l'I l>.O.F. l'I p;,1sado O.! dt• 11rnro dl'I :.!OO:..!, por la que se inslrU)'C a Jos ser\'idorcs 
públicos que se ntencionan, '' propi>silo dt•I C"on\'t•nio dt• Coli.1horadc'Jn qtu• t'l'lt·hrú la 
lnslil ud(m ('Oll la Ofil'Íllil C'oonlinadora de• Rit•sgos Ast·i~urados, ,\. C. (OCR:\). pura 
implt•nu•111ar un llt1l'n1 prot'l'Sll d1• t"oordinill'iún t'Jt 111;.111•ri;.1 de• dl'púsilo dt• \'Phinilos 
r11hados-n•cupt•rtHlos, dd St 11"l11r .-\st•gur;.1dor, pi.ira agilizar la d1•\·ol11dú11 de• los mi"imos a 
lil dudmli.mia (al cual no pudimos lt·rn·r ilt't'l'SO); r t•n t'llil s1• 1•sf;,1hh•n•11 los sigllil'nlt•s 
liJwami1•n1os: Los .. \gt•1111•o.,; de•I ~linislt•rio Púhlico, Olkitdl's SP1Tt•l;1rioo.,; y .\g1•1111•<.i d1• la 
P11licit1 J11did;tl i.Hlsn·ilos, dt'lwr,ü1: l11grt""•1r) p11111•r .1 tlisposic1t·111 tlt•I 1>1•púsilo -1 (t1hil'i1do 
t'll Sur 1 ¿, nú1111•n1 1 :!X y l 3X, Coloni,1 ,.\grin1h1 Orit•nlaD, los n•hin1Jos n·c·u1wr11dos ch·I 
S1·rlor ,.\st•gurador. S1• i11.,.lillt1r;·1 1·11 1od;1o.,; las tlgl'JH'ias lll ht1s1• d1• daros dt'I s1•t·1or 
ast'J~lll't1d11r (11til'lllrt1s lt1n10, SI' <klwrú \'«'rilicilr si PI \'1•hin1lo n·1·upt•r¡1do 1"<11T1•s1H1ndt• a 
l'"ili' St'CfC)J', lli.1JlldJHlo .1 'º" ft•lt··rerno-.; 1(1·( 1..!·NN·l IX t•\lt•n-.;ic'i11 ., ~ l') 11l·XlH1 XCH 1 f i.! ~ ..!, l'll) 11 
~1·r\·1no d1• nmsull .i lu11n1111.1r;_·1 l;1s ..!-1 l111r,1s, 111 ... H 11 dii.ls d1•I ¡1f10J; HPH'"' r.ir 1·11 "' l11nn•1lo 
tl1· p111· ... 1 ;1 il tlisp11...,¡d,·111. 1·1 11ú1111·ru q1w 1n11¡rnrdo11.irú "I 01H·1.,1tl11r 11·lt·I ,·111in1 di'! ...,,.1·1or 
it!-.1'J!llrt1d11r, asi t·1111io 1·1 1111111lin• d1• 111 \"it'J!Ur.ul11r,1, y 1·1 lug.ir tlnrnlP J w• lrit"1.1li/i1d11 l'I 
\l'11inllo \" d 1•stad11 1•11 q111• ">t' 1'1tl'11111n·1: l~1·gis1r,1r t•n t·I C'O\'.\l .HO, rod;,1 ;.1,·1·ri1•.uttriiJn 
pn•\ü1 n•lm·icnwda al rollo dt• \l'hÍ('lll11, Ji,1sla e•n lanlu l'I Sio.,;lt'lllil Si111plilk,1do d1• 
.-\n•riguadont•s l'n·,·ias i1111•nn· 1•1 ~lútlulo dt• ('0'.\:.-\l .IHl (l.a ht1s1• d1• d.11us Llc•I ('O:\.\! 'RO Sl' 
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hnplenwnf{J l'n el mio dt._• 1 H!Hi. por lo qtu• los \'l'hit'ulos l'on l't'portl' dl· rohn dt• mios 
un1criore:-t1 solo :;e plll'Lh•n t'onsultar L'll una hast• dt• di.llOS histúrirt.1 qut• ohrH L'll podt'r de 
Ja Fiscalía Ccnlral dt• lnvt•s1igacic'u1 para Roho dl' \'Phin1lo y TransporlP); Can<'l'lar t•I 
rt._•glstro dt•nrro clt•I C'ON:\l IJH> til n1011wn10 tlt• la l"l'<'llJlt'rm·ic.111 dt'I \·l'hkuln, nmlinuarú 
('01110 ful'Ull•ul t•xduSÍ\'•1. dt• la Flscalía C<•ntr.11 th• lnn•sligiH'iÚll llill"ol Roho dl' \'phÍl'lllo r 
Transpnrlc.•; Cu1nplir y luu·t•r n1111plir HI 1u•rso11al minis1t•rii1I, p1•ril'ial y dt• la Din•n·iún 
l~il'l'llli\'il dl' Bh•nt•s :\st_•gurmlos ads<'rilos ¡¡J IJl'púsilo, l'Oll l'I hori.lrio dt• OH:Ol) il :!O:tH> 
horas dt• h1nt•s a súhado, sin t'Jllhilrgo, dur.1111t• las :.!~I horas, los :Ui:i dius tlt•I año, t•I 
IJL'JlÓsilo n•t·ihirú t.•Jl t'Ustodia los \'t•híntlos th•I st•t·lor, para t'Olllinuar los trmnill•s 
ntinisll•rialL•s "I si).!uit•nll· día húhil; En caso dl' \'l'hil'ulos no n•damados, posfl.•riornwnll• ill 
aviso qllt' Ol'RA haga i.I la .-\st·~~un.1dora y/o \st•guro1do 1wra qllt' los l"l'lin•n, los ,.\gt.'llll'S 
dl'I Minisll'rio Púhliro pondrún did1os \'l'hin1los a disposidim dl' la llirt.'<Tiún J;it'l'llli\'i.I dt• 
Adntinislrnl'iún c.ll' Bit'IH'S ,\st'J~llri.1dos JMri1 su 1•11a,il'llill"iú11; IJ .\gt•ttll• dt•I ~li11is1t•rio 
Pl1hlil'o d1•lwrú solidlar la i1111•1T1•1wiú11 dt• los ¡wrilos qtll' st• n•quit•ran, quit•nt.•s 1•111ilirún 
dt• lllillll'fil innu•diillil los dil'lúmt•1u•s n•spt•t'li\ os•• t¡llt' haya l11g¡1r nm n•ladún ill n•hit'ulo, 
a fin de• qut• s1• i.IJ~n·gt1Pl1 a la ,1\'1•rigu;1dc'J11 prt•\'ia; l 'na \'1•.1. 1·rnu·luilh1s h1s dilig1·m·ii.1s, PI 
.-\gt•nlt• th•I ~linislt•rio l'úhlico, d1•lwr:1 1•l¡1hor.1r 111 oficio de- lilwr.1dc·111 di' los \'l'hkulos dt• 
lJlll' St' tralt•; Ol'R1\, t'Sli.1hlt•t'l'l"Ú un sis1t•111.1 dt• illJ!l'l'SO y l'gn•so al l>t•púsilo dt• los 
\'( .. •hkulos Cllll' Sl' fli.lll rl'Cllpt 1 1"iltl1J, t'lll1Sidt•r,11ulo las IH't't•sidadt•s }' t'Cllllroh•s dl' lu 
Prot·11rt.ul11ria; J.a Din•t't'iúu Ejt•ru1i\·¡i dt• .\tl111inislri.1t'iú11 dt• Bh•nt•s .\ ... l'gur¡nlos, .itlsrrilit a 
l;.1 Ol'it'iillia ~lt.1y1>r, tll'lll'rÚ SUJll'l'\"isi.11' lil ildntinislradc°lll y l'lllllrol dt• los palios dt• 
rl'sguardo dt• \'t•hiculos rollados: :\shnismo, 1wrmitirú lJlll' Ol'R.\ 111111t• ,·idt•o )' J'oto~rul'íu 
dt• los \'t'hirulos ingn•s¡_nlos, pilra su 1111',jor 1·0111rol y a\·iso il las. \sl'gunulori.IS t•n li•rntilH>S 
d1•l l'o11\l01lio et.•ll'hrado t•ntn• las parll·s. 

3.1. FISCALIA PARA ROBO DE VEHÍCULOS y 
TRANSPORTE. 

Como se mencioné> anteriormente, el Rollo ele \'ehirulo inrremenw 
día con día, por lo que ronstiture una industria que reporta graneles 
ganandas a la clelincuenria organizada, t•n razí1n a t'llo, el gobierno se ha 
visto en la neresidad ele tomar medidas mús "severas" por lo que, se han 
venido creando al pasar el tiempo, di\'ersas figuras institucionales a la par 
con la ler, que tratan de inhibir su desarrollo, entre t•llas, enrc>ntramos a 
las que la l'GJDF ha dado \'ida, prorurando una mayor eficacia en el 
combate a éste ch•lito, con l'I olljt'to dl' disminuir los porct'ntajt's de las 
t'stadíslirns qut• ¡¡ di<1rio s1• informan, <1si l'omo sus formas dt' ro111isií111, 
que cmla \'l'Z son mús viol1•111as. 

:\si pues, t1•nt•111os C(llt', la Fiscalía para Rollo dl' Vehículos r 
Trnnsporll', lit•m· l'ormalnwntl' como a11tl'n'cl1•nl1'.o;: la t 'nidacl l''iJll'l'ializacla 
en lll\'l'Stigacií111 r RPt'llJll'l"ill'iún de \'d1in1los Rollado-;, l<1 :\gPnl'ia Espl•cial 
del J\linisterio l'úhliro l'll \'l'f1írnlos Robados, r. la Coordinat·ii111 de 
Irwcstigacií111 de l<oho dt• \'l'11iculos. 
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En fecha 12 de junio ele 1 !189, se publicó en el D.O.F. el Acuerdo 
A/031/89, suscrito por el C. Procurador General ele Justicia del Distrito 
Feclernl (en turno), y con él, se creó la Unidad Especializada en 
Investigación y Recuperación de Vehículos Robados; la ctrnl, dependía cll' 
la Dirección Genernl de la l'nlicia Judicial, y se encargaba de investigar, 
coordinar, capacitar personal, y crear bancos de datos relacionados con el 
Robo ele Vehículos. 

Y, el 17 ele agosto del mismo aiio ( 1 !>8!)), se puhlieó un nue\o 
Acuerdo en el D.O.F., suscrito por el Procurador Getll'rnl cll• Justicia íll'I 
Distrito Federnl (Ignacio J\lornles Lechuga), Acuerdo Número A/0-15/8!1, por 
el que se crea la Agencia Especial del Ministerio Público en Vehículos 
Robados, la cual atl•mlía l'Xdusi\'aml•nte las m'L•riguacionL's pn•\'ias que se 
instauraban con motivo del robo de vehiculos, y actuaba a la par r en 
coordinación con la Unidad Especializada en lnvestigacii>n r Rccupl•ración 
de Vehículos Robados; por lo que, clehia conocer dl• aquellos hechos L'n 
donde se encontraran im·o)UlTados n•hintlos robados l' llltl'Htr la 
averiguación previa direeta o n•lacionada l'OITespondil•ntl'; asimismo, cll'hia 
ciar intervención a la Unidad Es1wl'ializada rl'J'l'ricla, para que se ahocara a 
la im·esligación dL• los lll'd10s; clehia l'l'cihir los t•xpeclil•ntt•s dl• 
a\'erigual'ión pre\·ia l)Ul' s1• iniciaran por d1•m111cia o l)Ul'rella dl'I oJ'l'ndiclo 
en otra Agencia del J\linistL•rio l'ithlico inn·stigilClora, para l'ontinuar ron la 
im·esligación; y llL•\'ilr l'I l'onlrol cll' los \ ehintlos qm• hubil'Sl'll sido 
reeuperaclos, y l'll su easo, rl'alizar la L'nt rl'ga l'n l"orma inmediata a la 
pt•rsona que ll•galnwnll' alTl'dilara la propit•clacl o legitima JH>Sl'Siim cll'I 
mismo. 

La Agencia Especial ll•nia su sede en la Delegacilm Regional 
lztapalapa, y estaba ubicada en la ,\\'enida Telecomunicaciones y Calle 
Tres, en la Colonia Tepalcatl•s. \' para garantizar su l'f'ectiva y oportuna 
atención a la ciudadanía, actuaba l'n permanente coordinación l'on la 
Supervisión General ele Sl•rvil'ios a la Comunidad a trnvi•s de módulos de 
información y atenciim al público. 

Pero, a prinl"ipios dL· la di•eada dt• los ai'Jos nm·l•nta y prineipalnll'nte 
a f'inall•s clt•I prinwr quilllJUl'llio, el robo d1• \'<'hieulos aumt•nló l'n l"orma 
por dl'mús alarmantt', n•gist rúnclost• t•n l'I mio de 1 !l!l:i, un illlT<'mt•nlo l'n p) 
inclín• de cll'lllllll'ias pn•s1•111aclas ;111tt• la l'l;JDF clt• un :uw. (l'll rl'laciún eon 
l'I ¡uio clt• 1 'l!l-1), por lo C)Ul' s1• hi1:0 un l'stuclio comparati\"!1 dt• tocios Jos 
dt•lilos l)lll' se t"Ollll'lil'ron a lo largo clt• 1111 afto, 1· st• tll\"CJ co1110 n·sultaclo 
l)lll' l'I cielito qul' iha t•n au11w11to l'ril l'I clt•: ){olw dL• \'l'hiculo; dt• lal nrnnl'ra 
que, por lo antl'l"ior, \' anlt• la clt•manda l'iudadana que rl'clama mayor 
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seguridad; se deteri11inó la creación de una Coordinación, denominada: 
Coordinación de Investigación de Robo de Vehículos. 

La J>GJDF, se encontralm en ese momento, al mando del Lic. José 
Antonio González Fernimdez, quien dio vida a la referida Coordinación, 
institución ele carúcter operati\·o-administrativa, que en sus inicios contaba 
con los suficientes recursos materiales )' humanos para funcionar sin 
dilación alguna. 

Para su funcionamiento, se efectuaron progrmnas con la 
participación ele las compaiiías aseguradoras, con el fin ele e\'ilar el 
creciente número ele robos dt• \'ehículos, put•s C:•s1as, \'t•ian una grnn 
disminuciím en sus ganancias, ya que se hablaba dt• que mela cinco 
minutos en la Ciudad clt• l\lé.xico se robaban un \'ehiculo. Asimismo, se 
capacitú a Agentes del l\linisterio l'llblirn y dt• la Policía Judicial, en la 
investigación y recuperación de los vehículos robados, y tambh"n para 
lograr el desmembramiento de las bandas organizadas dedicadas a tal 
ilícito. 

Por lo que, el día ~(i de enero clt• 1 D!Hi, st• puhlici> en el D.0.F., un 
Decreto de reformas a din•rsos artículos del Reglanll'nto de la Ler Orgúnica 
dt• la Procuraduría General dl' Justicia del Distrito Federal, l'ntrc ellos: el 
articulo ~· y el 1 I, así como la denominación del Capí1ulo \'11, qut•clando 
como sigue: 

"ARTICULO 2'.- ... 

St1l1pr<1curildt1rí¡¡ <h• .-\\'t•riguac.·i1m1•s l,n•vias. 
Suhprncurmluriu ll" C'onl rol de.• Prrn·t•sns. 
Suhproeurmluria Juridirn \'di• Poli! ka Criminal. 
Suhprol'uraduria dt• l>Pn·t·hos l lunwnos r dt• SPl''Vkios a la Co111unidad. 
Ol'idalía ;\laror. 
Co111n1loriíl lnl<'rn11. 
Coordinadim dt• .-\JWlllPs dt•I ~linis1Prio Público Au~iliun•s d1•I Pro<'uradur. 
C'oon.li1u1dc'J11 dt• 111\ t•sl ig;.idim lit• J{oho dP \'l'hírulos .•. 

CAPITULO VII 
DE t.A COOIU>INACIÚN DE INVESl'IGACIÓN DE ROBO DE \'El IÍCUl.OS 

,\RTIClJLO 1 l.· l.;i C11C1rdi11•11·ii11t dl' lm·l'st i¡ial'ii'ln di' Roho !11· \ l'itít·ulos ti·11drii las 
sigujl'nlt•s alriht1t'iont•s <'Oll rPlaciún ll los \'t•hin1los m1lo11101ort's ll'ITt•sln•s: 

l. Rt•t•ihir th 1nundi1s originadas t'of1 nwll\'o dt•I roho th1 \'l'hínllu'i; 
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11. lnvesliJ,.tur los rnhos dl' \'l•hkulos lllH' huhh•n•n sido dt•nmH'iadus, llt•\illlllu i.I 
cubo lus dlligl'Ot'ius ,·01uh1n•111t•s a ,·mnprohur los l'knwnl os dl'I lipo pt•nal 
)' In prnhahll' n•sponsahilidad ch• los inl'ulpi1dns. asi como a la n•pt1raeiún 
del dmio provt1nh•n1<• tll•I d<'liln; 

111. Ast•gurar los hh.•nt•s, luu•llHs, prodtu·1os, instn111H•nt11s y dt•111ús nhjt'los qut• 
st• rt•lat'ionl'n con l'I dPlilo; 

IV. Po1u•r a disposidi>n dt• la illlloridml t·11111pt•ll'nh.•, sin dt•tnofll, il las ¡wrsonas 
dt•lenidus trufítndost> di' dt•lilo flaiiranlt• o l't1so urgl'nh•, dt• rn:ut•rdo <'<>11 t•I 
ar1il'ulo 1 n <h• lu Constitudún Pnlíth-¡1 dt• los Estudns l'nidns ~lt•:-.:kanos: 

V. Ordt•1u1r la dt•h•1wiú11 dt" los prohahh•s l'l'Sponsahll'S, l'll los ll•nninos <Jlll' 
es1ahll'l't' l'I arlin1lo J (i t·ons1ilud1111al; 

VI. Solkitar a la m1toridi1tl ,itulit·h1l, por nmd1u·10 dt• la Din•l'<'iún Gt•111·rul dl• 
Proct•sos, las únlt·1u•s dl' l',111•11 y dt• ill'l'itÍJ!ll: 

VII. Instruir a la Polidi1 .h1didi1l, sohn· los Pll'tlll'lllos o indicios CJUl' tll'lwn s1•r 
ill\'l'Sfigatlos o n•cahados p¡1r;1 J¡.1 inlt•gradún dl' los l'lt•nw111os dl'I lipu 
Jll'llill clt•I dl'lil11 \ J¡¡ prohahl<• n•sp1111sahilid;ul; 

VIII. IUt'<'utar, por 1·011thfflo d1• l¡1 !'olida .hulidill, hts úrdP1tl'S <lt' pn•:-;1•111m·iú11, 
l'OlllJlilrl'l'l'll<'iil )" l'i.1h 111; 

IX. Rl'c¡Ul'rir il los Jlill'lin1lt1n•s los inl'ornws )' dol'tlllH'Jllos qut• sin·¡111 ll la 
ill\'l'Stig¡u·iún lit• lt>S l11·1·ltt>S dt'lllllll'ii.Hl«Js: 

X.. Htiqtll'rir tlt• las dt 1JH'llth•11das }' 1•111id¡,1dt•s dl' l;,1 :\ll111i11is1n1di111 Jll1hlil'a 
Fl'dt•ral r dt•I lJislrilo r1•dl'1'ill, los infornws r docunu•nlos IH'l'l'Sitl'ios para"' 
pL•rft•l't'iona1nit•nlo de• l;,1s ill\'t•slig;,u·ioiws; 

XI. DL•\·oh·t•r, t'll coonli11;1l'iú11 l'lllJ la Ol'idalia ~larnr, los \'l'hkulos n•ctqwri.ldos 
r dl'lllÚS ohjt•los, ÍllSll'llllH'lllos y prodtll'los dt•I dl'lilo i1 SUS h•gÍlilllOS 
prnpit•f¡irios o, 1•11 su c,1so, t•111r«J~;,1rlos t'll dt•pi>silo, t•n los 1l-rminns qm• 
St'liah•n las 11on11.1s ,1plil'i.1hlt·s: 

XII. Jh•1Hlir los inl't>l'lltl's 11t'cl'stiri11s para su i111t•1-vt•ndim t'll los juidos dt• 
mnparo: 

XIII. lh•ntilir a la Din'tTiún c;1·1wr.1I tlt•I ~Jinisll'rio Púhlit·o 1•11 lo Fa111iliar r t'll lo 
Ci\'il, l'opia au1ori1.;ul11 d1• h1s il\'Prigu;,1do1ws prt·\·h1s qut• st• r<'h.1rirnu·n l'oll 
nwnon•:-; t• inc¡1po.1n•s 1•11 silt1i1d1'111 dt• dmlo, ¡wligro o c·onfli<'lo, a l'fl'C"IO dt• 
lllll' st• dt•1t•nnint• lo que• 1·orn•sponda; 

XIV. Dist•1]¡11-. organi1:.ir y l'jc•ct1lar los progranlils para prt•\·t•nir, ill\'l'sligar y 
Jll'l'Sl'guir l'I roho dt• \1•hicul11s, 1•11 l'o11rdin¡u·iún <'<>11 olras mlloridi.ulPs, así 
l'OlllO pilfi.I Sil l'l'l'lllll'ftll'iÚll; 

'\"V. Pro1110\'l'f i.llllt• t'I lnslilulo di' 1:or111;.u·ic°Jll Proft•sion;.11 f¡1 l'ap¡u·i1,1l'iim y 
l'SJll'l"iHlizad(Jfl p1•rma111•111e <h•I p1•rso11al dt• la Coordinou·ii'm; 

:\'VI. Eslahlt•n•r r lllilllll'lll'I" lll'IUalizudo, ('Jl l'Oordinal'iún ('()fl la lJirt'<Tiún 
Gt•nt•n.tl dt• lnf'or111¡11·iú11 } Polilit'a Crimin¡ll, un banco di' dalos lJUI' 1·on1t•nga 
infonnadÚll sohn• ~IJ'l",IS J~l'll~l'~lfi<'i.IS, th•Jilll'lll'llll'S, hillHl¡lS orgilllÍ/.ildHs )' 
1nodo d<• llJll'l'i.tr t·n d roho <11• \'1•hi('ufos; 

XVII. Proponl'r "' Pn11·urad11r lil 1'1•h•hr•1dún dt• h¡JSl'S r ('()11\'l'IÜCJ .... dt• ('Oltihorat•iún 
con oln1s 1111111ridi.1tl1•'-i, .1sí 1·111110 1·011\'l'llioo.; dt• com·t•rl¡H·ic'm nm p1•rsonao.; 
fÍSil'llS )" llH>l'ilh 1s dt• 111~ s1·1·J11n·s sod,i( }' pri\·,1do, ll 11Hlil'llll'S ill llh.alJJllil'lllO 
r pn·v1·nd1'111 clt·I roho dt• ,-,•hírul11s; 

XVIII. :\ttxiliilr ill ~linislt•rio Púhlin1 1'1•dt•r1.1I 1•11 los 11.,nninos q111• st• l'Slt1hl1•/Ti.1 1•n 
li.IS diSJlOSÍl'ÍfllH'S j11ríd11·.1 ... il)llit'ilhh•s )' l'Jl )os ('()Jl\"l'llios dt• roJuhlll"ill'i(Jll 
t'l'll'hri.ido.., •11t·ft·1111; 

XIX. C'olahori.lr n111 d ~l111isl1·rio l'l1hlin1 di' li1s E111idatl1""i l 1•dt•rn1i\as, dt• 
n111J"on11id.icl <'Clll Jo.., • 1111\ 1·11ioo., n•lt-hr.ulos 1•11 lo.., li•rnlino ... d1•I ¡irlÍf 1110 J J q 
tl1• lt1('0110.,lil1wi1·11111•tl4·r.d: ~ 

XX. ('oordillilrSI' l'Oll '" 1 >in·l"l'iÚll c;1•11t•r¡iJ dt• .. \ll•1u·iún i.I la C'o111t111itli.1d Jlilfi.I 

gill'illlli/.¡ir lJlll' 1•f IJ'i1lfl al púhJiro St'il IJjllll'lllllO }' l'J'il'itl.; 
XXI. Las dl'ntús qw• le' 1·011t"i1•r¡111 las disposidtmt•s lt•galt•s dt•I Pron1n1dor." 
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Así, la Coordinación de Investigación ele Robo de Vehículos, para su 
funcionamiento cúntaba con la siguiente estructura: 

1.- Un Coordinador c;eneral; 
2.- Un Coordinador ele .-\sesores; 
3.- Directores Generales; 
o.!.- Directores de Arca; 
5.- Agentes del 1'1inistcrio l'liblico; 
G.- Ol'il'iales Secretarios; 
7.- Peritos; r 
8.- Agentes de la Policía Judicial; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

\',ante el desmedido inl'remcnto del Rollo de \'l'hiculos, en frcha 2:1 
ele junio ele 1 !)!)!), el l'rol'urador General de Justicia del Distrito F1•dl•ral, 
Doctor Samucl lgnal'io Dl'I \'illar Kretchmar, l'Xpidió d .-\cul'rdo .-voo:i/!l!l, 
mismo que fue publirndo en el D.O.F. el 21 dl' julio del mismo año, a trm·(·s 
del cual creó la Fiscalía JJara Robo de Vehículos y Trans1mr1e (qUl' a la 
fecha, l'ontinua funcionando), al sctialar en la J'raccié>11 .'\VI cll'I articulo ]" 
de {•stc: 

"1\r1iculo 3°. Pttril los t•l1·t·1os dl'I pn•st•nlt• an11•rt111, S•' 1•111t·1Hll'rú por: ... 
XVI. Fisl'alia pant l~11ho dt• \'l'hit'ulos r Tn.111sp11rtP: la C oonlini.1dú11 de 

111\'t•sligadún d1· l~oho ~1 \·1·hic.'t1l11s ... 11 

El objcti\'CJ de su cn•acié>11, es fn•nar l'I aumento cid robo de \'chil'ulos 
(cometido con o sin violencia), así como del robo ele autopartcs, y cll' todas 
aquellas conductas ilícitas que giran entorno a los \'chieulos robados 
(desmantelamiento; cnajl•naciém o trúl'il'o; dctl•ntar, JlOSl'l'I', custodiar, 
alterar o modif'il'ar su dol'umcntación; etc.); y uno dt• los objcti\'C>s 
principales dt• la Fiscalia, es l'I ele detectar bandas que st• dedican al ilícito 
en comento, para lo nwl organiza opcrati\·os en distintos lugares, con base 
en la in\'cstigación del modus vivendi de los d1•lincu1•ntl•s, CJlll' reportan la 
hora y días l'n CJUl' mús sl' comct1• l'I n·f1•riclo d1•lito, asi l'c>mo los lugm·l'S 
csp1•l'Ífil'os en que st• 111•\<1 a cabo, participando 1·onjunta111cntc el ,\gcntl' 
del 1'1inistcrio Público y sus au:-.:ilian•s, como son: l'olil'ia .Judicial r Peritos. 

La Fisrnlía, IJe,·a a callo sus in\ l'~I igacionl's principalnwnt 1• 1•11: 
t•stacionami<•ntos plihlico~. d<•shu<·sad1·ro~. corT<ilmws !n•o;¡wc·to al ¡wrsonal 
d1• la f11slilu1·ic"inl, tianguis tk auto111c"i1 ill•s (l'CJlllCJ <'I dl'I Bordo dl' Xochiaca r 
de Santa ~fc'1nil'a, L'n la lkl1·gaci<'ln .·\11·aro Ohn•gc'111), rnrrl'lcras pcrifé•ricas a 
la ciudad de ~li•xico, perié1dicos lJUl' anuncian n•hintlos 1•n or1•rta; etc. 
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Con todas las medidas acloprnclas, se ha observado llm1 disminución 
del indice promedio del Robo ele vehículos estaci<Ínnchís ·(es decir, 
cometidos sin .violencia) pero, lmnentablemente, se aprcdú un incrcnwnto 
en el Robo ele Vehículos con violencia. 

Asimismo, y pasando a otro punto, cabe mencionar que la Ley 
Orgúnicu ele la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federul y su 
Reglamento, también fueron reformados y, actualmente, se genernlizan las 
atribuciones de las dil'crcntes Fiscalías que se han creado (entre ellas la de 
Robo ele Vehículos r Transporte), por lo que a contin11al'iim citamos el 
articulo 3!J del referido n•glamenlll, C(Ul' a la letra din•: 

"ARTICULO 39. l.as Fisl'alias Ct•n1n.1lt•s dl• h1n•sli~iH'ii>11 ~wrún h1s insli.llH'iils dt• 
organizadi>n r fundonmnit•nlo dt• la Rt•pn•st•11lat·iún Sol'iill tlc.•I Minisll•rio Púhlicu Jlill"il la 
ÍO\'l'SliJ.,tildÚn )' Jll'rSl't'llt'ii>n dl' los dl'lilos dt• Sll l'OIU)ll'll'Jtda • .-\J frt 1llll' dl' Jas J'iSl'i.1Jj¡1s 
Ct•n1rull•s dl' 111\'PSligadiHJ p•ir,1 la St•guridad dt• h1s Pt•rsc111as l' lnsliluriom•s, para Dt•li1os 
Finant·ic.-ros, para 1ll'lit11s St•xualt•s, pt1rt1 l lo1niddios, pi1rt.1 .-\sunlos Es1wl"inh•s, pill"il 
~h~non•s, para Roho dt• \·1·hinllos r Trtmsportt•, lwhrú un Fisn1I, quh·n t'.il'rt't•rú pur si o a 
lrHvi·s dt• los SL'JYidon•s púhlicos qut• h· l'Sli·n ttdsl'rilos, 1•11 PI ümhilo dl' sus n•spl'clivas 
compL•tt•nl'ias, dt> co11ror111idad con lo l'Sli1hlt•<'i«.lo 1•11 t'I pn•s1•1111• R1•ghmwn10, 1•11 los 
ucut•nlos lJlH' para 1•11 l'l't•clo 1•111ila l'I Prrn·urador u 1•11 oln.1s dispnsirimu•s ,i11rülicas 
ap1i1·t1hh•s, las atrihudo1H's sigui1•1111•s: 

l. Rt•dhir todil d1•1n111l'i.1 o qu1•n•ll.is por h1•1·hos posihlt•1111•11l1• 1·1111stil11li\o.,. d1• 
dt•lilos qui' st'i.lll ma11•ri11 d1• s11 1·om¡wl1•1u·i,1: 

11. l11\·1•s1 i~?tlr los dl'lilos dt•I ordt·n 1·01111111 t'll l.1s 11¡¡11l•ritts qut• lt• t'lllTt•spond.111, l'llll 
t•I mtxilio dt• l.1 Polin.1 Judidill, los St•n idos P1•ridah•s y l.1s dt•mús HUloridi.1tll's 
l'ompt•lt•nll's, 1'11 los 11··rminos dt• h1s disposid11111•s ll'glllt•s ;.1plin1hh•s, i.ISi l'Olllo prtu·rit·ar 
)as di1ig1•1wias llt'n'Si.ll"iilS pi.11-.1 (¡i inll•gradún dt• la f.l\'l'l"igu¡¡C'ir°Jll Jlíl'\·j¡¡ }' alJl'gill"Sl' lilS 
pntl'has qtll' 1·011sidl'l'l' ¡wr1in1•11fl's )li.lril li.1 ,HT1•di1¡1dii11 dl'I t'lll'J'po dl'I dl'lilo, la proh;.1hll• 
n·sponsahilidad dl' quil·11 o qu11•1ws 1•11 i·I huhit•n•n i111t•rvt•nido y l'I 111111110 d1• los dal\us r 
p1·r.iuidos l'i.IUSí.ldos: 

111. Rt'solvPr l;.1 11wo11lormid;.ul dl'I 1111 t•j1·1Tido dt• l;.1 •11Ti1·111 p1•11al n1,11ulo li.I 
av1•riguaciú11 Jll'l'\'Üt \ t•rs1• s11hn• dt•lilos dt• su 1·0111p1•t p111·ii1; 

IV. Rl'Sliluir Jlfll\ISÍll11,illl1t'lllt• r dt• i111111·dial11 al 01'1·11did11 l'll l'I gfllºl' dt• sus 
d1°rl'd1os, <'11 los li•rnlinn-.; d1· l.1s disp11sid111ws juridit'as ;.1pliri.1hh•s: 

V. Onl1•11;1r li.1 dl'lt•1wic".11 ~ d1•1T1·1ar lt1 l'l'll'ndún d1• los proh;.1hh•s n•sponsahlt•s t•n la 
conüsii>n di' los d1•Ji111s 1•11 J,1-.; 111;.1fl'rias qw• h•s n11npt.•1;.m, l'll los tt'•nninn."i prt•\'islos por l'I 
urtírulo 1 Ci dt• Ja Conslilt1nú11 Pulilit't1 dt• los E-.;f¡ulos l 'nidos ~lt·xil'imos: 

\'l. Polll'I' .1 d10..,p110..,11 11111 dt· l.1 .iu1ond.11l 1·01111w11•nt1• il l;.1s p1•rso1ws dt•lt>llidas t'll 
n1s11 dt• dt•lito 1"1.1gra11lt· o dt· urg1·11d;.1, dt• ;.1c11t•rdo 1'011 t'I i.lrlkulo ICi di' la Constiludém 
Polilil'il dt• los r ... 1;.1d11-.; l "11id11-.; :'\ll·~lt'i.lllOS; 

VII. 1'011t•r t'll c-1111111·1111w1110 dl' )¡1 1"i..;1·•dit1 dt• Pron•sos q11t- nirn·sponda, sin dl'llHJl"i.I, 

(¡¡ dc•fl'lll"ÍÚll 11 rPlt•m 11111 d1· 1w1 .. m11.1-.;, t'll lo" 11··r111inos dl'I ilílÍ<"Ulo 1 (i di' l.1 C"1>1l!-.lil11dú11 
l'olilica dc· los Lsl,1tloo.., l 1111(110.., \J1·,it'.111os; 

\'111. Co11n·tl1·r l.i hlwrt,1d pro\ i-.;io11.1I il los i111lidtHl11s, 1·11 lo..; 1t•nJ1i110-.; Jll'•'\ j-.;111' 
por l.i fr.unc"ln 1) t'I p1·1111J1i11111 p.ür.1111 dl'I i1rlin1lo ~o dt• ht c·u11-.;lilluiú11 l'olitic.i d1· Joo.., 
Esl ittlos 1 "nidos ~lt•\1c.111110..,~ 

IX. Solicil;ir, ¡1 lr,l\i's dt• la Fi'tn11ia di' Pro<'t•sos rorn•.,.pornli1•11ft•, )¡¡-.; n11•did;io,,; 
pn•ct1t1tori¡is dt• i.llT.iign) J.i~ 1·1nlt•111•.'\ dt• l'i.Jlt•o ljlll' St'i.111 llt'l'l's¡irias; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



212 

X. Jnslruir u los UJ.Wlllt•s dt• la Pnlil'iu Judkiul y u los Pt•ritos qut• lt• t•sli•n mlscrilos, 
sohre los clc1nt•n1os u indicios LJUL' dehan st•r invt•s1igmlus u recuhados, usi l'omo dt• otras 
m.·dc>nt•s dt• invt•stig¡1dl>n qrn• fut•n•n nt•l't'surh1s pura la 11cn•di1adún dt•I e1u•rpn c.h·I dt•lllc> 
y la prnhahk• n•sponsHhlliclacl cid indidmto: 

XI. Asrgun1r los hh•m•s, inslruntc.•ntos, hul'llas, uhjl'los, \'l'sligins o pruduetns 
n~J¡1cionmlos con los lll'dtns dl'licl ivos, c.•n los c.·usos qul' corn•sponda, para pmwrlos H 
dispuskibn dl'I c»rw11111 jurisdil'l'ional, <' infornwr dt• t•llo pura su ch•hido c.·0111 rol u ht 
Olkialht ~laror: 

XII. Rt'l'ithar de lils tlt•pt•ruh•nt·ias r c.•nlidadl's dt• la Adntinisl radim Púhlit'il Ft•dl'rul 
y cl<'I Dislrilo F<•dpral, así romo d<• los Es1ados )' ~lunidpios cl1• la lll•pithlil'a, <'11 los 
li•r111inos dt• las tlisp11sit°i011l'S aplÍl'i.lhh•s, los illfOl"llll'S, tlot'lllHl'llfOS, opinilJlll'S )" 
dirtúnu·nl'S lll't'l'Sarios IMra lil inll•gn1l'ic'111 dt• l.1s t.1n•riguadont•s pn•\ ii.1s; 

XIII. Ul.'qlll'rir infornll'S r tlonlllH'lllOS dl' los Jli.ll'lil'lllan·s p¡1r¡1 t•I t',il'ITido dt• sus 
alrihtll.'iCJIH'S; 

XIV. :\uxiliar al ;\linish•rio Púhlko Ft•th•ral y¡¡) tll' las E111idad1•s F1•th•n11i\·¡1s, 1•11 los 
ll"nninos qm• dl'lt•nnillt'll ltis disposidont•s juridil'as aplicahh•s; 

XV. Solil'ilar •11 ~li11ish•rio Púhlico Ft•d1•1-¡1I o dt• h1s Entidildt•s f'l'tlt'ri.lli\·as, t•I auxilio 
o rolahoral'iún Jlílrt.1 lil proü·1it"t1 <11• 1<1s tlilig1·1wias t•n llH'rigt1t.1l'iú11 pn·,·i.1, dt• n111fonnidad 
nm l'I arlículo 11 !) dt• Ja Co11slil11t·iún Politkil dt• los !-'.simios l 'nitlos ~h·xil'¡mns, las dt•ntús 
disposil'iom•s apli<"i1hflos ~ los t·onn•nios dt• rolahoradún qrn• SllS<Tihi.111 las n•s1wctin1s 
1 >rt Jl 'l 1 n1clt1ri as: 

XVI. Rt•ntil ir a lil Fisrt.11ia JWl"il ;\h•1111n•s t'opia itttl<J1"i1.ad11 dt• l11s .1,·1•rig11.1l'irnws 
pn·\·ias qm• Sl' rl'lac:iorn·n con 1m•JHJrl'S ,. i1H'il)li.1n·s qtn• St' t'IH'llt'nln·n t'll silual'iiin dt• 
dmio, 1wligro o nmflit'lo, t'll los d<'lilos t'11111n1 nwnon•s, n1amlo los indicimlns St'illl 
quit•nt•s 1•jt•r1.;.111 la pillriil polt•s1ad, n1s1odia o llllt'hl st• n·1nilirú l.1 \'kli11111 run n1pii.1 dt•I 
l'X)ll'dil·111t· il l'fl'l'lll dt• lJIH' Sl' dt•1t•r1ni1w lo l)llt' ('lllTl'S)lOIHla; 

XVII. R1•111ilir i.I lt1s t1111oridt.1th•s rolTPSJHllHlil'nll•s las i1tH•s1igi.1d111ws dt• th•li1os qut• 
no St'illl ('Olll)ll'll'lll'ÜI dt•I ~linislt•rio J>úhlil'O dt•I fw·ro ('011\Úll th•I l)jsl rilo Ft•th•rt.d, r 

XVIII. Solicitar t•I ilSPgt1rt11ni1•1110 pl't'l'illll11rio dt• hit•m•s, p¡ira los l'ft•1·tos <h•I pago <11· 
la n•part1dún dt• los daf111s r p1·r.i11id11s." 

Ahora bien, con respl'l'lo a las alribuciones de la Fiscalía para Robo 
de Vehículos y Transporte, en el apartado anterior sei'ialamos que al 
comenzar a funcionar, tomaba conocimiento exclusi\'o de las indagatorias 
de Robo de Vehículo, por lo que continuaba con la in,·estigarión lrnsla la 
determinación de la averiguación pn•via pero, con fundamento en el 
Acuerdo A/008/:!001 l'Slo cambia put•s, las Agencias lm'L•stigadoras 
adscrilas a las Fiscalías l>L·sconcenlrmlas, quedan faculladas para iniciar, 
tramitar y determinar las m·Priguaciones prl'\'ias que st• rl'lacionen con l'I 
dl'lilo de Hobo dl• \'l'hículos l<'omt•lido l'n l'I ()('rínll'lro qut• rorn·sponda a 
su úmbito dl• com)ll'll'lll'ia ll'ITilorialJ, y la Fiscalía Cenlral de Im·esligación 
para Robo de Vehículos \' Transporll'. Sl' l'S(ll'Cializa l'n la atenl'iiin cll•I 
delilo de Hobo a Transporlislas, \' lamllií•n se l'ncarga d<• elaborar polílícas 
\' mi•lodos de illll'ligc•m·ia par¡¡ l'Olllbalir l'I Robo d<· \ l'!linllo~. t'll 
colahoraciím ron las l'isralias i· agl'nl·ias dl'st·ont'l'lll rada,. 
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Por Jo que, las Agencias Investigadoras Desconcentradas quedan 
facultadas para practicar las diligencias que resulten necesarias para la 
integración ele averiguaciones previas que inicien para la investigación del 
Robo de Vehículos, con o sin detenido, en flagrancia o caso urgente, con o 
sin violencia, para comprobar el cuerpo del delito r la probable 
responsabilidad de los incliciaclos }'para cll•terminar l<t awriguación pre\'ia; 
ademús, para consultar el sistema "CON.·\llRO" (Control de .. \utomotores 
Robados), con el objelo cll• de1ec1ar averiguacionl'S prl'\'ias que se 
encuentren: relacionadas, rl'lt•vanles por su monto o na1uraJpza, o 
vinculadas con delincuencia organizada. 

Y, aclemús, la Fiscalia (Cenlra) dt• 1m·es1igaciún para Roho de 
Vehículos \' Trnnsporte), queda focullada para: clist•1iar <'SI ralegias dt• 
inteligencia que permilan realizar aceiont•s tL•ndentes a la elalwracii>n cll• 
estadística \' política criminal, con el objeto ele mejorar la invesl igación, 
persecución }' abatimienlO del delito ele Robo de Vehículo. 

4.- LEYES ESPECIALES Y REGLAMENTOS. 

Hemos conlemplaclo l'n nuestra ill\'l'Sligaci<in el eslmlio ele la Ler del 
Registro Nacional clt• Vehículos, !ocia ,·ez que, guarda íntima n•lación con l'I 
tema ele Robo de Vehiculos, put•s, el ickal que se persigUl' con su creaciÍ>n 1· 
aplicación se hace consislir en tener un mayor conlrol sobre Jos \'ehículos 
que circulan l'n el país a trnv(•s de su regularización, no sólo con fines 
fiscales o recaudatorios sino 1amhii•n, a l'fccto ele poder combatir con 
mayor eficacia el robo ele vehículos; y cll'I Reglamenlo de Trúnsilo cll•I 
Distrito Federal porque, t•n i•I se clef'im• lo que t•s un '\·l'hículo" )' Sl' 
es1ablece una dasifkacii>n ele Jos mismos, por lo que al ser l'I tema 
principal del pres<•nte trabajo l'I Robo cil' \'ehín1lns, t•s nul'slra inll•nciém 
conocer los akann•s dl'I conn·plo para la aplic"al"iém dt• la lt')", t•s decir, 
nwles ,·ehículos si son objelo de regulaciim de la misma; por Jo que, a 
conlinuación nos abocaremos a su análisis (en las partes qut• para no:i;otros 
resultan rclevanles). 
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4.1. LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS. 

El 03 de diciembre de 1 !l!l7, el Presidente Enwsto Zedillo Ponce de 
León, refirió en la declaración que hizo en el salón Venustiano Carranza de 
la Residencia Oficial de Los Pinos, que: tal y como Jo anunció el Gohierno 
Federal el 4 de noviembre de 1 !l!lCi ante el Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, enviaría al Poder Legislativo Ja iniciatirn 
legal para establecer el Regisl ro Nacional ele \'ehículos, rl'l'orma con Ja cual 
se tendría un mayor control para combatir con el'icil'ncia l'I roho, el trúlko 
y la comercializaciém ele vehículos robados e ilegall•s. 

Por lo que, en fecha 2Ci de mayo ele 1 !l!l8, expidió el referido Decreto, 
y el 02 de junio del mismo mio, se publicó en t•I D.O.F., la Ley del Rt•gist ro 
Nacional de Vehículos CRENAVE), misma que l'lltró en vigor al día siguiente. 

Esta ley eslú integrada por cuatro titulos, con las siguientes 
denomi1rnciones: Titulo I, Disposiciones Generales; Titulo 11, Del Registro; 
Titulo 111, De las Concesiones para la operaciém del Registro; y Título IV, De 
las Infracciones r Sanciones; qut• comprenden en total <!8 artículos; así 
como, de un aparwdo con cinco artículos Transitorios. 

Y, tiene por objeto, crear y regular el Ri•gistro Nacional de Vehículos; 
ademús, es ele orden público y de observancia general l'n todo el tl'rrilorio 
nacional, según dispone el artículo 1 ·de la misma. 

Su artículo 2', señala que, para los efectos de la ley, se t•nliencle por 
Vehículos: los automotores, remolques y semirremolques terrcsl res, 
excepto los ferrocarriles, los militares y aquéllos que por su naturaleza 
sólo puedan ser destinados a usos agrícolas e industriall's. 

Serú aplicada por l'I Ejecutivo Federal, a través dl• la St•cretaría de 
Comercio y Fomento Industrial (SECOFJ, ahora Secrl'taría de Economía), }' 
para la correcta operaC'ié>n dt•I Registro, Sl' scfü1lan como racultades d1• i•sta, 
las siguientes: 
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l. Establecer las reglas a que se sujeturá la recepción, 
almacenmniento y transmisión· de la infornmción del Registro 
y, en general, la operación, funcionamienlO )' ad111inistracií111 
del servicio público que preste; 

11. Operar y, en su caso concesionar y regular la i>peraciím del 
Registro; 

111. Vigilar la debida aplicación de los precios, tarifas y 
contraprestaciones establecidas en la Ley de Derechos relativas 
a la prestaciím del servicio público del Registro; 

IV. Celebrar convenios de coordinación con los Gobiernos 
Estatales y del Distrito Federal, a fin de facilitar la cobertura 
del Registro, procurar su buen funcionamiento y efl'ctuar 
intercarnbio de información; 

V. Realizar, l'll coordinaciím con la St'lTt•laria d1• Rl'lal'ionl's 
Exteriorl's, las aclividmks de cooperación con otros países 
para el intt•rrmnbio de información relacionada con el Regislro; 

VI. Coadyuvar ron el Sislema Nacional de Seguridad Públirn para 
el cumplimit•nto tk sus objeti\'os; 

VII. Verificar t•I cumplimiento ck la ley, y en su caso sancionar las 
infraccionL•s a la misma, y 

VIII. Las dL•mús qui· esiablece la ley. 

Asimismo, di• co11for111iclad ron el arlículo -r, se !'slahlt•i·1• un Comilé 
Consullivo del R1•gis1ro Nacional de \'Phil'ulos, en !') qui' par1icipa11 
represenlantes de: la St•tn•laría de Comercio r Fomento lnduslrial CSECOFI, 
ahora Secretaria de Economía, quien lo preside), la Sl'cretaria ck 
Gobernaciém, la St•nelaría de Relaciones Exteriores, la Secretaria dl' 
1-Iaciencla y Crédilo l'úbliro, la Secrelaría de Comunicaciones y Transporles, 
la l'GR y de los seclOn•s d1• fal>ricantt•s y t•nsamhladores, conwrcializadoras 
de vehículos, institucimws de seguros, afianzadoras l' instituciones ele 
crédito; el cual del>erú sesionar cuando menos cada sL•is nwses y fungir 
como órgano de consulta en relación con las materias n•lativas a la 
integración, organización r funcionamiento del Registro. 

Se señala que, la operación del Registro es un servicio público a 
cargo de la Secretaría, que tiene como fines: la idi•ntil"ii:ación de los 
vehíi:ulos que se fabrican, ensamblan, importan o circulan en el tt•rritorio 
nacional, así como, brindar el sl'n'il'io de informacii>n al público. 

l'ara lo anterior, l'I Regislro conlarú con una Bas1• d1• Dalos 
(propiedad exclusiva cll•I Gobierno F1•clera)), intt•grada por la informacir'>n 
que de cada vehículo proporcionen las aulorldacles, l'ahricanles y 
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ensmnbladores,·. comcrcializacloras, aseguraclcirns;.par1iéularcs o cualquiera 
otra fuente. Y, cualquier persona podrá consultar la· información contenida 
en él, conforme al proceclimienlo )' niveles ele acceso que para la consulta 
de la inforimicii>i1 del.ermine el reghunenlo. · • 

La inscripción de los vehículos en el Registí·o serú Definitiva o 
Provisional:. 

l. Inscripción Definitiva.· Es la que se cfect(m por una sola \'l'Z, y 
estarán obligados a solicitarla quienes: 

a) Fabriquen o ensamblen .\'ehiculos en tcrrilorio naeional y 
destinados al mercado nacional, y 

b) Importen vehículos cleslinaclos u pernrnneccr definitivaml•nte en 
territorio m1cional; y · · 

11. Inscripción Provisional; estarán obligitclos a solicilurlu quienes: 
-.. - ,.··. ·-.· -.. , 

a) lmporl en 1 cmporalmen te vchkú lcis; r · 
b) Importen \'ehículos en franquiciú. · ·' 

De acuerdo con el artículo T, los sujc1os q1w se indican, deben 
proporcionar al Registro los siguienlcs m·isos: 

l. Las comcrcializadoras: los ele compra )' Vl•nla del vehículo, 
indicando los dalos del nue\·o propiclario. 

11. Quienes sin tener el curúcter ele comercializadoras aclquiernn 
un vehículo ele una persona clislinta a éslas, el de camhio ele 
propietario; l'I enajemmte lambil'•n podrá ciar el aviso; 
igualmente son registrablcs olros actos jurídicos que 
impongan gravámenes o moclalldacles de la propiedad ele los 
vehículos. 

111. Las Instituciones ele Seguros, los de: 

a) Expedición de seguro del vehículo, que incluirú ní1mero de póliza 
r nombre dt• la lns1ilucié111; 

hJ Cancelación ele pi1liza del Sl•guro; y 
e) Robo, n•cu1wracii"i11 o pl'•rclida lolal cll'I \'l'híndo: 
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IV. Las Instituciones ele fianzas, los de: 

a) Número ele f'ianza, tratúndosl' . ele importación temporal ele 
vehículos, incluyendo el nombre de la Institución; y 

b) Cancelaciim ele la fianza r causa de la mis1ria. 

V. Las personas dedicadas al desguüce; jJ·m· Ia destrucción lota! o 
parcial del vehículo. · '.: · '· > .> . -' · ··. 

VI. Las Instituciones de criodilo,'. organiz<lciones m1xilian•s del 
crédito, clemús enliclmll's. finm,u:icras· ~Y l'OIÚerdalizacloras, 
cuando los créditos que oíorgúen. sean garanlizados con 
vehículos, los de: ·.;>:_.·.-~.-> ··-

a) Gravamen relacionmlci con l'l• n(liileí:o,dé. ÍcÍenlil'icucii>11 Vl'hicular; 
y 

b) Cancl'laciim ele gravamen. 

VII. 

VIII. 

Los carroc:eros, el ele las mci~til:i~acilmes que realicen a los 
vehículos. . . , · · 
Las autoridades judiciales , c1111Ípelentes, así romo los 
lribunales del tralmjo }' la!(aútcfrid<icles aclminislralivas, los ele: 

a) Embargos o asegurmilienl<>s'i)'tícl'r¡1b~n sobre \'ehic:ulos, y 
b) El levanlamiento dt• tales grüvúmenes; r 

IX. Los demús qul' eslablezc:ael reglamenlo. 

Así, el Sistema Nacional ele Seguridad Pública, mediante los 
instrumentos ele Información Nacional sobre Seguriclml l'úblin1 que 
correspondan, y con base en los convenios de coordinación que en la 
materia se establezcan, proporcionarú al Registro la informac:ii>11 relaliva al 
robo y recuperación de vehículos. 

Según st• dispone t•n l'I arlíl'ulo !J, l'I R1•gislro t•onlendrú sobn• cuela 
vehículo la siguiente información: 

l. El núnwro cl1• idt•nlilkal'iiJn n•hicular a qut• se rel'i1•n• l'I 
artículo 1 O clt• la ley; 

11. Las raraclt•rislil'as t•s1•1iciali•s dl'I \'l'hin1lo; 
111. El nombre, cl1•1111111inacii>11 o raziJn social r ('( domicilio del 

propielario; 
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IV. Los avisos que actualicen la informaciim a que se refiere el 
articule>; }' 

V. Las clemús que establezca el reglmnenlo. 

También, se establece como obligación para quienes fabriquen ó 
ensamblen vehículos en territorio nal'io1rnl: asignar a éstos un núme1·0 de 
identificación vehicular, que serú l'I prinl'ipal clemenlo ele identificación 
en el Registro, y eslarú integrado ele conf'ormiclacl con la norma of'icial 
mexicana respectiva. Los Vl•hículos importados lamhil'.•n clelll'rún cumplir 
con lo anterior, de conformidad con el n•glmnenlo, la norma of'icial 
111exicam1 y demús orclenamienlos lt•gales aplicahll's. \', cuando un 
clon1men10 público o privado lenga por ohjl'IO iclenlificar un \'l'hiculo, 
deberú utilizarse ese núml'l'O. 

De conformidad con el artículo 1 1, la inscripl'ii>n dl• un \'ehículo en el 
Registro, presume la existencia del mismo y su per1enl•ncia a la Pl'rsona 
inscrila en él como propietario, salvo prneha en contrario. 

Ahora bien, las auloridacles feclerall•s ¡mil' quienes se l'feclúe 
cuulquier tramile relacionado con un \'l•hículo r las l'omercializadoras, 
arrendadoras, aseguradoras, afianzadoras o las personas que otorguen 
néclilo a un consumidor, o C(Ul' realin.•n un aclo dl• co111e1-cio relacionado 
con un vehículo, exigirún, respecto ele ésle, la presen1acií111 cll' la constancia 
de su inscripción en PI Rl•gislro. 

Y, las autoriclacles f'iscales clelll'n exigir la inscripción l'n el R1•gis1 ro 
como requisito previo para cualquil'r 1rn111i1e relaliH> al pago ele Jos 
impuestos federales relaeionados con vl'hiculos. Para 1 al efecl o, l'n Jos 
convenios que las enliclacles feclerali\'as adheridas al Sislema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebn•n con la Federación, Sl' estableccrún Jos 
mecanismos que garanticen que l'n la rccaudaciím dl'I impuesto f(•cleral 
sobre lenl'ncia o uso cll' n·hículos Sl'rÚ n·quisilo, enlrc olros, la inscripcic'>n 
de los vehículos en el Registro. 

Rl'speclo a las Concesiones, Jos arlínilos 1 Ci \" I / dl' la ley, sl'iialan 
qul', la Secretaría (dl' C'Ollll'ITio y Fon11•n10 lnduslrial, ahora di· Eco1w111í<1l, 
podrú otorgar una o \·arias, con PI ohjl'IO dl' qui• si• 1ir1•sl1· l'I ~•·n·ido 
público del Registro, has la por 1 O a1ios (qul' podrún prorroj.\arse a juieio de 
la misma, hasta por un plazo igual al originalmenll' l'slilhl1•cido, si1•111pre 
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que la concesionaria hubiere cumplido con las condiciones previstas'en la 
concesión y lo solicite a n1ús· tardar. tres años antes de .su conclusión), a 
quienes reúnan los siguientes requisitos: 

l. · ·Ser sociedad aní>ninrn de capital variable constituida.conforme 
a las leyes de nuestro país; . . ·: .. : ·: .; 

11. . Tener · cúpilal social sin derecho a retirc>-.;e; .iillegritínente 
pagado, el cual no podrú ser inferior al qúe .sefü1lc la Secretaría; 
y .••. •<:·\· .· .. 

111. Ac~editar su capacidad térnica, administrativa y financiera.· 

Las concesiones. serún otorgadas mediant.e concurso. (que deberú 
garantizar las mejores condiciones para el Estado), el cual se realizan'1 de 
esta forma: · 

l. La Secretaria puhlicarú la convocatoria en el Diario Oficial ele la 
Federación; 

11. Las bases dl'I concurso incluirán, como 111111111rn, las 
características cll•I ser\·icio materia de la concesión, el plazo de 
la misma, los requisilos exigidos a los parlicipanll'S, los 
crilerios para L'I olorgamiento de la concesión, entre los cuales 
se considerarán las c·onlraprestal'iones ofrecidas al Gobierno 
Federal para dicho otorgamiento y las clemús condiciones que 
se consideren co11\·enientc•s; 

111. El procedimienlo se sujc•tarú a lo siguiente: 

a) Recepción de las propueslas técnicas y económicas; 
b) Evaluación de• las propuestas técnicas, se1ialando los 

participanles qUL' cumplieron con la evaluación 1écnica y los 
que fueron eliminados; 

c) Evaluación d1• las propuestas económie<ts cuyas propuestas 
lí•cnicas no huhiPn·n sido dl'sechadas, 1·on'iid1•rando la 
viabilidad l'i11<1m·i1·ra, la factibilidad para prl'star el sc•n·icfo 
público y la proposición de menor costo a los usuarios; y 

el) La Sc•1Telaria, con hast• c•n un anúlisis comparativo de las 
proput•sl as ad mi 1 idas, t•mi 1 irú el fallo l'OITl'Spondit·nle. 

La Secrclaria, t•n su caso, olorgarú la 1'01H'c•si(i11 dc·nlro dt•I plazo 
selialado en las liases l'lllTc•spondicnlt•s. El tilulo respecti\·o Sl' publirnrú en 
el Diario Oficial dl' la F<•dt•nH·ión a costa del inll'rt'sado. 
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' ,· . 
Y, no se otorgará. la. conces1on cumido .·ninguna de.· las propuestas 

presentndas cumplan con las basés, o bien·; por caso fórtuito ofuerza 
mayor. Casos eri los : cuales;· se declarará desie.rto el conn1rso y, podrú 
expedirse una nueva convocatoriú, · · · 

De la CoÍ1cesiím, se dcrivun algu1rns obligÍ1'cii>iÍ:~<; siendo las 
siguientes: 

/. Prestar el scn•1c10 de manera general, continua r' e11 igualdad 
ele condiciones para tocios los usuarios, en los términos ele la 
le}' y su reglmnen to; · 

//. Notificar clt• inmediato a la Secretaría cualquier suspensiím t•n 
la prestación del ser\'icio público; 

///. Contar con la infraestructura necesaria para operur el st•n·icio 
p(lblico dentro del filazo seiialado en el título de concesiíin; 

/I'. Otorgar y actualizar las garantías que asegun•n el 
cumplimit•nto dt• todas las obligaciones que asuman nwdiante 
la concesiím; 

I". No ceder, transft•rir o enajenar la concl'siím o dt•rcchos 
cleri\'ados elt• la misma, sal,·o qm• st• cut•nte con autoril'.arié>n 
ele la Setn•taría; 

l'/. G;1rantizar la st•gurielad dl' la infonrn1l'iún conteniela en t•I 
Registro, obs1•1Yanelo los prinl'ipios ele confich~ncialielael r 
resen·a ele la infornrnl'iún; 

11 /. Cumplir con las disposiciones que regulen el intt•rcamhio ele 
informaciún ('011 el Sistl'ma Nacional de Sl•guridml Pública, así 
como con cualquier otra dependencia o entidad federativa; 

l'/ //. Cumplir con los niveles de caliclacl del servicio que se 
establezcan en l'I titulo ele concesión; 

/.\'. Cubrir las contraprestaciom•s que se establezcan en el título de 
concesión; 

.\'. l'ermilir a la Secretaria d acceso a sus instalaciones para vigilar 
)' verificar el cumplimiento de esta ley, su reglamento r demús 
elisposil'i01ws apl icahles, asi como ut orgarll•s todas las 
fociliclaeles para que n·alicen la verificación r practiquen las 
audilorias inl'ormútil'ils, ele operación y n•sultaclos que 
disponga la autoriclael, así como las es¡Jl'cial<'s que n•sultt•n 
lll~cesarias: 

.\l. Sonwt1•r a la aprobaciún el1• la Sl'crt•taría las moelil'icaci01H~s a 
su a1·t¡1 constituti\·a y t•statutos; \' 

.\ //. Las ele111ús que Sl' t•stal>lezl'iln en el reglamento, en el título ele 
concL•sic'>11 r elt•mús ordL•namientos aplicables. 

Dichas concl'siones, poclrún tL•r111inar por: 
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l. Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado; 
11. Renuncia de la conn•sionaria; 
111. Revocación o nulidad; 
IV. Desaparición del objeto de la concesión; 

·v. Causas ele utilidad o interés públicos; y 
VI. Quiebra o liquidación de la concesionaria. 
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Asimismo, tenemos que, en los artículos 2Ci y 27, se establecl'n las 
inf'rncciones }'sanciones, siendo éstas las siguientl•s: 

J. No inscribir l'I vehículo en el Rl•gistro, conforme lo establl'l'l' el 
articulo Ci de la ley; l\lulta ele 500 a 1,000 salarios mínimos; 

11. No presentar los avisos a que se refieren las fracciones 1, 111, IV, 
V, VI, VII y IX del articulo 7; l\lulta de 500 a 1,000 salarios 
mínimos; 

111. Efectuar e:-.:tempori111eaml·1ttl' la inscripción de un vehículo en 
el Registro o la presenladéin de los avisos a qUl' se refiere el 
articulo 7; l\lulta dl• 20 a 50 salarios mínimos; 

IV. No l':'l:igir la constancia de inscripciim de los \'ehículos en el 
Regisl ro, conf'ornw lo l'stahlecen los artículos 12 r 1] de la ley; 
l\lulla dl' 500 a 1,000 salarios mínimos; 

V. Hacer uso indebido de las cons1anl'ias, documentos y demás 
medios dl• identificación, rl'lacionados con la inscripción ele 
vehículos; l\lulla ele 2,000 a -1,000 salarios mínimos; 

VI. Alterar, omitir, simular o pl•rmitir n•gislros o avisos en forma 
ilícita, registrar dalos falsos, proporcionar informaciím falsa o 
proporcionar información a tercL•ros que no tengan derecho, 
accesar sin autorización a la inf'ormación del Registro, o no 
denunciar alguna irregularidad 1eniendo la nhligaciiin de 
hacerlo; J\lulia cll' 10,000 a 15,000 salarios mínimos; 

VII. Hacer uso de la información, docunwnlos o comprobantes del 
Registro para ohlL'll<'r un lucro indl'hiclo, clireclamenlL' o por 
interpósita persona; l\lulta dl' dos a lres \'eces el beneficio 
obtenido; y 

VIII. Incumplir, la com·esionaria, con alguna de sus obligal'iones; 
J\lulia de 20,000 a :w,ooo salarios mínimos. 
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Finalmente, el articulo TERCERO TRANSITORIO dl' la misma refiere 
que: "Para efectos ele proporcionar la información a que se refiere el 
articulo 1 O, relativa a los vehículos mocklo 1 !l!l7 )' mios anteriores que no 
cuenten con el número dt• identificación \'l'hicular asignado conforme a la 
norma oficial mexicana, se cleberú proporcionar al Registro l'l núnwro de 
iclenlificaciém o número dl' sl'ril' asignado por el l'abricantt• o 
ensamblador"; Y, el CUARTO, que: "La obligación ele inscripción dl'l parque 
vehicular en el Registro cleberú cumplirse conforme al calendario que 
publique la SetTl'taria clt• Comt•1Tio r Fonwnto Industrial (ahora de 
Economía). 

Cabe pues, 111t•m·io1rnr que, el artículo '.l 7li Bis del Código Penal 
Federal, se refiere a la Le)' del Rl'gistro Naeional de \'chiculos, ¡iJ 
contemplar en su texto lo siguil'nlL': 

"Cuando el objeto robado sea un vehículo automot<lr terrestre .!lill'. 
sea objeto de reuistro conl"orme a la 11'\' de la 11rn1eria,.co11 excl'pcié>n de las 
mol ocicletas ... " 

Por lo que, en ese orden ele ideas, )' habiendo analizado )'a los 
artículos 1 • )' ~· de la Ler del Registro Nacional ele Vehículos, ohst•n·amos 
que es ésta, Ja le)' a que nos rt•mite el dtmlo articulo, 

Ahora bien, como meras referencias, harenÚ>S menc1on · a. algunos 
otros ordenamientos expedidos r <1conteclmientos que han suct•dido, a 
propósito de la ley que estudiamos, siendo Jos siguientes: 

· Con10 yu lo mt•nl'ioni.1111os, Pn ft•t·lw o~ d<' junio dL' 1 !l!lK, fup puhllnula t•n t•I 
D.O.F. la Ley del Reglslro Nacional de Vehículos. 

· l'l ;!Ci di' ldirl'rn d1• l '1'•'1. l,1 si:con. puhlin'i 1•11 1·1 ll.O.F. "',\cuerdo por el que se 
establecen los lincmnicntns generales para el concurso de concesión de la operación 
del Registro Nacional de Vchiculos, por ,-irlud dl'I nwl la Sl'lTl'laria Pslahll't'iú los 
pri1u·ipi1>s fundit11H·11111J1•s 111.1ra 1•1 1·cu11·urs1> lh' t·c1111·1•siún d<'I s1•rvi1·h1 púhli<'CJ ch• 11p1•raC'i(J11 
dt•I R1•gislro, y las "l;.1p.i'> dP di1 ho c·o1wllr'>fl y"" puso i.I disposidú11 de• 111" i1111•n·,,1dos un 
1wrnl inl"onnalho d1•I Ht•gistro. 

· t:I :!!J d1· mt1r1.o d1• J 1 11Jq, Id ~U"<>l"I puhlkú 1•11 l'I l>.O.r. lit Convot:aloria pt1r1t el 
otorgamiento de la concesión para la prest&1dún del servicio púhlicu del H.egistro 
Nacional de Vehículos, por ,·irlutl tlP la nwl lt1 SECOFI t'oll\'OC'(J a los in11•rP';t1do"'i «'0 
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parlkipar l'll el cnnt·11rsu pnru ulnrgar la l'OOl'l'Siún puru lu pn•s1aeii>n th•I Sl'l"\it•io púhllt•n 
del Re¡¡islro . 

• Dt' ennl"nrtnitlml t•nn los 11'.'·rinlnns )' t·nntlil'iontts t'SIHhh•cidus por la Convot·¡Hnriu, 
Gemplus lndus1rial, s,,\. 1h• C.\'. r 'l'aisud, S.A. :11lquiri1•ron las Rases del Concurso para el 
olorgamienlo de la Concesión 11ara la presiación del Sen•icio Público del Regisu·o 
Nacional de Vehículos. 

- En i'l't'lrn 0:1 tlt• nm)'O tl1• l!l!l!J, l'l Consorl'io i'ormmlo por l l1•11r)' llmis Si¡¡non•I, 
Gl'mplus lmluslrial, S.,\. d1• C.\'. \' 'l'aisud, S.A., pr1•s1•n1arnn una sollci111d de Consiancia 
de Hegislro, tll' 1·onl'ormidml l'on los 1fr111inos )' 1·ondidmws 1•s1ahl1•1·idos por ius llas1•s tii•i 
Conl'urso. 

- El ~o d1• maro d1• l!l!l!l, la SEt'OFI 1•1ni1i{, l'I oficio número 26Ci6, por \'irtuti 1h•I 
cual st• HlTt•dlliJ que.• c.•I Consorl"io Gnnatlnr n•unia los n•quisilos tu•t·1•sarios para st•r 
cnnsitll'nttlo t'n111n parlil'i¡mnl<', d1• conl'nrntidud t'on lil Con\·ot•111oria )' las Bilsl'S th•I 
Concurso, 

- El ;!;! d1• julio di• 1 !J!l!J, la Comisiún Ft•d1•rnl dt• Cump1•11•111·j¡1 1•111iliil 1•1 oficio 
número SE-10·096-99·601, por \frtuti th•I 1•trnl no 1•xpri•sú ohj1•1·i111ws (lUra l(lll' la SECOl'i 
olnrgara }¡1 cont•esii>n a fovor dt• la Sodt•dad dt• Ohjl'IO Social Espl'l'il'h'u u rcmsliluirsc.• por 
l'I Consordo Ganador. 

• El :JO tk• julio d1• 1 D!J!J, c.•I ( "011s11rdo Ciarrndrn· prc.'Sl'lllc°> unu Propuesta Técnica, r 
una Propucsla Econóntica, dc.• 1·1111J'on11idad t'Clll los 1l•nninos ). t'ontlidoiws c.•stahh•1·idos 
por li.1 Convol'i.llnria, las Bmaos dt•I C'onrurso )'la Conswnl'ia d1• ltt•gistro. 

- En i't•drn :!/ th• a¡¡oslo 1h' 1 !1!111, la SECOFI 1•milii1 l'I rallo jlor \lrlllli dl'I l'Ual 
th•lt•nninc'> quc.• al Conson·io Ganador 11• sc.•ria otorgada la Cmtc."t•sif°Jn para la prt•s1aciú11 lh•I 
Sl'r\•irio Púhliro dl'I Rt•gistro. 

· En los 1l•rn1inos d1• l1.1s Btist•s dt•I l'c111c11rs11, l'I C"onsurdo c;1.1111.1dor Sl' c.•nt·on1n1h1.1 
obligad<> a nmstituir Unit StJt'i1•dac.l .·\núni1ni.1 dt• nm·i1>nalillml 111c.•xkmm, paru CJlH' l•sla 
flll'fil la l'IJJl('l'Sionarhl dt•I St'l'\Ü'io Pllhlit'O d1• Opt•radún tlc.·I RPJ.!ÍStro, r l'll l'lllllpli1nil•11to 
dt• lo 1.11111•rior, t•I ()(i d1· st•pliPtnhn· d<' 1 q~J!J, l'I Consorl'io Cian1.1dor conslitu)'Ó al 
Concesionario co1no una Socicdctd Anónhna l'Oll los t l•nninns dt• didw doc.·mul'nt o y dl' 
la Ll')', sit•ndo l'Sll' último 1•l ca11sahahic.•111P dt• los d1•n•t·hos olorgaclos. 

- En \'ir1ud dt• In t.mll·rior, l'I 1:; c.11• no\·it•1nhn• dt• 1 !)!J~J. S(' 01orgl1 li.1 Conccsi6n al 
Conn•sionario dt•no111irn1dn: C11111·l'sion~1rii.l Rt•111.1\'1', S.:\. dl• C.\'. (t·on dmnil'ilio t•n: Pasl'o 
Ta1narindos, No. -HHJB, l11cal JCI/, Colonia Bosq11t•s d1• l.1s J.onms. C.P. 0:;1¿0. Mc.'•xko, D.F.), 
l'on una vigl'llC'ia dt• JO atlos (lJUl' pudrú prorrogarsl' hi!slll por un pli.1zn igual), p¡ira Ja 
Opt•n1ción dt•I Rl'gislro, lJLH' t·ompn·rult•: IJ l.a inlt•gradún ele.• lt.1 H1.1sl' dt• Dtllos, su 
ill'IUilliZilC'ic'Jn, i1hlli.1l'('f1amit•nt11, n•snuunl11, iHl111inislrt1t'ÍÚl1 )' runc·ionami1•nlc1; ~) Prc•o..;tar 'º"' 
St•rvirios dt• lnstTipdún, .\\"ÍSflS dt• ('¡1111hi11 dt• 1:s1t1do, ('unsli1Udi111 r l.iht•r1.11·iú11 tll' 
Grt1vú1111•nt•s, Consulta, <'ll'., y :o Conlrolur la 1•111isiún y dislrihul'iin1 dt• rotnproln1111t•s dl'I 
Rl'gislro. 

- En ft•c·ha 17 di' i1hril dc·I :.!OlllJ, ... 1· o..;11o..;crih11·r1111: 

l 1 J-:1 Hegltuncnlo de la l.cy del l{egislro Nacional de \'t.!'hkulos. mi...,1110 q1w lw· 
puhli1·1.1do 1•11 t•I IJ.o.r. PI !../ d1· i.1l>nl d1•I 21H111, ) q1u· t·11rrn 1•n '1g11r ;il dí1.1 o..;¡~~ui1·11tt'; 
ordt•nmni<•nlo qut• rt'l"il'fl' <'11 su ur1ínllo L"i, pt.1n\11"11 sPgu1ul11, fr¡lf'c·it'm 11 qw·: "L1 ... n·gJ.i..., 
tlt• OJll'l"ill'i(Jll <klwr{1n l'Sli.lhli·n·r 11u•didi1s di· .... c•guridml r crilt•rio ... lhtri.I: I\ il.ir 111 
instTipc·ü'>n 1•11 <'I J{t•gislro dt• \"dtínilos ruhados 11 i1npor1rnlos iJ1•g • ... ". :\simío..;11111, 1·11 
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t'I :J7, fh1l'l'iOltL'S 1, V, VI )' VII, qLll': "Dl'11t•r'°111 propurdnnur al Rl•J..!islrn: l.a SL1l'rt'laria dl' 
Goht•rnudi>n, por 111t•dio dL•I Slslt•nm Nudnnal dL' St•gurldud J>llhlku, la rl'lm·iún dL1 

vehil'ulos robados r rL'<'UJWrmlos t•n l'I lt•rritorin nudo1rnl t•n los tl•r111inos dl'I t'e>ll\'l'nin dt• 
coordinm.·iún qLw t'Ph•hn• h.1 St'tTL'I urht {dt• fü·o110111iu) t'on t•I propio Sis1l•111~1: ht St•t·n•rariíl 
de Cmnunil'adnill's y TnmsJHll'ft•s, la n•ladún dt• los \'t•hkulos pan1 l'I st•nit.'io dt• 
au101n111spc1rlt• fl•dt•ral: l.a Prcu.·unulurin Gt•nt•ral th• la Rt•pilhlic.·a, la n•ladún dt• \'t•liit·ulc>S 
regisl rmlos, ast•gurados o dt•co111ismlos por l'I Minisl l'rio Púhli<'o Fl'dt•ral, r J.¡1s Entidmlc.•s 
Fedttrativas, dt• t'nnl'or1nidml con los <'nnvt•nios dl' cnordinal'iún n•spt1ctinis, infornrnl·i6n 
rt.•lativa al oturgmnlt•ntn r c:wnhio dl' plal'US dt• ph1l'as y rnrJt•ta dt• t·in·uladün", In l'tlill 

rt.•sullU dt• itnpOflHlll'iil Jlllrtl Jllll'Sll"U ll'lllil dt• ill\'l'S1igal'ii111; )' 

:!) El Acuerdo por el que se da a conocer el calendario dt.! obligaciones de 
inscriJ>ciún y avisos antc t?I llt?gislrn Nacional ele Vehículos, l'Oll la finalidad dt• qtu• 
pn•vin al inil'io dt• opt'l'i.ll'iOlll'S dl'I lh•gislro ~ill'innal dt• \'t•hil'ulos t'll Indas h1s t•111idmlt•s 
ft•tlt·rali\'HS, Sl' n•alizara una fi.ISl' piloto l'll los Esrados cll' l lidalgo r San Luis Potosi. 
¡u'tll'rdu qllt' ftH' puhlit'iHlo t'll l'I ll.O.F. l'I :!H clt• ahril <ll'I 11110 diado, y qut• l'lllri> t'l1 \·igor 
l'St' 1nis1no día. 

· Es hasllt l'I 11 d1• maro dl'I :!OOO, •·uando si· puhlil';i •·n ,.¡ ll.O.F .. <'I Tílulo ele 
Concesión del Servicio l'ltblico de 01>erncl611 del Registro Nacional de Vehículos. 
otorgado en favor de Concesionaria Re nave, s. A. De C. V. :\lismo qut• t'nnl il'IH' h.1s 
rt•spl't'livas Condidmu•s . .-\unqut', por infor111al'iún prop11rl'i,m'1di.1 por los 01wradon•s dl'I 
RE.Nr\ VE, salw111os qrn• l') Rl'HiSI ro t'Ollll'llZÚ a l'u11do11ar l'I O:! dl' 111aro <Id :!CllJO. 

· En ofido tlt• fl'ch.i 1 J tlt• julio dl' 1 q\)q, dirinido ttl Sl•t·rl'l;.1rio dl' Cot11t•rd11 )" 
Fonwnro Industrial (ll1·nni11io Bl•mco :\ll•nc.101.,1), <'011 l'opia a los li111l;,irt•s ch• las St•cTl'li.lrias 

<lt•: c;ohl'l'lladún )', llill'it•ruli.1 ~ ('rl·dilu Púhliro, i.ISi l"tllllll il J¡1 pe;!{ y ti la .flofolur,1 dt• 
Gohil·rno dt•I Dislrilo Fl 1 dl 1t"i.ll, l'I Pron1rmlor (;l'IH'l'<il dt• Juslil'id th·I ()islrilo 1"1•dl'ral 
lSa111ul'I dt•I \'illarl, iHl\irli1º1 qw• l'I IH:'.'\ .. \\l'.. m,1Jtl'ji.1d11 por l'I principio Jund1111w11tal tlt> 
(Ul'l"O y flll'l'il dt• Jos l'lllllroll'S lllÚS l'Sll'il'los tic•( J-:slado, n•sullill"Ítl 1111 l'Slillllllll 11tlit•i1111al 
)li.ll'il l'I roho y t'llllH'l'do ilil'ilo d1• \l'hkulos) illllOJlill"lt•s, i.11l'Oll\'l'flll'SI'1•11 lllHI flll'lllt• dt• 
dOl'llllll'lllc.H'iÚll Y h•ga(i/.ildiJll i.lllldCJlli.tl l(lll' lll'rlUilil'Íi.1 Sll l'llllll1 1'l'id(i/.i.ll'ii°Jll l'll tOdi.IS las 
instuncias dl'l llll'l'l'ado. Y. lamhi<º•n t•miliú una propllt'Slll (dan1 r ntidtnlos¡¡, a la l'llill Sl' 
prl'SIÍJ )lOl'a illl'lll'iún) lllll' l'Jl J'l'Sllllll'll din•: 

a) Qllt' t•I rt'J!islro Sl'il i.Hhninislrado por una tllllorida<I l't.•th•ral, l'Ol11Jll'lt'llll' c•n h1 
Jll'l'\'l'nriún dt•I robo di' \'l'llin1los r t'ilpaz dt• auxifü1r al ;\Jinisl<'rio Púhlko l'll su 
invt•sl igal'iún r Jll'rst•t·udim; 

hJ Dt•lw inll•gr;.11'..,I' l'on lo" n·~islros l'Sli.lli.lh·s~ 
l') l.a illS)ll'lTiÚll dt•))I' hill't'I' Jlill'lidpt1r il ¡llJloridadt•s l'Slitlalt'S )' fl'th•n1Jt•s. 

C'OJUJll'fl'lllt•s l'll t•I roho de• \l'itinllos; 
dJ l.a insC'ripdún dl'lll' co1Hlid1111anw a su \'t•rifi<"t1<·iún t•n los n•J.tislros de• ,\ulos 

Robados dt• las pror11r;.1d11rias l'Sli1lall's; 
t') La JHJrlllilli\ idt1d d1•h1· pn•\·c·r t•I l'i1•tT<" dt• l,1s fuc·n11•" dt• informadiin qtll' 

pt•rntilt•n l'I "la\·¡1do" th• \t•l11n1!11 ... roh.idos, li.l d11ru111t•n1adú11 <lt• li.t.., crnnpailfas dt• Sl'gur11s 
r dt• )as ilflllildOl'i.IS i.llllOJllOlrit'1•t.;, 

l'I Ci.llH't•lar los 1111•dí11t.; dt• uh·11lil'i<'i1dÚll dl' \"l'hÍC'ulos sillil't.;lra<los l'fln :iO'X, u mús 
d«' dl'slnHTiún, pr11hihit·nd11 ... u \l'Jlt;.1 1·01110 1111idt1d (ordin.irii.lllH'llll' ¡Mri.1 su 
dt•smt111l1•);,11nic•11lol ~ ohl1g¡1111lo ,1 q11t· "l'illl l'lllllp.1C'li.1dn .... 

g) Eslahlt•n•r l.i ohl11~.i1·io11 ele• qui' (w.¡ coll1Jli.lllit1<.; i.lfllh1d11r;,1t.; idt•nliriqlll'll 1i1s 
autop.irlc•s l'nll 111.., 111111u·ro ... cnrr1·..,pnrnli1•11l1•t.; 1• i1H1·nr,1r ... u 111' ... 1Tipl'iú11 ¡¡) l~1·gi .... 1rn 
~i.1t'i1111al dt• \'d1inaJu..,. 

hJ lnscrihir t'll t•I Rt·J~islr11 '.':adonal tlr \ºt•híntlns las imp11r1.wi111ws di' ;:1u111p;,1r11•..,, 
st•an llllt'\'i.IS o lJlll' t•111n•11 t'l1 c;,ilid,ul di' dwlarra. 
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• Al rcspcc10, l1l Polkr l.t•gisl¡1liv11 Ft>c.lc.•rt.1l c.·xpidiú t>I Bult•lín 11ú1n1•ro 182:>, 1•11 t'I 
cual se nu1nif1es1a <(lit': cun c.•I fin dt• c.Tt'i.tr un sis1t·n1a que.• olorJ.!Ut' t't•rfl•zi.I jurídica t•n Ju 
cnn1pra·vcnta de.• au1C1111(1\'ilc.•s usados, la Cúnrnn1 de.• Di)lllliulos 0.111.ilizaha la lnidali\'i.I d1• 
rcfonnas y udkiorws a la I.c.•r d1·l R<"gislro Nadonal dP \'Phirulos, 1•11 h1 que.• Sl' c.•swhh•t"l' 
qul' el Mhtislt•rio Pl1hlit·o, nwmlo iniciara llllil ll\'l'rigu¡u:iún pn·\·ia sohn• c.•I dl'lilo <11• roho 
de mtlo, tt•ndria la ohligadún tlt' dar aviso hh• iru11c.·dh1to), il h1 ol'irinil th•I Rc.•gislro ~adonal 
dt• \'t•hiculos, vüt l<"h•fi>nil'a, ll'lt•grúfk¡¡, facsintil, t·orrt'o 1•h•c.·1 rC.nit'o, o t.1lgún otro qtw 
dejarn l'OOSli.llll'iil, de.• llHllll'fit frhac:i<•nlt•, dt• qlll" S(' ofn•dú un inforl11l' dt'I iJÍl'ilU, y l(lll', l'll 
cuso de qlW no st• rulifil'ar.1l'I11viso \'11 los 1l·rn1inos anh•s st•rialados, l'I aviso Jlrl'\'<"llth·o S<' 

t'<>nsidl•ntriu t·ant·\~IHdtl. 

l.a llll'IH'ionada proplll'Sla pn•ll1 1llfü1 cn•ar los inSll'UUll'lllOS IH'l't•sarins, l'fil'lll'l'S }' 
ntodt•rnos, qut• hrirnlaran st•guridad jurídica t1 los t·m11pr¡u.(<u·1•s th• hllt'llll fr dt• 
¡ullmni>vilt•s usados, po11"t1 lo t'tlill S<' .. ·11111t•111pliJ la ¡1t·1ualizudún dt•I Rl'gis1ro Nadonal dl' 
Vt•hit·ulos, qut• conlaria l'Oll infornuu·iiJn l'idt•tligna, t¡llt' pt•rmilil'ra t·onot•t•r l'Oll 

oporlunidnd la sil1u1t·ilm l1•gal d1• los \ºt•hit'lllns t'l1 t·m1lquit·r t•ntidad frtll'rt11h·a. 

\", l'll \irt ud dt• llll<' uno dt• los tll•lilos dt• maror inrillt•nt·ia t•n l') país t•s t•I Uoho dt• 
Vt•hkulns, la inkialh'tl t•slahh•da la ohligal'iún dt• h1s .iulnridadt•s dt• man1t•n1•r t•strl'drn 
enordinal'ic°Jn con l'I Rt•gisl ro ~adnnal dt• \'l'hkulus, ll"l'H q1u- t'•slt' úlllmo fut•ru 1111 1111•tlln 
sl'guro, t•onfiablt• )" sil'lllprt• t•slU\'it•rf.1 HI tliu sohn• los HlllontlJ\'ih•s qtH' l'ir<'lllan l'll l'I 
lt•rrif(Jrio nal'ic1n¡tl. 

Al 1nis1no tit•mpo, st• pli1nl<•c°> qm·. l'll l'i.tso dr roho tlt• \'t•hin1los, dt•híHn 1u·1uar 
conjttnlmnt'nfl' los propit•tarios dl• los mismos l'Oll t•I ;\linislt•rio Pl1hliro, para log,rar qtll' la 
n•ru1wn1d(m dt• los i.llllos ful'rll lo 111ús rúpido posihlt". 

Con las rt•formas r tidil'iOIH'S Jlr<l)llll'SIHS Sl" prl'f<'lllli,1 l'Olll l'ihuir l'1'in1z1nt•111t· a la 
pl'Ol'Ur¡,td(Jll tlt• jUSIÍl'Ül y lll'l'St'g,llil", l'llllS<'l"lll'llll'lllt'llll', l'Oll OJlOl'ltlllitlad a los 
tklirH'Ul'lllt'S organit.tnlos, qtll' htm t>111·11nlri.1do t'll l'I roho dt• ;.1utos un J.!l'i.111 1wg11do, y¡i 
qw•, st•ria posihl1• idt•nlil"il'i.11' h1s 1r,111s;.11Ti1111t•s th• l'lllllPl'll-\ºt"lllil di' ¡¡Ulos n1hados, 
pn11t•git•nd11, ;.1l n1ism11 lit·1111111, a lt1s t·cutslllnitltirt•s lit• pcisil1lt•s1•11gatl11.i.;. 

,.\sin1is1no, la inidaliva n11111·111plc'i mt•1·anismos juridiros, qui• pt•rntiliri.111 11•r111i1wr 
l'llll Jos divt•rsos lfÚlllilt•s hurotTÚlit'OS, l'llln• l¡is di\'t•fSilS illSIHlll'hlS llthllilliSll'dli\'ilS y 
judil'iaks in\'olul'radas, ¡1 l'i't'<'lo dl' logn.1r t•n l'I n1l'nor 1it•111po la r1•ct1pl'rtu·ic">n dt•I 
vt•hinilo, qut• fut•st• n·110r1 mio l'Onto rohado por su proph'li.lrio; pl•ro lit' la 1nisnw, nudil st• 
sttht' hasta h1 ft•l'ha. 

- \', l'I :!-l dt• ¡1goslo dt'I .!IHllJ, 1•11 PI dii.trio Rtofurnrn s1• puhlil'c'i la posibilidad th' que 
l'l dir<'clor dl'I RE!'\ .. \\'E, Rirnnlo ~ligud Ca\·allo, l'm•s" <'11 n•illidacl ~ligu<'I Angl'! Cavallo, 
nomhrt• l'On l'I eual st• n•gistra, 1•11 ard1h·11s dt• Organizadtmt•s dt• lkrt•chos l lunHmos 
Argt•ntinils, a un ol'il'ial dt• 101 :\nni.1do1 ·\fJ!l'lllina qut• parlirip(, 1•11 o.;1•t·1u•slr11s, roho dt• 
aulomú\"ilt•s, saqt1l'O d1• \ i\ il'nda"i} l,ilsilk~1cu·u1 dt• d1Jct1mt•nlos, por 111 q1u• 1111• dt•ll•nido 
l'I mis1no día, t•n PI i.1t•rc1pul'rl1J dt• (\mdm por ag1•n1Ps dt• J,1 Polidil 1'1•dl'ral Prt·n·ntlva 
(l'FPJ, ntil'nlras viajaha n111 n1111ho .1 .-\rg1·nlina. 

~loli\'i.llldo <1114' l.i" dlllUl'itl,ult·~ l'IJllH'll/.1ll'111l i.I l'llrilir lodo lipo t(p ,it1slffi1-.1dCJIH'S y 
acdrnws l'OITl'l'I i\'ltS, 1·1111111 li.IS ~1g11ic•1111· ... : 

- En l't•rha 1 ~ dt• "'Plit•tnhn• dl'i 2111111, "' puhlin> 1·11 l'i ll.O.F. d Acuerdo por el que 
se deroga el arlículo prhncro del Acuerdo 11or el que se da a conocer.el calcnclario de 
obllgaclones ele inscripción y avisos ante el Registro Nacional ele \'chiculos )'abroga el 
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Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de obligaciones de inscripción y 
presentación de avisos ante el Registro Nacional de Vehículos, en su fase nacional, el 
CUill, fue suscriln l'I 1-1 de S<•plil'mhrl' dl'l mismo mio, y que l'nlrú <'ll \'i11or al día si1111il'llll' 
di' su publicilelún. 

·Asimismo, el 1í111h1r de la SECOFI, iierminio Hlanrn M<•ndoza, emitiú l'I díil 1-1 de 
Sl'ptil'mhre del 2000, ,.¡ Acuerdo que declara la intervención administrativa del Servicio 
Público del Registro Nacional de Vehículos, pm•s, con l'I ohjelo d<• hacer frenl<' ck 
nuuiera urgente a l'SU siltwl'iim <llll' J.Wlwri> inct•r1idun1hrl' t•ntre los usuarios lkl senicin y 
l'I público c.•n Al'tll'ntl (res1wc10 de la confidencialidad de la infortnarii>n contenidil en lu 
lmse dt• datos dl'I Rt•nistro), hahü1 puhlit·ndn l'I acLwnlo por t..•I <JUl' st• dl'dari> una 
inll•rvt•nl'iún adminisl rt11ivc.1 dt• carúcl l'r 1 l·cnil'o dl'I st•n;cio púhli<'O dt• dil'ho Rt•gist ro }', l'll 
all•nt·iún a la gran itnporlanl'ia de atl'ndt•r h1s inquil'llldl's q1w st• gl'neraron por t•I 
funcionmuil•nto dt• l;,1 conet•siim dl'I st•rvil'io público dt• opt•radi>n del Jkgislrn por las que 
st• dt•jú dt• inscrihir ,,,s \'(•hkulos usadc>s, rcn1duyú lJlH' suhsislitm dreuns1ancüts qut• 
irn1wclii.111 ;.11 t'onn•siom1rio llli.lllll'lll'r la oplhn¡¡ opt•rat·iún dl'I st•n'it'io, t' hizo \'i.llt•r la 
fonlllHd dt• la St'tTt'larü.1 {SECOFI) para illlPrvt•nir, ya no so)¡mu•nll• los aspt•c1os l(•cnit·os 
rt•h1cioni.1dos con la inlt•gridad y t'onfidL•nduli<.hld dt• la base tlt_• di..tlos del l{t•gislro, sino 
tmnbil•n en li.1 adminislradún de la t•1npn•sa t'nnct•sinnaria, corno medida prt•t•autoria y 
llt'l'L'saria que ¡ll'rtnilit•ra una supL•rvisiún de su funcionmnit•nlo. Dicho i..t<.'tll'rdn, fut• 
puhlil'mlo <'11 l'I D.O.F. <•I 1 ~ de Sl'PI i<•mhre di'! 2000, y <'ni rú l'll \'iJlor el mismo díil de su 
puhlicm·iún. 

Por lo que, como se puede apreciar, tales circunstancias causaron 
algunas modificaciones en la prúctica, como el hecho de que el Registro 
aplicura únicamente para vehículos nuevos que circularan en terri10rio 
nacional, y que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de 
Economía (antes SECOFI) mantuviera la intervención administrativa del 
Servicio Público del Registro Nacional de Vehículos. 

· Ahora hien, l'I ¿ 7 d<• Junio dl'I ;!001, la Secrernrfo d<• Economía puhlicú en <'I D.O.F. 
l'I Acuerdo por el que se requisa el servicio público de operación del Registro Nacional 
de Vehículos otorgado en favor de Concesionaria Renave, S.A. de C. V., rnmo 
cnnsenu•nda dt• las dPficit•ncias en la prcstadim del servicio, dt•rivadas dt• las prúc:ticas 
Ílli.tdccuadas t•n su administ rul'i(m y opt•r;.1dón por pi.tri(! u~ h1 Conl'l'Si<mi.triu. 

· Y loda n·z qrn'. Conn•sionaria Rt•navt•, S.t\. dt• C. V., inrurrió t•n c.livt•rsas 
violaeiont•s ¡1 la nornwlividad qut• n•gula l'I Rl'gistro Nacional dt• Vchkulos {cnlrc ellas, no 
irnplt•mt•ntú la infr¡u•s1ructura sufich•ntP ni los sisu•mas nt'l'l'sarios para qul' l'I st•rvkio 
público dl' op,•radún th•I ){pgislro '.\:adonal dt• \'l'hirulos Sl' pn•stara t•n la fornrn pn•\ista 
por la nonnat ivilh1d ;,1p1it·;,1hll'), l'I l.~ dt• Didt•1nhn· dt•I "..!ocr¿, li.1 Sl'Ut'laria dt• Economía 
Revocú el Título de Concesión del servicio ¡1úblico de operación del Registro Nacional 
de Vehículos, olorgado en favor de Concesionaria Rcnave, S.A. de C. V.; revocación que 
ful' notificada a la Conn•sionaria, PI l<i dt• Didt•mhn• dl'l ~00~ y puhli<'llda t•n t'1 D.O.F. l'I 
J 7 dl' Didl'111hn• di'! :!lllt.!. 

La n·vot·;,u 1011 lri.110 romo t'1Htst•ct1t•11di.l J,1 111wradún dirPl'li.1 th•I ){pgis1n1 ~(H'irnwl 
dt• \'t•hkulos por Jhtrlt' dt•I c;ohit•rno Ft•lli'l'i.ll, i..I travl•s dt• la St•cn•l¡iríu dt• Et·onon1h1, sin 
t•n1hargo, la infrtll'Slrtlt'llll'C.I r los sis1t~n1as dt•sarrollados por COlll'l'Sionurht Rl'ni..IVC, S.A. dt• 
C. V .• n•sultaron i11sufidt•ntt•s para quP prt•stara l'I servido; y por lo ¡mll'rior, ht SccrPtaria 
lil' El·onmnÍi.t st• t•nt·onlrú impl'didu pi.ira prt•slarln, consl't'ut•nll•mentt• Sl' vio t•n h1 
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nccc:-;ldm.1 de suspctulcr la obligul'iún de inscribir y prt•scntar 11visos ante el Rcs.tistro 
Nuchmul ele Vehículos, respt•cto de vd1kulos nuevos, hasta en Wnlo l'I Gobierno Federe.ti 
cucnlt' con los cletncnlos ncct•s1.1rios para proporcionar l'll forrna din'clu el servicio 
publico dl'l Rl'¡¡islrn NHcinnHl de Vl•hkulns; y Sl' l'Xpidiíi lambií•n, l'l l!i dl' Diclembrt• dl'l 
2002, el Acuerdo 1>or el que se Suspenden las Obligaciones a que se refiere el Artículo 
Segundo del Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario de Obligaciones de 
lnscrlpciim y Avisos ante el Registro Nacional de Vehículos, el nrnl rue publil'Hdn l'll el 
D.O.F. l'l 1 7 d<• Did<•mbre dl'l mismo Hñn. 

En att•twiún u ht suspt•nsión dl• las obligacinnl'S u que hal'l' refrrt•nt0h1 d Al'lll'rdo 
'11lh.•riormcnll' sL·Jialado, quL•dú sin cft•t'los l'I Acuerdo por el que se dan a conocer los 
1>recios 1mb:i111os que podrá cobrar el Operador del Registro por los servicios del 
Registro Nacionill de Vehículos, y su lll'rindn dl' vi¡¡encia, publicado l'll l'l D.O.F. l'l 1 1 dt• 
Em•ro d1•l 2110:!. 

Y, St' dt'IL'rminú qUL'. una \'L'4'. t(lll' st• cucntt• con lu inl'nwstructur¡' y sislt•mas 
tlt'<'L'fülrios p.ir1.1 propnn·iw11.ir l'I SL'f\'Íl'in púhlico dt.•I RL•gist ro Nucinnal dL' Vt•hículos, In 
Sl'l'fl'l¡¡ría dl' EL·,,mnnia L'nlitirú los linl'an1il'nlos hajo los cuales c1>1llinuarú h1 presludón 
dt.•l 111ismo, por lo qut.'. t•n 1m110 l-slos Sl' t.1xpiden. la SctTl'htria de fü.·onomilt rt.•snuarchtrú la 
informal'iún t·ontt•nidu l'n la hast• dt.• dalos dl'I Rt•i-tistro NH<'ionul dL' Vehículos, 
garantizllnd1> la c1mfidenl'ialidad de l(>S dalos pt.•rsonall'S t.•n l'lla nmlenidos. 

· i:inal11wnll', L'll 111 ntisma f<•cha l<i dt• Didt•tnhrt• dt•l :!00:!, con 1nolivo dt• h1 
n•vocm·iim d<•I Titulo d<' Co111·t>sii111 otorgtulo t•n favor 1h• Conct.•sionaria R<•ntt\'l', S.A. dl' C. 
\'., S<' t•xpidic'I l'I Acuerdo por el que Se Deja Sin Efectos la Requisa del Servicio Público 
ele Operación del Registro Nacional de Vchiculos, 1ocht vt•z qut•, la n•quisa no puedt• 
sul>sistir juridi<·1.111tl'lllt• al lwht•r t'<>nduido d rl-J.,!in1t•n dt•I sl'nil'iu púhlico t'oncesi<mado, 
n•cupt•n111do así la t•n11nt•sa (Conct•sionarin Rt•nuve, S.A. de C. V.) la pll•na i.lthninist raciim 
dt• sus hil'Jll'S, s¡tlvo los 11frctos al st•rvil'io público, qtll'dundo t•n pusihilidm.I dl' L"u111plir 
sus ohliHtH'imws pt•ntlit•ntt•s unlt• tt•rct•ros. Acut•rdo publicado l'I 1 7 dt• Dkit•mhn• del 
~llll:!. 1•11 d D.O.F. 

Ahora bien, queremos hacer mencton a que, el RENAVE contaba con 
un número telefónico (01·800-1l1·71-71) a través del cual se prestaban 
algunos de los servicios a que hace mención la ley y el reglamento de la 
materia; y también contaba con dirección en Internet, para obtener mayor 
información (www.renave.com.mx). 

4.2. REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En fecha ;rn ele noviemhrl' dl' 1 !l!l!J, se suscribió el Rt•glamento ele 
Trúnsilo del Distrilo Federal, y fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el día :w del referido mes v año, entrando en vigor al día 
siguiente, según se dispuso en el artículo segundo transitorio del mismo. 
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Este Reglamento está integrado por cinco títulos, con las siguientes 
denominaciones: Titulo 1, Disposiciones Generales; Titulo 11, De la 
Circulación Peatonal; Título lll, De la Regulación, Inspección y Vigilancia; 
Título IV, De la Vialidad y del Tránsito; )', Titulo V, De las Sanciones y 
J\Ieclios ele Impugnación; que comprenden en total 108 artículos; así como, 
ele un apartado con cinco artículos Transitorios. 

Y, tiene por objeto, establecer las normas relativas a la seguridad vial 
de los menores, personas ele edad avanzada, personas con cliscapaciclacl y 
peatones en general, así como la ele conductores y pasajeros, en su trúnsito 
por la vía pública del Distrito Federal. 

En la fracción :\IV, del articulo 2", del mismo, se scfiala lo siguiente: 

ºArticulo 2. Pura l'1°l't.'lns de este Re1-tlamcnto, se cnll.'ndt.•rú por: ... 
I. Vl'hiculn, tndn medio de motor o forma de propulslún que se usa pum 

1n\OS(Jf»rtar pt.•rsc>nas o carga ... º 

Y, en el artículo 3': 

"Artículo 3. Pura los t.•l'cctos dt.• cs1t.• Rl•glamcnln, 1.os vehículos se _dasillt.'an, por su 
peso, t.•n los lipos siguicnlcs: , 

l. Ligt.•ros, m¡tll'llos enn un pt.•so hrutn vchicular de hasta :i.5 toneladas; 

a) BiciclcH\S, 1 rieidns y hicidclas t.1daptadus; 
h) Bklmotos, trit'idns uutomntnrl's }' ll'lrnmotns; 
l') Mntnnclus y motncidelas; 
d) Automú\ill's; 
t.•) Camionetas y vuwmctus; 
1) Remolques; y 
g) Sernirrcnu>1q1ws. 

l. Pcsudos, uqut.•llos con un peso bruto vehkular nmyor a :i.:l lnnl'ladus: 

al Microbús \' Minihi1s; 
hl AutohusL•s; 
e) Camicml'S dl• :! o mús t',jes; 
d) Trae! nrl's; 
l') St•1nirn•mc1lquPs; 
D Rt•molqut•s; 
~\) Trol<'husi•s; 
h) Vc~hic:ulos agril'olas; 
í) Tn•nps ligl'ros; 
.il Equipo t•spt•dal 111mfüll'; 
k> Cmnionews; y 
1) \'t•hil'ulm; con grúa. 
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Los vchlculus. dc-~itr11a H11cros; de servicio ¡;articular. u público cuyas caructciistlcas 
de fabricaclím sean mocllílcadas·p1tru aumentar su capacidad de car¡¡a·rebascn ccln-cllo hls 
:t.5 tonclndus de peso bruto Vl'hlculur cnn10 n1cdidu de. cargu~ scr¡1n ·considerados cotnn 
vehículos pc:mdos." 

Definición y clasificación que no coinciden del todo con la que 
contempla la Ley del Registro Nacional ele Vehículos, en su artículo 2· 
fracción V, que considera como vehículos: a los automotores (entendiendo 
por éstos, según la consideración legal: a los automóviles, camiones, 
tractores parn semirremolque, camionetas, jeeps, furgones ele reparto, 
autobuses )' otros vehículos ele transporte urbano o interurbano), 
remolques, y semirremolques terrestres; ni con lo referido por el Código 
Penal Federal en el artículo 3 7(i Bis, toda vez que, hace mención a: 
"vehículos automotores terrestres" pues, la definición del Reglamento de 
Trúnsito es mús amplia, seiiala a "todo medio ele motor o forma de 
propulsión'', lo cual abarca a los terrestres, marítimos y aéreos, aunque en 
la clasificación, sólo se mencionan vehículos terrestres, es decir, aquellos 
vehículos que circulan por tierra. Asimismo, cabe aclarar que, aunque en la 
clasificación del Reglamento se contemple a las motocicletas como 
"vehículos", para efectos del Código Penal citado, no lo son pues las 
excluye al sefü1lar en su texto: "vehículo automotor terrestre que sea objeto 
ele registro conforme a la lt•y ele la materia, con excepción de las 
motocicletas ... "; y en razón a lo anterior, debemos también aclarar que, 
aunque el Reglanll'nto considere en su clasificación a los tractores 
(definidos como: vehículo automotor, utilizado en la agricultura), a los 
vehículos agrícolas y a los trenes ligeros (entendidos en amplio sentido 
como: ferrocarriles), para efectos ele la Ley del RENAVE, no lo son, pues se 
indica en ella que: se entenderú por vehículos: "los automotores, remolques 
y semirremolques terrestres, excepto ferrocarriles, los militares y aquéllos 
que por su naturaleza sólo pueden ser destinados a usos agrícolas e 
industriales". 

Por lo que, reiteramos que no existe uniformidad ele criterios para 
definir a los vehículos, y aclaramos que quisimos retomar el tema 
analizando el Rt•glamento ele Trúnsito del Distrito Federal tocia vez que, el 
tipo penal del artículo 37G Bis del Código Penal Federal, contiene en su 
texto la palabra "vehículo" (elemento normativo), resultando necesario 
conocer su clef'inición o conn•pto, y debido a que el Reglamento lo 
contempla, nos remitimos a él. 
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CONCLUSIONES. 

Hemos llegado al final ele la presente, por lo que en este apartmlo 
haremos mención a las conclusiones a que hemos llegado clespu(•s del 
Estudio Dogmático del articulo 376 Bis del Código Penal Federal, por lo 
que tenemos a bien, concluir lo siguiente: 

l. CIASIFICACIÓN DEL DELITO. 

A) En función de su gravedad.· Es un clelilo. 

B) Según la conducta del agente.- Es un delito ele acción. 

C) Por el resultado.·.Se traía de un cielito material. 

D) Por el daño q~1~ cims~.- E~m1 delito ele lesión. 

E) Por su el u radón'.' Es Uil delito instantáneo. 

F) Por el.elementJfat~~~~lE~ un delito doloso. 
. .• .. ·· '·· '· 

G) Por ~u estructu;~.- ~s m1 clelitli simple. 

H) Por.el número de actos.- Es un cielito unisubsistentc. 

1) Por el número ele sujetos.- Es un delito unisubjetivo. 

J) Por su forma de persecución.- Se persigue de oficio pero, también 
podrá perseguirse a instancia de parte ofendida, es decir, por querella. 

K) En función de su materia.- Es Federal pero, también podrá ser Común. 

L) Clasificación legal.· Se encuentra previsto. y sancionado en el Titulo 
Vigesimosegundo "Delitos en contra de las personas en su patrimonio", 
Capitulo 1 "Robo". 

11. IMPlITABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

A) IMPUTABILIDAD. 

Serán imputables todas las personas capaces ele querer y entender en el 
mundo del Derecho Penal, cuando no se presente ninguna causa ele 
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inim1mtabilidad (como son: la inmadurez mental y el trastorno mental 
transitorio o la falta de salud mental). 

8) Acciones libres en su causa. 

Cuando el agente voluntariamente se 1>«>nga en estado de 
inimputabilidad para cometer el Robo ele Vehículo, estaremos frente a una 
acción libre en su causa, por lo tanto, será considerado im1n11able. 

C) INIMPUTABILIDAD. 

Habrá inimputabiliclad cuando el agente cometa la conducta ilícita 
teniendo incapacidad melllal, 1mr lo que se excluye el delito (según el ar1iculo 
15 fracción VII, del Código Pena Federal). 

111. CONDUCfA Y AUSENCIA DE CONDUCTA. 

A) CONDUCTA. 

a) Clasificación. 

Por acción.- El delito se comete únicamente por acción. 

b) Sujetos. 
' -. ·~· ' . ; ·- : ; : 

l. Activo.- Podrá ser. cualquier persona. 

2. Í>asivo:- será ~~~:qJie~ ~~rsona. 

c) Objelt.os~aicerial.-·•·5f:!¡.á., ~;:·.0~1~i~ulo, automotor terrestre, sobre el cual 
recae el robo .. 

2; Jurídico.- SeriÍ el patrimonio de las personas. 

d) Lugar y tiempo de la comisión del delilo. 

Puede realizarse en cualquier lugar y en cualquier tiempo, pues la ley no 
sefmla condiciones de ese tipo. 
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B) AUSENCIA DE CONDUCTA. 

l. Fuerza física : (Vis :Absohita).' Debe ser superior · e irresistible; el 
agente es fisicame1íte ~obligado a toma1·_ la:_'cosa ajena (vehículo 
automotor terrestre), sin poder resistir dicha fuerza. · · -

/ ·-.. - . . ; ._,.:·. ·:,:. :,_~ 

2. Hipnotismo.· No se descarta la 1>0sibilida·d toda vez qi1e la doctrina lo 
contempla como una de.las causas de ausencia de conducta., 

3. Sonambulismo.· Doctrinalmente se sostiene que ·1me<I~ darse- el caso 
pero, en la 11ráctica no se tiene conocimiento del· Robo _de algún 
vehículo en ese estado. 

IV. TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

A) TIPICIDAD. 

a) Tipo.· El delito de' Robo del Vehículo automotor terrestre se encuentra 
regulado cn_el m·ticuli>_376 Bis_ del Código Pemil Federal. 

b) Tipicidacl.· Paraque sea típica la conducta deberá adecuarse a la 
hipótesis que c_onsagra clartículo 376 Bis. 

c) Clasificación. 

l. Por su composiéión.·Anonnal. _ 

2. Por su ordenación_ m~to¡lológica.'. Complementado. 

3. En función ele- su autonomía o independencia.· Subordinado. 
.. - . 

4. Por su fornml·a-ción._~-An~plio. 

S. Por el daño que causan.· De lesión. 
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B) ATIPICIDAD. 

• Puede darse. por Ausencia del presupuesto de la conducta o del hecho. 

• No puede haber Ati1>icidad por Ausencia de la calidad del Sujeto Activo 
exigido por el tipo; Pero, en la figura del partíci1>e si. 

• No 'ltabrá •AtlpÍcidad por Ausencia de la calidad del Sujeto Pasivo 
exigido.por el ti1><>;:'cc .c.-;;,:: 

. ·Por /\~~~ll~i~;c~e~,Objeto Juridico; habrá Ati1>icidad, sólo si no se lesiona 
el bien jurídico tut(!la~?. ~f>'"}a norma: (el patrimonio, la 1>~opiedad, la posesión 
o ambas). .. '"t:''i':"<. 

·Sí podrá da~seÍ~í·~;'íl>iCiciacl 1icir Au~cÍ1~iad~I ~bjeto material. 

• Por Ausencia él~;i~r~~faci~iict~cÍe's'. J~'co:~i1ií'it:;·~i 1í~brá Atipicidacl 
n; r~~.)3•> :~) • ·:_'. · .. ; • :·.;~ •. : .. ~ :·~ .. •,:·:.-;e< • ? •;', > 

·Sí se da~á la'Ati~ii-~i~l~·ci'ií'ci'~'Au~~h¿i~~iei el,~iílci~toi10rn1ativo. 

A) ANTIJURIDICIDAD.· 
, ___ :._ ~·-: 

El delito de Robo de Vehiculo automotor terrestre, implica una conducta 
antijurídica, contraria a Derecho. 

B) CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

a) Legítima Defensa.· No cabe en el tipo penal de Robo de Vehiculo. 

b) Estado de Necesidad.· Sí es factible. 

c) Cumplimiento de un deber.· Sí se puede presentar. 

el) Ejercicio de un Derecho.· No opera. 

TESIS CON 
FALLA DE O?JGEN 



VI. CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD·.------------

A) CULPABILIDAD. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

2.t5 

Dolo.- El Robo de Vehículo automotor terrestre es un delito 
e1ninentemente doloso. Y, en él, existe un dolo directo. 

B) INCULPABILIDAD. 

a) Error esencial .dehecho invencible.· Es factible que se presente. 

b) No exigibilidad,dc otra condiacta.: Si podrá verificarse. 

VII. CONDICIONES OllJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 
:-~:~:,;._:.~'.· .. -~·-:,,'_''~:-;:=-:-:_-:·:~'.\'-~ -- ,i··· -·- . .' . 

No se. presenta'l1, -és a.;¿¡r;'11aVa11senéia de condiciones objetivas de 
punibilidad . 

. VIII. PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

A) PUNIBILIDAD. 

Se encuentra prevista en el mismo artículo 3 76 Bis del Código Penal 
Federal, en los siguientes términos: de siete a quince alios de 11risión y de mil 
quinientas a dos mil días multa; y, la aumenta en una mitad, cuando 1mrticipe 
en la conducta ilícita algún servidor público (que tenga a su cargo funciones de 
prevención, persecución o sanción del delito, o ejecución de penas). 

B) EXCUSAS ABSOl.lfrORIAS. 

No se presentan excusas absolutorias. 
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Ahora bien, con base en tocia . la investigación realizada, nos 
atrevemos a plantear las siguiCntes Propuestas: 

¡ "· Uniformidad ele criterios en las leyes que rigen la nmteria ()', en 
principio, sobre los com:eptos r alcances ele los mismos, por ejemplo: respecto al 
Robo ele Vehículos, porque no existe un concepto o clefiniciérn uniforme ele 
"vehículo"; asi como de los tramites r procedimientos a seguir). 

2". Actualizadún ele las leres espt•cialt•s r secundarias, n•glanwntos r 
demils ordenamientos, atendiendo a las reformas que \'an sufriendo al paso del 
tiempo, los ordenamit•ntos sustanti\'!> r acljeti\'o de la nrnteria, pues obsern11nos 
en algunas de las leyes que hemos citado en el presente trabajo que, en cl tt•xto ele 
algunos de sus artículos hacen n•l"i•rencia a cleterminaclos nrt ículos r !eres que ra 
han siclo derogadas, abrogadas o rl'f'ormmlas. 

3". Aelecuaciún ele li1s lert·s a la realielael que se \"i\'e, con la finalidml ele que 
no queden obsoletas pues el actuar ele la delinn1encia, las su1wra. 

-P'. Una real aplicariún el<' las !eres que regulan la materia (ele m<111t•ra 
estricta)' sin distingo, t•s dt•t"ir, a tocios por i)\ual). 

5·'. Capacitación d<'I ¡wrsonal que tiene a su car)\o funciones dt•: prevt•nciím, 
pt•rsccuciím, sanciún d1•I tit•lito o t•jecudí>11 de penas, con el objeto ele que su 
participaciírn st•a t'lkaz 1· se t•ncuentn•n en posihiliclatl clt• proporcionar una 
orientadún rúpicla \' ¡1cJp1·uacla a la pohlaciún; así como, una rotacií111 constillll<' del 
mis1110 a t•fecto dt• t•\·ilar corrupt<•ias. 

Ci·'. Celebrar C<m,·enios ele Colaborariírn y/o Tratados lntt•rnacionai<'s, con 
los países que tienen alguna relación con el nuestro con moti\·o del Roho dt• 
Vt•hiculos, con t•I objeto dt• combatirlo eficaznwnte I' <'\'itar el t rúlko y 
comercialización dt• n•hín1los robados, así como de autopart<•s, \' tambicn facilitar 
)'hacer efectiva su reeupcradón. 

7·'. Con hase en los Convenios clt• Colaboraciún y/o Tratmlos 
Internacionales qut• 111enciona111os en el punto anterior, 1•lahornr um1 Base de 
Datos ele Vehículos reportados como Rohaclos, a nin•I lntl'rnacional, qut• indura 
principalmente a los países que tit•nt•n las mús altas estadísticas dt• comisiím ele 
i•ste delito I' que han clett•ctaclo las rutas por las cuai<•s s<• tralk<l y l'OlllL'ITinliza 
con \'ehiculos roh¡1clos 1· aut opart <'S, así como sus dt•sl i nos Jll'ro, hajo la 
udminist ración )'control dt•I Gohi<'rno Fl'd<•rai dt• cada país p<1rt i<"ipant e. 

8°1
• Facilidades L'lll n· los pais1•s, para 11<·,·ar a cabo o¡wrat in>s, co11 la 

nnaliclad de e\'itar la 1•n1rada o s;1licla dt• n•hintlos rohaclos y dt• a11toparl1·•,, así 
como un est ricio control \" n•gist ro 1•11 las aduanas y rront<'ras di• los 't•hil'uios 
Cllll' Plllrllll }' sal<•n d(• l.'Slt>,, i.ISillliSlllfl, dl' li.1 illlJH>l"lti<'iÚll 11 1•,porlt1('J1"111 de 
auto¡rnrtes. 
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9ª. campafias pl!rmanl!ntl!S a l!scala nacional dl! pre\'l'nciim del cielito, así 
como ele orientación a la población en gl!nl!ral )'a la que ha siclo víctima, por partl! 
de las Procuradurías l!ll coordinación con la Sl!crl!taría ele Sl!guriclacl l'ública. 

IO". Poner en marcha el funcionamil!nto ele la Base dl! Dillos cll' Placas 
Robadas a nivel nacional, con el fin dl! conslituir un filtro para la circulación l!n 
nuestro tl!rritorio de Vl!hículos ele dudosa procl!dencia e identidad, que al mismo 
tiempo sirva ele apc>)'O del Rl!gistro Nacional de Vehículos parn combatir L'I Robo 
ele Vehículos y lograr la recupl!racii>n dl' los mismos. 

11 "· Una estricta ilw<•stigación a los nl'gocios )' establl'cimientos qul! se 
dedican a la ventu cll' Vl!hículos usados y lmnbién dl! autoparles, para lograr 
combatir la comcrchtllzaciim ele vehículos )' autopartl!s rohaclas, así como, 
erradicar la participación dl! éstos en tales act ividmks ilícitas )' l'n las ganancias 
que generan. 

12;'· En relación con el punto anterior, implementar sanciones ejempiarl!s a 
Jos sujctos que intervengan l'll ese negocio pues, en ocasiones a qui<.'n se sunl'ionn 
es al comprador "cll! buena fe" qul! no esta entl!raclo cll' la situación, y los 
verdaderos criminaks continúan en la impunidad. 

13". Crear una Fisntlia Especial Fecll'rnl ele im·t·stigaciún ele l{obo ele 
Vehículos, a erecto dl! c¡Ul! la l'GR parlicipl! lamhién l!ll l!I comball' ¡¡ estl! d<'lito, )' 
no sólo en el caso cll' delim·ul'ncia organizada l'jl'rcil•ndo fan1i1ad ele al racciim 
pues, ésta serviría cll' apo)'o a las l'rocuraclurías de los Esl ad os y dl'I llisl rito 
Federal, para lograr una mayor t'ficacia en la prontitud para l"l'!\istr¡¡r en <«tda una 
ele las Entidades Fl•clerali\'itS los n•¡H>rll'S de robo dt• ,·ehíntio, 1· pod,•r t•\·i1ar así, la 
salida clt• los vehículos dt• nut•stro pais, iocalizúncioios t•n PI paso lit• un Eslado ¡¡ 
otro pero, aún en el ll!rrilorio dl• la ifrpi1blica ~lt•:o.:icana, con la inlt•graciún d<• una 
Base de Datos Federal de todos los vehículos robados en todo"' país. 

l-!•1
• l\larcar cada una cll' las piezas )' partt•s de todos los n•hiculos, con el 

núml!ro confidencial que otorga el RENAVE, a efecto cit• pocit•r l'omln11 ir mús 
l!ficazmente l!I robo)' comercializaciún de autopartes. 

"""S 1"'S ri ( .. ~ T 1.1.:. '-·Lil\ 
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!'rohal>Jto Rt·sponsahill!lm.L_~1LI >PI i 1 m;_bn_l.'ci_Ut'<.!.'i. '.\I i•-.:i t'o, C 'oorcl i naciim 
.-\rndi·mit'<I, <'000. C'.\l<111u<1l). 
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ANEXOS. 

Decidimos incluir este apartado en la presente investigación con el fin ele 
poder ubicar dentro de él, las estadísticas de J{obo de Vehículo, tanto a escala 
m1cional (dadas a conocer por la Asociaciém 1'lexicam1 de Instituciones de Seguros 
= AMIS, con respecto a vehículos asegurados) como las del Distrito Fl•cleral 
(obtenidas ele los registros ele la l'GJDF, sobre las denuncias presentadas con 
respecto a vehículos asegurados y no asegurados), haciendo un compara! ivo ele 
nueve mios atrús, es ckcir, cll•scle l!J!l3 al :wo~. para tener una idea n•al, del 
impacto social y econi>mico que produce la comisión del rci"L•riclo dl•lito, así como 
de su incremento (sobn• todo, c•n su forma violenta). 

Así, los datos c¡ue a continual'iim referimos, han sido publicados por la 
Al\llS, y posteriormente \'en•mos los CJUl' registra la l'GJDF. 

Alio 

llistorial del Robo de autos en los 
últimos alios en la 

República Mexicana. 
---KC>iíucon -·-A~b-u_s_o_c_lc-· - · 1 

Violencia 1:stacionad<1s Confianza 1 

Como se observa en el cuadro anterior, en el ai10 1994, el 1 !JX, de los 
vehículos asegurados, fueron robados por algún tipo de violl•ncia. el 80% c•stando 
estacionmlos, y el restante 1%, por abuso de confianza. 

En 1995, :i 1 % fueron robados ron \'ioll'nl'ia y l'omparaclo C'on el porn•nt aj<' 
de 1 !J!J.J, el incremento cll' l'Ste tipo ele robos fue del orden del !i:!%, aunque en 
algunos meses ele 1 !J'l5, el por't'<'ntaje de los \'ehículos robados con 1·ioll•11t·ia fue 
superior al -15%; los vehículos robados estando estacionados, constilU}'l'n l'I !i7%, 
por lo c¡ue c·omparúnclolo ron <'I atio anterior, l'I i11CTl'n11•nto rt•sulta rwgati10 c•n un 
1 fi%; v por abuso dt• <·onlütnza, l'I ~%. 

i><' los 1·c•hirulos as<'gurados, en ••I ario clc• l 99G, c•l :i 7~<. fu<•ron robados C'on 
violc•nc·ia, \'el íiíi% l'stal'ionados, lo cual rl'presenta un incT<'mento cll•I 1'l%1· un 
cll'l'l'l'llWnlo dc•I íi% n•speC'til·an!l'nle, <'11 comparal'ii>n con el ario d<• 1 'l'l:i. 
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En el año de 1997, el 3!J% fueron robados con violencia, lo que representa 
un 5.5% de incremento r el Ci% fueron robados eslm·ionudos, lo que represt•nta un 
decremenlo del 3.2%, respecl o a 1 !J!JCi. 

El -18%, en 1998, fueron robados con violenclu, lo que representa un· 
incremento del 23%, r el 52% fueron rob<1dos esl¡1cionados, lo que represt•nlu un 
decremento del 15%, comparando las cifras con las del afio de 1 !J!l7. 

En el afio de 1999, el pon:en!Uje ele robo con violencia ful' ele -1Ci%, lo que 
represen la un dccremcnlo del -1.1 % rcspcclo al afio anlerior, \' el porcenwje ele 
eslacionado fue de 5-1%, que represenla un incremento ele '.l.8% con res1Jl'cto al 
mismo ai'10. 

Así, en el 2000, la ,·iolencia bajó un punlO porcenl 1ml quedando l'n -15% \' 
subió el robo ele vehículos t•sladonaclos, alcanzando el 55%, 1•s decir, ele rncla 100 
robos de vehículos, -15 fueron asaltados con arma \' 55 hurlmlos cuando se 
encontraban estacionados. 

Y, en el año 2001, el roho con \"iolencia bajó nuevamenle un punlo 
porcentual, cerrando con el -1-1%, \' el roho e ,·ehículos eslacionaclos aunll'nló un 
punto quedando en 5Ci%, respeclO del ario an1erior. 

Ahora bien, lamhi(•n st• lient•n cifras en pol"l"enlajes 10111anclo en cuenla 
algunas circunstancias parliculares en la rnmisión del Roho de Vehículo como 
son: los robos que se comelen por una sola pcrsoni1 o por dos o mús; robo en 
eslacionamienlos o l'n ,.¡¡¡pública; el robo de acut•rclo al día; t•I robo por la hol"il dt• 
ocurrencia; el lugar del robo; t•I robo de aruerdo al llll's; \", l'I robe: por el lipo ele 
vehículo: nivel-mi11Ta. 

Robacoches que operan en solitario o en bandas. 

Durante el mio 2001, el robo con violencia comelido por más de un sujelo, 
se mantuvo en el -10% (igual que en el atio 2000), r los robos cmnelidos por una 
sola persona bajaron un punlo porcentual respeclO al 2000, cerrando con d -1%. 

Robo en estacionamientos o en vía pública. 

Del lota! de robos de vehículos eslal'ionaclos l'n el 2001, t•I 50% ocurrió en 
la \"Ía pública, es cll'cir, un 11111110 pon.·t•nlual arriba c¡ul' t•I min anlerior, y el CiX. 
sucedio en esl ucionamit•nlos (igual qut• l'll t•I 2000), lo cual indirn que el riesgo 
disrninure si se usan l'stacicuu1111ientos, aunqUl' n10111entáneanH~n1e represL1nle un 
coslo. 

El robo de acuerdo al día-

De ilClll'rtlo i1 la inl'onnaciún con qut• st• cupnla di•I a1in ~IHJI. t•I '.\li1•1Tolt•s 
es el día de la St'llllllla <.flll' Sl' cf'l•ctúan n1ús rollos con un 1 CJ')(.; los 11it1rl l'S, .lllt'\'l'S r 
vil'rncs parlicipan con 1•1 17%; los lunes con PI 1 ~%y ~i1hado y domingo con un ~l%. 
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El robo por la hora de ocurrencia. 

Las estaclis1ici1s reflejan que, ele las 10:00 a las 20:00 horas, l'S el lapso ele 
tiempo en que se han robmlo mús ¡iu10111óviles con el Ci2% cll•l lotal: ele las 20:00 a 
las 2.J:OO horas, con el 1 7%; ele las O!i:OO a las 1 0:00 horns, con el 1 7%; y el 
restanle 4% ocurre en lil maclrugaclil. 

El lugar del robo. 

En el mio 2!Hl I, l'I 27% ele los robos ele \'l'hiculo ocurrió l'n el domicilio cll' la 
victimil (7 punlos pOl'l'l'nluales llll'nos qUl' en l'I mio ilnlt•riorl: el 18% m·u1Tió l'n 
un ligilr lrnbilual (lo CJUl' represe111a un clecrenll'nl<l ele 2 p11111os pol'l'<'lllual<'s, 
compilrnclo con el afio 2000); l'I -l!lX. ocurrió en lugares no hallillmlcs parn la 
victima (lo cual rl'prl'sl'nla 1 o pu ni os porn•nluillt•s mús qll<' l'I mio pilsmlo); r el 
Ci% rl'slanll', sucedió en l'I lugar dl' 1 rahajo. 

El robo de acuerdo al mes. 

Los meses con mús rollos dt• \"l'hiculos en l'I afio 200 I, l"ul'ron: Dil"il'mbrl' 
con l'I 10.3%, Octubre rnn l'I !l.li% r Nm·iembrc con l'I 8.!l%. y los mesl's con llll'JJC>r 
núml'ro ele robos l"Ul'l'Oll: :\hril con el 7.2% y Enero con el Ci.5%. 

El Robo por su Tipo por Marca. 

En el cuadro •lllll'rior, dl•siaca 1•11 prinll'r lugar el f"ahricanll' BMW ya qul' del 
100% dl' \"l'hiculos rohaclos. 1•1 H·i·x. ful'ron robado~ con \"ioll'llC'ia y <'I J 7% r•·~lanle 
l'Stacionado. Sl' da lo anlt•rior porq111• esas unidadl's cu1•111i111 1·011 t•1"1·cti\'OS 
sistPnit1s e.le st•guridad. J.¿1s unidad<'"' 1nai.t rohitdi.ts ('Oll ,.iolt·1u·it1 fu11ron: l.i st•rit• 
:i;!:;¡ y :128¡; y eslamlo l'~lac·ionaclos: 1•1·1~1¡ y t•I :1:!:;¡. 
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El segundo lugar de robo con violencia, durante el mio 2001, es para la 
armadora Audi, siendo del total de robos, el 75% con violencia y el restante 25% 
estacionados. Las unidades más robad¡1s con violencia fueron: el A.J y el A:l, 
siendo éste último también t•l más robmlo cstm:ionado. 

El tercer lugar lo mantiene la armadorn Mercedes Benz, pues del total dt• 
robos de sus unidades, el 71 % fueron con violencia y el 1 !>%estacionados, ya que, 
existen pocas unidades en circulaciún y cuentan con cfcct ivos sistemas de 
seguridad. Las unidades mús rolladas con \'iolcncia fueron la clase i\IL320 y t•I 
E320; r estacionaclo el E.J20. 

El cuarto lugar lo ocupa el fubricantc Honda (que lleva seis alios dt•nlro dt•I 
mercado au1omotor), por in que en el mio 2001, se robaron con \'iolencia el Ci2% r 
cslacionados el 38%, del total de unidmles robadas. Y, aunque súlo cucnlan t•on 
cuatro tipos de vehiculos, l'I mús robado ron \folencia es el Civic y l'stacionado l'I 
Acorcl. 

La arnrndoru Forcl subiú al quin lo lugar en el robo con \"iolcnria con un 51 % 
(3 puntos porcentuales mt•nos que el ;11io ~000), )' el .J!ll'f, eslarionados. Los 
vehículos que más se robaron ron violencia son: el Focus, Fiesta, Carga )' Ka; r 
estacionados: el Topaz, T-bird, Cougar y Cluh \\'agon. 

La armadora General Motm·s, bajú al st•xto lugar en n1anlo al robo con 
violenci;1 se refiere, con el ~0% (5 puntos port"l'nluales mt•nos que l'I alio anlt•rior), 
y eslacionaclos el otro 50%. Los \'ehiculos mús asaltados ftlt'ron: l'I .-\sira, Che1·)'. 
i\lonza, i\lalibu y Aztck; y <'Sl<mdo l'slarionados: t•I Rcgal, el Ct•nturr y el Cutlass. 

El si•ptimn lugar lo sigu<• lt•niendo la marra V\V, con t•I -J:i% de robos con 
viulcncj¡1 (2 puntos polT<'nluall's mt•nos que en el a1io 2000), y el :>5% 
cslacionados. Los n1ÚS robados con violencia fueron: el Bcl.'I k•, Jcl ta IV gcnt•ntciún, 
l'ointer )' Derby; y estarionados: Caribe, Cursar)' Golf. 

Chrysler aún sigue en el oclavo lugar en robo de vehículos con violencia, lo 
que implica que es mús fúcil robarlos cuando t•stán inmóviles )'solitarios pues, en 
el 2001 del 100% ele robos, el :l~l% fue con violencia (1 punto porcentual menos 
que en el 2000), y el Ci 1 % cst acionados; sobresaliendo en la primera clasificación 
los tipos de carga: l'T Cruist•r, Alos y Nt•<>n; )' en la segunda, el New Yorkcr LH, 
l'hantom, Espirit y Shado\\'. 

Y, por último, en el nm•t•11<1 lugar st• manlit•nc la armadora Nissan, ya qm• 
del 100% dl' los vehículos robados, el :rn:K. fUL' con violcnda ( i punlu porrentual 
menos que en el 2000), y <'I /0% restante, es1<1cionados. Los mils robados con 
viulenci<t fueron: XTerra, Urhan )' Almera; )' estaciom1dos: lchi-Van de pasajeros, 
Tsuru, i\la:-;ima )' Tsuhanlt'. 

De los cl;11os anl<'rion•s S<' ;1precia qm~. la mayoría ele los \'l'hintlos nue1·os 
son robados con \'ioiencia )' los clisconlinuados, cuando s1• t'IH'll•'nlran 
estacionados. 
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Asimismo, de los diez vehículos mas ro ia - son unidades 
de importación y :l nacionales, lo cual hace pensar que los delincut•ntt•s no 
conocían bien los elispositi\'t>S de seguridad, o hit•n, los roban hajo pedido. Y, 
contrariamente a lo anterior, la lista ele los elit•z vehiculos mús robados está 
constituida por un IW% ele \'ehiculos discontinuados, tal vez porque los 
robacoches contaban con t•xperiencia t•n violar sus sistemas de seuuridael r 
adcnuis rcgularmcnlc, ra no se cncuenlran fúdhncntc rcfacl'ionl•s en el llll'tTado. 
(lo cual se aprecia en los siguienlt•s cuadros). 

Los Diez Vehículos más Robados con 
Violencia. 

Los Diez Vehículos más Robados 
Estacionados. 

En ge1wral, s1· oh'<'J'\a qw• lo'i \<'hiculos nut•\·os, son rolwdos l'llll mús 
\·jofl 111c:ia dl~hido ll <JlH' los ll!-.í.tllllllll'S 110 rOllCH.'l'll t.IÚll SUS SiSlt'lllilS lit' Sl'gllridad )' 

adcmús las annadoras los h<m nll'jorado afio con afio. Los \'l'hil'ulos 
dis('ontinuados son mú~ f'¡'1('ilt•s dt• robar t•sliJcionados, ra qut• Jos delinc·u1•ntt•s 
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tienen bast<I experiencia en ·abrirlos )' allemils son cll'sman1 l'l<1dos para usar sus 
piezas como refacciones; 

A conlinuación, presenlilmos el cuadro general cll' los dalos a111eriornll'nll' 
referidos. 

Marca Tipo Violencia Estaciom1dos 
GM Az1t 1k !H>.!J'.\', ~J. l ~·.-, 

Nissan Xlt<ITH K."'i.-1~\, 1-1.<i~'i. 

Jj/11" .. 

t J.~·.{ I'.\', __ _:¡ 
~- -~- 1 11~ --1 

.. _J ____ _J 
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Marca Tiao Violencia Estacionados Total 
GM R<•lli!!_ l!l.-1% 80.0'.\'. ____ lilO'X, 
GM C°<'llllll"}j_._i_l!I.___ 18.:;% 813X, _____ l~ 
vw _____ _Ql!:!!,'i__ ___ - -- -- _J_:;.8% -- ______ 8-1.:!'.I'• __ - - ___ 111_1_!'!(_.__ 

I'ord 01ros 1 :;.8% 8-1.:!~V. ______ l_I~ 
Chrysler Sh;ulow _ __ 1 :!.8% 87.:!~I. ________ _!I~ 
Chrvslcr ___ ___iiJ~!:_i!_ _________ __ l:!.:!'X, --------~7.8~ _ _ ___ J~IO~\~--
Nissan C>rn,s _________ _l_1.J!'.~- ---~:-~-- _ _ _ __J!~ 

~~ ~-_:·:~~= rn'i~~:~· ~':~::: _ __J--t 11d¿:.:::= ::::::: _J~1'.t_: •. ~-- ::::::J ii;L 
~L-:~~~~!:~~~:-~~~.~:-~=:-=1 ~:~:=-~=~~===~~Kili~-=~-=- ___ _¡:~~:~ 

GM Olds111ohil<•8K '. O.W(. !lllY.';, lllll"t, 
TOTAL. ----·-·---·-------·-- -------·-•--¡:f..:¡(j(¡-·· - --- --57.fi;(, - ... --¡---- ·- ·----

'--------'----------'-------'--------------Í- --

Y, se condure que, en los aiios de 1 !l!l!l r 2001 hubo una dis111inuciún en el 
robo, pues comparado con los a1ios anteriores, hajó un -1%.' 

Ahora bien, de acuerdo con los dalos proporcionados por la .-\~llS, cluranle 
los primeros nueve meses del mio 2002, el Robo de vehículos l'n la lfrpública 
l\lexicana se ubici> en :l2 mil fi23 unidades, lo que representó una caida cl<'I 2.8% 
respecto a lo obsl•n·ado t•n d mismo periodo del ario 2001. 

Y, del total ele robos reportados al mes ele septiembre del 2002, se han 
logrado recuperar 1 e; mil -12:l unidades, lo que equi\'ale al :>0%. 

Desde el mio 2000, rnando el roho promedio mensual era ele 3 mil 8Ci!l 
unidades, las cifras ele la asociación regisl ran una 1endencia a la haja pues, para el 
afio 2001 el robo de \'ehículos se ubicó en 3 mil 732 unidadt's en promedio por 
mes, mientras qul' en el periodo Enero- St'plicmbre del 2002, l'I robo promedio 
mensual se ubica en 3 mil Ci25 vehículos. Tal rl•dul-ciún se dl'be 
funclmnenlalmenle a la caicla rl'gislrada en t•I Robo dl' \"l'hÍl'ulos dl'nl ro cl1•l 
Distrito íl'deral. 

De Enero a Septil•mhn• dL•I 2002, el robo dl' \"ehiculos en la ("¡1pilill dl'I país 
se ubicó en 1 :i mil -l'lO unid<1clt•s, un decn.•nu•nto dt• Ci.:i% ~-. l'I -17% el<· las unidadL•s 
robadas l'n lodo ~li•xico, S<' n•porla prl'cisamenll' dt'ntro d1•l llislril11 F<•dl'ral; pero, 

1 "SEGUIHDAI> E~ ,.\~lf:RJC'A", !-U:-'i..~W.LU~Jll~L.'i..I!!llilll.u~_c~o_11~jolt_•11da, 1 '\,1w .dlltlll, t:do. ~11··.\., 
~lí•x.l, <!: <!OO<, niun. 1 (;,p. 8-17. 



el índice de recuperación en la capital se ubica en Ci0%, 1 O puntos porcentuales 
por arriba del porcent<ije m1ciom11. 

Ahora bien, entre los 1 O \'ehil'ulos mús rnclicimlos por los mnantes de lo 
ajeno (según datos del presente mio publicados por la Al\llS) se 1•ncuentran el 
Volkswagen Sedan, el Tsuru ele Nissan, el Jetta ele Volks\\'agen, el Clwvy de 
General l\lotors (im:lurendo el i\lomrnl. el Golí ele Volks\\'agen, el Spirit dt• 
Chrysler, el Sentra de Nissan r el l'ointer de Volkswagen. Y, t·omo consecut•ncia de 
robo al transporte de carga, las nimionelas: l'ick-up de Nissan y Genernl i\lotors, 
ocupan un lugar imporlilntt•. 

La Al\llS indica que t•I porcenlaje dt• penelraciún clt• las ast•gurmloras en t•I 
111crcado tHtl'ional va t 1n ascl'nso r pan1 SL1pt k•mhrt' se uhici> en ]~1% del IHtrqut• 
vchic:ular. Lo untcrior repn•scnla que en una dl•t·ada, las co111pi.11lj¡1s de st•guros 
han logrado duplicar su pem•traciim dentro del mercado asegurador automotriz. 

De lo anterior, se clerh·a el siguie1111• cuadro: 

Robos de Vehículo 
Acumulados de Enero a Septiembre 

del 2002 (a nivel nacional). 

Marca Tipo __ c_a_n_1_id_•_1d __ __,._ __ R_c_·~dos i 
\'\\' _ _.fu.'._cJ~!!_ ____ -- -- ·-·---~--__ -!_L~)/:{ 

Nissan Tsun1 :i, 8!)7 
V\V -----Jl·llil _____ ----------1. !J:\:! 

t6, 42:1 1 

--·-----__ J 

1\ continual'i<'>n, \"t'l"l'llHJ"i los datos t•s1adí ... 11coo..¡ qut• n•1u1rld t.•11 -.;us rt'Histro"t 
la l'GJIJF. 
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l'ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL D.I'. 
ROBO DE VElllCllLOS 1993·2001. 

Vl:lllClll.<JS l!>!J:t 1 !l~)-1 1 !J!Ji l !J!JH 1 !J!J!J 2000 :!001 
/1 

ROUAl>OS l!l,-IHH :!!1,.1-1.! :ili,-l!IK ."ii,1:1.! :iH,·IHO ·li,110 -l l,iif1 ·U,fi·H :.!:!,liH 

KEClJl'UL\I) 1111 10,;111t .!l,:l!U l.i,iH•I 1;",.!.l•I - .!H,·llq--~;¡;ilf- .!i,li•lli -~ 
os 
~----~----'-----·-- ----- ~----------'- - ____ . ____ J ____ _ 

mi! ~o d1-.;p1111ihh•. 
/ 1 lnf11r111<1du11 ¡¡J :~ 1 dt• julio. 
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